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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Málaga, AM 12 de diciembre de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Estudios Avanzados
en Humanidades. Especialidades en: Historia,
Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad por la
Universidad de Málaga

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Historia, filosofía y temas relacionados (=225+226)

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria (AGAE)

Universidad de Málaga

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

Alegaciones al Informe Provisional

Criterio I. Descripción del programa de doctorado  ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe ajustar el número de alumnos de nuevo ingre-

so al número de profesores disponibles. La relación exis-

Se ha modificado en número de plazas ofertadas bajando

la cantidad a 40 para el primer año y a 25 para el segun-

tente entre el profesorado y el alumnado matriculado re- do. Como consecuencia, se han modificado las cifras de

sulta insuficiente para su viabilidad. Se debe especificar alumnos a lo largo del texto de toda la memoria.  Se ha

la participación de los expertos internacionales en el pro- subrayado cada modificación. Para recoger la segunda

parte de la modificación, referida a la participación de ex-

grama de doctorado y en ese caso adjuntar toda la infor-

mación relativa a los mismos.

pertos internacionales, se han introducido modificaciones

en documento anexo a la memoria. En el archivo adjunto

se especifica la participación de los expertos internacio-

nales en todos los casos en las actividades programadas,

junto a la lógica c-dirección de tesis doctorales. En el ar-

chivo adjunto revisado se detalla en cada una de las ac-

tividades, en el apartado final de Actuaciones de movili-

dad, la participación de los expertos internacionales. Los

cambios introducidos se destacan en rojo.

Recomendación 1. Se recomienda que el programa de doctorado cuente

con los convenios de colaboración firmados en el mo-

mento de ofertar el título.

En el archivo adjunto que contiene los Apartado 1.4 (Co-

laboraciones) y 4 (actividades formativas) se detalla la

serie de colaboraciones con convenio por cada una de las

cuatro líneas de investigación del programa.

Criterio V. Organización del programa  ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe especificar el procedimiento para la valoración

anual del Plan de investigación y registro de actividades

Se ha modificado el punto número 16 del Apartado 5.2 de

la memoria. El nuevo texto está subrayado.

del doctorando ya que la memoria se ciñe al primer año y

convendría hacer mención a las siguientes anualidades.

Criterio VI. Recursos humanos  ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe incluir de manera visible los años de conce-

sión de los últimos sexenios del profesorado participante

Se ha señalado en cada caso el último año del último se-

xenio concedido. Se detalla a continuación del sexenio

completo más reciente de cada miembro del programa de

en el modelo establecido, ya que la forma en que se pre-

senta no permite apreciar los datos para su evaluación.

doctorado. Los cambios se encuentran integrados en el

archivo adjunto de las líneas 1-4 del programa de docto-

rado. Los cambios se reflejan en rojo.

Criterio VIII. Revisión, mejora y resultados del programa

de doctorado

 ALEGACIONES

Modificación 1. Se debe desarrollar un procedimiento estructurado que

asegure el correcto desarrollo de los programas de movi-

Se ha añadido el punto 7 al final del apartado 8.1 de la

memoria. (subrayado) Dado que esta modificación afec-

lidad (relaciones con instituciones y/o empresas, estable- ta a acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de

cimiento de convenios con las mismas, selección y segui- la UMA, atendiendo a la misma, se han incorporado tan-

miento de los estudiantes, evaluación de los mismos, etc.) to en la Guía de Buenas Practicas de los Programas de

y de los resultados esperados respecto a los elementos an- Doctorado de la la Universidad de Málaga (Capítulos XII

teriormente descritos especificando los procedimientos de “Movilidad y Estancias Doctorales” y XIII “Tesis en Co-

seguimiento, evaluación y mejora de los mismos e indi- tutela”) como en el Sistema de Gestión de la Calidad de

los Programas de Doctorado de la la Universidad de Má-

cando los responsables de estos procedimientos y la pla-

nificación de los mismos (quién, cómo, cuándo).

laga (“Procedimiento para el análisis de los programas
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de movilidad”) la descripción de los procedimientos pa-

ra el desarrollo de los programas de movilidad, las ayu-

das para su financiación, así como los procesos y me-

canismos para el seguimiento, evaluación y mejora de

los mismos.   Dichos documentos actualizados están dis-

ponibles, respectivamente, en  http://www.uma.es/
doctorado/navegador_de_ficheros/DocDocto-
rado/descargar/guiabuenaspracticasdoctora-
douma-v12.pdf y http://www.uma.es/doctora-
do/navegador_de_ficheros/DocDoctorado/des-
cargar/sgc-programasdoctoradosuma-v12.pdf
Ambos serán elevados para su aprobación por parte del

Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga tan

pronto sea posible, sustituyendo a los actualmente en vi-

gor. Para reflejar esta circunstancia se ha incluido un pá-

rrafo al final del apartado 8.1 de la memoria (subrayado)  

Recomendación 1. Se recomienda detallar cómo podrán participar en la

CGC otros agentes implicados en el programa de docto-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por ello,

rado: tutores, directores de tesis, doctorandos, responsa-

bles académicos o personal externo.

hemos recogido tales recomendaciones para ampliar el

documento del Sistema de Garantía de Calidad. Dicho

nuevo documento modificado será elevado al Consejo de

Gobierno próximamente para su aprobación. El mencio-

nado documento  modificado está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 2. Se recomienda que los mecanismos y procedimientos

de seguimiento, evaluación y mejora de la calidad res-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

pondan a unos objetivos de calidad (estándares) previa-

mente establecidos.

ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. . Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)    

Recomendación 3. Se recomienda en el procedimiento para valorar el pro-

greso y análisis de los resultados del aprendizaje" incor-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

porar indicadores intermedios y no finalistas que permi- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

tan la evaluación del proceso formativo antes de la defen-

sa de la tesis doctoral.

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf.  Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 4. Se recomienda que en el "PROCEDIMIENTO PARA

LA GESTIÓN DE LAS SUGERENCIAS Y RECLAMA-

CIONES" además del enlace del Sistema de Quejas, S u

Se ha añadido la Url correspondiente detrás del enlace del

Sistema de Quejas en el nuevo documento del Sistema de

Garantía de la Calidad. .

g e r e n c i a s y F e l i c i t a c i o n e s d e l a U n i v e r

s i d a d d e M á l a g a : http://dj.uma.es/quejasysugeren-

cias/" incorpore otro enlace que permita el acceso directo

al Reglamento de la UMA sobre el procedimiento general

de quejas, sugerencias y felicitaciones, aprobado en Con-

sejo de Gobierno de 21 de julio de 2011, de manera que

los colectivos implicados puedan visualizar a las tareas a

desarrollar en la apertura, el tratamiento y el cierre de las

Quejas, Sugerencias y Felicitaciones, así como su control

y seguimiento.
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Recomendación 5. Se recomienda mejorar la información prevista en el 

PROCEDIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DE LA IN-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

FORMACIÓN" haciendo pública aquella información re- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

lativa a resultados obtenidos y previstos, así como la sa- ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

tisfacción de los colectivos implicados en el programa y el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

la generada por el resto de procedimientos del SGIC. Se cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

recomienda así mismo, en este procedimiento, especificar sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

el modo en que se utilizará la información generada en la

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/

revisión y mejora del desarrollo del programa de doctora-

do. DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado)  

Recomendación 6. Se recomienda en el "PROCEDIMIENTO PARA ME-

DIR Y ANALIZAR LA INSERCIÓN LABORAL” iden-

Agradecemos estas recomendaciones del evaluador, que

consideramos suponen una mejora importante para el

tificar más indicadores que permitan valorar otras dimen- SGC de los programas de doctorado de la UMA. Por

siones a las tres ya señaladas, además de detallar cómo se ello, hemos recogido tales recomendaciones para ampliar

el documento del Sistema de Garantía de Calidad. Di-

utilizarán los resultados obtenidos para la revisión y me-

jora del programa de doctorado. .

cho nuevo documento modificado será elevado al Con-

sejo de Gobierno próximamente para su aprobación.

El mencionado documento está disponible en: http://
www.uma.es/doctorado/navegador_de_ficheros/
DocDoctorado/descargar/sgc-programasdocto-
radosuma-v12.pdf. Para reflejar esta circunstancia se

ha incluido un párrafo al final del apartado 8.1 de la me-

moria (subrayado) También se han modificado párrafos

en el apartado 8.2.7 de la memoria (subrayado).  

Recomendación 7. Se recomienda aportar la estimación de los indicadores

(resultados previstos) para los 5 años posteriores a la im-

Se ha modificado la redacción de la estimación realizada

en la memoria original (final apartado 8.3 subrayado).

plantación del programa, valorando su adecuación y jus-

tificando la existencia del programa, teniendo en cuenta

el ámbito del mismo: - Tasa de éxito a los tres años: por-

centaje de doctorandos respecto al total que se diploman

en el programa (defienden y aprueban la tesis doctoral)

en tres años. - Tasa de éxito a los cuatro años: porcenta-

je de doctorandos respecto al total que se diploman en el

programa (defienden y aprueban la tesis doctoral) en cua-

tro años. - Tesis producidas: número de tesis defendidas y

aprobadas. - Tesis cum laude: número de tesis con la cali-

ficación cum laude. - Contribuciones científicas relevan-

tes: número de contribuciones científicas relevantes que

se espera que se deriven directamente de las tesis defen-

didas

 

 
1.2 Contexto

Detalle las circunstancias que rodean al programa de doctorado

 

Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades.

Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad

 

Presentamos en este apartado de manera sintética los argumentos del programa, que a lo largo de la memoria se desarrollan de manera específica.
Exponemos a continuación su objetivo, las razones científicas de su interés académico, la estructura y funcionamiento, los antecedentes que lo infor-
man y las novedades que aporta. El programa, su defensa y configuración, está planteado como una argumentación, ordenada por apartados y pá-
rrafos numerados. De ese modo se facilita la lectura y el análisis interno y en perspectiva de sus componentes. Las conexiones argumentales vienen
a través de casos, referencias documentales, datos históricos, en el sentido que Kenneth Burke llama “representative anecdotes” ( A Grammar of Mo-
tives, 1945: 59-61), para articular una muestra selectiva de los rasgos centrales del programa.

 

Para preparar la memoria de verificación hemos tenido en cuenta las indicaciones tanto del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se re-
gulan las enseñanzas oficiales de doctorado, sintetizadas en su Anexo I, como de la Guía de Apoyo: Evaluación para la Verificación de Enseñanzas
Oficiales de Doctorado (Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación), la Guía de Apoyo para la Elaboración de la Memoria de Verifi-
cación de Programas Oficales de Doctorado (Agencia Andaluza del Conocimiento), la Guía de Ayuda para la Preparación de las Memorias Verifica de
los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga (Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado), y asimismo toda una serie de
documentos relacionados que se mencionan en los diferentes apartados de la memoria. En el documento se usa la forma del masculino genérico, en-
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tendiéndose aplicable a personas de ambos sexos. Como podrá comprobarse, en todos y cada uno de sus apartados la redacción es nueva. La pro-
puesta adapta las indicaciones pero las reformula y amplía en el marco que crea el programa Estudios Avanzados en Humanidades.

 

Como programa de nueva creación, Estudios Avanzados en Humanidades integra a miembros de los Departamentos de Arqueología e Historia Me-
dieval; Ciencias y Técnicas Historiográficas, Historia Antigua y Prehistoria; Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General y Documentación;
Filología Latina; Filosofía; Historia del Arte, en colaboración con profesorado de la Facultad de Bellas Artes; Historia Moderna y Contemporánea. Par-
ticipan asimismo en calidad de expertos internacionales profesores de más de veinte universidades y centros de investigación. En América Latina,
profesores de las Universidades de Los Andes (Bogotá), San Martín (Buenos Aires), la Universidad Autónoma de Nuevo León (Monterrey, México) o
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), junto a investigadores de la Biblioteca Nacional de México y del Centro de Documentación de
Arquitectura Latinoamericana (Buenos Aires). En Europa, de las Universidades de Clermont Ferrand y Clermont Ferrand II, Coimbra, Groningen (Ho-
landa), Jyväskylä (Finlandia), Leuven (Bélgica), Lyon II, Università Centrale di Napoli y Nápoles II, Palermo, Piemonte Orientale (Alessandria y Verce-
lli), Roma La Spienza, Roma Tor Vergata, Roma Tre, Salerno, Toulouse-Le Mirail o Tromsø (Noruega), así como del Laboratoire TRACES del Centre
National de la Recherche Scientifique en Toulouse.

 

En síntesis, el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades cuenta con, activos y con investigadores principales de la Universi-
dad de Málaga, 2 proyectos de excelencia del Plan Andaluz de Investigación, un contrato de investigación (sobre 13 anteriores con diferentes institu-
ciones y administraciones) y 16 proyectos del Plan Nacional de I+D+i.

 

El equipo de la propuesta ha estado integrado por los profesores Ángel Galán Sánchez ( Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Medite-
rráneo y su Contexto Histórico ), Teresa Sauret Guerrero ( Línea 2 Historia del Arte ), José María Rosales Jaime ( Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciuda-
danía), Marta González González y Gonzalo Cruz Andreotti ( Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad). Han contribuido a la compila-
ción de datos en el equipo primero los profesores Ágatha Ortega Cera y Sebastián Souvirón Bono, y en el equipo segundo la profesora Carmen Gon-
zález Román. El profesor Rosales ha sido el redactor principal y coordinador de la propuesta de doctorado .

 

Humanidades: Entre el Conocimiento del Pasado y la Exploración del Presente

 

1. Proyectado como programa interdisciplinar, el doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades es una propuesta de nueva creación que tiene
como objetivo la formación investigadora en cuatro especialidades: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. Su cooperación configura un
entorno de aprendizaje integrado que abre a los estudiantes una perspectiva novedosa, plural y actualizada, de investigación en ciencias humanas.
El programa se articula sobre dos grandes ejes académicos: la colaboración curricular estable en los niveles de grado y máster, y la cooperación in-
terdisciplinar e internacional en proyectos y redes de investigación. Son ambos ejes, la experiencia derivada, los que han permitido perfilar y acordar
este programa conjunto, que responde de manera integrada a los retos y expectativas del Espacio Europeo de Educación Superior y del Espacio Eu-
ropeo de Investigación.

 

2. En el primer caso, la colaboración curricular se ha iniciado oficialmente en el curso 2009/2010 con la puesta en marcha de los títulos de grado, si
bien los preparativos han supuesto dos años de trabajo previo. En ellos las deliberaciones comunes han sacado a la luz los muchos argumentos que
tenemos para cooperar, pues las afinidades son mucho más profundas de lo que una visión tradicional de las humanidades puede sugerir. Así, en
efecto, las humanidades modernas recuperan de manera significativa su sentido original como artes liberales, como aprendizaje de las libertades y,
por tanto, como búsqueda del conocimiento guiada por la libertad de investigación.

 

3. Pero al mismo tiempo, las humanidades modernas revelan su carácter plural. Y es esta pluralidad, irreductible y expansiva, la que explica su sen-
tido interdisciplinar: las ciencias humanas son tanto el resultado de un acercamiento entre disciplinas que estudian la reconstrucción e interpretación
del pasado, la creación artística y los debates intelectuales, como una vía de acceso a las ciencias sociales y el resto de las grandes áreas del cono-
cimiento. Pero es también la que muestra la riqueza de sus recursos investigadores para explorar el presente.

 

La Interdisciplinariedad y la Renovación Metodológica en las Ciencias Humanas

 

4. De esa forma se aborda de manera creativa la tensión, el debate intelectual y público, que se planteara en la segunda mitad del siglo XIX entre las
Naturwissenschaften y las Geisteswissenschaften, al reconocer que las diferencias de método no anulan la validez epistemológica de sus resultados
de investigación. La primera respuesta, sin embargo, suponía reconocer un estatuto epistemológico diferenciado a las humanidades, pero de menor
capacidad cognoscitiva que el conquistado por las ciencias experimentales. Las consecuencias del debate se reflejan todavía hoy en los programas
de investigación humanística. Estudios Avanzados en Humanidades vindica su cooperación con otras ciencias en programas interdisciplinares. Las
propias humanidades lo son, pero el interés de su disposición reside en la oportunidad de expandir y reforzar las redes de cooperación científica con
otras disciplinas. Los resultados de la cooperación permiten apreciar la contribución integrada de las ciencias humanas al avance del conocimiento.

 

5. Es justo en este contexto decimonónico en el que sea plantea, por ejemplo, la necesidad de constituir la historia en ciencia histórica. El proyecto
conduce, entre otros efectos, a una auténtica redefinición de la historia como ciencia humana y, en ese sentido, a su diversificación disciplinar entre
teoría o ciencia de la historia (“Historie als Wissenschaft von der Geschichte”, en la formulación de Reinhart Koselleck ( Zeitschichten, 2000: 98), dife-
renciada de la historia empírica, “im Unterschied zur empirischen Historie”) e historias especializadas (por ejemplo, las Altertumswissenschaften, las
ciencias de la antigüedad, o las neuzeitlichen Wissenschaften, las ciencias de la Edad Moderna). Desde entonces, en todas las áreas humanísticas la
interpretación de la Edad Media y de la modernidad, en sus tradiciones entrecruzadas la primera como ilustran los estudios árabes e islámicos, y des-
de el Renacimiento al Barroco como ejemplifica de manera representativa la historia del arte, ha mantenido y desarrollado este doble nivel de estudio
entre el trabajo específico de cada disciplina y la reflexión sobre su estatuto científico.
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6. La trayectoria de reconfiguración moderna de las humanidades no se reduce a una cuestión de nombres, de los múltiples nombres que las identi-
fican a lo largo del tiempo. Es en realidad una cuestión de interpretaciones del pasado con implicaciones intelectuales y prácticas sobre el presente.
Lo más fascinante del trabajo en humanidades, que nuestros estudiantes comparten de manera indiferenciada al inicio de sus carreras y que el pro-
grama de doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades contribuirá a perfilar y reeducar, es que plantean un ejercicio, razonado y público, de
comprensión ( verstehen) y explicación ( erklären) del pasado, en el contexto de un debate inagotable de interpretaciones. Lejos de mantener la mira-
da hacia atrás, eso las convierte en instancias argumentativas para explorar el presente. En efecto, de un modo siempre argumental, exploratorio. No
puede haber interpretaciones definitivas. Pero incluso, en el sentido cívico o político que ya planteara el arte clásico de la retórica (y podemos rastrear
en los escritos de Cicerón [ De Officiis, I.20-26] o Quintiliano [ Institutio Oratoria, XII.11.1]), eso las convierte en recursos argumentativos para antici-
par el futuro. Sobre el riesgo de huida especulativa hay una literatura abundante que no podemos descuidar (un ejemplo sobresaliente es el libro de
2005 de Ian Shapiro The Flight from Reality in the Human Sciences). Pero también ahí reside el interés por recuperar lo mejor de la formación huma-
nística: su interdisciplinaridad irrenunciable y su mediación entre la teoría y la práctica de los asuntos humanos.

 

7. Ha sido la búsqueda de seguridad epistemológica la que ha llevado a replantear de manera profunda los métodos de investigación textual en la fi-
lología con criterios adaptados de las ciencias experimentales. Revistas especializadas como Philologus: Zeitschrift für das klassische Altertum o la
Classical Review recogen desde las décadas de 1840 la primera y 1880 la segunda este cambio estructural, cuyos resultados revisan interpretacio-
nes canónicas sobre el mundo clásico greco-latino. Crean nuevos cánones, pero instauran una dinámica de revisión permanente, que a lo largo del
siglo XX documentan diferentes giros interpretativos: hermenéutico, estructuralista, genealógico, retórico, por citar sólo una muestra de los múltiples
debates de método que caracterizan la producción científica de las humanidades filológicas, apreciables también en la historia y la filosofía.

 

8. Es, en efecto, también una búsqueda de reconocimiento científico la que ilustra la reconfiguración curricular de la filosofía, que lleva al surgimiento,
en competencia metodológica, de las ciencias sociales, notablemente la sociología empírica y la antropología (biológica, cultural, etnográfica), como
ilustran revistas pioneras como el American Journal of Sociology, fundada en 1895, o American Anthropologist, fundada en 1888. El caso de la eco-
nomía moderna nos remonta a la segunda mitad del siglo XVIII, todavía en conexión con la política (la economía política de la Ilustración escocesa) y
la ética (la tradición utilitarista británica). Tanto la sociología empírica como la antropología de campo adoptan procedimientos, protocolos de investi-
gación y hasta denominaciones de las ciencias experimentales, en particular de la física, la química y la biología, que eran hasta entonces las únicas
ciencias. Y ponen a prueba su flamante estatuto científico con una renovación curricular en las universidades que no tenía precedentes y con la pues-
ta en marcha de nuevas publicaciones académicas.

 

9. Nos situamos en el tiempo del positivismo en las humanidades y las ciencias sociales, en el contexto del nacimiento de las nuevas sociedades in-
dustriales en Europa y América. Y también de la reconfiguración política de los dos continentes con los procesos de independencia en América y el
inicio del desmembramiento del Imperio Otomano. Aunque no es la primera vez que se produce, cabe apreciar una curiosa cercanía entre el mundo
de la ciencia, de la academia, y el de la política. La conciencia de cambio de época remite a argumentos, en parte racionales, en ambos casos. En
realidad, de búsqueda de una nueva racionalidad: de reestructuración disciplinar de la academia y los modos de investigación científica, y de rees-
tructuración de los mapas políticos.

 

10. Retomando la argumentación en el plano académico, por su parte la teoría social y la antropología filosófica mantienen la continuidad con los es-
tudios filosóficos, pero se convierten en disciplinas mixtas, crecientemente orientadas hacia las ciencias sociales. También en ese contexto de cam-
bios se independiza la psicología, que deja como sustrato teorético su origen filósofico (el Phaidon de Platón o el Peri Psyches de Aristóteles son al-
gunos de sus antecedentes, que permiten rastrear conexiones creativas hasta las filosofías musulmana y judía medievales) para adoptar criterios me-
todológicos y objetivos de investigación comunes con la medicina. De manera reveladora sobre las posibilidades no anticipadas de coordinación cien-
tífica, con el paso del tiempo se produce una nueva confluencia entre la psicología cognitiva y la filosofía de la mente. El Journal of Philosophy, inicial-
mente llamado The Journal of Philosophy, Psychology, and Scientific Methods, documenta desde 1904 esta serie de cambios y rearticulaciones en
los estudios filosóficos, de cuyo reflejo en términos de debates y tendencias da magnífica cuenta, desde 1938, la Revue Internationale de Philosop-
hie. A su vez, el proceso de recomposición se reproduce en todas las disciplinas: la psicología misma se diversifica entre la psicología clínica, la so-
cial o la fundamental, todavía una serie modesta en comparación con los desarrollos disciplinares, cada vez más especializados, de las décadas pos-
teriores hasta nuestros días. Sólo la fundamental o básica, por conservar componentes históricos, mantiene su filiación humanística.

 

11. Es en ese contexto, ya en las primeras décadas del siglo XX, cuando se produce el giro lingüístico en filosofía (antecedente del giro hermenéutico
en la humanidades varias décadas después), con consecuencias de hondo calado en el consenso académico sobre el alcance epistemológico de los
estudios filosóficos y su organización curricular. Al surgimiento de la filosofía analítica, en respuesta a parte de la tradición metafísica de origen clási-
co-medieval, sigue la pluralización de las investigaciones lógicas: las lógicas no clásicas amplían el territorio de análisis formal, al tiempo que la lógica
informal, con raimganbre en la teoría de la argumentación, permite la cooperación con otras disciplinas tanto humanísticas como de las ciencias so-
ciales y las ciencias matemáticas (desde el cálculo informacional a la matemática aplicada). Sin duda es la revista Mind, fundada en 1876, la que me-
jor recoge el momento de tránsito, y son ya revistas como el Journal of Symbolic Logic, fundada en 1936, o Philosophy of Science, también de 1936,
las que recogen hasta nuestros días los debates transdisciplinares. Junto a Mind es Ethics: An International Journal of Social, Political, and Legal Phi-
losophy, fundada en 1890, el foro que todavía en la actualidad recoge buena parte de los debates centrales en el plano de la filosofía práctica.

 

12. En el mundo del arte se produce una revisión metodológica no menos significativa también desde la segunda mitad del siglo XIX. La vemos en la
confluencia inicial de proyectos de investigación con la arqueología, algunos de cuyos resultados se publican en revistas de nuevo cuño, como The
Archaeological Journal desde 1844 o Berliner Museen desde 1919, y en su continuidad con revistas más recientes como la Rivista dell’Istituto Nazio-
nale di Archeologia e Storia dell’Arte desde 1958. Versiones recibidas de la Edad Media son revisadas críticamente tras la adopción de nuevas técni-
cas archivísticas mejoradas por el concurso de la iconología social y la iconografía religiosa y civil medievales. La revista Classica et Mediaevalia pu-
blica desde 1938 contribuciones en este sentido innovadoras, que muestran la imbricación gradual de temas, métodos y enfoques.

 

13. Hasta tal punto se forja una nueva cooperación disci plieva sadoras.einterpretaci plinar, que trabajos de referencia como The King’s Two Bodies:
A Study in Medieval Political Theology, de Ernst Kantorowicz, publicado en 1957, demuestran que es imposible investigar tanto la teología como la
política medievales, incluso la filosofía (tradicionalmente estudiada desde fuentes textuales), o la interminable tensión entre el derecho eclesiástico y
el derecho civil, sin la contribución de las investigaciones iconográficas. Al mismo tiempo, a la inversa, se hace evidente que la historia del arte y las
bellas artes necesitan integrar elementos no artísticos, al menos considerados aisladamente, pues lo cierto es que iluminan aspectos esenciales de
la creación y la difusión artísticas. Sobre la atención a la iconografía, antes, para el estudio del humanismo renacentista, la había argumentado Erwin
Panofsky en su libro de 1939 Studies in Iconology: Humanist Themes in the Art of the Renaissance. Y antes incluso, a principios de siglo, la había de-
mostrado Aby Warburg, contribuyendo de manera notable al estudio de la iconología política del pasado (en su caso, el Renacimiento italiano) y del
presente, ésta última desarrollada de forma sistemática desde los años veinte. La obra estética de Walter Benjamin, por citar un caso eminente, re-
sulta incomprensible sin atender a este cruce de formas de creación, métodos de investigación y acontecimientos políticos.
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14. Junto a este redescubrimiento de la complejidad de la Edad Media y la modernidad coincide en el cambio de siglo la atención a las vanguardias,
en un momento especialmente visionario desde el punto de vista artístico, y no menos visionario y experimental desde el punto de vista político. Las
vanguardias artísticas abren un debate, que todavía hoy exploramos, sobre el sentido del arte. Junto a la revisión de cánones del clasicismo, el deba-
te cuestiona e ilumina desde nuevos ángulos la discusión sobre los significados y las consecuencias de la producción artística, puesta ahora por fin al
alcance del gran público. Los movimientos artísticos son objeto de escrutinio y difusión por exposiciones, proyectos, congresos, investigaciones, que
ponen de relieve, entre otros efectos, los diversos, y hasta opuestos, usos sociales del arte. Muestran así su papel de testigo tanto documental como
alegórico de acontecimientos o de momentos históricos, y revelan de un modo controvertido su función como instrumento político. Revistas pioneras
como la Konsthistorisk tidskrift/Journal of Art History o la Zeitschrift für Kunstgeschichte, ambas desde 1932, recogen una muestra representativa de
los trabajos académicos en torno este apasionante desarrollo de la teoría y la creación artísticas.

 

15. Vistas desde la perspectiva del tiempo, las humanidades modernas describen una trayectoria de acercamiento creciente caracterizada por la bús-
queda de su renovación metodológica. Se trata de una trayectoria de experimentaciones continuas que ha propiciado la puesta en marcha de progra-
mas de investigación que han ampliado de forma admirable el espacio de conocimiento de las ciencias humanas: al conectarlas con otras ciencias en
proyectos comunes y al revisar y profundizar sus áreas tradicionales de estudio. Un ejemplo representativo de esta cooperación interdisciplinar en un
programa de investigación es la Paulys Realencyclopädie der classischen Altertumswissenschaften, que en sus diferentes series desde 1890 hasta la
actualidad constituye un observatorio fascinante sobre la integración de métodos, enfoques y la revisión continua de las interpretaciones: en la filolo-
gía, la historia, el arte, la filosofía, la política o las ciencias experimentales. En conjunto muestran la necesidad de cooperación entre las humanidades
y la necesidad de su apertura hacia el resto de las ciencias.

 

El Programa de Doctorado: Experiencia de Cooperación y Antecedentes

 

16. Ha sido la experiencia de cooperación en los títulos de grado, entre el profesorado de Historia, Arte, Clásicas y Filosofía, que ha tenido y tiene re-
sultados aleccionadores, uno de los argumentos que inspiran la propuesta de doctorado conjunto en Estudios Avanzados en Humanidades. Por razo-
nes de especialización académica, la cooperación se había extendido, con profesorado de otras especialidades, al Máster en Desarrollos Sociales de
la Cultura Artística y lo ha hecho también, en el marco de las humanidades, en el proyecto de Máster en Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüe-
dad, en concreto entre profesores de cuatro departamentos. El Máster en Arqueología y Patrimonio: Ciencia y Profesión ha funciona como programa
de posgrado interuniversitario de cuatro universidades andaluzas, mientras que el proyecto de Máster en Filosofía, Ciencia y Ciudadanía se basa so-
bre la coordinación académica entre el profesorado de cuatro áreas de conocimiento filosóficas.

 

17. Por un lado, la experiencia de cooperación ha llevado a nuestros estudiantes a descubrir intereses compartidos y continuidades disciplinares del
mayor interés. Y, de esa forma, a empezar a ver la complejidad real de las ciencias humanas. Ha sido a partir de ampliaciones curriculares, de asig-
naturas que figuran en el núcleo de los títulos de grado y en los programas de especialización de máster. Su disposición integrada señala la interde-
pendencia entre las disciplinas: que asumen supuestos epistemológicos diferenciados (los supuestos normativos en la teoría del arte o en la filosofía
y los empíricos en la investigación archivística), pero que proceden con métodos que comparten elementos heurísticos básicos (por ejemplo, la Be-
griffsgeschichte y la historia de las ideas; la reconstrucción y edición crítica de textos clásicos y la hermenéutica filosófica; o la recuperación del patri-
monio artístico y la arqueología).

 

18. Pues bien, son justo estos elementos compartidos, por otro lado, los que han llevado al profesorado de las cuatro titulaciones a prestar una aten-
ción genuina a los modos de trabajo y la producción científica de las disciplinas afines. Esto ha supuesto, de manera reveladora, un paso para redefi-
nir nuestra especialización en un sentido interdisciplinar. Como hemos comprobado en los preparativos del programa Estudios Avanzados en Huma-
nidades, nuestros lenguajes no son tan diferentes que hagan disuasoria la cooperación disciplinar y de sus conexiones podemos extraer nuevos re-
cursos de investigación. Sus efectos se aprecian tanto en la docencia como en la producción científica.

 

19. Con nuestro programa respondemos de una manera coordinada, y pensamos que eficaz, a uno de los retos más difíciles que se plantean en el
estudio de las humanidades: la integración de sus contribuciones al avance del conocimiento. Es decir, su defensa no como aportaciones aisladas,
singulares, sino como partes de avances compartidos con otras especialidades. Su análisis ha llevado a todo tipo de disquisiciones, y controversias,
y ha conducido desde un principio a la búsqueda de seguridad epistemológica mediante la renovación de sus métodos heurísticos. Ha sido en esta
búsqueda cuando se han empezado a despejar las cuestiones en torno a la necesidad de recuperar la dinámica cooperativa que había inspirado des-
de sus orígenes la práctica de las artes liberales.

 

20. En efecto, el debate por su estatuto científico de finales del siglo XIX que sitúa a las ciencias humanas (una traducción preferible de Geisteswis-
senschaften) frente a las ciencias experimentales se realiza varios siglos después de la pérdida de articulación interna entre los estudios universita-
rios. Significativamente, el sentido de formación científica universitaria, wissenschaftliche Bildung, en la Alemania del momento se orientaba por el
ideal humboldtiano de una formación integral. Durante más de mil años a lo largo de la Edad Media y la Edad Moderna había sido el arte de la retóri-
ca la disciplina, humanística, que proporcionaba el currículum compartido del aprendizaje universitario. En los doce libros de la Institutio Oratoria de
Quintiliano (ca. 96 d. C.) se encuentran los argumentos en defensa de la responsabilidad moral de los académicos, y de quienes hayan accedido a
la formación universitaria, o de la dimensión pública y comunicativa del trabajo investigador. Su pérdida se hacía a cambio de la especialización, pe-
ro tenía como una de sus consecuencias la fractura entre las distintas ramas del conocimiento. The Two Cultures, la célebre conferencia de 1959 de
C.P. Snow, reabre el debate sobre el impacto de dicha fractura y lo retos que sigue planteando al examinar sus consecuencias sobre el sistema uni-
versitario y, en definitiva, sobre la educación de la gente.

 

21. Sin aspirar al objetivo de la unidad del conocimiento, un sueño del positivismo decimonónico, el programa en Estudios Avanzados en Humanida-
des defiende que una mejor especialización en humanidades procede de una mejor cooperación interdisciplinar. Así se argumenta, ampliando lo aquí
presentado, en los apartados 2.1 de competencias que el programa aspira a educar, 3.4 de complementos de formación, 4 de actividades formati-
vas y en el 6.1 de líneas y equipos de investigación. Y lo cierto es que son varias décadas de debate sobre innovación en las humanidades las que
refrendan esta propuesta. No exactamente en el sentido apuntado por la colección de trabajos, editada por Quentin Skinner en 1985, The Return of
Grand Theory in the Human Sciences, sobre la recuperación de los grandes relatos, sino por un efecto que produce este retorno. En concreto, ya no
puede volver a recrear un escenario de grandes relatos por grandes autores. Los grandes relatos conviven con la más variada gama, expansiva, de
microrrelatos científicos y humanísticos, mientras que los grandes nombres han dado paso a equipos y la producción científica ha pasado de grandes
libros individuales a múltiples trabajos breves cooperativos.
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22. Bajo estas nuevas condiciones bien podemos adoptar una de las lecciones que enseña la magnífica conferencia de 1917 de Max Weber Wis-
senschaft als Beruf, la ciencia como profesión, y como profesión ejercida vocacionalmente, publicada dos años después: la práctica de la coopera-
ción interdisciplinar supone una apuesta decidida en la que desaparecen las seguridades disciplinares anteriores. Supone, por tanto, explorar un te-
rritorio nuevo con recursos que apenas responden al principio a las nuevas necesidades que surgen, a los nuevos problemas que el trabajo interdis-
ciplinar plantea. Perdura en todo momento un componente de diletantismo, y es un precio que hay que pagar por la innovación en el avance del co-
nocimiento. Pero el cruce de perspectivas, que nos recuerda una y otra vez que no podemos ser especialistas salvo en un campo limitado pero que
necesitamos la colaboración de otros especialistas para responder a los mismos problemas aunque con enfoques diferentes, amplía el espacio de in-
vestigación y, de ahí, las coordenadas para la interpretación de los problemas humanos.

 

23. En continuidad con esta serie de razones, el segundo eje académico del programa, la cooperación interdisciplinar en proyectos de investigación,
se ha convertido en un firme aval de nuestra propuesta. Estudios Avanzados en Humanidades funciona sobre el trabajo de cuatro líneas de investiga-
ción que se corresponden con las cuatro grandes áreas del programa: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. En concreto, plantea una
novedosa cooperación académica entre sus miembros para poner en marcha un programa formativo doctoral. Con antecedentes en programas pre-
vios ( Grupos Sociales y Mentalidades Colectivas en la Historia Moderna y Contemporánea; Relaciones de Género, Sociedad y Cultura en el Ámbi-
to Mediterráneo; La Complejidad de la Razón; Filosofía del Siglo XX; Recuperación y Gestión del Patrimonio Arqueológico de la Prehistoria: Métodos
y Técnicas Aplicadas; La Tradición Clásica en el Campo de la Religiosidad y del Mito; Teoría y Concepto del Arte y del Patrimonio Cultural; Doctora-
do en Arqueología y Patrimonio), en éste no sólo la interdisciplinariedad sino también la proyección internacional orientan claramente el aprendizaje
de nuestros doctorandos. El doctorado interuniversitario en Arqueología, el equipo de la Universidad de Málaga, y el doctorado en Desarrollos Socia-
les de la Cultura Artística dejan de ofertarse con la creación del nuevo doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. En el apartado sexto de
la aplicación detallamos los aspectos más relevantes de las líneas y equipos de investigación (producción científica, proyectos de investigación, pro-
fesorado, investigadores invitados, redes de cooperación internacional). Para este apartado inicial de contexto seleccionamos datos representativos
de su estructura.

 

Las Líneas y los Equipos de Investigación del Programa

 

24. Así, la primera línea cubre áreas de especialización en Historia. Combina una atención monográfica a la historia medieval y moderna con estu-
dios del patrimonio arqueológico (prehistoria y arqueología). Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Des-
de los Orígenes al Mundo Actual coordina las aportaciones de los proyectos de I+D+i Fiscalidad y sociedad en la Corona de Castilla al sur del Ta-
jo (HAR2011-26218, IP Ángel Galán), Arqueología y Patrimonio en los recintos de Fosos de la Península Ibérica. Perdigões como caso de estudio
(HAR2010-21610-C02-01, IP José Enrique Márquez) y del proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación Granada y la Corona de Castilla.
Hacienda y Fiscalidad (1485-1570) (P07-02542, IP Ángel Galán). Asimismo, sus miembros participan en otros trece proyectos de I+D con investiga-
dores principales externos.

 

25. La segunda línea cubre áreas de especialización en Arte. Contempla un espectro amplio de investigaciones artísticas: desde la teoría del arte a la
historia moderna y cuestiones aplicadas. Por la participación de profesorado de la Facultad de Bellas Artes, la línea profundiza así una colaboración
estable que se traducirá sobre todo en el marco de la formación de personal investigador. Historia del Arte coordina las aportaciones de los proyectos
de I+D+i Lecturas de la historia del arte contemporáneo desde la perspectiva de género (HAR2011-22541, IP Teresa Méndez), El mercado de mue-
bles y objetos decorativos en España: de las desamortizaciones a la transición democrática (HAR2010-20397-C02-02, IP Teresa Sauret), Desarro-
llo de un tesauro terminológico-conceptual (TTC) de los discursos teórico-artísticos españoles de la Edad Moderna y del corpus textual informatizado
ATENEA (2ª fase) (HAR2009-07068, IP Nuria Rodríguez), Franceso Borromini y España (HAR2009-10123, IP Juan María Montijano), Narraciones de
lo moderno (HUM2009-13658, IP Eugenio Carmona) y de los contratos de investigación Inventario de bienes muebles en la Diócesis de Málaga (Jun-
ta de Andalucía, 807/28.2363, IP José Miguel Morales) y El fulgor de la plata (Junta de Andalucía, 8.06/5.28.2769, IP Rafael Sánchez-Lafuente). Asi-
mismo, sus miembros participan en otros dos proyectos de I+D con investigadores principales externos.

 

26. La tercera línea cubre áreas de especialización en Filosofía. Incluye de manera integrada estudios de historia de la filosofía, epistemología, lógi-
ca y filosofía de la ciencia, ética y filosofía política. Filosofía, Ciencia y Ciudadanía coordina las aportaciones del proyecto de I+D+i The Civic Conste-
llation: A Conceptual and Argumentative Study of the Democratic Experience (FFI2011-23388 IP José María Rosales). Asimismo, sus miembros han
participado en estos cinco últimos años en otros diecisiete proyectos de I+D con investigadores principales externos.

 

27. La cuarta línea cubre áreas de especialización en Ciencias de la Antigüedad. Coordina, por tanto, estudios literarios, filológicos, históricos, his-
toriográficos y arqueológicos. Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad coordina las aportaciones de los proyectos de I+D+i Los orígenes
de la historiografía sobre paganismo tardoantiguo (siglos XVI-XVII) (HAR2011-28461, IP Clelia Martínez), Roma y los latinos (HAR2011-24913, IP
Jorge Martínez-Pinna), La construcción de la identidad fenicia en el Imperio Romano (HAR2010-14893, IP Manuel Álvarez), Salsamenta malaci-
tana: origen y desarrollo de salazones y salsas en Málaga (HAR2009-12547, IP Pilar Corrales), Comentario Griego Anónimo al Tetrabiblos de To-
lomeo (FFI2009-12353, IP Raúl Caballero), Identidades étnicas e identidades cívico-políticas en la Hispania romana: el caso de la Turdetania-Béti-
ca (HAR2012-32588 , IP Gonzalo Cruz ), Tradición de los saberes sobre la naturaleza en los Hieroglyphica de Pierio Valeriano y su proyección en
la Emblemática y la Simbología (FFI2012-34145, IP Victoria Eugenia Rodríguez) y del proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación La
construcción y evolución de las entidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) (HUM-3482, IP Gonzalo Cruz). Asimismo, sus
miembros participan en otros tres proyectos de I+D con investigadores principales externos.

 

28. La visión de las cuatro líneas del programa se enriquece al observar tanto los equipos de investigación que las integran como su capacidad for-
mativa. Así, la línea Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual coordina
los equipos Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo, Las Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Indivi-
duales y Colectivas, y Del Mediterráneo a Asia: la Expansión de la Ecúmene. Por su parte, la línea Historia del Arte coordina los equipos Estudios del
Patrimonio y Museología, Arte del Renacimiento y del Barroco, y Arte Moderno y Contemporáneo. En tercer lugar, la línea Filosofía, Ciencia y Ciuda-
danía coordina los equipos Debates Actuales en Filosofía, Debates Actuales en Lógica y Filosofía de la Ciencia, y Debates Actuales en Filosofía Mo-
ral y Política. En cuarto lugar, la línea Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad se articula en torno a tres equipos de investigación: Tradición
Clásica e Historiografía sobre la Antigüedad, Ciencias de la Antigüedad y Estudios Plutarqueos. En conjunto ofrecen un panorama ampliamente re-
presentativo de las grandes líneas de investigación humanística en la actualidad.
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Pertinencia Académica y Profesional del Programa, Previsión de Demanda y Referentes Externos

 

29. Si la coordinación interna entre las líneas y los equipos que las desarrollan permite observar la estructura investigadora básica del programa de
doctorado, su capacidad formativa completa se aprecia cuando la estructura se amplía con sus redes de cooperación internacional. Es éste uno de
los alicientes centrales del programa de doctorado Estudios Avanzados en Humanidades, una de las novedades que aporta junto con la propuesta de
coordinación interdisciplinar entre líneas y equipos de investigación en Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad.

 

30. De acuerdo con las tasas de matriculación en los actuales títulos de grado desde el curso 2009/2010 en algunos casos y 2010/2011 en otros (Se-
cretaría General de la Universidad de Málaga), con más de doscientos alumnos de nuevo ingreso en el Grado en Historia (desde el curso 2012/2013
tres grupos en dos turnos), más de cien en el Grado en Historia del Arte (dos grupos en dos turnos), más de setenta en el Grado en Bellas Artes, más
de setenta en el Grado en Filosofía y más de treinta en el Grado en Filología Clásica, nuestras estimaciones sobre la demanda potencial del progra-
ma de doctorado son prudentes, pero realistas y esperanzadas. Las hemos distribuido entre la estimación para el primer año y las de los años si-
guientes.

 

31. Así, para la preparación de la propuesta hemos considerado que el primer año de implantación, esperamos que el curso 2013/2014, se matricula-
rán  en torno a 40  estudiantes. Estudios Avanzados en Humanidades tiene un nicho claro en el mercado, que se refuerza al destacar las cuatro es-
pecializades doctorales que integra. Para los primeros años, además, hay que contemplar que varias promociones de licenciados en todas las titula-
ciones, salvo Historia del Arte y la especialidad de Arqueología, no han encontrado la opción de estudios de doctorado en su especialidad en la Uni-
versidad de Málaga. Luego contamos con esta expectativa racional.

 

32. Asimismo, desde este primer año contamos con una previsión de estudiantes de otros países. En concreto, basados en los convenios Erasmus
en Europa y otros tipos de convenios interinstitucionales con universidades de otras partes del mundo, junto a la cooperación en proyectos y redes de
investigación, la participación de profesores extranjeros y el desarrollo de las opciones de cotutela, nuestra estimación es que el primer año el núme-
ro de estudiantes procedentes de otros países suponga un 5% del total, que esperamos subir y mantener al menos al 15% en los años siguientes.

 

33. Para el segundo año nuestra estimación es que el número de estudiantes de nuevo ingreso se sitúe en una horquilla de entre  25 y 40  . Es po-
sible que el número de estudiantes españoles baje, pero es muy posible también que el número de estudiantes extranjeros suba. A partir del tercer
año, desde el curso 2014/2015, tenemos que tener en cuenta un factor crucial: la serie segura de egresados desde los cuatro títulos de grado. Puede
que haya un primer años de tránsito tras su paso por los títulos de máster, pero la oferta de complementos formativos, detallada en el apartado 3.4,
se convierte en una auténtica oportunidad de acceso tanto para nuestros nuevos egresados si no pudieran contar con títulos de máster que cubran el
periodo de formación, como para egresados de otras universidades, españolas y extranjeras, que opten al doctorado. Eso garantiza una estabilidad,
anticipable razonablemente, en la tasa de matriculación y, por ello mismo, la continuidad del programa de doctorado en Estudios Avanzados en Hu-
manidades.

 

34. Hay una oferta muy limitada de programas de doctorado en humanidades en España. De universidades extranjeras, seleccionamos un muestreo
representativo de tendencias académicas y modelos formativos. Nuestra propuesta se inspira en la experiencia de cooperación y en el proceso de re-
configuración disciplinar de las humanidades que hemos presentado en los párrafos anteriores. En todos los casos de referentes externos indicamos
su enlace de internet, de forma que puedan apreciarse mejor los rasgos distintivos del programa Estudios Avanzados en Humanidades: desde la ar-
gumentación teórica que lo sustenta hasta la estructura interna de los grupos y líneas de investigación, las redes de cooperación internacional, el pro-
grama de actividades formativas y los procedimientos de tutorización y seguimiento de la formación doctoral.

 

35. Dos universidades públicas españolas ofrecen programas de doctorado en humanidades: la Universidad Carlos III de Madrid, Doctorado en Hu-
manidades (http://portal.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/doctorados/d_humanidades); y la Universitat Pompeu Fabra de Barcelona,
Doctorado en Humanidades (www.upf.edu/doctorats/es/programes/humanitats/presentacio. Ambos integran de manera notable diferentes especiali-
dades humanísticas. La Universidad Francisco de Vitoria oferta un Doctorado en Humanidades y Ciencias Sociales (www.ufv.es/oferta-formativa/doc-
torado-en-humanidades-y-ciencias-sociales_1523).

 

36. Nuestro programa se configura como un proyecto más específico en cuanto al número de disciplinas, pero creemos que ese rasgo nos permite
realizar de manera satisfactoria el experimento de coordinación que planteamos en la propuesta, que marcará una diferencia en el proceso forma-
tivo de los estudiantes. El título se emite como doctorado en humanidades, desglosado en cuatro especialidades: Programa de Doctorado en Estu-
dios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. Responde de una manera coordinada, que
creemos eficaz, a los retos y expectativas del Espacio Europeo de Educación Superior (www.eees.es/es/eees-bolonia-hacia-la-convergencia-educa-
cion-superior) y del Espacio Europeo de Investigación (http://ec.europa.eu/research/leaflets/enlargement/page_55_es.html).

 

Nota sobre los idiomas del programa . Como puede comprobarse en el apartado 4, en documento adjunto en el apartado 1.4 con la información de-
tallada, las actividades formativas se desarrollan en cuatro idiomas: español, inglés, italiano y francés. Son lenguas en las que mantenemos coope-
ración internacional consolidada y estable y en las que aseguramos la movilidad, a falta sólo del alemán, que creemos de momento sólo una minoría
de los estudiantes puede leer y hablar. Los convenios Erasmus y los proyectos avalan también su inclusión como lenguas de trabajo en las que he-
mos programado las actividades de manera estable. Junto a las específicas por especialidad, varias de las actividades comunes entre los equipos se
programan en inglés, de modo notable la Advanced Studies in the Humanities Lecture Series. Si fuese necesario, podemos perfectamente redactar
la memoria, por ejemplo, en inglés, pero pensamos que es un argumento razonable para ver que así las desarrollaremos. En ellos fiamos una parte
esencial de la formación internacional de nuestros estudiantes, que podrán experimentar cómo ésta se inicia propiamente desde su programa de doc-
torado en la Universidad de Málaga.
37. El panorama en el extranjero es por supuesto alentador e invita a buscar cooperaciones en el futuro. Buena parte de los programas que hemos
consultado son el resultado de reagrupaciones, de colaboraciones interdepartamentales e interfacultativas. La mayor parte ofrecen doctorados con
las denominaciones clásicas. Por ejemplo, los doctorados en Arte, Historia, Estudios Clásicos o Filosofía de la Division of Humanities en la Universi-
dad de Chicago. Se trata de programas integrados, interdisciplinares, que expide los títulos por especialidades (http://humanities.uchicago.edu/pros-
pective/#departments). En esta línea cabe destacar, de los muchos programas americanos, el Interdepartmental Classical Studies Program de la Uni-
versidad de Columbia, en Nueva York, un programa que implica a las especialidades de Historia del Arte, Arqueología, Clásicas, Historia y Filosofía
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(http://classicalstudies.columbia.edu/). En parte conectado, El Columbia College de la Universidad de Columbia mantiene un magnífico programa en
humanidades, equivalente al nivel previo al grado, el Bachelor of Arts, proyectado como programa de formación continua.

 

38. El posgrado, en efecto, funciona de manera independiente, en Columbia y en el resto de las universidades americanas, sobre todo en las llama-
das research universities, universidades de investigación. Para nosotros es una fuente de inspiración en el sentido de intentar optimizar los recursos
de investigación y los equipos académicos para ofrecer un programa conjunto de doctorado. La estructura de cooperación interdisciplinar y oferta de
títulos por especialidades es la experienca más común que encontramos en universidades europeas. Así, por ejemplo, en la Universidad París 1 Pan-
teón-Sorbona, cuyo programa de ciencias humanas está distribuido entre las unidades de formación y de investigación, unités de formation et de re-
cherche, de Artes (Estética y Artes Plásticas), Historia del Arte, Historia, Arqueología, Geografía y Filosofía, que se corresponden con escuelas doc-
torales (www.univ-paris1.fr/international/pantheon-sorbonne-university/). A su vez, éstas mantienen relaciones institucionales con las unidades de in-
vestigación, unités de recherche, del Centre National de la Recherche Scientifique (CNRS), que, como el Fonds de la Recherche Scientique de Bélgi-
ca, el FNRS, tiene una estructura en parte descentralizada y eso proporciona una primera oportunidad de trabajo posdoctoral a los nuevos investiga-
dores de diferentes universidades.

 

39. Por su parte, la Universidad Goethe de Frankfurt mantiene un esquema similar, en realidad más complejo al estar distribuido en facultades, Fach-
bereiche, por ejemplo la de Philosophie und Geschichstwissenschaften (www.uni-frankfurt.de/fb/fb08/index.html) o la de Sprach- und Kulturwissens-
chaften (www2.uni-frankfurt.de/41568540/fachbereich). Son sus institutos, que equivalen a nuestros departamentos, los que organizan los estudios
de doctorado. Un rasgo distintivo destacable es que refuerza los programas de tercer ciclo, al modo de las universidades (federales) de investiga-
ción americanas, y también las rijksuniversiteiten holandesas, con un instituto de investigación, un centro de estudios avanzados, el Forschungsko-
lleg Humanwissenschaften (www.forschungskolleg-humanwissenschaften.de/index.php?lang=de). Es un proyecto reciente, de 2009. En Alemania, los
antecedentes se remontan a los años sesenta del siglo pasado en el caso del Zentrum für interdisziplinäre Forschung de la Universidad de Bielefeld
(www.uni-bielefeld.de/(de)/ZIF/Allgemeines/). Los ejemplos se pueden multiplicar: en Italia, Holanda, Reino Unido o los países nórdicos. Comparten el
rasgo común de operar sobre infrasestructuras académicas compartidas entre varias especialidades, de forma que la formación doctoral se organiza
sobre recursos humanos y materiales comunes. La formación especializada se hace posible sobre la cooperación interdisciplinar.

 

40. Para nuestro programa en Estudios Avanzados en Humanidades la participación de profesorado extranjero es tanto un motivo que nos honra co-
mo un aval que confirma el interés de una experiencia de cooperación en proyectos y redes de investigación internacionales. En los apartados 5.1 y
6.1 aportamos una información más detallada. De algunas de sus universidades y de otras instituciones proponemos los siguientes profesores como
posibles informantes externos al programa:

 

Historia

 

Prof. Dr. Pietro Corrao

Dipartimento di Studi storici e artistici

Facoltà di Scienze della Formazione

Università di Palermo

Via Pascoli, 6

90144 Palermo

(http://www.rm.unina.it/rm_old/redazione/Red-Cv-Corrao.htm)

(E-m: pcorrao@mbox.unipa.it)

 

Prof. Dr. Giuseppe De Luca

Dipartimento di Storia della Società e delle Istituzioni

Facoltà di Scienze Politiche

Università degli Studi di Milano

(http://www.scienzepolitiche.unimi.it/Facolta/Personale/DocentiRicercatori/DELUCA-GIUSEPPE-05N_ITA_HTML.html)

(E-m: giuseppe.deluca@unimi.it)

 

Arte

 

Prof. Dr. Victor I. Stoichita

Professeur Ordinaire en Histoire de l’Art Moderne et Contemparaine

Faculté des Lettres
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Université de Fribourg, Suiza

(http://lettres.unifr.ch/fr/hist/histoire-de-lart-et-archeologie/collaborateurs-histoire-de-lart/hamc-victor-stoichita.html)

(E-m: victor.stoichita@unifr.ch)

 

Filosofía

 

Prof. Dra. María Luisa Martínez Sánchez

Directora (Decana) de la Facultad de Filosofía y Letras

Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey, México (www.uanl.mx/universidad/persona/administrativo/dra-maria-luisa-martinez-sanchez.html)

(E-m: mluisa_martinez_1999@yahoo.com )

 

Prof. Dra. Tuija Pulkkinen

Academy of Finland Professor (profesora de investigación) y Professor of Women’s Studies

Department of Philosophy, History, Culture and Art Studies

University of Helsinki

(https://tuhat.halvi.helsinki.fi/portal/en/searchall.html?y=0&searchall=Tuija%20Pulkkinen&x=0)

(E-m: tuija.pulkkinen@helsinki.fi)

Ciencias de la Antigüedad

 

Prof. Dr. Angelo Casanova

Professore Ordinario de Letteratura Greca

Facoltà di Lettere e Filosofia

Università degli Studi di Firenze

Dipartimento di Scienze dell’Antichità, Medioevo e Rinascimento e Linguistica

(www.unifi.it/test123/cercachi/scheda.php?f=s&codice=1347&fonte=Scienze%20dell%27Antichit%E0,%20Medioevo%20e%20Rinascimento%20e
%20Linguistica)

(E-m: casanova@unifi.it; angeloalfredo.casanova@unifi.it)

 

Prof. Dr. Stephan Heilen

Professor von Klassische Philologie mit Schwerpunkt Latein/Neulatein

Institut für Romanistik/Lateinistik

Universität Osnabrück

(http://studip.uni-osnabrueck.de/extern.php?
module=Persondetails&range_id=0c3ad80568c7b478c148af31ae56baa9&username=stheilen&seminar_id=203ba25506643ed57bfe3b1bdb4cbef4&global_id=b1237e30f9c6932c1e06e933624827d2)

(E-m: stheilen@uni-osnabruck.de; stheilen@uos.de)

 

Integración del programa en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga y con su estrategia de I+D+i

 

41. El 25 de junio y posteriormente en su reunión de 27 de junio de 2012 el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga aprobó, con ratifica-
ción por el Consejo Social el 27 del mismo mes, el documento que describe la Estrategia en Materia de Formación Doctoral de la Universidad de Má-
laga ( http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo03.pdf ), que incluía la creación de la Escuela de Doc-
torado de la Universidad de Málaga (en adelante, ED-UMA o Escuela). La escuela de doctorado cuenta con un reglamento de régimen interno, apro-
bado el 9 de octubre de 2012, que describe su visión y organización, estructura, miembros, funciones y demás aspectos de funcionamiento. El docu-
mento se encuentra disponible en
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http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo05.pdf

 

42. La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga es la unidad competente para:

 

            a) Definir, articular y gestionar las actividades propias de las enseñanzas de los Programas de Doctorado que desarrolle.

 

            b) Planificar la oferta de actividades de formación en investigación para garantizar que el personal investigador en formación pueda alcanzar
los conocimientos y competencias académicas y profesionales de sus programas.

 

            c) Organizar otras actividades de formación en investigación de interés general.

 

            d) Cualquier otra competencia establecida en la normativa vigente y en su desarrollo reglamentario.

 

43. Tal y como se recoge en el Reglamento de Régimen Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, todos los Programas de
Doctorado de la Universidad se asocian por defecto a la Escuela de Doctorado, previo informe de la Comisión de Posgrado. Su estrategia estará ali-
neada con la de la ED-UMA y ésta, a su vez, con la de la Universidad. Se trata de esa forma de garantizar que las estrategias de los Programas Doc-
torado de la Universidad de Málaga sean coherentes y estén todas alineadas con la estrategia en materia de I+D+i de la Universidad.

 

44. Junto a ello, la ED-UMA es asimismo la encargada de planificar la oferta necesaria de actividades inherentes a la formación y desarrollo de los
doctorandos inscritos en los Programas de Doctorado adscritos a ellas, de acuerdo con la estrategia de investigación de la Universidad ( http://
www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo03.pdf ). En este sentido, la Universidad de Málaga tiene como res-
ponsabilidad institucional promover el desarrollo profesional de las personas tutoras. Así lo describe su estrategia, ya sea proporcionando una forma-
ción reglada o a través del intercambio de experiencias con otros tutores. El desarrollo de una cultura de supervisión compartida por tutores, directo-
res de tesis y doctorandos debe ser una de las prioridades de las instituciones responsables de los Programas de Doctorado, y en este caso la Es-
cuela de Doctorado de la Universidad de Málaga es la responsable de estas labores. Para ello la Escuela organizará, con carácter anual, diferentes
seminarios y jornadas de formación de tutores y directores que permitan un entorno de colaboración y de intercambio de experiencias y opiniones,
una posibilidad de formación continua, y un foro de debate sobre lo que constituye la formación doctoral en la Universidad de Málaga.

 

45. De igual forma, la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga organizará anualmente un conjunto de jornadas dirigidas tanto a los poten-
ciales doctorandos como a las empresas, instituciones y organismos que puedan estar interesadas en la futura inserción de doctores de la Universi-
dad de Málaga o en la formación doctoral de sus empleados.

 

46. Todas las personas integrantes de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga deberán suscribir su compromiso con el cumplimiento
del Código de Buenas Prácticas adoptado por la Escuela (dicho documento está disponible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo07.pdf ) . Tal y como se estipula en la sección XIV de la
Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga,

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf , la ED-UMA tratará de garantizar un liderazgo y una
masa crítica suficiente de doctores profesores y doctorandos en los ámbitos de conocimiento en los que centren su actividad.

 

47. Aparte de las estructuras propias de le vienen impuestas por el RD 99/2011, la ED-UMA también define en su reglamento de régimen interno una
serie de estructuras de apoyo:

 

            a) La Comisión Permanente: La Comisión Permanente del Comité de Dirección de la ED-UMA estará integrada por el Director, que la presidi-
rá, un coordinador de Programa de doctorado de la Universidad de Málaga o coordinador de la Universidad de Málaga de un programa de doctorado
interuniversitario y un doctorando. Estos últimos serán miembros del Comité de Dirección elegidos por éste. Corresponde a la Comisión Permanente
la resolución de los asuntos de trámite que establezca el Comité, y aquellas otras cuestiones que, por delegación, el Comité le encomiende expresa-
mente. Todos los acuerdos de la Comisión Permanente serán informados, a la mayor brevedad posible, al Comité de Dirección de la ED-UMA.

 

            b) El Comité Asesor Internacional: La ED-UMA tendrá un Comité Asesor Internacional constituido por miembros de prestigio reconocido en las
ramas de conocimiento relacionadas con sus programas de doctorado y/o en aspectos de transferencia tecnológica. La propuesta de nombramientos
de los miembros del Comité Asesor Internacional corresponde al Director de la ED-UMA, oído el Comité de Dirección de la misma. El Comité Asesor
Internacional de la ED-UMA realizará una evaluación anual de las actividades académicas y las líneas de actuación de la Escuela, así como cuantos
informes puntuales le sean requeridos por el Comité de Dirección.

 

48. Tras haberse aprobado su creación y Reglamento de Régimen Interno por parte del Consejo de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad
de Málaga, la Escuela de Doctorado se encuentra en la actualidad en proceso de desarrollo. Inicialmente la sede de la ED-UMA está ubicada en el
Edificio del Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga, sito en la Plaza el Ejido s/n, Código Postal 29013 Málaga.Tal y como recoge su regla-
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mento de régimen interno, la Escuela de Doctorado funciona de manera descentralizada, por lo que aparte de en las dependencias de su sede cen-
tral, desarrolla sus actividades académicas y de gestión administrativa en las instalaciones de los Centros de la Universidad de Málaga responsables
de los programas de doctorado. En cuanto a los recursos humanos y materiales, al director de la Escuela le asiste el personal de administración y
servicios que le corresponda, así como el personal de gestión de estudios de doctorado de la Unidad Administrativa del Centro Internacional de Pos-
grado y Escuela de Doctorado (CIPD), en función de las necesidades existentes.

 

49. Toda la información relacionada con los estudios de doctorado, incluyendo la relativa a la Escuela de Doctorado, se encuentra disponible en
http://www.pop.uma.es. En esta dirección pueden consultarse los siguientes documentos:

 

            a) El Reglamento Interno de la ED-UMA, que describe el Comité de Dirección, sus funciones y composición.

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/junio_2012/Anexo05.pdf

 

            b) El Compromiso Documental de Supervisión que han de firmar todos los doctorandos y que establece, entre otros aspectos, los derechos y
deberes de doctorandos, tutores y directores de tesis.

http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf

 

            c) El Código de Buenas Prácticas de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, que han de suscribir todas las personas que la in-
tegran.

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo07.pdf

 

            d) El Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Málaga, que define la estructura y funcionamiento de los estudios de docto-
rado de la universidad, los procesos asociados al desarrollo y defensa de la tesis, así como la composición y funciones de las comisiones académi-
cas de los programas de doctorado y demás cuestiones operativas.

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

(Nota: Desaparece el anterior Reglamento de la Gestión de los Programas de Doctorado, que se incorpora como Título 9 del Reglamento de Estudios
de Doctorado).

 

            e) El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga, que describe el Sistema de Garantía de
Calidad definido para ellos. http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

 

            f) La Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga.

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf

 

50. De esta forma, el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la
Antigüedad se integra en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, pasando sus miembros por tanto a formar parte de la Escuela. El
programa se integra además dentro de la estrategia de I+D+i definida por la Universidad de Málaga en materia de doctorado, siendo además la pre-
sente propuesta aprobada por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga y por su Consejo de Gobierno antes de ser enviada para su ve-
rificación. Todo ello de acuerdo con las normas de procedimiento descritas por el Reglamento de Estudios de Doctorado de la Universidad de Málaga
para la gestión de sus programas.
 

Nota sobre la oferta de plazas del programa . En el apartado 1.3.2.1 sobre Datos asociados al centro, indicamos el número de pla-
zas de nuevo ingreso ofertadas. Nuestro cálculo es de  40  el primer año de su implantación y  entre 25 y 40  el segundo. A la luz de
experiencias previas, pensamos que de ellas el 60% son plazas a tiempo parcial, mientras que el 40% son plazas a tiempo completo.
En ambos casos nos referimos a estudiantes que tienen cubierta financieramente su formación doctoral por diferentes fuentes (becas,
contratos de investigación, otras fuentes). La diferencia tiene que ver con la dedicación horaria media que requiere el programa for-
mativo del doctorado. En ambos casos queda asegurada la adquisición de las competencias planteadas.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

011 Universidad de Málaga

1.3. Universidad de Málaga
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

29009168 Facultad de Filosofía y Letras (MÁLAGA)
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1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (MÁLAGA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 25

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.pop.uma.es/images/cipd/normasdepermanenciadoctoradouma.pdf

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Si No No

ITALIANO OTRAS

Si No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Varias Participación de expertos internacionales Mixto

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Nota sobre el apartado anterior, 1.4. Colaboraciones: En el archivo adjunto se relacionan los convenios que hacen posible la participación de un
buen número de expertos internacionales. Su utilidad, por tanto, se refiere a este aspecto, no a otros que hubieran requerido la presentación de cada
uno de los convenios. Es decir, la participación de los expertos extranjeros se basa en colaboraciones institucionales estables, sustentadas por con-
venios interuniversitarios, por convenios de universidades e institutos de investigación con redes de investigación, y por proyectos de investigación.
Dichos datos se indican en sus correspondientes apartados de la memoria.
1.4. Colaboraciones

Otras colaboraciones

 

1. Proyectado en términos de formación internacional, el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: His-
toria, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad se inicia sobre los antecedentes de colaboraciones internacionales consolidadas y en curso. Una
parte de dichas colaboraciones se desarrolla en el marco de los convenios Erasmus con universidades europeas, pero también de los convenios in-
terinstitucionales con universidades americanas. Complementa a esta parte el trabajo colaborativo desarrollado en proyectos de investigación.

 

2. En el primero de los casos, si bien la serie de universidades con las que mantenemos convenios para el grado y el posgrado (máster y doctorado)
es superior a cien y nuestra voluntad es expandir las redes de intercambio y movilidad (http://www.uma.es/relacionesinternacionales), para la solici-
tud del programa de doctorado indicamos aquellos casos en los que la movilidad se ha traducido en cooperación investigadora. En concreto, en los
convenios con las Universidades de Clermont Ferrand II, Coimbra, Jyväskylä, Leuven, Lumière-Lyon 2, Piemonte Orientale (Alessandria y Vercelli),
Roma La Sapienza, Roma Tre, Salerno o Tromsø, la Universidad Autónoma de Nuevo León (México) o la Universidad de Toulouse-Le Mirail.

 

3. Es justo este tipo de cooperación la que también se desarrolla en el marco de proyectos de investigación. Por ejemplo, en el proyecto The civic
constellation (FFI2011-23388), del que son miembros investigadores de las Universidades de Jyväskylä, Tromsø o la Universidad Nacional Autó-
noma de México (UNAM) que participarán en nuestro programa de doctorado. En el proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación La
construcción y evolución de las entidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) (HUM-3482) participa un investigador de la Uni-
versidad de Toulouse-Le Mirail, Pierre Moret, que coordina su participación desde la unité mixte de recherche con el CNRS, Ministère de la Culture,
EHESS y el INRAP Laboratoire Travaux et Recherches Archéologiques sur les Cultures, les Espaces et les Sociétés; por su parte, en el proyecto La
construcción de la identidad fenicia en el Imperio Romano (HAR2010-14893) participan investigadores de Toulouse y Oxford.

 

4. En el apartado 6.1. sobre las líneas y equipos de investigación, junto a la contribución de los profesores invitados, podrá verse también la infraes-
tructura de redes de investigación sobre la que se asienta el programa. Veremos entonces la red Arca Comunis, especializada en la historia de la ha-
cienda hispana y sus sistemas de fiscalidad (siglos XIII al XVIII), coordinada por el profesor Ángel Galán, que coordina a 18 proyectos de investiga-
ción, con unos 150 investigadores de más de treinta instituciones. O la Red Temática Europea Plutarco, en el ámbito de la International Plutarch So-
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ciety y coordinada por el profesor Aurelio Pérez, por convenio firmado en mayo de 2011, que integra a investigadores de las universidades de Coim-
bra, Complutense, Florencia, Göttingen, Groningen, Leuven, Málaga, Paris Ouest-Nanterre La Défense (París X) y Salerno.

 

5. Los efectos beneficiosos de la cooperación son múltiples. Por un lado, permiten la realización de un trabajo colaborativo entre investigadores de
diferentes países, que en el programa de doctorado se traduce en la co-tutela de tesis doctorales (por ejemplo, en la tesis de Fabio Tanga co-dirigi-
da por los profesores Paola Volpe Cacciatore y Aurelio Pérez Jiménez, defendida en la Universidad de Salerno en abril de 2011) y la participación en
actividades formativas, como se detalla en el apartado cuarto de la solicitud. Un ejemplo reciente ha sido la celebración, en junio de 2012, del VIIth
Research Training Seminar, Liberals and Liberalisms, en cooperación con Concepta, International Research School in Conceptual History and Politi-
cal Thought.

 

6. Por otro, la cooperación abre a los estudiantes de doctorado la oportunidad de la movilidad internacional y, por tanto, de la formación internacional.
Al mismo tiempo nos permite contar con estudiantes de otras universidades. Esto es así de manera muy clara en el caso de la Universidad Autóno-
ma de Nuevo León, la segunda universidad de México en número de estudiantes, y sin duda también en las universidades europeas, con las que ya
hemos iniciado la cooperación en el posgrado, por ejemplo con Salerno y Tromsø. Como se detalla en el apartado sexto de la solicitud, eso explica
en parte que las lenguas del programa de doctorado sean el español, el inglés, el italiano y el francés. E ilustra, sobre todo, la estructura abierta de
redes internacionales de cooperación docente e investigadora sobre la que opera el programa de doctorado.

 
7. En el marco del Partenariat Franco-Espagnol entre Écoles Doctorales contamos, por la mediación del profesor Gonzalo Cruz,
con la propuesta en firme del profesor Pierre Moret, de la Universidad Toulouse-Le Miral, para suscribir un convenio de colabora-
ción entre la Escuela de Doctorado de la Universidad Toulouse-Le Mirail y la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga.
Para formalizarlo, tendrá que estar en marcha nuestro programa en Estudios Avanzados en Humanidades. De modo similar, si bien
sin que sea necesario suscribir un convenio, pues eso afectaría en este caso a la autonomía del programa, podremos sumar periódica-
mente a las actividades del programa la celebración de los seminarios de investigación de Concepta, International Research School
in Conceptual History and Political Thought, de cuyo consejo académico es miembro el profesor José María Rosales. Los research
seminars funcionan sobre una convocatoria pública de trabajos entre jóvenes investigadores, que participan con investigadores se-
nior (http://www.concepta-net.org). La presentación de trabajos recibe una atención especializada en el marco de sesiones de deba-
tes públicos.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

C1 - Disposición para revisar y profundizar los conocimientos previos desde una nueva perspectiva multidisciplinar.

C2 - Disposición para participar en las actividades formativas en el marco de las redes internacionales de cooperación docente e
investigadora que facilita el programa de doctorado.

C3 - Capacidad para traducir los resultados del aprendizaje multidisciplinar e internacional tanto en presentaciones a congresos
como en publicaciones de calidad.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

3. Acceso y admisión de estudiantes
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3.1. Sistemas de información previo

 

1. El sistema de información previa del doctorado queda planteado de manera genérica y sintética en la sección primera de la Guía de Buenas Prác-
ticas ( http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf ). A partir de ahí comentamos a continuación
otros aspectos que permiten conectar el doctorado con los sistemas de información generales de la Universidad de Málaga.

 

2. Antes de comenzar los estudios de doctorado conviene que los estudiantes seleccionen con acierto el Programa de Doctorado que van a realizar.
En este sentido es preciso consultar la documentación existente sobre los Programas de Doctorado que ofrece la Universidad de Málaga, accesible
a través de http://www.pop.uma.es. De esa forma, puede consultarse la relación de Programas de Doctorado ofertados y, más en concreto, los si-
guientes aspectos generales:

 

            a) Estructura y objetivos de los Programas de Doctorado.

            b) Requisitos de acceso y admisión. Proceso de matriculación.

            c) Información sobre becas y ayudas.

            d) Normativa del doctorado.

            e) Información sobre el proceso de lectura y defensa de la tesis.

 

Desde la perspectiva de los estudiantes de ingreso es decisivo encontrar una línea de trabajo, entre las incluidas en alguno de los programas, que
sea realmente apropiada para sus intereses profesionales e investigadores, si bien es cierto que también cabe ajustar, sobre todo durante el primer
año, las preferencias de partida con las opciones de investigación ofertadas. Conviene, de hecho, compilar información suficiente sobre los equipos
de investigación asociados a las líneas, consultando las páginas web de sus proyectos, sus publicaciones y actividades o su plantel de investigado-
res. Y, en cualquier caso, solicitando consultas puntuales al profesorado: desde consultas por correo electrónico, por teléfono o entrevistas persona-
les. Los miembros de la Comisión Académica del programa Estudios Avanzados en Humanidades están a disposición de los futuros estudiantes para
atender este tipo de consultas previas.

 

3. Pero además, de manera estable y actualizada, el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Ar-
te, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad cuenta con una página web (actualmente en proceso de desarrollo) que proporciona la siguiente informa-
ción:

 

            a) Información general y presentación del doctorado.

            b) Universidades e institutos de investigación con los que se mantienen acuerdos, tanto formales como informales, de movilidad.

            c) Las líneas de investigación del programa, y los profesores asignados a ellas.

            d) Los profesores del programa, organizados en líneas y equipos de investigación.

            e) Los requisitos específicos de admisión o acceso al doctorado, con información sobre los complementos de formación para el acceso.

            f) El perfil de los estudiantes y las competencias que deben conseguir.

            g) Información sobre las fechas de preinscripción y sobre la matrícula.

           h) Todos los avisos y noticias relacionados con las actividades formativas: programas, calendario de matrícula, fechas de seminarios o talle-
res.

            i) El sistema de garantía interna de la calidad de los estudios de doctorado.

 

4. Los principales canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes sobre el programa de doctorado son la propia página web del Pro-
grama de Doctorado; el portal web de la Universidad de Málaga; y un conjunto de actividades de información y difusión que la Universidad realiza to-
dos los años sobre los estudios que pueden realizar los alumnos. La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga ofrecerá además sesiones
informativas anuales sobre el doctorado. Estas se anunciarán de forma pública e irán dirigidas a todos los estudiantes interesados en matricularse en
alguno de los programas que oferta la Universidad de Málaga.

 

5. Asimismo, el Programa Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la
Antigüedad realizará sesiones informativas sobre sus actividades, dirigidas a los alumnos de aquellos títulos de máster que imparten materias direc-
tamente relacionadas con las líneas de investigación del programa.
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6. Se detallan a continuación los recursos e iniciativas informativas generales:

 

            a) Portal Web. Aparte de la página web del Programa de Doctorado, la Universidad de Málaga mantiene un portal web ( http://
www.pop.uma.es ) destinado a alumnos potenciales de doctorado, que incluye información sobre: acceso los Programa de Doctorado de la UMA,
normativas aplicables a los doctorados y becas.

 

            b) Programa de Orientación y Apoyo a los Estudiantes. Este programa incluye un conjunto de actividades dirigidas a proporcionar a los alum-
nos universitarios una información exhaustiva sobre las distintas titulaciones oficiales de posgrado ofrecidas por la UMA. El programa se pone en
marcha una vez cada año. Las actividades principales desarrolladas por el programa de orientación son las siguientes:

 

Jornadas de Puertas Abiertas . La Universidad de Málaga celebra cada primavera las Jornadas de Puertas Abiertas Destino UMA de Orientación
Universitaria. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con docentes responsables y alumnos voluntarios que orientan a los futuros univer-
sitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” informativos que prestan orientación a los alumnos sobre Acceso, Matrícula, Becas,
Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas y demás servicios de la universidad. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a
la universidad por cada una de las titulaciones impartidas. Las jornadas están coordinadas por el Vicerrectorado de Estudiantes.

 

Aunque las Jornadas de Puertas Abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios
ha llevado a incluirlos como colectivo de orientación. Por ello, los servicios de Posgrado, Doctorado y de Titulaciones Propias de la Universidad de
Málaga informan de las diferentes opciones formativas que ofertan. Además, los diferentes centros de la universidad informan y asesoran a los estu-
diantes universitarios sobre su oferta académica de doctorado.

 

Jornadas Doctorales . La Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga, tal y como establece su Reglamento de Régimen Interno, organizará
con carácter anual una serie de actividades de difusión, desde seminarios, charlas, coloquios, a jornadas de puertas abiertas, jornadas con la indus-
tria o actividades de internacionalización. Pero además, la Escuela de Doctorado organizará anualmente un conjunto de jornadas dirigidas tanto a los
potenciales doctorandos de la Universidad como a las empresas, instituciones y organismos que puedan estar interesados en la futura inserción de
doctores de la Universidad de Málaga o en la formación doctoral de sus empleados.

 

Participación e Ferias Nacionales e Internacionales . La Universidad de Málaga, a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica, Estu-
diantes y Relaciones Internacionales, participa en ferias de orientación en lugares de procedencia de su alumnado, especialmente en el seno de
la Comunidad Autónoma Andaluza (ferias locales en Lucena y Los Barrios), y a nivel nacional en Madrid (Aula). Asimismo, la Universidad de Mála-
ga participa en ferias internacionales donde promueve su oferta académica general (por ejemplo, NAFSA, ACFTL en Estados Unidos, ICEF China
Workshop) y también la específica de posgrado, sobre todo en América Latina (por ejemplo, Europosgrado Chile, Europosgrado Argentina) siendo un
miembro activo de la Asociación de Universidades Iberoamericanas de Posgrado (AUIP).

 

            c) Revistas y folletos de orientación dirigidos a estudiantes potenciales. El Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado
(CIPD) de la Universidad de Málaga edita anualmente un folleto informativo dirigido a estudiantes potenciales de posgrado (incluyendo los Máste-
res Universitarios y Programas de Doctorado). Su contenido en formato electrónico también se encuentran disponible en la web del CIPD: http://
www.pop.uma.es

 

            d) Puntos de Información. La Universidad de Málaga mantiene tres puntos de Información, uno en el Campus de Teatinos, otro en el Campus
de El Ejido y un tercero en el Rectorado, en los que se ofrece información al universitario. Asimismo, cuenta con pantallas de información general re-
partidas por todos los centros desde las que se informa sobre noticias, novedades y oferta formativa de la Universidad de Málaga de forma continua-
da.

 

7. Atención personalizada. Por último, cabe recordar que es siempre posible solicitar una entrevista con cualquiera los investigadores, con los miem-
bros de la Comisión Académica o con la persona que coordina el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en:
Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad para ponderar con más elementos de juicio la adecuación de los intereses de los doctorandos
con los de las líneas y equipos de investigación y el trabajo que en ellos se realiza. En este sentido, el/la coordinador/a del programa podrá ayudar
inicialmente a identificar o sugerir profesores del programa que puedan servir como tutores para la fase inicial de la formación doctoral. El siguiente
paso será como es lógico una entrevista personal con los profesores en cuestión.

 

Relacionado con este punto se encuentra el Sistema de Acogida. Tal como recoge el apartado 5.2 de la memoria, la Comisión Académica del Pro-
grama de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades asignará los tutores que introducirán a los doctorandos en todos los trámites iniciales y
los ayudarán a elegir a sus directores de tesis.

 

8. Perfil recomendado. En el apartado siguiente, el 3.2, se relacionan los perfiles de acceso y a continuación, los criterios académicos para la selec-
ción de los candidatos. De ellos se colige que el perfil recomendado para el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades es el de
estudiantes de humanidades en general, con conocimientos de posgrado directamente relacionados con las cuatro líneas de investigación del pro-
grama o, de un modo más amplio, con las cuatro especialidades del programa: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. A ello se añade
el requisito de la competencia lectora y hablada en al menos dos de las lenguas del programa: español, inglés, francés e italiano, de modo preferente
aunque no exclusivo relacionada con las actividades formativas que se desarrollan en cada línea.
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9. Perfil de los estudiantes que deberán cursar los complementos formativos. Como se detalla en el siguiente apartado, el acceso mediado al Progra-
ma de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades a través de los complementos específicos de formación, indicados en el apartado 3.4 de la
memoria, contempla:

 

            a) Para aquellos alumnos provenientes de las titulaciones de licenciatura y grado que a continuación se detallan, y que hayan cursado un
máster distinto de los que dan acceso directo al programa. También se considerarán titulaciones de licenciatura y grado afines o equivalentes, así
como otros títulos de máster que no tengan perfil investigador. En ambos casos la Comisión Académica estudiará las solicitudes y emitirá un informe:

 

            Título de Licenciado en Historia

            Título de Licenciado en Historia del Arte

            Título de Licenciado en Bellas Artes

            Título de Licenciado en Filosofía

            Título de Licenciado en Filología Clásica

 

            Título de Grado en Historia

            Título de Grado en Historia del Arte

            Título de Grado en Bellas Artes

            Título de Grado en Filosofía

            Título de Grado en Filología Clásica

 

            b) Acceso de alumnos con titulaciones de universidades extranjeras al Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Hu-
manidades : En el caso de solicitantes que posean un título obtenido en sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homo-
logación, previa comprobación por la Universidad de Málaga de que el título acredite un nivel de formación equivalente a la del tí-
tulo oficial español de máster universitario y que faculte en el país expedidor para el acceso a estudios de doctorado, se les aplicarán
los criterios de admisión mediada con complementos formativos cuando su perfil encaje en la información descrita en el apartado a).
Una consideración semejante recibirán los estudiantes procedentes de otros programas de doctorado afines activos y estudiantes ma-
triculados en programas de doctorado afines ya no activos.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Nota  : Se incluyen en esta sección de la aplicación electrónica los apartados 3.2 y 3.3 (éste último amplía la información dada en su correspondiente
sección)

 

 

1. Para empezar, tras la fase de consulta, el proceso de acceso y matrícula en los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga se des-
cribe en el Reglamento de Doctorado de la Universidad, accesible en http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octu-
bre_2012/anexo01.pdf. En primer lugar, los aspirantes a participar en un Programa de Doctorado deberán estar en posesión de los títulos oficiales
españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Universitario (salvo titulaciones exentas) o los supuestos contenidos en el artículo 6 del Real Decre-
to 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y reunir los requisitos exigidos por la Comisión Académica
del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades.

 

Perfiles de Acceso

 

2. En concreto, el Programa Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de
la Antigüedad define los siguientes perfiles de acceso:

 

            a) Acceso directo al Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: De conformidad con la legislación vigente, para acceder
al programa de doctorado es necesario haber cursado un máster. El acceso directo se contempla para aquellos alumnos provenientes de las titula-
ciones de máster que a continuación se detallan.Para aquellos alumnos provenientes de las titulaciones de máster que a continuación se detallan.
Todas tienen perfil investigador. También se considerarán titulaciones afines o equivalentes y futuros títulos de máster con fainidad temática y perfil
investigador. Y, asimismo, se contempla el traslado desde otros programas de doctorado. En ambos casos la Comisión Académica estudiará las soli-
citudes y emitirá un informe:
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            Máster en Arqueología y Patrimonio: Ciencia y Profesión [el último curso ha sido el 2011/2012]

            Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística

            Máster en Filosofía, Ciencia y Ciudadanía [en proyecto]

            Máster en Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad [en proyecto]

 

            b) Acceso mediado al Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidadesa través de los complementos específicos de formación
indicados en el apartado 3.4 de la memoria: Para aquellos alumnos provenientes de las titulaciones de licenciatura y grado que a continuación se de-
tallan, y que hayan cursado un máster distinto a los relacionados en el apartado 2 a). También se considerarán titulaciones de licenciatura y grado
afines o equivalentes, así como otros títulos de máster que no tengan perfil investigador. De igual forma se considerarán estudiantes procedentes de
otros programas de doctorado afines activos y estudiantes matriculados en programas de doctorado afines ya no activos, en ambos casos mediante
traslado de expediente. En todos los casos la Comisión Académica estudiará las solicitudes y emitirá un informe, que tendrá efecto vinculante sobre
la admisión o no de los candidatos, indicando cuando sea preciso qué complementos habrán de cursar:

 

            Título de Licenciado en Historia

            Título de Licenciado en Historia del Arte

            Título de Licenciado en Bellas Artes

            Título de Licenciado en Filosofía

            Título de Licenciado en Filología Clásica

 

            Título de Grado en Historia

            Título de Grado en Historia del Arte

            Título de Grado en Bellas Artes

            Título de Grado en Filosofía

            Título de Grado en Filología Clásica

 

            c) Acceso de alumnos con titulaciones de universidades extranjeras al Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: En el
caso de solicitantes que posean un título obtenido en sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por
la Universidad de Málaga de que el título acredite un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de máster universitario y que faculte
en el país expedidor para el acceso a estudios de doctorado, se les aplicarán los criterios generales de admisión previstos en los apartados a y b.

 

Conviene señalar que la admisión no podrá implicar, en ningún caso, la homologación del título previo del que se esté en posesión ni su reconoci-
miento a otros efectos que no sean los del acceso a las enseñanzas de doctorado. La Comisión Académica del Programa de Doctorado Estudios
Avanzados en Humanidades seleccionará a los candidatos atendiendo a los criterios de mérito y capacidad.

 

Selección de candidatos

 

3. En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades,
la Comisión Académica seleccionará a los aspirantes en función de un baremo previamente establecido y aprobado por la Comisión de Posgrado de
la Universidad de Málaga. El baremo contemplará el expediente académico de la Licenciatura, del Grado y/o del Máster, teniendo en cuenta los crite-
rios de los perfiles de acceso. La valoración del expediente académico deberá representar al menos un sesenta por ciento de la puntuación global.

 

4. Asimismo, la selección comprenderá los siguientes aspectos:

 

            a) La idoneidad de los estudios que permitan el acceso al tercer ciclo en relación con el objeto de investigación doctoral planteado.

            b) El currículum de los aspirantes.

            c) El interés para la facultad de la línea de investigación en que las personas aspirantes deseen llevar a cabo su labor, mediante informe de
los departamentos, centros y directores de tesis correspondientes.

            d) La coherencia de los temas de tesis previstos, en su caso, con las líneas de investigación del programa de poctorado.
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            e) Otros méritos relacionados con la investigación.

            f) La disponibilidad de personal investigador con vinculación permanente a la Universidad de Málaga y experiencia investigadora acreditada
para tutorizar las propuestas de tesis en las áreas de investigación solicitadas por los aspirantes.

            g) La disponibilidad de medios necesarios para las labores de investigación que pretenden desarrollar los aspirantes.

 

Los requisitos de admisión y su posterior baremación quedarán recogidos en la página web del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Hu-
manidades.

 

Preinscripción

 

5. Las solicitudes de preinscripción en el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y
Ciencias de la Antigüedad deberán presentarse en la Secretaría de la Facultad de Filosofía y Letras en los plazos establecidos por la Universidad de
Málaga. Se hará constar la especialidad del programa a la que se opta ( Historia, Arte, Filosofía o Ciencias de la Antigüedad).

 

6. La Comisión Académica del Programa de Doctorado resolverá las solicitudes y enviará su resolución a la Unidad Administrativa correspondiente
de la Universidad de Málaga para la formalización de la matrícula en los plazos que establezca la universidad.

 

7. Los alumnos podrán efectuar la preinscripción priorizada en más de un programa de doctorado de la Universidad de Málaga siempre que cumplan
los requisitos exigidos por cada uno de ellos. En caso de que ninguno de los programas elegidos pueda impartirse por no alcanzar el número mínimo
de alumnos, los estudiantes dispondrán de un plazo suplementario de diez días para optar por otros programas. En este caso, podrán ser aceptados
cuando cumplan los requisitos de los programas en cuestión, en igualdad de condiciones con el resto de los solicitantes.

 

Matrícula

 

8. Los alumnos admitidos y matriculados en un Programa de Doctorado tendrán la consideración de Personal Investigador en Formación y se matri-
cularán anualmente en la Universidad de Málaga.

 

Plazas vacantes

 

9. Una vez concluidos los plazos de preinscripción y matrícula se podrán atender nuevas solicitudes siempre que existan plazas vacantes y se cum-
plan las condiciones de acceso al programa descritas anteriormente.

 

Estudiantes a tiempo parcial y a tiempo completo

 

10. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo completo, contados desde la admisión del doctorando al pro-
grama hasta la presentación de la tesis doctoral. Si transcurridos tres años no se hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión
Académica podrá autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría ampliarse por otro año adicional si la Comisión lo
considerara oportuno y justificable en casos de fuerza mayor.

 

11. El Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad con-
templa también la posibilidad de realizar los estudios de Doctorado a tiempo parcial, siempre que la Comisión Académica del programa lo autorice.
En este caso tales estudios podrán tener una duración máxima de cinco años desde la admisión al programa hasta la presentación de la tesis docto-
ral. En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por
otro año adicional.

 

12. Tal como recogen los reglamentos de la Universidad de Málaga, y más en concreto en la sección III de la Guía de Buenas Prácticas de los Pro-
gramas de Doctorado, se entiende por doctorando a tiempo parcial aquel que realiza un trabajo o actividad (ya sea remunerada o no) que le impide
dedicar más del 60% de su tiempo a la consecución del doctorado. Para solicitar la admisión a tiempo parcial al programa de doctorado, el candidato
deberá acreditar esta situación, para que pueda ser evaluada y autorizada por la Comisión Académica del programa. De modo general, el porcentaje
de alumnos que realizan el doctorando a tiempo parcial en el programa de doctorado no debería superar el 40% del total de alumnos matriculados.

 

13. La modalidad escogida por cada estudiante se recogerá en el modelo de compromiso firmado por el doctorando, el director y el tutor ( http://
www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf) y podrá ser cambiada si así lo exigieran las circunstancias. En este ca-
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so, el doctorando deberá solicitar el paso de la modalidad de tiempo completo a tiempo parcial. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante
la Comisión Académica responsable del programa, que resolverá la solicitud. Los cambios deberán ser autorizados por todas las partes que firman el
compromiso documental de supervisión, y serán recogidos en dicho documento.

 

14. Un cambio permanente en las condiciones laborales o de ocupación de un doctorando a tiempo parcial, que ya no le impidan realizar el docto-
rado a tiempo completo, deberá ser comunicado al tutor, que procederá con los trámites para el cambio de modalidad del doctorando. Asimismo, el
doctorando podrá solicitar su baja temporal en el programa por un período de hasta un año, ampliable por un año más. Dicha solicitud deberá ser di-
rigida y justificada ante la Comisión Académica responsable del programa, que resolverá la solicitud.

 

Estudiantes con necesidades educativas específicas

 

15. La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de
los valores de la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los objetivos de: a) garantizar la igualdad de
oportunidades y la plena integración de los estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la sensibilidad y la con-
cienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, la Universidad de Málaga cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus es-
tudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD). Dicha oficina es la encargada de prestar los servicios de
apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doc-
torandos.

 

16. Este servicio (http://www.uma.es/ficha.php?id=49996) se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de minusvalía similar o su-
perior al 33% que deseen ingresar o estén matriculados en la Universidad de Málaga. Trata de responder a las necesidades derivadas de la situa-
ción de discapacidad de los estudiantes, que dificulten el desarrollo de sus estudios universitarios y los puedan situar en una situación de desventaja.
Las necesidades varían dependiendo de la persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y su situación socio-económica, por lo que será
preciso llevar a cabo una valoración y atención individualizadas de cada estudiante.

 

17. A continuación se citan ejemplos de recursos. Son orientativos, pues dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medi-
das o puede variar la naturaleza de las actualmente existentes:

 

            a) Orientación y asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.

            b) Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado competente.

            c) Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, emisoras de frecuencia modulada.

            d) Reserva de asiento en aulas y otros aforos de la universidad.

            e) Intérprete de Lengua de Signos.

            f) Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.

            g) Adaptación del material de clase: apuntes, prácticas.

            h) Ayuda económica para transporte.

            i) Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.

 

 

1. El Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad es una
propuesta de nueva creación. Cuenta con una amplia serie de antecedentes en los programas de doctorado que se detallan en el apartado 1.2. El
único activo, el Doctorado en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, ha dejado de ofertarse con la creación del nuevo doctorado.

 

2. Como señalamos en el Apartado 2 a propósito de la pertinencia académica y profesional del programa y su previsión de demanda, de acuerdo con
las tasas de matriculación en los actuales títulos de grado desde el curso 2009/2010 en algunos casos y 2010/2011 en otros (Secretaría General de
la Universidad de Málaga), con más de doscientos alumnos de nuevo ingreso en el Grado en Historia (desde el curso 2012/2013 tres grupos en dos
turnos), más de cien en el Grado en Historia del Arte (dos grupos en dos turnos), más de setenta en el Grado en Filosofía y más de treinta en el Gra-
do en Filología Clásica, nuestras estimaciones sobre la demanda potencial del programa de doctorado son prudentes, pero realistas y esperanzadas.
Las hemos distribuido entre la estimación para el primer año y las de los años siguientes.

 

3. Así, para la preparación de la propuesta hemos considerado que el primer año de implantación, esperamos que el curso 2013/2014, se matricula-
rán  en torno a 40  estudiantes. Estudios Avanzados en Humanidades tiene un nicho claro en el mercado, que se refuerza al destacar las cuatro es-
pecializades doctorales que integra. Para los primeros años, además, hay que contemplar que varias promociones de licenciados en todas las titula-
ciones, salvo Historia del Arte y la especialidad de Arqueología, no han encontrado la opción de estudios de doctorado en su especialidad en la Uni-
versidad de Málaga. Luego contamos con esta expectativa racional.
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4. Asimismo, desde este primer año contamos con una previsión de estudiantes de otros países. En concreto, basados en los convenios Erasmus en
Europa y otros tipos de convenios interinstitucionales con universidades de otras partes del mundo, junto a la cooperación en proyectos y redes de
investigación, la participación de profesores extranjeros y el desarrollo de las opciones de cotutela, nuestra estimación es que el primer año el núme-
ro de estudiantes procedentes de otros países suponga un 5% del total, que esperamos subir y mantener al menos al 15% en los años siguientes.

 

5. Para el segundo año nuestra estimación es que el número de estudiantes de nuevo ingreso se sitúe en una horquilla de entre  25 y 40 . Es posible
que el número de estudiantes españoles baje, pero es muy posible también que el número de estudiantes extranjeros suba. A partir del tercer año,
desde el curso 2014/2015, tenemos que tener en cuenta un factor crucial: la serie segura de egresados desde los cuatro títulos de grado. Puede que
haya un primer años de tránsito tras su paso por los títulos de máster, pero la oferta de complementos formativos, detallada en el apartado 3.4, se
convierte en una auténtica oportunidad de acceso tanto para nuestros nuevos egresados si no pudieran contar con títulos de máster que cubran el
periodo de formación, como para egresados de otras universidades, españolas y extranjeras, que opten al doctorado. Eso garantiza una estabilidad,
anticipable razonablemente, en la tasa de matriculación y, por ello mismo, la continuidad del programa de doctorado en Estudios Avanzados en Hu-
manidades.

3.3 ESTUDIANTES

El Título no está vinculado con ningún título previo

Nº total de estudiantes estimados que se matricularán: 40

Nº total de estudiantes previstos de otros paises: 4

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

 

1. Como se detalla en los perfiles de acceso al programa, cabe la opción de acceso mediado al Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Hu-
manidades a través de los complementos específicos de formación. Conviene recordar que, de acuerdo con la legislación vigente, para acceder al
programa de doctorado es necesario haber cursado un máster. Van dirigidos a alumnos provenientes de las titulaciones de licenciatura y grado deta-
llados anteriormente, y que hayan cursado un máster distinto de los que dan acceso directo al programa. Pero también se considerarán titulaciones
de licenciatura y grado afines o equivalentes, así como otros títulos de máster que no tengan perfil investigador. En dichos casos la Comisión Acadé-
mica estudiará las solicitudes y emitirá los correspondientes informes.

 

2. Los complementos de formación se corresponden con materias de títulos de máster. Su programación básica, detallada en los siguientes puntos
de este apartado, va dirigida a facilitar tanto la matriculación como la renovación curricular y la participación más amplia posible del profesorado, in-
cluidos los investigadores visitantes. Los complementos tienen carácter obligatorio para aquellos estudiantes que acceden al programa estando en
posesión únicamente de un título de graduado o graduada de 300 ECTS o más que no incluye créditos de investigación en su plan de estudios. De-
ben cursarse en el primer año del programa.

 

3. Para los estudiantes que accedan al programa de doctorado a través de las titulaciones que dan acceso directo no es una actividad obligatoria.
Con todo, pueden cursarse de manera voluntaria dada su utilidad práctica.

 

4. Planteamos los complementos de formación como introducción metodológica y actualización científica inicial a cada una de las especialidades del
programa en Estudios Avanzados en Humanidades. Con una asignación lectiva de un mínimo de 12 créditos ECTS, cada una de las cuatro líneas
ofertará cada curso académico su complemento formativo, dirigidos a los estudiantes de primer año de doctorado en sus diferentes líneas de espe-
cialización.

 

5. La oferta por tanto contiene los siguientes títulos:

 

            a) Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Historia

            b) Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Arte

            c) Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Filosofía

            d) Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Ciencias de la Antigüedad

 

6. Para facilitar tanto la matriculación como la renovación curricular y la participación más amplia posible del profesorado, incluidos los investigadores
visitantes, hemos pensado en títulos que son lo suficientemente informativos de su finalidad. De esta forma, los estudiantes tienen libertad para ele-
gir en qué asignaturas, de una oferta que se actualizará cada curso académico, podrán cursar el mínimo de 12 créditos ECTS. La oferta se hará de
momento sobre los títulos de máster activos, que se ampliarán en los próximos cursos.

 

Por esa razón se contempla en casos excepcionales y transitorios, mientras no haya alternativa, que los estudiantes que acceden al programa a tra-
vés de los complementos formativos puedan también cursar asignatura de los nuevos títulos de grado. La razón estriba en que en el curso actual,
2012/2013, tenemos activo solamente el Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, pues el Máster en Arqueología y Patrimonio: Ciencia
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y Profesión se ha impartido por última vez el curso 2011/2012. Asimismo, en Historia se encuentra en estudio para su próxima presentación un nue-
vo programa de máster, y hay además dos proyectos de máster, aprobados en el curso 2011/2012 por la Junta de Centro, que se presentarán a la
verificación en los próximos meses: el Máster en Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad y el Máster en Filosofía, Ciencia y Ciudadanía.

 

En el apartado 7 incluimos las condiciones generales o comunes de los complementos formativos, mientras que en el apartado 8 se especifican los
contenidos, resultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación por cada una de las cuatro líneas de investigación del pro-
grama.

 

7. En cada uno de los casos, dado que los complementos formativos tienen el carácter de introducción, y de puente, a la actividad investigadora, és-
tas son las competencias que se tendrán en cuenta de manera preferente:

 

De las competencias básicas del programa:

 

CB16: Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una
sociedad basada en el conocimiento.

 

De las capacidades y destrezas personales:

 

CA04: Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

 

Y asimismo, las tres nuevas competencias del programa Estudios Avanzados en Humanidades:

 

C1: Disposición para revisar y profundizar los conocimientos previos desde una nueva perspectiva multidisciplinar.

 

C2:

 

C3:

 

En conjunto permiten entender que los complementos sitúan ya a los estudiantes del programa de doctorado en el entorno de trabajo que facilitará
su formación investigadora.

 

8. Sobre la serie de competencias comunes, y teniendo en cuenta la oferta académica real actual, presentamos en este apartado los contenidos, re-
sultados de aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación por cada una de las cuatro líneas de investigación del programa. Asigna-
dos a un mínimo de 12 créditos ECTS, en función de la línea de investigación en la que se matriculen, los estudiantes podrán elegir de la oferta de
asignaturas realizadas por las distintas titulaciones participantes en el programa.

 

Línea 1   Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual

 

Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Historia

 

Contenidos (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos formativos)

 

            a) Deberán hacer referencia a la introducción científica a debates actuales en cualquiera de las áreas de especialización histórica.

            b) Deberán hacer mención al desarrollo de destrezas metodológicas directamente relacionadas con el estudio de, o la investigación en, cual-
quiera de las áreas de especialización histórica.
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Resultados de aprendizaje (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos for-
mativos)

 

            a) Se acreditará el aprendizaje de contenidos académicos específicos sobre debates actuales en Historia, en cualquiera de sus áreas de es-
pecialización.

            b) Se acreditará el aprendizaje de metodologías para el estudio histórico.

 

Actividades formativas

 

            a) Las programadas por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Deberán incluir la realización de alguna tarea evaluable específicamente investigadora.

 

Sistema de evaluación

 

            a) El adoptado por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Se incluyen, por tanto, diferentes pruebas para medir el rendimiento de los estudiantes, moduladas en función de la programación acadé-
mica de las asignaturas. Como estimación, éstas contemplan desde exámenes escritos y orales hasta la realización de trabajos de investigación.

 

Línea 2 Historia del Arte

 

Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Arte

 

Contenidos (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos formativos)

 

            a) Deberán hacer referencia a la introducción científica a debates actuales en cualquiera de las áreas de especialización en Historia del Arte.

            b) Deberán hacer mención al desarrollo de destrezas metodológicas directamente relacionadas con el estudio de, o la investigación en, cual-
quiera de las áreas de especialización en Historia del Arte.

 

Resultados de aprendizaje (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos for-
mativos)

 

            a) Se acreditará el aprendizaje de contenidos académicos específicos sobre debates actuales en Historia del Arte, en cualquiera de sus áreas
de especialización.

            b) Se acreditará el aprendizaje de metodologías para el estudio de la Historia del Arte.

 

Actividades formativas

 

            a) Las programadas por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Deberán incluir la realización de alguna tarea evaluable específicamente investigadora.

 

Sistema de evaluación

 

            a) El adoptado por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.
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            b) Se incluyen, por tanto, diferentes pruebas para medir el rendimiento de los estudiantes, moduladas en función de la programación acadé-
mica de las asignaturas. Como estimación, éstas contemplan desde exámenes escritos y orales hasta la realización de trabajos de investigación.

 

Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía

 

Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Filosofía

 

Contenidos (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos formativos)

 

            a) Deberán hacer referencia a la introducción científica a debates actuales en cualquiera de las áreas de especialización filosófica.

            b) Deberán hacer mención al desarrollo de destrezas metodológicas directamente relacionadas con el estudio de, o la investigación en, cual-
quiera de las áreas de especialización filosófica.

 

Resultados de aprendizaje (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos for-
mativos)

 

            a) Se acreditará el aprendizaje de contenidos académicos específicos sobre debates actuales en Filosofía, en cualquiera de sus áreas de es-
pecialización.

            b) Se acreditará el aprendizaje de metodologías para el estudio filosófico.

 

Actividades formativas

 

            a) Las programadas por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Deberán incluir la realización de alguna tarea evaluable específicamente investigadora.

 

Sistema de evaluación

 

            a) El adoptado por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Se incluyen, por tanto, diferentes pruebas para medir el rendimiento de los estudiantes, moduladas en función de la programación acadé-
mica de las asignaturas. Como estimación, éstas contemplan desde exámenes escritos y orales hasta la realización de trabajos de investigación.

 

Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad

 

Complemento Formativo del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades: Especialidad en Ciencias de la Antigüedad

 

Contenidos (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos formativos)

 

            a) Deberán hacer referencia a la introducción científica a debates actuales en cualquiera de las áreas de especialización en Ciencias de la
Antigüedad.

            b) Deberán hacer mención al desarrollo de destrezas metodológicas directamente relacionadas con el estudio de, o la investigación en, cual-
quiera de las áreas de especialización en Ciencias de la Antigüedad.

 

Resultados de aprendizaje (cualquiera de las dos opciones, en ambas también es perfectamente posible, para cubrir el mínimos de 12 créditos for-
mativos)
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            a) Se acreditará el aprendizaje de contenidos académicos específicos sobre debates actuales en Ciencias de la Antigüedad, en cualquiera de
sus áreas de especialización.

            b) Se acreditará el aprendizaje de metodologías para el estudio de las Ciencias de la Antigüedad.

 

Actividades formativas

 

            a) Las programadas por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Deberán incluir la realización de alguna tarea evaluable específicamente investigadora.

 

Sistema de evaluación

 

            a) El adoptado por las diferentes asignaturas que se ofertan por cumplir las condiciones de complementos formativos.

            b) Se incluyen, por tanto, diferentes pruebas para medir el rendimiento de los estudiantes, moduladas en función de la programación acadé-
mica de las asignaturas. Como estimación, éstas contemplan desde exámenes escritos y orales hasta la realización de trabajos de investigación.

 

9. Para su reconocimiento académico oficial, la Comisión Académica del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades supervisará
el proceso de matriculación de los estudiantes de manera coordinada con sus tutores y directores de tesis.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Las actividades programadas se detallan en archivo adjunto en pdf debido a su extensión

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Debido a su extensión, y con el fin de poder detallar adecuadamente la información correspondiente a las diferentes actividades formativas que se proponen y su planificación, dicha informa-
ción se adjunta en formato pdf en el apartado 1.4 de la presente memoria. El mencionado archivo pdf contiene, en primer lugar, la información sobre las colaboraciones mediante convenio y, en
segundo lugar las actividades formativas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Ver aclaración en el apartado 4.1.1

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Ver aclaración en el apartado 4.1.1

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

 

La Universidad de Málaga, a través de su Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado, ha definido la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad
de Málaga (disponible en

http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf ), que sirve de referente común a todos los Programas de Doctorado de la Universidad de Má-
laga. Si bien esto no impide que los programas puedan definir su propia guía, el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y
Ciencias de la Antigüedad se adapta a la Guía de Buenas Prácticas, sobre la que detalla recomendaciones y criterios para el seguimiento en la formación de nuestros estudiantes de doctorado.

 

5.1.   Supervisión de Tesis

 

1. En el seguimiento del doctorado es imprescindible la figura del director (o directores) de la tesis. Por esta razón, la elección de dicha figura recae en la Comisión Académica del Programa de
Doctorado de acuerdo, principalmente, con el perfil de ingreso del estudiante, sus preferencias, y la disponibilidad de investigadores que puedan actuar como directores.

 

2. En cualquier momento del proceso de elaboración de la tesis, el doctorando puede pedir, si existen razones motivadas y justificadas, un cambio tanto de director como de título de la tesis. La
solicitud debe dirigirla el doctorando al coordinador del Programa de Doctorado correspondiente, quien a su vez la elevará a la Comisión Académica para su consideración.
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Fomento de la Dirección y Tutela de Tesis

 

3. Es un objetivo del programa de doctorado que todos los profesores dirijan al menos una tesis en cada momento, y defiendan al menos una tesis cada 5 años. Para fomentar la dirección de
tesis doctorales, la Universidad de Málaga, según consta en su nuevo Plan Propio de Investigación, asignará una cantidad (en torno a 1000 euros) a todos los directores de tesis por cada tesis
defendida, con el objeto de poder cubrir algunas de las necesidades asociadas a su defensa (encuadernación, gastos de protocolo), así como para otros gastos de investigación que el director
pueda requerir. Esta cantidad, anteriormente asignada a los departamentos, pasa a asignarse a los directores, que podrán hacer uso de ella mediante la justificación de las correspondientes
facturas y recibos. Con todo, el libramiento de dicha cantidad, en todo o en parte, dependerá de si la tesis obtiene o no la mención internacional, así como de la cantidad y calidad de las publi-
caciones derivadas. Asimismo, la Universidad ha definido en su Plan de Ordenación Docente un reconocimiento de 25 horas por realizar labores de dirección y tutorización de tesis.

 

Codirección de Tesis Doctorales

 

4. Cada estudiante del programa de doctorado tendrá, además del tutor, uno o dos directores. Siempre que sea posible, las figuras de tutor director coincidirán. Sin embargo, normalmente el
tutor y el director no coincidirán cuando el director no forme parte del profesorado asignado al Programa de Doctorado, o cuando el director no sea de la Universidad de Málaga.

 

5. De acuerdo con la estrategia en materia de doctorado de la Universidad de Málaga, la codirección es especialmente interesante en los siguientes casos:

 

            a) Cuando la tesis plantea una temática interdisciplinar que requiere la participación de directores de áreas o de ramas diferentes.

            b) Cuando existe un director novel que, dada la temática de la tesis doctoral, requiera también la participación de un director experimentado (sobre todo, en tesis con un marcado carác-
ter experimental).

            c) Para potenciar la internacionalización, mediante la codirección por parte de investigadores internacionales siempre que sea posible y beneficioso para el doctorando.

            d) Igualmente, se recomienda la codirección por parte de investigadores de empresas o institutos de investigación, con el objeto de potenciar la relación con el tejido productivo e indus-
trial.

 

Cotutela de Tesis Doctorales

 

6. En consonancia con la estrategia en materia de formación de doctorado de la Universidad de Málaga, se fomentarán los acuerdos de cotutela con otras universidades de ámbito internacional
para potenciar la interacción con grupos y redes internacionales. Obtener título interuniversitarios será sin duda un mérito para nuestros egresados. Al profesorado, asimismo, lo compromete en
una forma de trabajo claramente internacional. Es justamente éste una de las apuestas centrales del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades.

 

7. La Universidad de Málaga potenciará este tipo de actividades, de manera especial tanto mediante ayudas provenientes de su Plan Propio de Investigación, como a través de becas y ayudas
concertadas con otros organismos, por ejemplo la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP: http://www.auip.org).

 

8. Pero es claramente una responsabilidad, y un compromiso prioritario, del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades el fomento de la cotutela de tesis doctorales. A tal fin
dedicará una parte considerable de sus relaciones internacionales: en el marco de proyectos y redes de investigación y en el marco del creciente número de convenios interinstitucionales que
vinculan a la Universidad de Málaga con otras muchas universidades del mundo.

 

9. Contamos con dos antecedentes de convenios de cotutela sobre los cuales ampliaremos los casos de formación internacional compartida. El primero es la tesis de Fabio Tanga “Edizione cri-
tica, traduzione e commento al Mulierum Virtutes di Plutarco / Edición crítica, traducción y comentario al Mulierum Virtutes de Plutarco”, co-dirigida por los profesores Paola Volpe Cacciatore y
Aurelio Pérez Jiménez, defendida en la Universidad de Salerno en abril de 2011. El segundo, con fecha de convenio 9 de junio de 2011, es la tesis de Marcello Tozza “Divinidad y naturaleza en
el mundo prehelénico: el rol simbólico del elemento natural”, co-dirigida por los profesores Paola Volpe Cacciatore y Aurelio Pérez Jiménez, cuya defensa está prevista en 2012 en la Universi-
dad de Málaga.

 

Participación de Expertos Internacionales

 

10. En continuidad con el apartado anterior sobre la cotutela de tesis doctorales, en la preparación de la propuesta del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades conta-
mos con el aval de una amplia serie de investigadores de prestigio. Como señalamos en el apartado 1.4 sobre colaboraciones y ampliamos en el apartado 6 sobre recursos humanos, aunque
la serie de universidades con las que mantenemos convenios para el grado y el posgrado (máster y doctorado) es superior a cien y nuestra voluntad es expandir las redes de intercambio y mo-
vilidad (http://www.uma.es/relacionesinternacionales), para la solicitud del programa de doctorado hacemos referencia a los casos de cooperación estable y consolidada bien a través de conve-
nios interinstitucionales para la movilidad docente, estudiantil y del personal de administración y servicios, bien a través de proyectos y redes de investigación. Eso garantiza su participación en
las actividades del programa, que reforzaremos con los programas de becas y ayudas de movilidad internacional. Hay más casos de cooperación internacional, que han hecho posible la defen-
sa de tesis que han obtenido la mención de Doctor Europeo (informes previos, miembros de tribunales).

 

11. Así, en concreto, detallamos a continuación la serie de expertos internacionales que participan en las líneas y equipos de investigación del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados
en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. Las diferentes formas de participación aparecen recogidas en los apartados 1.4 sobre las colabora-
ciones del programa, 4.1 sobre actividades formativas y 6.1 sobre las líneas y equipos de investigación. Comprenden su participación en las actividades formativas de los doctorandos, desde
talleres y seminarios de investigación, ciclos de conferencias, supervisión de los proyectos de tesis (cotutela), supervisión de la formación doctoral en estancias (tesis con mención de Doctor In-
ternacional), preparación de informes de seguimiento (estancias de investigación de los doctorandos) y de defensa de tesis, así como en el resto de actividades de colaboración sobre las que
funciona el programa (movilidad en programas de posgrado y proyectos de investigación).

 

 

Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual
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Anne Dubet (TU, Historia Moderna, Centre d’Histoire “Espaces et Cultures” (EA 1001) de l’Université Blaise Pascal, Clermont Ferrand ) [Convenio con la Red Arca Comunis en trámite]

Florent Garnier (CU, Historia del Derecho, Université d’Auvergne, Clermont Ferrand). Responsable del Centre d’Etudes Romanistiques d’Auvergne (CERA) del Centre Michel de L’Hospital E.A.
4232) [Asociado a la Red Arca Comunis mediante convenio]

Denis Menjot (TU, Historia Medieval, Université Lumière-Lyon 2) [Convenio Erasmus]

Gaetano Sabatini (CU, Historia Económica, Università degli Studi di Roma Tre) [Convenio con la Red Arca Comunis en trámite]

 

Línea 2 Historia del Arte

 

Mario Buono (TU, Diseño industrial, Seconda Università di Napoli, Departamento IDEAS, Seconda Università di Napoli) [Convenio Erasmus en trámite]

José Emilio Burucúa (TU, Arte Moderno y Contemporáneo, Director de la Maestría en Historia del Arte, Instituto de Altos Estudios Sociales, Universidad Nacional de General San Martín, Bue-
nos Aires) [Proyecto La teoría sobre la perspectiva en España (siglos XVI-XVII) (HAR2008-01636)]

Assunta Capece (Dra. Arquitecta, Profesora de Historia de la Arquitectura, Departamento IDEAS, Seconda Università di Napoli) [Convenio Erasmus en trámite]

Anna Giannetti (CU, Historia de la Arquitectura, Departamento IDEAS, Seconda Università di Napoli) [Convenio Erasmus en trámite]

Rosa Maria Giusto (Dra. Arquitecta, Profesora de Historia de la Arquitectura, Università Centrale di Napoli) [Convenio Erasmus]

Sara Mamone (CU, Università degli Studi di Firenze, Directora de la Escuela de Doctorado de Historia del Espectáculo y Coordinadora del Doctorado en Historia del Arte y del Espectáculo)
[Convenio Erasmus]

Ramona Pérez Bertruy (CU, Historia del Arte, Universidad Nacional Autónoma de México) [Convenio en trámite]

Antonio Pugliano (TU, Restauración arquitectónica, Facoltà di Archittetura dell’Università “Roma Tre”) [Convenio Erasmus en trámite]

Carla Subrizi (TU, Arte Contemporáneo, Dipartimento di Storia dell’Arte e dello Spettacolo de la Università degli Studi di Roma La Sapienza) [Convenio Erasmus y Proyecto Lecturas de la histo-
ria del arte contemporáneo desde la perspectiva de género, HAR2011-22541]

Hermes Tovar Pinzón (CU, Historia del Arte, Universidad de los Andes, Bogotá) [Convenio en trámite]

Diana B. Weschler (CU, Arte contemporáneo, Unversidad Nacional Tres de Febrero, Buenos Aires, Investigadora del CONICET, Directora de la Maestría en Curaduría en Artes Visuales) [Pro-
yecto Narraciones de los moderno [HAR2009-13658)]

 

Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía

 

Jan Harald Alnes (TU, Filosofía; Director del Instituto de Filosofía, Tromsø) [Convenio Erasmus + Proyecto The civic constellation (FFI2011-23388)]

Sergio Cremaschi (CU, Filosofía Moral, PiemonteOrientale) [Convenio Erasmus]

Miguel de la Torre (TU, Filosofía; Director del Programa de Posgrado en Filosofía, Universidad Autónoma de Nuevo León) [Convenio interuniversitario]

Kia Lindroos (TU, Ciencia Política y Estética, Jyväskylä) [Convenio Erasmus]

Petter Nafstad (CU, Filosofía; Decano, Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y Educación, Tromsø) [Convenio Erasmus]

Kari Palonen (CU, Ciencia Política, Academia de Finlandia y Jyväskylä) [convenio Erasmus + Proyecto The civic constellation (FFI2011-23388)]

Ana María Salmerón Castro (TU, Pedagogía; Directora del Colegio de Pedagogía, Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM) [Proyecto The civic constellation (FFI2011-23388)]

Gabriella Silvestrini (Investigadora, Historia del Pensamiento Político, Piemonte Orientale) [Convenio Erasmus]

 

Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad

 

Maria do Céu Fialho ( CU , Filología Clásica , Coimbra) [Convenio Red Temática Europea Plutarco]

Delfim Leão ( CU , Filología Clásica , Coimbra) [Convenio Red Temática Europea Plutarco]

Pierre Moret ( Directeur du Laboratoire TRACES - UMR 5608 (CNRS, UTM, Ministère de la Culture, INRAP, EHESS, Universidad de Toulouse-Le Mirail [Convenio Erasmus + Proyecto La cons-
trucción y evolución de las entidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) (HUM-3482)]

Lautaro Roig Lanzillotta (TU, Filología Clásica y Estudios Religiosos, Groningen) [Convenio Red Temática Europea Plutarco]

Geert Roskam (CU, Filología Clásica, Leuven) [Convenio Red Temática Europea Plutarco + Convenio Erasmus]

Luc Van der Stockt (CU, Filología Clásica, Leuven) [Convenio Red Temática Europea Plutarco + Convenio Erasmus]

Paola Volpe Cacciatore (CU, Filología Clásica, Salerno) [Convenio Red Temática Europea Plutarco + Convenio Erasmus]

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO
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Detallamos a continuación las líneas maestras del proceso de seguimiento de la formación doctoral en el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en:
Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad.

 

Tutores

 

1. El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, introduce la obligatoriedad de asignar un tutor al doctorando (arts. 11.3, 12.3). Como
reconoce el documento Doctoral Programmes for the European Knowledge Society de la European University Association, los “Principios de Salzburgo” (febrero de 2005), “la supervisión es de
importancia crucial ( critically important) para la calidad de la experiencia y formación de los doctorandos” (III.2, accesible en diversos formatos:

http://www.bologna-bergen2005.no/EN/Bol_sem/Seminars/050203-05Salzburg.HTM). El proceso de supervisión, sus diferentes fases y aspectos, representan un trabajo colectivo que implica
no sólo al tutor sino también, de manera especial, al director de tesis, al doctorando, a la Comisión Académica del programa, y a la línea o equipo de investigación a los que se asocia. En reali-
dad, supone un compromiso formativo esencial del programa, en línea con los presupuestos de trabajo de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga.

 

2. Una vez realizada la matrícula, la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades asignará un tutor, que será la persona que guiará al doctorando
durante todo el proceso de formación doctoral. De forma general, tal y como recoge en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Málaga ( http://www.uma.es/secretariageneral/nor-
mativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf) y en la Guía de Buenas Prácticas de los Programa de Doctorado de la Universidad de Málaga (http://www.uma.es/secretariageneral/nor-
mativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf) las Comisiones Académicas asignarán un tutor de forma inmediata, aunque cuentan con un plazo máximo de tres meses desde la formaliza-
ción de la matrícula por parte del alumno. El tutor, aparte de introducir al doctorando en todos los trámites iniciales a realizar, le ayudará a identificar a un posible director de tesis. La Comisión
Académica del Programa de Doctorado habrá de asignar un director antes de los primeros seis meses.

 

3. La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades es la encargada de la asignación de tutores. El procedimiento que se seguirá para ello es el
siguiente:

 

            a) En el caso en el que el alumno sugiera un director para su tesis en el momento de la inscripción en el programa, y ese director esté de acuerdo y en condiciones de aceptar alumnos
de doctorado ese curso académico, la Comisión asignará como tutor y director del doctorando a dicha persona. Por regla general, a un profesor de un Programa de Doctorado no se le deben
asignar más de dos nuevos doctorandos por curso académico.

            b) Si el alumno sugiere un director para su tesis en el momento de la inscripción en el programa, pero esa persona no puede aceptarlo para dirigirle la tesis por algún motivo, éste podrá
ser nombrado como tutor para ayudar al doctorando a encontrar el director más apropiado para su proyecto de tesis.

            c) Si el alumno sugiere a un director externo al Programa de Doctorado y un tutor del programa, y están ambos de acuerdo, la Comisión procederá a nombrarlos si el tutor del programa
está en condiciones de aceptar a nuevos doctorandos como tutelados. Por regla general, un profesor de un Programa de Doctorado de la Universidad de Málaga no debe tutelar a más de 10
doctorandos simultáneamente.

            d) En otro caso, la Comisión Académica escogerá como tutor al profesor del Programa de Doctorado cuya línea de investigación sea la más apropiada para tutelar al doctorando, y que
esté en condiciones de servir como tutor.

 

El Compromiso Documental de Supervisión

 

4. Tan pronto el alumno disponga de tutor y de director, se procederá a la firma del Compromiso Documental de Supervisión. Dicho documento sella el acuerdo entre todas las partes y estable-
ce, entre otros aspectos, los derechos y deberes de los tutores, directores y doctorandos, los procedimientos resolución de conflictos, las cuestiones relativas a los derechos de propiedad inte-
lectual o industrial que puedan generar las tesis, y los criterios que van a ser usados para evaluar el proceso formativo doctoral. El modelo del Compromiso Documental de Supervisión se en-
cuentra disponible en: http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.doc.

 

El Plan de Investigación y el Proyecto de Tesis Doctoral

 

5. Todos los doctorandos deben elaborar, antes de la finalización del primer año, un Plan de Investigación, que deberá contar con el aval del tutor y del director de tesis y el visto bueno de la
Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. El Plan de Investigación debe incluir los siguientes apartados:

 

            a) Los objetivos que se aspira a alcanzar en el trabajo de investigación.

            b) La metodología de investigación.

            c) Las competencias que se pretenden educar.

            d) Los medios necesarios y la planificación temporal estimada para el desarrollo del trabajo de investigación.

            e) El Proyecto de Tesis.

 

El Plan de Investigación deberá ser aprobado por la Comisión Académica del Programa de Doctorado, que lo incorporará al Documento de Actividades del doctorando.

 

6. El Proyecto de Tesis es un documento que permite evaluar si el estudiante posee o no un plan de trabajo concreto para la realización con éxito de la tesis. El proyecto se elabora bajo la su-
pervisión del director de la tesis y debe contener, al menos, los siguientes apartados:

 

            a) La caracterización clara de un problema de investigación que se pretende abordar con el trabajo de tesis, o una cuestión científicamente relevante que se pretende resolver.

            b) Una hipótesis que se plantea para tratar de resolver el problema o la cuestión planteados.
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            c) Un breve estudio sobre el estado del arte en el tema objeto de la tesis, que demuestre un conocimiento suficiente de la literatura relevante para comenzar el trabajo de investigación.

            d) Un plan de trabajo, que incluya un cronograma, para tratar de abordar la investigación con éxito, junto con un plan de difusión de los resultados (al menos, con previsiones sobre pre-
sentaciones congresos y publicaciones).

            e) Un listado de los resultados esperados tras concluir la tesis, que incluya tanto los científicos como los académicos (por ejemplo, competencias desarrolladas).

 

El Documento de Actividades

 

7. El Documento de Actividades recogerá el “registro individualizado de control” definido por el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011 para cada doctorando. En él se inscribirán todas las activi-
dades de interés para el desarrollo y la evaluación del doctorando. Los registros realizados por el doctorando serán autorizados y certificados por el tutor y el director de tesis. También queda-
rán registrados los informes anuales que realicen su tutor y director, así como las evaluaciones anuales y los informes sobre la realización de actividades formativas y complementos de forma-
ción (en los casos en que proceda) realizadas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Las actividades formativas se detallan en el
apartado 4.1 de la memoria, mientras que los complementos de formación, aplicables sólo en determinados casos, se presentan en el apartado 3.4 de la memoria.

 

8. El Documento de Actividades de todos los doctorados será creado, actualizado y mantenido de forma electrónica, utilizando para tal efecto la aplicación informática que habilite la Universi-
dad de Málaga. Dicha aplicación estará disponible para todos los doctorandos desde la página web http://www.pop.uma.es, y será accesible a través de las claves personales de seguridad.

 

Seguimiento de la Formación y Desarrollo de la Tesis

 

9. La Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades nombrará periódicamente un tribunal para realizar el seguimiento de los doctorandos. Tendrá
en cuenta las cuatro grandes especialidades que lo integran: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. El tribunal estará formado por tres profesores del Programa de Doctorado, uno
de los cuales actuará como Presidente y otro como Secretario. Se nombrarán asimismo suplentes para cada miembro.

 

10. Salvo que la Comisión Académica del programa estipule otra cosa, el tribunal estará inicialmente formado por el/la investigador/a con más sexenios del programa del doctorado, que actua-
rá como presidente; quien más tesis haya dirigido, que actuará como vocal; y el/la más joven, que actuará como secretario/a. En caso de igualdad entre dos posibles miembros, se decidirá por
sorteo entre ambos. Como suplentes se escogerán los miembros del tribunal que hayan formado parte del mismo en su anterior composición. En caso de que alguna de las figuras coincida
(por ejemplo, que la persona que tenga más sexenios también sea la que haya dirigido más tesis), se escogerá a la persona inmediatamente siguiente de acuerdo con el orden que se estable-
ce para cada figura (número de sexenios, número de tesis y edad). En caso de igualdad entre dos posibles candidatos, se decidirá por sorteo entre ambos.

 

11. Los tribunales se nombrarán por un periodo de tres años, transcurrido el cual se renovarán en su totalidad, quedando los miembros salientes excluidos del proceso de selección para los
siguientes. El tribunal convocará dos sesiones de evaluación al año, aproximadamente una cada seis meses, a las que los alumnos podrán presentarse para ser evaluados. Los miembros del
tribunal no podrán juzgar a alumnos que tutorizan o cuyas tesis dirijan. En esos casos actuarán los correspondientes suplentes.

 

12. Los criterios de evaluación utilizados por el tribunal serán los definidos por la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades para cada uno de
los tres años de desarrollo de las tesis, que habrán de haber sido aprobados también por la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga. La información sobre dichos criterios será pú-
blica, estará recogida en la página web del Programa y formará parte del Compromiso Documental de Supervisión que suscriben los estudiantes al inscribirse ( http://www.pop.uma.es/ima-
ges/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf). Dichos criterios han de garantizar que los doctorandos pueden avanzar de forma razonable en el proceso de consecución de los méritos
que el Programa de Doctorado exige para la defensa de la tesis.

 

13. El tribunal evaluará, a partir del Documento de Actividades de cada doctorando, así como de los informes que a tal efecto deberán emitir el tutor y el director de tesis, al menos los siguien-
tes aspectos:

 

            a) Progreso del trabajo de tesis con respecto al Plan de Investigación propuesto.

            b) Producción científica hasta el momento (resultados, publicaciones, etc.).

            c) Estancias y visitas de investigación, presentaciones en reuniones científicas (congresos o conferencias, talleres, seminarios).

            d) Realización de actividades formativas y complementos de formación.

            e) Cualquier otra actividad o tema considerados relevantes.

            f) Valoración general.

 

14. En la evaluación del primer año también se valorará y aprobará, si procede, el Plan de Investigación y el Proyecto de Tesis Doctoral presentados por el doctorando. Si el tribunal rechaza el
proyecto, el estudiante tendrá una segunda oportunidad para modificarlo y presentarlo a los seis meses. Si el proyecto se rechazara por segunda vez, el estudiante deberá solicitar de nuevo su
admisión al programa.

 

15. La evaluación positiva por parte del tribunal será requisito indispensable para continuar en el programa. En el caso de una evaluación negativa, que deberá estar debidamente motivada, el
doctorando deberá ser nuevamente evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de Investigación. En el supuesto de producirse una segunda evaluación negati-
va, el doctorando causará baja definitiva en el programa, que podrá ser recurrida ante la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga.

 

16.  Será misión del tribunal, además de juzgar la marcha del doctorando y el desarrollo de su plan de investigación, realizar recomendaciones y sugerencias que permitan mejorar
el trabajo de tesis y la evolución en la formación investigadora del doctorando. El tribunal redactará un informe de evaluación, que quedará registrado en el Informe de Activida-
des del Programa de Doctorado. Es justo este procedimiento el que se aplicará en las siguientes anualidades, con una modificación lógica. El objetivo es muy claro: la valoración
anual del Plan de Investigación y del Registro de Actividades de los doctorandos del programa contribuirá a mantener activo su plan de trabajo mediante el seguimiento formal de
las actividades comprometidas. La presentación anual de resultados permitirá a doctorandos y tribunal apreciar, y deliberar sobre, los resultados del plan de trabajo de una mane-
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ra contextualizada, con la perspectiva del paso de tiempo en un plazo limitado. Permitirá, por tanto, contar con un registro histórico de la formación doctoral basado en resultados
parciales, que gradualmente conducirán a la tesis doctoral.

 

Movilidad y Estancias Doctorales

 

17. De acuerdo con la estrategia de la Universidad de Málaga en materia de formación doctoral, la movilidad y la realización de estancias de los doctorandos en universidades y centros de in-
vestigación internacionales son aspectos esenciales en el aprendizaje investigador. Es por ello por lo que todos los Programas de Doctorado deben favorecer e impulsar dichas acciones de
movilidad, y en particular las que vayan dirigidas a la realización de tesis con mención de Doctor Internacional, o aquellas que se desarrollan en régimen de cotutela.

 

18. A través de su Plan Propio de Investigación, la Universidad de Málaga proporciona un conjunto de ayudas anuales para la realización de estancias de diversa duración en centros extranje-
ros, precisamente para incentivar este tipo de acciones. Igualmente, la Universidad de Málaga participa y colabora con diversas instituciones y organismos para el fomento de la movilidad y la
internacionalización, como por ejemplo la Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP, http://www.auip.org) o Universia (http://www.universia.es/index.htm). Junto a ello, el Plan
Propio de Investigación de la Universidad de Málaga ofrece una serie de ayudas para la asistencia a congresos y seminarios, con objeto de favorecer e impulsar la difusión de los resultados de
investigación entre los doctorandos de la Universidad de Málaga. Desde la página web de la Escuela de Doctorado se mantendrá información actualizada sobre las distintas convocatorias de
becas y ayudas de movilidad.

 

19. Como parte de su compromiso de internacionalización, el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades exige que, en la medida de lo posible, todos los doctorandos a
tiempo completo realicen al menos una estancia de tres meses continuados en un centro extranjero de investigación, y que los doctorandos a tiempo parcial realicen al menos tres estancias de
un mes o dos estancias de mes y medio en centros de investigación extranjeros. Junto a las ayudas del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga, y de instituciones privadas,
para su financiación los doctorandos recurrirán a las convocatorias competitivas del Plan Nacional de I+D+i (estancias asociadas a becas FPU y FPI) y del Plan Andaluz de Investigación.

 

20. Conviene destacar como opción no ligada a las anteriores, en el marco de la AUIP, el Programa de Becas de Movilidad entre Universidades Andaluzas y Universida-
des Latinoamericanas. Otra opción que vamos a explorar con nuestros estudiantes es la oportunidad que nos dan las redes y proyectos de investigación para optar a becas
en otros países, ya sea de programas públicos o de fundaciones privadas. Es una opción poco explorada que puede dar sus frutos también en la fase postdoctoral. También
la desarrollamos en el apartado 6 sobre recursos humanos y en el 7 sobre recursos materiales y apoyo disponible a los doctorandos, en los dos sentidos: refererida a estu-
diantes de doctorado y a nuevos doctores. Como ejemplos, podemos citar la Kone Foundation de Finlandia o la Fondazione Luigi Einaudi de Italia. En todos los casos se
exige una formación internacional, de ahí que ese presupuesto sea básico en el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades, pues el tipo de formación
doctoral tiene un impacto inmediato sobre las opciones profesionales postdoctorales.

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

 

La normativa para la presentación y lectura de tesis viene detallada en el Reglamento de Doctorado de la Universidad de Málaga, en particular en los Títulos 4 a 7 de la misma, que exponemos
  aquí:

Título 4. La tesis doctoral

Artículo 18. La tesis

 

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el doctorando sobre una materia relacionada con el campo científico, técnico, humanístico o artístico del Pro-
grama de Doctorado realizado.

 

Artículo 19. Control de calidad de las tesis doctorales

 

1. La Comisión Académica de cada uno de los Programas de Doctorado establecerá, con el visto bueno de la Escuela Doctoral en la que está adscrito el programa, y de la Comisión de Posgra-
do, criterios de calidad mínimos para que una tesis doctoral pueda iniciar el trámite de evaluación y defensa.

 

2. Con carácter general, y respetando los modos de operar en las distintas ramas del saber, deberá exigirse que, durante el proceso de elaboración de la tesis doctoral, el doctorando haya ge-
nerado aportaciones de calidad directamente relacionadas con su trabajo de tesis, cuya puntuación total sea igual o superior a 1 punto según los criterios utilizados por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) a la hora de evaluar los Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia. Estas publicaciones son las que avalan el trabajo de tesis.

 

3. Se entiende por aportación de calidad a aquella publicación o mérito susceptible de ser evaluado con al menos medio (0.5) punto según los criterios utilizados por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) a la hora de evaluar los Programas de Doctorado con Mención hacia la Excelencia.

 

4. En aquellos casos en donde la ANECA no establezca con detalle puntuaciones inferiores a 1 punto, será la Comisión Académica del Programa de Doctorado la que defina las puntuaciones
correspondientes a las aportaciones del área, que permitan asignar a cada aportación un valor de 0.0, 0.5, 0.75 ó 1.0 punto. Dichos criterios de evaluación serán públicos y accesibles desde la
página web del Programa de Doctorado.

 

5. Son requisitos para las contribuciones que se presentan para avalar una tesis:

 

a.     Que estas contribuciones hayan sido presentadas, publicadas o aceptadas para su publicación con posterioridad a la fecha de inscripción del proyecto de tesis.

b.     Que en las contribuciones conste la Universidad de Málaga, a través de la afiliación del director y/o del doctorando.

c.     Que el doctorando conste como primer o segundo autor de todas ellas.
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6. Sólo en casos realmente excepcionales, la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga podrá autorizar que en una contribución que avale una tesis, el doctorando figure en una posi-
ción posterior a la segunda, a la vista de las justificaciones presentadas y con el visto bueno de la Comisión Académica del Programa.

 

7. Una misma aportación de dos o más autores solo podrá avalar una tesis.

 

Articulo 20.- Formato de las tesis doctorales

 

1. La tesis doctoral deberá constar, como mínimo, de una introducción al tema de estudio y un resumen del estado de la cuestión, los objetivos que se pretenden conseguir, la metodología, una
exposición de la investigación realizada, la discusión de los resultados obtenidos –si procede--, las conclusiones y la bibliografía referenciada. Podrá constar de cuantos anexos se consideren
oportunos.

 

2. En la portada de cada ejemplar ha de constar que se trata de una tesis doctoral, el título, el autor, el director, el programa de doctorado, el Centro (Facultad, Escuela, o Escuela de Doctora-
do), la Universidad y el año. En caso de tesis con más de un volumen, se ha de indicar claramente el número del volumen.

 

3. La tesis se redactará en español, o bien en alguna de las distintas lenguas oficiales de la Unión Europea en caso de Doctorado Internacional. Cuando la tesis no esté redactada en español
deberá incluir un resumen de la misma en dicho idioma, de al menos cinco mil palabras.

 

4. Las tesis doctorales elaboradas en los ámbitos de las filologías o de traducción y de interpretación se podrán presentar en las lenguas correspondientes.

 

5. Las tesis podrán presentarse tanto en formato de monografía como por compendio de publicaciones.

 

Artículo 21. Tesis por compendio de publicaciones

 

1. Podrán presentarse para su evaluación como tesis doctoral un conjunto de trabajos publicados por el doctorando directamente relacionados sobre el tema de la tesis doctoral.

 

2. Las tesis presentadas como compendio de publicaciones deberán constar de una introducción en la que se presenten los trabajos y se justifique la unidad temática de los mismos para con-
formar una tesis, un resumen global de los resultados, la discusión de estos resultados –si procede--, las conclusiones finales y una copia de los trabajos que forman parte integrante de la te-
sis. La introducción debe ser lo suficientemente extensa y debe incluir el estudio del estado de la cuestión, preliminares y aquellos detalles que no se han podido incluir en las publicaciones que
avalan la tesis por limitaciones de espacio.

 

3. Para la presentación de tesis por compendio de publicaciones será necesario que esté compuesta por un mínimo de tres publicaciones (artículos, capítulos de libro o libros). Dichas publica-
ciones son las que se tendrán en cuenta para avalar la tesis.

 

4. La suma de las puntuaciones de las publicaciones que forman parte de una tesis presentada como compendio de publicaciones ha de ser igual o superior a 1 punto, según los criterios utili-
zados por la ANECA o los elaborados por las diferentes comisiones académicas de doctorado, siempre en cumplimiento con los criterios de la ANECA.

 

Artículo 22.- Mención internacional en el título de Doctor.

 

1. En el caso de que un doctorando quiera obtener la mención de Doctor Internacional es necesario que se den las siguientes circunstancias:

 

a.     Que durante el Periodo de Investigación el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investiga-
ción de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia ha de ser avalada por el tutor de la tesis y se incorporará al Documento de Actividades del doctorando.
Dicha estancia no tiene que ser en un periodo consecutivo de tiempo, ni realizada en un mismo centro o institución.

b.     Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se redacte y presente en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conoci-
miento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c.     Que la tesis cuente con el informe previo de un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no español.

d.     Que forme parte del tribunal de la tesis al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no española, con el título de doctor, y distin-
to del responsable de la estancia mencionada en el apartado (a).

 

Artículo 23.- Tesis en cotutela con universidades extranjeras.
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1. La tesis doctoral podrá ser cotutelada entre la Universidad de Málaga y otra universidad extranjera, con el objetivo de crear y desarrollar la cooperación científica entre equipos de investiga-
ción de ambas instituciones y fomentar la movilidad de los doctorandos.

 

2. Se entiende por cotutela la elaboración de una investigación original dirigida por dos investigadores pertenecientes a dos universidades distintas, cuya memoria se somete finalmente a su
defensa en una de las dos universidades, obteniéndose el título de doctor por ambas universidades.

 

3. El procedimiento de cotutela ha de cumplir los requisitos siguientes:

 

· Cada cotutela de tesis se desarrollará en el marco de un convenio específico entre las dos universidades interesadas, suscrito entre sus rectores, conforme al prin-
cipio de reciprocidad. En virtud del convenio, cada institución reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida en ese marco y se comprometerá a expedir el
título de Doctor.

· El doctorando se matriculará en cada una de las dos universidades.

· Los requisitos de admisión al Programa de Doctorado serán los que se exijan en ambas universidades. Los alumnos que hayan realizado total o parcialmente estu-
dios de Doctorado en una universidad extranjera podrán acceder al Periodo de Investigación del Programa de Doctorado siempre que cumplan los requisitos aca-
démicos de acceso y admisión establecidos en este reglamento. Para ello, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá acordar, en su caso, el reco-
nocimiento de los estudios realizados, pudiendo exigir complementos de formación en los casos que procedan.

· El doctorando tendrá, al menos, un director de tesis en cada una de las universidades interesadas.

· El tiempo de preparación de la tesis se repartirá entre las dos universidades interesadas. La estancia mínima en cada una de ellas no podrá ser inferior a nueve me-
ses. Dicha estancia podrá realizarse de una sola vez o en varios períodos.

· La tesis se redactará en una lengua aceptada en una de las dos universidades. En todo caso, ha de incluir el resumen y las conclusiones redactados en una de las
lenguas oficiales de la Unión Europea.

· Una vez elaborada, el doctorando depositará la tesis en las dos universidades interesadas. Los requisitos de depósito, publicidad y defensa de la tesis doctoral se-
rán los que rijan en ambas universidades.

· La tesis será objeto de una defensa única en cualquiera de las dos universidades. Esta disposición deberá ser objeto de una cláusula del convenio firmado por las
dos instituciones. El pago de los precios públicos de lectura se efectuará en la universidad en la que tenga lugar la defensa de la tesis.

· El tribunal ante el que deba defenderse la tesis será designado de común acuerdo entre las dos universidades, y su composición seguirá la normativa de la univer-
sidad en que tenga lugar el acto de defensa, garantizándose siempre que se cumplen los requisitos mínimos exigidos por el R.D. 99/2011.

· El archivo y la difusión de la tesis se llevará a cabo en las dos universidades interesadas, conforme a los procedimientos específicos de cada una.

 

4. La Comisión de Posgrado llevará a cabo el control de las tesis doctorales en cotutela.

 

Artículo 24.- Autorización para la presentación formal y el depósito de la tesis.

 

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando solicitará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado autorización para su presentación y depósito. La solicitud se
acompañará de la siguiente documentación:

a.     Dos ejemplares de la tesis, uno en soporte papel y otro en soporte electrónico.

b.     Currículum vitae del doctorando, en el que se especifiquen las actividades científicas realizadas en el Periodo de Investigación.

c.     El resumen de la tesis en formato electrónico.

d.     La relación de las contribuciones que avalan la tesis.

e.     La autorización para la lectura del director y del tutor, incluyendo un informe del director de la tesis donde que las publicaciones que avalan la tesis no han sido utilizadas en tesis anterio-
res.

f.      Copia de los artículos, de los capítulos de libro, del libro o de los libros que avalan la tesis doctoral.

 

2. En la solicitud de la presentación de la tesis por compendio de publicaciones se debe incluir también:

a.     Informe del director de la tesis donde se indique la idoneidad de la presentación de la tesis por compendio de publicaciones.

b.     La aceptación por escrito de los coautores de las publicaciones de que el doctorando las presente como parte de la tesis y, en su caso, la renuncia de los coautores no doctores de dichos
trabajos a presentarlos como parte de otras tesis doctorales en la Universidad de Málaga o en cualquier otra universidad.

 

3. Si se aspira a la mención de Doctor Internacional, será preciso presentar también:

a.     Solicitud de mención de Doctor Internacional.

b.     Acreditación de la estancia según lo señalado en el artículo 22 del presente reglamento.

 

Título 5. El tribunal de lectura de la tesis doctoral

Artículo 25. Sobre el tribunal

 

1. Una vez autorizada la defensa de la tesis doctoral, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el director o directores de la tesis y, en su caso, el tutor, formulará una propues-
ta de tribunal de evaluación, con indicación de miembros titulares y suplentes, que será elevada a la Comisión de Posgrado de la Universidad, acompañada de la justificación de los méritos co-
rrespondientes.
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2. La Comisión de Posgrado, tras acordar la autorización de la defensa y evaluación de la tesis, designará, a propuesta de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, los miembros
titulares y suplentes del tribunal y, de entre los mismos, a un Presidente y un Secretario.

 

3. La composición del tribunal que ha de evaluar la tesis habrá de efectuarse de acuerdo a los siguientes requisitos:

 

· Estará constituido por tres miembros titulares y tres suplentes, todos ellos doctores, españoles o extranjeros, vinculados a universidades u organismos de enseñan-
za superior o de investigación, y con experiencia investigadora reciente acreditada.

· Sólo podrá haber un miembro titular perteneciente a la Universidad de Málaga, que, si no es el Presidente, actuará preferentemente como Secretario.

· El Presidente del tribunal deberá pertenecer a los cuerpos docentes universitarios, siendo el miembro de mayor rango académico.

· Al menos uno de los miembros suplentes deberá pertenecer a los cuerpos docentes de la Universidad de Málaga.

 

4. Los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios podrán formar parte de los tribunales de tesis doctorales aunque se encuentren en cualquiera de las modalidades de la
situación de excedencia o jubilados.

 

5. Los seis miembros que compongan la propuesta del tribunal deberán tener experiencia investigadora en la temática de la tesis doctoral a evaluar (acreditada a través de la participación en
proyectos de investigación y/o publicaciones relevantes), o haber dirigido previamente una tesis doctoral de la materia.

 

6. En ningún caso podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis los directores o el tutor de la misma, ni aquellos que hubieran sido coautores de las publicaciones que avalan la tesis.

 

7. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el Presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente.

 

8. Cuando la tesis defendida opte al título de Doctor con Mención Internacional, al menos uno de los miembros titulares del tribunal y uno de los suplentes deberán pertenecer a una universidad
extranjera u organismo de enseñanza superior o de investigación.

 

9. Una vez designado el tribunal, la Comisión de Posgrado comunicará el nombramiento a cada uno de los miembros del mismo, que deberán manifestar por escrito su aceptación expresa a
formar parte del tribunal. La aceptación por parte de los miembros suplentes pertenecientes a la Universidad de Málaga implica la aceptación de estar disponible, si fuera preciso, para poder
participar en el tribunal que ha de juzgar la tesis el día señalado para la defensa.

 

Artículo 26. Informes sobre la tesis

 

1. Junto con la propuesta de tribunal, la Comisión Académica del Programa de Doctorado, oído el director o directores de la tesis y, en su caso, el tutor, formulará una propuesta de tres docto-
res evaluadores externos a la Universidad de Málaga (preferentemente internacionales) y con experiencia investigadora reciente acreditada, que será elevada a la Comisión de Posgrado de la
Universidad, acompañada de la justificación de los méritos de cada miembro relativos a los últimos cinco años. Dichos evaluadores externos no podrán coincidir con los miembros propuestos
para actuar como titulares o suplentes del tribunal de la tesis, ni ser coautores de alguna de las contribuciones que avalan la tesis.

 

2. La Comisión de Posgrado, tras acordar la autorización de la defensa y evaluación de la tesis, designará a dos de los evaluadores propuestos para que realicen un informe pormenorizado de
la tesis en el plazo de un mes. Dichos expertos deberán manifestar por escrito su aceptación expresa a realizar los informes, en los términos descritos en la solicitud.

 

3. El Presidente de la Comisión de Posgrado, a través de la Unidad Administrativa responsable de Doctorado de la Universidad de Málaga se encargará de la solicitud de dichos informes, así
como de su recepción en el plazo estipulado.

 

4. En el caso de que la tesis opte al título de Doctor con Mención Internacional, los dos evaluadores externos que han de realizar los informes previos deben pertenecer a instituciones de edu-
cación superior o institutos de investigación no españoles, y no coincidir con el investigador responsable de la estancia realizada por el doctorando.

 

5. Los informes emitidos sobre la tesis incluirán una revisión pormenorizada de la misma que incluirá comentarios y posibles sugerencias de mejora, así como una calificación, similar a la utili-
zada en los procesos de revisión por pares de artículos científicos: Aceptar, Aceptar con cambios menores, Aceptar con cambios mayores y Rechazar.

 

6. La calificación otorgada dependerá del tipo de comentarios realizados por el evaluador y del tiempo que considera el experto que el doctorando necesita para llevar a cabo los cambios suge-
ridos: menos de 1 mes para cambios menores, menos de 3 meses para cambios mayores. En el caso en que el evaluador considere que el doctorando necesita más de 3 meses para incorpo-
rar los cambios sugeridos, la evaluación debe ser negativa (Rechazar).

 

7. Los miembros del tribunal de la tesis, tanto los titulares como los suplentes, serán también invitados a realizar este tipo de informe si así lo deseasen, al serles comunicado el nombramiento.
Dispondrán, al igual que los revisores externos, de un plazo de un mes desde la recepción de la tesis.
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8. Recibidos los informes, tanto los externos como los de aquellos miembros del tribunal que hayan decidido hacerlos, la Comisión de Posgrado los enviará al doctorando, a su tutor y al director
de la tesis, con copia a la Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente. Dichos informes acompañarán la documentación asociada a la defensa de la tesis durante todo el
proceso.

 

9. En caso de que alguno de los informes sea negativo (Rechazar), el tutor y el director o directores de la tesis habrán de decidir por unanimidad si continúan o no con el proceso de defensa de
la tesis. Si declinan continuar, el proceso se considerará concluido y será necesario comenzar de nuevo.

 

10. Si deciden continuar con el proceso de defensa de la tesis, podrán presentar a la Comisión de Posgrado una nueva versión de la tesis, que incorpore aquellas modificaciones que conside-
ren oportunas a raíz de los informes recibidos, así como un informe con el visto bueno de su director sobre cómo ha resuelto los cambios sugeridos por los revisores en sus informes.

 

Título 6. La lectura de la tesis

Artículo 27. Depósito de la tesis doctoral y periodo de exposición pública

 

1. Una vez aprobada la composición del tribunal, y recibidos los informes y toda la documentación asociada a la tesis, la tesis se considerará oficialmente depositada.

 

2. La tesis quedará depositada durante un periodo de 15 días naturales contados a partir del día siguiente de la recepción de la documentación por la Comisión de Posgrado. Durante este tiem-
po, cualquier doctor podrá examinar la tesis en depósito, y remitir por escrito a la Comisión de Posgrado las consideraciones que estime oportuno formular.

 

3. Tanto el Programa de Doctorado como la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el programa, a través de sus páginas web, harán difusión de las tesis que estén en depósito en cada
momento, indicando su título, autor, director y Programa de Doctorado en el que se ha realizado.

 

4. Cuando la existencia del principio de confidencialidad y protección de los derechos de los pacientes, convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes
o registros de la propiedad, regidos por la existencia de la confidencialidad que ampara al acto médico, de convenios de confidencialidad con empresas que lo requieran y de la existencia de
patentes o registros de la propiedad en trámite, la Comisión Académica del Programa de Doctorado y previa aprobación de la Comisión de Posgrado de la Universidad habilitará procedimientos
para respetar las condiciones de publicación de resultados contempladas en los mencionados convenios de confidencialidad con empresas, o derivados de la posibilidad de generación de pa-
tentes o registros de la propiedad.

 

5. En caso de recibirse observaciones a una tesis durante el periodo de exposición pública, serán comunicadas a la Comisión Académica del Programa de Doctorado, al director de la tesis y al
doctorando, para que, a la vista de su contenido, manifiesten por escrito a la Comisión de Posgrado su opinión sobre la necesidad de continuar o paralizar el proceso, disponiendo para ello de
un plazo de 7 días desde la finalización del período de depósito. En cualquiera de los casos, el doctorando podrá enviar un informe a la Comisión de Posgrado en donde responda a las obser-
vaciones realizadas sobre la tesis.

 

Artículo 28. La defensa de la tesis

 

1. Tras la remisión de la tesis doctoral a los miembros del tribunal, el acto de defensa de la misma se celebrará, convocado por su Presidente, en plazo máximo de tres meses a contar desde la
finalización del proceso de exposición pública. Este plazo podrá ser ampliado por la Comisión de Posgrado en circunstancias excepcionales debidamente acreditadas.

 

2. El Presidente del tribunal acordará la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa de la tesis previa consulta con los demás miembros, titulares y suplentes.

 

3. El Secretario del tribunal habrá de notificar dicho acuerdo, con la fecha de defensa de la tesis, a la Comisión de Posgrado de la Universidad de Málaga, mediante escrito presentado en regis-
tro general de la Universidad y con una antelación mínima de quince días naturales a su celebración. Asimismo, deberá comunicar la fecha, lugar y hora de celebración del acto de defensa al
Coordinador del Programa de Doctorado, al Director del Centro responsable del Programa, a la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el Programa, al doctorando, al director de la tesis y,
en su caso, al tutor.

 

4. Tanto la Escuela de Doctorado a la que esté adscrito el Programa de Doctorado como el Centro responsable del mismo deberán dar publicidad adecuada al acto de defensa de la tesis,
anunciando con al menos siete días de antelación la fecha, lugar y hora de celebración del mismo.

 

5. El acto de defensa de la tesis tendrá lugar en sesión pública, durante el periodo lectivo del calendario académico aprobado por la Comisión de Posgrado.

 

6. El tribunal se constituirá previamente al acto de defensa de la tesis doctoral con la presencia de sus tres miembros titulares o, en su caso, de quienes los sustituyan.

 

7. Si el día fijado para el acto de defensa de la tesis no se presentara alguno de los miembros del tribunal, se incorporará a los suplentes. Si esto no fuera posible, el presidente del tribunal ha-
brá de suspender el acto de lectura y fijar una nueva fecha, una vez consultados los restantes miembros del tribunal, el doctorando y el Coordinador del Programa de Doctorado, comunicándolo
a la Comisión de Posgrado.

 

8. En circunstancias excepcionales o de fuerza mayor, y cuando los medios técnicos lo permitan, si no se presentara alguno de los miembros del tribunal y ninguno de los suplentes pudieran
incorporarse al tribunal, la presencia de uno de los miembros titulares podrá efectuarse mediante conferencia virtual. La defensa de cualquier tesis en donde uno de los miembros participe de
forma virtual deberá ser expresamente recogida en el acta y debidamente justificada.
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9. La defensa de la tesis doctoral consistirá en la exposición oral del doctorando, apoyada por los medios técnicos que estime necesarios para la defensa de la labor realizada. Durante la mis-
ma, deberá describir la metodología, los contenidos y las conclusiones, haciendo especial mención de las aportaciones originales del trabajo.

 

10. Cuando la tesis opte al título de Doctor con Mención Internacional, el doctorando deberá efectuar parte de la exposición oral (al menos, la descripción de resultados y de conclusiones) en
una de las lenguas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando
las estancias, informes y miembros del tribunal procedan de un país de habla hispana, o así se acuerde por unanimidad por los miembros del tribunal.

 

11. Concluida la exposición oral, el presidente hará un resumen oral con los aspectos más relevantes expresados en los informes externos que recibió la tesis, y del informe del doctorando que
detalla su respuesta a estos informes. El doctorando podrá responder a los aspectos destacados por el presidente en cuanto a los informes externos y las posibles observaciones.

 

12. A continuación, los miembros del tribunal deberán expresar su valoración sobre la tesis presentada y podrán formular cuantas cuestiones, observaciones, sugerencias y objeciones estimen
oportunas, a las que el doctorando deberá responder.

 

13. Los doctores presentes en el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma que señale el Presidente del tribunal.

 

Artículo 29. Valoración de la tesis

 

1. Finalizadas la defensa y la discusión de la tesis doctoral, cada miembro del tribunal deberá elaborar un informe razonado de valoración que incluya las evaluaciones tanto del trabajo escrito
como de la exposición y defensa oral efectuadas por el doctorando, en documento normalizado que se incorporará al expediente.

 

2. El tribunal emitirá la calificación global concedida a la tesis en términos de “Apto” o “No Apto”, previa votación en sesión secreta. En la calificación, además de los informes y opiniones de los
miembros del tribunal, se tendrán en consideración los informes externos, las posibles observaciones recibidas durante el proceso de exposición pública, los informes de la respuesta del docto-
rando a cada uno de ellos, así como la información aportada en el Documento de Actividades del doctorando, este último a efectos de evaluación cualitativa exclusivamente.

 

3. La calificación global concedida por el tribunal será recogida en el acta que han de firmar todos sus miembros, comunicándole al doctorando, en la misma sesión, la calificación obtenida.

 

4. El Tribunal podrá proponer la mención “cum laude” si se emite en tal sentido el voto por unanimidad. Para ello, cada miembro del tribunal introducirá su voto, finalizado el acto de defensa de
la tesis, en un sobre que quedará cerrado y firmado en la solapa por todos ellos. Será el secretario del tribunal, o bien el miembro del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga, el en-
cargado de entregar el sobre, junto con todo el expediente de la tesis, a la Comisión de Posgrado. La apertura del sobre y el escrutinio de los votos se realizará en el momento de la entrega del
expediente de defensa de la tesis en la Unidad Administrativa responsable de Doctorado. En caso de que los 3 votos sean favorables, la mención “cum laude” se hará constar en el expediente.

 

5. En todo caso, la calificación que proceda se hará constar en el anverso del correspondiente Título de Doctor.

 

6. La calificación final obtenida será comunicada por el secretario del tribunal al director, a la Comisión Académica del Programa de Doctorado y a los miembros del tribunal, en el plazo máximo
de 5 días desde la realización del escrutinio.

 

7. El secretario del tribunal será responsable de la documentación correspondiente a la defensa de la tesis doctoral, debiendo entregarla a la Comisión de Posgrado en el plazo máximo de 5
días hábiles contados desde la fecha de defensa, bien en mano o bien a través del miembro del tribunal que pertenezca a la Universidad de Málaga.

 

8. En caso de que la tesis opte a la mención de Doctor Internacional, será el secretario el encargado de certificar que se han cumplido los requisitos (b) y (d) del artículo 22 del presente regla-
mento.

 

9. Cuando la tesis doctoral haya obtenido la calificación de “Apto”, la Universidad de Málaga se ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, a
los efectos oportunos, un ejemplar de la misma al Ministerio de Educación en formato electrónico, así como toda la información complementaria que fuera necesaria.

 

10. En circunstancias excepcionales, determinadas por la Comisión Académica del Programa de Doctorado correspondiente y previa aprobación de la Comisión de Posgrado, la Universidad de
Málaga habilitará procedimientos para respetar la existencia de convenios de confidencialidad con empresas, o la posibilidad de generación de patentes o registros de la propiedad, que asegu-
ren la no publicidad de estos aspectos en el repositorio institucional.

 

El Reglamento de Estudios de Doctorado fue aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga de fecha 9 de octubre de 2012, y está disponible de forma pública en
http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo01.pdf

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN
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Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Línea 1. Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico:
Desde los Orígenes al Mundo Actual

2 Línea 2. Historia del Arte

3 Línea 3. Filosofía, Ciencia y Ciudadanía

4 Línea 4. Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

 

 

6.1. Líneas y Equipos de Investigación

 

1. Amplía este apartado la información distribuida en los apartados previos 1.2 sobre el contexto del programa, 1.4 sobre la colaboración nacional e internacional en redes y proyectos, 4.1 so-
bre las actividades formativas de los equipos y 5.1 sobre la supervisión de tesis, en concreto la sección sobre la participación de expertos internacionales. De esa forma, veremos a continua-
ción en perspectiva la infraestructura de líneas, equipos, redes y proyectos de investigación sobre la que funciona el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades.

 

2. Se trata, en efecto, de un programa de nueva creación, que tiene como objetivo la formación investigadora en cuatro especialidades: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. La
cooperación entre las líneas y equipos de las cuatro especialidades, en la programación y desarrollo de las actividades formativas y en la participación conjunta en todo el proceso académico
del doctorado, configura un entorno de aprendizaje integrado que abre a los estudiantes una novedosa perspectiva de investigación en ciencias humanas. Comparte con otros programas nacio-
nales y de otros países el rasgo común de operar sobre infrasestructuras académicas compartidas entre varias especialidades, de forma que la formación doctoral se organiza sobre recursos
humanos y materiales comunes. El programa defiende que una mejor especialización en humanidades procede de una mejor cooperación interdisciplinar.

 

Líneas de Investigación

 

3. El Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades coordina las siguientes líneas de investigación, todas ellas desglosadas por equipos y avaladas por proyectos de investi-
gación que, a su vez, constituyen la base de redes de cooperación internacional. En primer lugar, las detallamos distribuidas por equipos de investigación; en segundo lugar, ampliamos la infor-
mación con factores relevantes como proyectos y redes que las avalan; y en tercer lugar, presentamos su articulación en el marco del programa.

 

4. Distribución de las Líneas por Equipos de Investigación

 

( 1) Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual coordina los equipos:

 

            1          Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo

            2          Las Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Individuales y Colectivas

            3          Del Mediterráneo a Asia: la Expansión de la Ecúmene

 

( 2) Historia del Arte coordina los equipos:

 

            4           Estudios del Patrimonio y Museología

            5           Arte del Renacimiento y del Barroco

            6           Arte Moderno y Contemporáneo

 

( 3)

 

            7           Debates Actuales en Filosofía

            8           Debates Actuales en Lógica y Filosofía de la Ciencia

            9           Debates Actuales en Filosofía Moral y Política
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( 4)

 

            10        Tradición Clásica e Historiografía sobre la Antigüedad

            11        Ciencias de la Antigüedad

            12        Estudios Plutarqueos

 

5. Las Líneas de Investigación: Proyectos y Redes. Seleccionamos a continuación los proyectos y redes que avalan a las líneas de investigación. De momento no incluimos toda la información
sobre la participación del profesorado en proyectos, sólo mencionamos los proyectos cuyos investigadores principales son miembros del programa de doctorado. Será en el apartado sobre la
descripción de las líneas de investigación, que se adjunta en documento pdf, donde ampliamos todos esos datos.

 

( 1) La línea  Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo   Actual  coordina los equipos:

 

            1          Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo

            2          Las Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Individuales y Colectivas

            3          Del Mediterráneo a Asia: la Expansión de la Ecúmene

 

La primera línea cubre áreas de especialización en Historia. Combina una atención monográfica a la historia medieval y moderna con estudios del patrimonio arqueológico (prehistoria y arqueo-
logía). Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual coordina las aportaciones de los proyectos de I+D+i Fiscalidad y
sociedad en la Corona de Castilla al sur del Tajo (HAR2011-26218, IP Ángel Galán), Arqueología y Patrimonio en los recintos de Fosos de la Península Ibérica. Perdigões como caso de estu-
dio, (HAR2010-21610-C02-01, IP José Enrique Márquez) y del proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación Granada y la Corona de Castilla. Hacienda y Fiscalidad (1485-1570)
(P07-02542, IP Ángel Galán). Asimismo, sus miembros participan en otros trece proyectos de I+D con investigadores principales externos. Eso explica la pluralidad de perspectivas de investi-
gación que acoge, pues Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico integra, junto a las ya mencionadas, investigaciones sobre el mundo árabo-islámico
medieval y moderno, tanto filológicas como políticas, sobre género y poder en la modernidad y en el mundo contemporáneo, y sobre historia política y social contemporánea. En el plano de las
redes de cooperación, destacamos la Red Arca Comunis, especializada en la historia de la hacienda hispana y sus sistemas de fiscalidad (siglos XIII al XVIII), coordinada por el profesor Ángel
Galán, que coordina a 18 proyectos de investigación, nacionales y extranjeros, con unos 150 investigadores de más de treinta instituciones. La red mantiene un convenio para la difusión de re-
sultados, la docencia y la investigación con el Instituto de Estudios Fiscales (http://www.arcacomunis.uma.es/).

 

( 2) La línea  Historia del Arte  coordina los equipos:

 

            4           Estudios del Patrimonio y Museología

            5           Arte del Renacimiento y del Barroco

            6           Arte Moderno y Contemporáneo

 

La segunda línea cubre áreas de especialización en Arte. Cubre un espectro amplio de investigaciones artísticas: desde la teoría del arte a la historia moderna y cuestiones aplicadas. Por la
participación de profesorado de la Facultad de Bellas Artes, la línea profundiza así una colaboración estable que se traducirá sobre todo en el marco de la formación de personal investigador.
Historia del Arte coordina las aportaciones de los proyectos de I+D+i Lecturas de la historia del arte contemporáneo desde la perspectiva de género (HAR2011-22541, IP Teresa Méndez), El
mercado de muebles y objetos decorativos en España: de las desamortizaciones a la transición democrática (HAR2010-20397-C02-02, IP Teresa Sauret), Desarrollo de un tesauro terminoló-
gico-conceptual (TTC) de los discursos teórico-artísticos españoles de la Edad Moderna y del corpus textual informatizado ATENEA (2ª fase) (HAR2009-07068, IP Nuria Rodríguez), Franceso
Borromini y España (HAR2009-10123, IP Juan María Montijano), Narraciones de lo moderno (HUM2009-13658, IP Eugenio Carmona) y de los contratos de investigación Inventario de bienes
muebles en la Diócesis de Málaga (Junta de Andalucía, 807/28.2363, IP José Miguel Morales) y El fulgor de la plata (Junta de Andalucía, 8.06/5.28.2769, IP Rafael Sánchez-Lafuente). Asimis-
mo, sus miembros participan en otros dos proyectos de I+D con investigadores principales externos. Sólo si nos referimos a los proyectos con investigadores principales del programa, resulta
patente el dinamismo investigador del Equipo Historia del Arte, reflejado aquí en la diversidad de enfoques y opciones de investigación: teóricos, históricos, historiográficos y de producción ar-
tística. Teresa Sauret es miembro de la red Patrimonio Velázquez. Se trata de una red de trabajo financiada por el Ministerio de Economía y Competitividad (HAR2010-10276) que busca enfo-
car el estudio del patrimonio desde el ámbito específico de las humanidades, de manera que sirva de punto de referencia común a las otras dos áreas del saber más comúnmente implicadas
en el asunto como son las ciencias sociales y las ciencias experimentales, con especial referencia al Derecho.

 

( 3) La línea  Filosofía, Ciencia y Ciudadanía  coordina los equipos:

 

            7           Debates Actuales en Filosofía

            8           Debates Actuales en Lógica y Filosofía de la Ciencia

            9           Debates Actuales en Filosofía Moral y Política

 

La tercera línea cubre áreas de especialización en Filosofía. Incluye de manera integrada estudios de historia de la filosofía, epistemología, lógica y filosofía de la ciencia, ética y filoso-
fía política. Filosofía, Ciencia y Ciudadanía coordina las aportaciones del proyecto de I+D+i The Civic Constellation: A Conceptual and Argumentative Study of the Democratic Experience
(FFI2011-23388 IP José María Rosales). Asimismo, sus miembros han participado en estos cinco últimos años en otros dieciete proyectos de I+D con investigadores principales externos. De
ser una disciplina enciplopédica durante siglos, si bien esta condición la comparten todas las humanidades, la filosofía se ha multiplicado en grandes áreas de especialización, que son las an-
tes señaladas junto a la estética, y en una serie creciente de disciplinas y subdisciplinas, sin olvidar que la propia denominación genérica de filosofía engloba estudios de historia, epistemolo-
gía, metafísica, antropología, lógica o filosofía práctica. Los miembros del equipo cubren con su participación en proyectos y sus publicaciones, además, estudios de historia de la filosofía con-
temporánea, teoría del conocimiento, lógicas no clásicas, filosofía del lenguaje y filosofía social. El rasgo distintivo común es la atención preferente a sus debates actuales. En el plano de la
cooperación internacional, destacamos la oportunidad de celebrar periódicamente los seminarios de investigación de Concepta, International Research School in Conceptual History and Politi-
cal Thought. Los research seminars funcionan sobre una convocatoria pública de trabajos entre jóvenes investigadores, que participan con investigadores senior (http://www.concepta-net.org).
La presentación de trabajos recibe una atención especializada en el marco de sesiones de debates públicos.
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( 4) La línea  Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad  se articula en torno a tres equipos de investigación:

 

            10        Tradición Clásica e Historiografía sobre la Antigüedad

            11        Ciencias de la Antigüedad

            12        Estudios Plutarqueos

 

La cuarta línea cubre áreas de especialización en Ciencias de la Antigüedad. Coordina, por tanto, estudios literarios, filológicos, históricos, historiográficos y arqueológicos. Patrimonio Históri-
co y Literario de la Antigüedad coordina las aportaciones de los proyectos de I+D+i Los orígenes de la historiografía sobre paganismo tardoantiguo (siglos XVI-XVII) (HAR2011-28461, IP Clelia
Martínez), Roma y los latinos (HAR2011-24913, IP Jorge Martínez-Pinna), La construcción de la identidad fenicia en el Imperio Romano (HAR2010-14893, IP Manuel Álvarez), Salsamenta ma-
lacitana: origen y desarrollo de salazones y salsas en Málaga (HAR2009-12547, IP Pilar Corrales), Comentario Griego Anónimo al Tetrabiblos de Tolomeo (FFI2009-12353, IP Raúl Caballero),
Sexualidad y erotismo en los textos astrológicos grecorromanos (FFI2012-33273, IP Juan Francisco Martos), Identidades étnicas e identidades cívico-políticas en la Hispania romana: el caso
de la Turdetania-Bética (HAR2012-32588 , IP Gonzalo Cruz ), Tradición de los saberes sobre la naturaleza en los Hieroglyphica de Pierio Valeriano y su proyección en la Emblemática y la Sim-
bología (FFI2012-34145, IP Victoria Eugenia Rodríguez) y del proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación La construcción y evolución de las entidades étnicas en Andalucía en
la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) (HUM-3482, IP Gonzalo Cruz). Asimismo, sus miembros participan en otros tres proyectos de I+D con investigadores principales externos. Uno de los rasgos
distintivos del equipo es que no se ciñe a los estudios de la Antigüedad clásica greco-latina, sino que amplía la perspectiva de investigación en el tiempo, desde el siglo VII a. C., y en el espacio
civilizatorio de todo el Mediterráneo. En el plano de la cooperación internacional destacamos, en primer lugar, que en el marco del Partenariat Franco-Espagnol entre Écoles Doctorales conta-
mos con la propuesta en firme del profesor Pierre Moret, de la Universidad Toulouse-Le Mirail, para suscribir un convenio de colaboración entre la Escuela de Doctorado de la Universidad Tou-
louse-Le Mirail y la Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga. Para formalizarlo, tendrá que estar en marcha nuestro programa en Estudios Avanzados en Humanidades. Y, en segun-
do lugar, la Red Temática Europea Plutarco, en el ámbito de la International Plutarch Society y coordinada por el profesor Aurelio Pérez, por convenio firmado en mayo de 2011, que integra a
investigadores de las universidades de Coimbra, Complutense, Florencia, Göttingen, Groningen, Leuven, Málaga, Paris Ouest-Nanterre La Défense (París X) y Salerno. La red es una oportuni-
dad para la realización de actividades formativas doctorales con la participación de expertos internacionales. Pero, al mismo tiempo, proporciona una valiosa infraestructura internacional para la
especialización de nuestros doctorandos.

 

6. Articulación de las Líneas de Investigación en el Marco del P rograma de Estudios Avanzados en Humanidades

 

En conjunto las líneas ofrecen un panorama ampliamente representativo de las grandes áreas y temáticas de investigación humanística en la actualidad. Es un panorama actualizado que sin
duda seguiremos mejorando con la puesta en marcha del programa. Pero de entrada perfila un marco de trabajo idóneo para la formación doctoral en las cuatro especialidades del programa:
Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad.

 

Conviene destacar a efectos de procedimiento que, de acuerdo con la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga, sección XIV ( http://
www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo08.pdf), la Comisión Académica del programa revisará, al menos cada cinco años, las líneas de investiga-
ción. En un informe que remitirá al Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado, valorará las actividades desarrolladas en los proyectos de investigación obtenidos por los profeso-
res en convocatorias competitivas, la producción científica del profesorado del programa, las tesis matriculadas en cada línea.

 

Las líneas de investigación son el resultado de la cooperación en proyectos y redes internacionales. Tanto las actividades formativas como la producción científica cobran sentido en el marco
de trabajo cooperativo que describen. A su vez, aunque no podamos incluir sus nombres, tenemos presentes al resto del personal investigador de la Universidad de Málaga, que solicitará su
pertenencia en el programa de doctorado a medida que cumplan los requisitos de acceso. Lo cierto es que en una parte importante de las actividades de investigación participan y previsible-
mente lo harán en las actividades formativas del programa. Detallamos a continuación la adscripción de los miembros y de los expertos internacionales (profesores invitados/visitantes) a cada
una de las líneas del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades:

 

( 1) Línea 1  Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual  . Equipos de investigación:

 

            1           Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo  : Manuel Acién, Encarnación Barranquero, Anne Dubet, Mercedes Fernández, Ángel Galán, Florent Gar-
nier, María Antonia Martínez, Bartolomé Mora, Manuel Morales, Denis Menjot, Ágatha Ortega, Lucía Prieto, Juan Sanz

            2           Las Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Individuales y Colectivas  : Manuel Acién, Pedro Arroyal, Luis Baena, Juan Jesús Bravo, Esther Cruces,
Ángel Galán, Florent Garnier, María Isabel López, Alicia Marchant, María Antonia Martínez, Manuel Morales, Pilar Pezzi, María Dolores Ramos, Pedro Rodríguez

            3           Del Mediterráneo a Asia: la Expansión de la Ecúmene  : Fernando Arcas, Luis Baena, Anne Dubet, Juan Fernández, José Enrique Ferrer, María Isabel López, José Enrique
Márquez, Denis Menjot, Bartolomé Mora, Pilar Pezzi, Marion Reder, Pedro Rodríguez, Juan Sanz

 

( 2) Línea 2  Historia del Arte  . Equipos de investigación:

 

            4           Estudios del Patrimonio y Museología  : Rosanna Cioffi, Francisco Javier Garcerá, José Miguel Morales, Ramona Pérez, Nuria Rodríguez, Rafael Sánchez-Lafuente, Teresa
Sauret

            5            Arte del Renacimiento y del Barroco  : Stefano Borsi, Mario Buono, José Emilio Burucúa, Reyes Escalera, Anna Giannetti, Rosa Maria Giusto, Carmen González, Concetta
Lenza, Juan María Montijano, Diego Maestri, Sara Mamone, Marco Nobile, Juan Antonio Sánchez, Rodolfo Strollo

            6            Arte Moderno y Contemporáneo  : Natalia Bravo, José Emilio Burucúa, Eugenio Carmona, Francisco García, Teresa Méndez, Carla Subrizi, Hermes Tovar

 

( 3) Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía. Equipos de investigación:

 

            7            Debates Actuales en Filosofía  : Pedro José Chamizo, Juan A. García, Kia Lindroos, Petter Nafstad, Marco Parmeggiani, Luis Puelles, Luis E. de Santiago, Miguel de la Torre

            8            Debates Actuales en Lógica y Filosofía de la Ciencia  : Jan Harald Alnes, Alfredo Burrieza, Pedro Chamizo, Antonio Diéguez

            9            Debates Actuales en Filosofía Moral y Política  : Sergio Cremaschi, Kia Lindroos, Petter Nafstad, Kari Palonen, José María Rosales, José Rubio, Ana María Salmerón, Ga-
briella Silvestrini, Miguel de la Torre, Manuel Toscano
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( 4) Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad . Equipos de investigación:

 

            10        Tradición Clásica e Historiografía sobre la Antigüedad  : Carlos Alcalde, Virginia Alfaro, Jorge Bergua, Inés Calero, Marta González, Cristóbal Macías, Clelia Martínez, Juan
Francisco Martos, Aurelio Pérez, Victoria Eugenia Rodríguez, Fernando Wulff

            11         Ciencias de la Antigüedad  : Manuel Álvarez, Raúl Caballero, Inés Calero, Rafael Chenoll, Pilar Corrales, Gonzalo Cruz, Maria do Céu Fialho, Delfim Leão, Cristóbal Macías,
Clelia Martínez, Jorge Martínez-Pinna, Pierre Moret, Geert Roskam, Francisco Sánchez, Luc Van der Stockt, Paola Volpe, Fernando Wulff

            12        Estudios Plutarqueos  : Carlos Alcalde, Jorge Bergua, Raúl Caballero, Inés Calero, Maria do Céu Fialho, Marta González, Delfim Leão, Juan Francisco Martos, Aurelio Pérez,
Lautaro Roig Lanzillotta, Geert Roskam, Luc Van der Stockt, Paola Volpe

 

Como presentamos en el apartado 4 sobre actividades formativas, las líneas de investigación del programa se articulan en dos niveles: el de las actividades formativas comunes y el de las acti-
vidades específicas de las cuatro líneas de investigación y sus respectivos equipos, tres en cada caso. Las actividades se imparten en varios idiomas: español, inglés, italiano y francés, con el
objeto de garantizar desde la sede en la Universidad de Málaga el tipo de formación internacional que asume como compromiso básico el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en
Humanidades.

 

En el primer caso, las actividades formativas comunes, el programa de doctorado pone en marcha el Seminario de Investigación en Humanidades. Coordinado por la Comisión Académica del
programa, hace visible al resto de la comunidad universitaria la serie de acciones formativas y proyectos de investigación doctoral que, de otra manera, quedarían aislados del resto de la vida
académica y del espacio público de la sociedad. Pero de esa forma, además, abre una primera vía de exploración a los estudiantes de grado y máster. Entre ellas, destacamos la Advanced
Studies in the Humanities Lecture Series, que traerá cada curso académico un ciclo de conferencias invitadas por los diferentes equipos y permitirá crear un repositorio de conferencias disponi-
ble en la página web del programa. La articulación entre las líneas se produce en el marco de las actividades formativas comunes al proveer la primera infraestructura de aprendizaje doctoral
cooperativo. Muestra así la interdisciplinariedad constitutiva de la investigación en ciencias humanas, como hemos argumentado en la presentación general del programa.

 

En el segundo caso, cada uno de los doce equipos de investigación organiza al menos una actividad por curso académico. Las actividades van dirigidas preferentemente a los estudiantes ma-
triculados en cada línea, pero por la configuración del programa como entorno interdisciplinar de formación doctoral, están abiertas a la participación del resto de los doctorandos. En el aparta-
do citado señalábamos que la página de internet del programa juega a este efecto un doble papel. Por una parte, se configura como el foro de comunicación entre los miembros del programa:
no sólo anuncios de actividades, sino también enlaces a las webs de los proyectos de investigación y de los miembros del programa. Por otra parte, permite la difusión pública de las activida-
des formativas y de los resultados de investigación. La articulación se produce en varios planos: el formativo (tanto las actividades del programa como la participación de los doctorandos en
reuniones científicas) y el investigador (proyectos y redes, presentación de resultados en reuniones científicas y publicaciones).

 

Líneas de Investigación

 

7. Presentamos en primer lugar una descripción resumida de las cuatro líneas de investigación, con una selección de datos básicos. A continuación, en el archivo adjunto, presentamos la
descripción extensa de cada una de las líneas; de cada equipo seleccionamos a tres miembros, cuyos méritos son representativos de las líneas de investigación del programa. En tercer lugar,
tanto aquí como en el archivo adjunto, seleccionamos las 25 contribuciones científicas de los miembros del programa en los últimos cinco años, así como las 10 tesis doctorales con sus corres-
pondientes publicaciones.

 

8. Línea 1  Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual

 

Selección de datos básicos de la línea:

 

( 1) Proporción 60% – 40% del profesorado de la Universidad de Málaga:

 

15 profesores con sexenios vivos. Se cumple el requisito de igual o mayor que el 60% (suponen el 60%)

10 profesores. Se cumple el requisito de igual o menor que el 40% (suponen el 40%)

 

( 2) Número total de sexenios: 63

 

( 3) Tesis defendidas en los últimos cinco años: 16 Con mención de Doctor Europeo: 1

 

( 4) Tesis dirigidas (inscritas y en curso) en los últimos cinco años: 9

 

( 5) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( I) Con IP del programa de doctorado:

 

Ángel Galán Sánchez. Investigador e investigador principal de los proyectos:

 

            a) El reino de Granada y la Corona de Castilla: Hacienda y fiscalidad (1485-1570) (Proyecto de excelencia, Plan Andaluz de Investigación, P07-02542, 1 enero 2008 a 31 diciembre
2012, 158.155 euros)
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            b) Fiscalidad y sociedad en la Corona de Castilla al sur del Tajo (Plan Nacional I+D+i, HAR2011-26218, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 36.300 euros)

 

Ágatha Ortega Cera. Investigadora de los proyectos a y b.

 

Jose Enrique Márquez Romero . Investigador principal del proyecto:

            c) Arqueología y Patrimonio en los recintos de Fosos de la Península Ibérica. Perdigões como caso de estudio (Plan Nacional de I+D+i, HAR 2010-21610-CO2-01, 2011-2013, 50.000
euros)

 

( 6) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( II) Con IP externos:

 

Manuel Acién Almansa. Investigador del proyecto:

            a) Materiales de Madinat al-Zahra: producción y circulación de bienes en al-Ándalus (Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-10011, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 85.000 euros)

 

Pedro J. Arroyal Espigares. Investigador en el proyecto de excelencia:

            b) Notariado y documentación notarial en Andalucía (PAI, PO7-HUM-02554, 2007-2012, 120.000 euros)

 

Luis Baena del Alcázar. Investigador del proyecto de excelencia:

            c) Las villas romanas de la Bética Renovación metodológica, análisis arqueológico y reestabilización patrimonial (Plan Nacional de I+D+i, HAR2011-2550, 1 de enero de 2012 a 31 de
diciembre de 2014, 42.955 euros)

 

María Isabel López García . Investigadora del proyecto j.

 

Alicia Marchant Rivera . Investigadora en los proyectos:

            d) Historia de la cultura escrita en Canarias entre los siglos XVI al XIX (Programa de I+D de la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de Información, ProID20100215,
24 diciembre de 2010 a 23 de diciembre de 2012, 21.000 euros)

            e) La política de lo simbólico en la Historia y la Historia del Arte. Creadores de lenguaje histórico en los períodos de transición (Plan Nacional de I+D+i, HAR2011-28773-C02-02, 24 julio
2011 a 24 julio 2013, 18.000 euros)

 

María Antonia Martínez Núñez. Investigadora en el proyecto a.

 

Bartolomé Mora Serrano. Investigador de los proyectos:

            f) La construcción y evolución de las identidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (siglos VII a.C.-II d.C.) (Proyecto de excelencia, PAI, HUM-3482, junio 2010 a mayo 2013,
50.000 euros)

            g) Identidades étnicas e identidades cívico-políticas en la Hispania romana: el caso de la Turdetania-Bética (Plan Nacional de I+D+i, HAR2012-32588, 1 de enero de 2013 a 31 de di-
ciembre de 2015, 18.000 euros)

 

Ágatha Ortega Cera. Investigadora del proyecto:

            h) Financieros al servicio del poder en la Corona de Aragón (s. XIV-XV): métodos, agentes y redes (Plan Nacional de I+D+i, HAR 2011-24839, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014,
50.820 euros)

 

María Dolores Ramos Palomo. Investigadora en el proyecto :

            i) Mujer, liberalismo y espacio público en perspectiva comparada (Plan Nacional I+D+i, HAR2011-26344, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 27.558 euros)

 

Pedro Rodríguez Oliva. Investigador de proyecto:

            j) Marmora de la Hispania meridional. Análisis de su explotación, comercio y uso en épocas romanas (Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-11438, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012,
78.650 euros)

 

( 7) Redes y otras cooperaciones internacionales:
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La Red Arca Comunis, cuya sede y representación legal la ostenta la Universidad de Málaga, y cuyo coordinador es el profesor Ángel Galán. Actualmente la Red coordina actividades de inves-
tigadores procedentes de 17 Organismos Públicos de Investigación españoles y extranjeros. Consta en la actualidad de 18 proyectos, 10 integrantes y 8 asociados, estando en fase de asocia-
ción nuevos proyectos y grupos de investigación. Los proyectos integrantes son Proyectos de I+D+i con financiación propia dedicados a la Historia de la fiscalidad que suscribe en su integridad
el organigrama y los propósitos científicos de la Red. En cuanto a los Proyectos asociados, se componen de dos tipos: A) Proyectos nacionales. Proyectos o Instituciones de I+D+i que, median-
te Convenio de Asociación se asocian a las tareas de la Red con el propósito de aumentar la interdisciplinariedad y los horizontes científicos de la red. B) Instituciones extranjeras dedicadas ín-
tegramente a la Historia de la fiscalidad o, al igual que en el caso A, aquéllas que pueden aumentar la interdisciplinariedad y los horizontes científicos de la red. La Red Arca Comunis tiene un
Convenio estable de colaboración para la investigación, la docencia y la difusión de resultados con el Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. To-
da la información puede consultarse en http://www.arcacomunis.uma.es.

 

9. Línea 2  Historia del Arte

 

Selección de datos básicos de la línea:

 

( 1) Proporción 60% – 40% del profesorado de la Universidad de Málaga:

 

9 profesores con sexenios vivos. Se cumple el requisito de igual o mayor que el 60% (suponen el 69.23%)

4 profesores. Se cumple el requisito de igual o menor que el 40% (suponen el 30.77%)

 

( 2) Número total de sexenios: 27

 

( 3) Tesis defendidas en los últimos cinco años: 14 Con mención de Doctor Europeo: 3

 

( 4) Tesis dirigidas (inscritas y en curso) en los últimos cinco años: 27

 

( 5) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( I) Con IP del programa de doctorado:

 

Enumeramos en primer lugar los proyectos y en segundo lugar, los contratos de investigación y otros proyectos:

 

Eugenio Carmona Mato . Investigador principal de los proyectos:

            a) Cubismo y cubismos. Desarrollos epistemológicos (Plan Nacional de I+D+i, BHA2000-1234, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2009, 35.700 euros)

            b) Narraciones de lo moderno (Plan Nacional de I+D+i, HUM05-06773, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2012, 43.560 euros)

 

Carmen González Román . Investigadora principal del proyecto:

           c) La teoría de la perspectiva en España (siglos XVI-XVII) ( Plan Nacional de I+D+i, HAR2008-01636/ARTE, 1 enero 2008 a 31 marzo 2012, 12.700 euros)

 

Teresa Méndez Baiges . Investigadora principal de los proyectos:

            d) Lecturas de la historia de arte contemporáneo desde la perspectiva de género (Plan Nacional de I+D+i, HAR2011-22541, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 17.908 euros)

            e) El camuflaje en la cultura visual contemporánea: arte, arquitectura, diseño y tribus urbanas ( Plan Nacional de I+D+i, HUM2007-61182, 10 octubre 2007 a 10 octubre 2011, 24.200
euros)

            f) Arquitectura, ciudad y territorio en Málaga, 1900-2008 (Proyecto de Excelencia, PAI, P07-HUM02648, 1 febrero 2008 a 31 enero 2012, 47.930 euros)

 

Juan María Montijano García . Investigador principal de los proyectos:

            g) Francesco Borromini San Carlo alle Quattro Fontane y España a través de sus fuentes originales (Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-10123, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012,
43.560 euros)

            h) Fondos documentales de San Carlino alle Quattro Fontane di Roma. Inventario y digitalización ( Plan Nacional de I+D+i , HUM2005-00094, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2008, 35.700
euros)

 

Nuria Rodríguez Ortega . Investigadora principal de los proyectos:

            i) Desarrollo de un tesauro terminológico-conceptual (TTC) de los discursos teórico-artísticos españoles de la Edad Moderna complementado con un corpus textual informatizado (ATE-
NEA) (Plan Nacional de I+D+i, HUM2005-00539, 1 enero 2006 a 30 junio 2009, 30.940,00 euros)
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            j) Desarrollo de un tesauro terminológico-conceptual (TTC) de los discursos teórico-artísticos españoles de la Edad Moderna y del corpus textual informatizado ATENEA (2º fase) (Plan
Nacional de I+D+i, HAR2009-07068, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 50.820 euros)

 

Teresa Sauret Guerrero . Investigadora principal de los proyectos:

            k) Tradiciones y Costumbres andaluzas en la literatura y las Artes plásticas del siglo XIX ( Plan Nacional de I+D+i, HUM 2005-01196, 1 enero 2005 a 31 diciembre 2008, 5.980 euros)

            l) El mercado de muebles y objetos decorativos en España: de las desamortizaciones a la transición democrática (Plan Nacional de I+D+i, HAR2010-20397-C02-02, 1 enero 2012 a 31
diciembre 2014, 20.570 euros)

 

Detallamos los contratos de investigación y otros proyectos:

 

Reyes Escalera Pérez . Investigadora principal del contrato de investigación:

            a) Fiesta y simulacro (Junta de Andalucía, 8.06/5.28.2801, 1 enero de 2006 a 31 diciembre de 2007, 30.000 euros)

 

José Miguel Morales Folguera . Investigador principal de los contratos de investigación:

            b) Inventario Bienes Muebles Diócesis de Málaga (Junta de Andalucía, 807/28.2363), 1 enero 2007 a 31 diciembre 2008, 22.734 euros)

            c) Inventario Bienes Muebles Diócesis de Málaga (Junta de Andalucía, 807/28.2363, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2010, 17.500 euros)

 

Carmen González Román . Investigadora principal del proyecto:

            d) El patrimonio histórico-artístico andaluz en el contexto de la reconquista y repoblación cristiana: la orden trinitaria y la fundación de sus conventos en Andalucía (Junta de Andalucía.
Consejería de Educación, 1 septiembre 2007 a 30 agosto 2008)

 

Juan María Montijano García . Investigador principal de los contratos de investigación:

            e) Memoria histórica de los planes generales de ordenación urbanística de los municipios de la provincia de Málaga (Diputación Provincial de Málaga, 2004-2007, 25.050 euros)

            f) Fondos documentales y literarios del pueblo de Yunquera (Ayuntamiento de Yunquera, 2006-2008, 24.000 euros)

            g) Análisis históricos, artísticos y arquitectónicos previos a la rehabilitación del antiguo edificio del pósito de Vélez-Málaga (Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de
Obras Públicas y Transportes. Junta de Andalucía. 2008-2009, 3.000 euros)

            h) Evaluación del patrimonio histórico y etnográfico en el área del Parque Nacional de Cabañeros (Ministerio de Medio Ambiente. Organismo Autónomo de Parques Nacionales. Parque
Nacional de Cabañeros, 2007, 2.384 euros)

            i) Castillos islámicos de la Axarquía (diputación de Málaga, 2008-2009)

 

Rafael Sánchez Lafuente . Investigador principal del contrato de investigación:

            j) El fulgor de la Plata (Junta de Andalucía, 8.06/5.28.2769, 1 enero de 2006 a 31 diciembre de 2007, 30.000 euros)

 

Teresa Sauret Guerrero . Investigadora principal de los contratos de investigación:

 

            k) Puesta en valor de la colección de obra plástica del ayuntamiento de Málaga: Museo del Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de Málaga, 8.07/5.28.2650, julio
2006 a diciembre 2007, 246.000 euros)

            l) Puesta en valor de la colección de obra plástica del Ayuntamiento de Málaga: Museo del Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de Málaga, 8.07/5.28.2650-1,
enero 2008 a agosto 2009, 246.000 euros)

            ll) Puesta en valor de la colección de obra plástica del ayuntamiento de Málaga: Museo del Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de Málaga, 8.06/5.28.3339 , sep-
tiembre 2009 a junio 2011, 246.000 euros)

            m) Puesta en valor de la colección de obra plástica del ayuntamiento de Málaga: Museo del Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de Málaga, 8.06/5.28.3339 ,
septiembre 2011 a febrero 2013, 246.000 euros).

 

( 6) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años (II) Con IP externos:

 

Natalia Bravo Ruiz . Investigadora del proyecto:

            a) Cubismo y cubismos. Desarrollos epistemológicos (Plan Nacional de I+D+i, BHA2000-1234, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2009, 35.700 euros)

 

Reyes Escalera Pérez . Investigadora del proyecto:
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            b) Los tipos iconográficos: descripción diacrónica (Plan Nacional de I+D+i, HAR2008-04437, 1 enero 2009 al 31 diciembre 2011, 13.800 euros)

 

Francisco Javier Garcerá Ruiz . Investigador de los proyectos:

             c) Transculturalidad, mestizaje y globalización en el arte de la Época Contemporánea (Plan Nacional de I+D+i, HAR2008-04207, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011, 37.695 euros)

            d) Transculturalidad, mestizaje y mundialización: aproximaciones interdisciplinares teórico-practicas al arte contemporáneo. Oriente-Occidente (Plan Nacional de I+D+i,
HAR2012-33462, 1 enero 2013 a 31 diciembre 2015, 30.000 euros)

 

Carmen González Román . Investigadora de los proyectos:

            e) Teatro comparado Italia-Spagna en los siglos XVI-XVII (Plan Nacional de I+D+i, HUM 2004-117, 1 enero 2004 a 31 diciembre 2007, 35.000 euros)

            f) Artes plásticas en la Catedral de Jaén (Universidad de Jaén, UJA/2009/12/34, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 9.500 euros)

 

Juan Antonio Sánchez López . Investigador del proyecto:

            g) Sistema de Información Aumentada de Monumentos Andaluces (SIAMA9)(Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, TIC249, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2010,
123.517 euros)

 

( 7) Redes y otras cooperaciones internacionales:

 

Red Patrimonio Velázquez, financiada por el Ministerio de Economía y Competitividad (HAR2010-10276), que busca enfocar el estudio del patrimonio desde el ámbito específico de las humani-
dades, de manera que sirva de punto de referencia común a las otras dos áreas del saber más comúnmente implicadas en el asunto como son las ciencias sociales y las ciencias experimenta-
les, con especial referencia al Derecho.

 

10. Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía

 

La línea adopta el nombre del proyecto de máster. Mantiene así su continuidad temática con la primera fase del posgrado, que amplía en el marco del programa de doctorado.

 

Selección de datos básicos de la línea:

 

( 1) Proporción 60% – 40% del profesorado de la Universidad de Málaga:

 

6 profesores con sexenios vivos. Se cumple el requisito de igual o mayor que el 60% (suponen el 60%)

4 profesores. Se cumple el requisito de igual o menor que el 40% (suponen el 40%)

 

( 2) Número total de sexenios: 27

 

( 3) Tesis defendidas en los últimos cinco años: 8. Con mención de Doctor Europeo: 3

 

( 4) Tesis dirigidas (inscritas y en curso) en los últimos cinco años: 10

 

( 5) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( I) Con IP del programa de doctorado:

 

José María Rosales Jaime . Investigador del proyecto c e investigador principal de los proyectos:

            a) Las retóricas de la democracia: los usos de la experiencia democrática en la argumentación moral y política (Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-00039, 1 enero 2009 a 31 diciembre
2011, 50.000 euros)

            b) The civic constellation: A conceptual and argumentative study of the democratic experience (Plan Nacional de I+D+i, FFI2011-23388, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 54.000 eu-
ros)

 

José Rubio Carracedo . Investigador principal del proyecto de excelencia:

            c) Ética, ciudadanía y democracia (PAI, P06-HUM-01691, 11 abril 2007 a 10 abril 2010, 27.100 euros)
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Manuel Toscano Méndez . Investigador de los proyectos: a, b y c

 

( 6) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( II) Con IP externos:

 

Alfredo Burrieza Muñiz . Investigador de los proyectos:

            a) Arquitectura Web basada en agentes para la construcción de sistemas tutores inteligentes distribuidos (Plan Nacional de I+D+i, TIC2003-04480, 1 enero 2004 a 31 diciembre 2006,
238.280 euros)

            b) Deducción automática no canónica (Plan Nacional de I+D+i, TIC2003-09001-C02-01, 1 enero 2004 a 31 diciembre 2006, 16.828 euros)

            c) Lógicas, Deducción y Programación para Sistemas Inteligentes (Plan Nacional de I+D+i, TIN 2006-15455-C03-01, 1 enero 2007 a 31 diciembre 2009, 108.900 euros)

            d) Fundamentos Matemáticos de las Lógicas para Sistemas Inteligentes (PAI excelencia, P06-FQM-02049, 2007-2009, 84.200 euros)

            e) SITIN: Sistemas de teledetección Inteligentes (PAI excelencia, P06-TIC-01615, 2007-2009, 190.536 euros)

            f) Fundamentos y extensiones de la tecnología “answer set” programming (Plan Nacional de I+D+i, TIN2009-14562-C05-01, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 189.000 euros)

            g) Fundamentos Matemáticos para el Razonamiento No Canónico (PAI excelencia, P09-FQM-05233, 2010-2012, 100.000 euros)

 

Pedro J. Chamizo Domínguez . Investigador de los proyectos:

            h) Metaphor in ‘bad language’: a study of imagery an d figurative language used in jargons, slang, swearing, and insult in several languages ( Australian Research Council, DP0663486, 1
de enero de 2006 a 31 de diciembre de 2007, 35.000 dólares australianos )

            i) Ensayo, memoria cultural y traducción en ‘Sur’ (1931-1970) ( Plan Nacional de I+D+i, FFI2009-07661, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 30.250 euros)

 

Antonio J. Diéguez Lucena . Investigador de los proyectos:

            j) Representación y explicación en la ciencia: análisis inherentistas y funcionales ( Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-01580 , 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011, 45.000   euros)

            k) Naturalismo y Pragmatismo Contemporáneo (PAI excelencia, HUM-4099, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2012, 215.723 euros)

            l) Diseño y evaluación de un modelo para el fomento de la competencia científica en la educación obligatoria (10-16 años) ( Plan Nacional de I+D+i, EDU2009-07173, 1 enero 2010 a 31
diciembre 2012, 83.490 euros)

            ll) Análisis sistemático, taxonómico y paleoecológico de los grandes mamíferos cuaternarios de Orce: Una propuesta de estudio del patrimonio natural e histórico andaluz (PAI excelen-
cia, HUM-7248 , 1 enero 2012 a 31 diciembre 2016, 114.574   euros)

 

Juan A. García González . Investigador del proyecto:

            m) La metafísica modal de Leibniz: posibilidad, contingencia, necesidad ( Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-02801, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011, 20.000 euros)

 

Marco Parmeggiani Rueda . Investigador en los proyectos:

 

            n) Los escritos póstumos de Nietzsche: Edición crítica en castellano y estudio sistemático de los textos (Plan Nacional de I+D+i, HUM-2005-01321, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2008,
25.000 euros)

            ñ) Obras completas de Nietzsche: Edición crítica en castellano de los escritos filosóficos y filológicos (Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-03686, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011, 26.000
euros)

            o) Obras completas de Nietzsche en castellano: cursos universitarios y obras de madurez (Plan Nacional de I+D+i, FFI2011-22879, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 21.000 euros)

 

Luis E. de Santiago Guervós . Investigador de los proyectos n, ñ, o y en los siguientes:

            p) Il lascito di Schopenhauer e di Nietzsche: testi d’archivio, edizioni a stampa e digitali, la biblioteca (MIUR, Progetto di Rilevante Interesse Nazionale (PRIN), 1 enero 2005 a 31 diciem-
bre 2006, Università di Pisa)

            q) Testo, extratesto, interpretazione. Prosecuzione dell’edizione critica delle opere edite e inedite di Schopenhauer e Nietzsche (lasciti, opere, carteggi) (Progetto di Rilevante Interesse
Nazionale (PRIN), 1 enero 2007 a 31 diciembre 2008, Università di Pisa).

 

( 7) Redes y otras cooperaciones internacionales: cooperación en proyecto con Concepta, International Research School in Conceptual History and Political Thought para vincular la realización
periódicas de sus seminarios de investigación al Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades.

 

11. Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad
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La línea adopta el nombre del proyecto de máster. Mantiene así su continuidad temática con la primera fase del posgrado, que amplía en el marco del programa de doctorado.

 

Selección de datos básicos de la línea:

 

( 1) Proporción 60% – 40% del profesorado de la Universidad de Málaga:

 

15 profesores con sexenios vivos. Se cumple el requisito de igual o mayor que el 60% (suponen el 83.3%).

3 profesores. Se cumple el requisito de igual o menor que el 40% (suponen el 16.7%)

 

( 2) Número total de sexenios: 42

 

( 3) Tesis defendidas en los últimos cinco años: 7

 

( 4) Tesis dirigidas (inscritas y en curso) en los últimos cinco años: 5

 

( 5) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( I) Con IP del programa de doctorado:

 

Manuel Álvarez-Martí Aguilar . Investigador principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (a) La construcción de la identidad fenicia en el Imperio Romano (HAR2010-14893, 1 de enro de 2011 a 31 de diciembre de 2013, 18.000 euros).

            Investigador del proyecto (f).

 

Raúl Caballero Sánchez . IP del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (b) Comentario Griego Anónimo al Tetrabiblos de Tolomeo (FFI2009-12353, 1 de enero de 2010 a 31 de diciembre de 2012, 15.000 euros).

 

Inés Calero Secall . Investigadora principal de los siguientes proyectos:

            (c) Acción urbanizadora y derecho urbanístico romano: ordenación del territorio, urbanismo, vivienda y medio ambiente (PO8-SEJ-03923, Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalu-
cía, 50.000 euros).

            (d) Familia y propiedad en el derecho griego antiguo (Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-00326, 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2011, 21.780 euros).

 

Pilar Corrales Aguilar . Investigadora principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (e) Salsamenta malacitana: origen y desarrollo de salazones y salsas en Málaga. HAR 2009-12547, 1 de enero de 2010 a 31 de diciembre de 2012, 52.635 euros.

            (f) Investigadora del proyecto Aristocracia y poder político en el mundo etrusco-latino arcaico. Siglos VI-V a. C. (Plan Nacional de I+D+I, HUM2005-01590, 1 de enero de 2006 a 31 de
diciembre de 2008).

 

Gonzalo Cruz Andreotti . Investigador principal de los siguientes proyectos:

del Proyecto de excelencia:

            (g) La construcción y evolución de las entidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) (HUM-3482, Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía, 50.000 euros).

            (h) Identidades étnicas e identidades cívico-políticas en la Hispania romana: el caso de la Turdetania-Bética (Plan Nacional de I+D+i, HAR2012-32588, 1 de enero de 2013 a 31 de di-
ciembre de 2015, 18.000 euros) .

            Investigador del proyecto (e)

 

Rafael Chenoll Alfaro . Investigador de los proyectos (g) y (h)

 

Clelia Martínez Maza . Investigadora principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (i) Los orígenes de la historiografía sobre paganismo tardoantiguo (ss. XVI.-XVII), HAR 2011-28461, 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014, 32.000 euros.
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Jorge Martínez-Pinna Nieto . Investigador principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (j) Roma y los latinos, HAR 2011-24913, 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014, 10.000 euros.

 

Juan Francisco Martos Montiel . Investigador principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (k) Sexualidad y erotismo en los textos astrológicos grecorromanos, FFI2012-33273, 1 de enero de 2013 a 31 de diciembre de 2015, 9.000 euros.

 

Aurelio Pérez Jiménez . Investigador del proyecto (b)

 

Victoria Eugenia Rodríguez Martín . Investigadora principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i:

            (l) Tradición de los saberes sobre la naturaleza en los Hieroglyphica de Pierio Valeriano y su proyección en la Emblemática y la Simbología , FFI2012-34145, 1 de enero de 2013 a 31 de
diciembre de 2015, 5.000 euros.

 

Francisco Sánchez Jiménez . Investigador del proyecto (j)

 

Fernando Wulff Alonso . Investigador del proyecto (a)

 

( 6) Financiación obtenida en proyectos durante los últimos cinco años ( II) Con IP externos:

 

Virginia Alfaro Bech . Investigadora del proyecto:

            (l) Los Hieroglyphica de Pierio Valeriano y sus continuadores. Edición y traducción de los libros 32-58, con los dos libros de Curión y los Collectanea , HUM2005-00816, 1 de enero de
2006 a 31 de diciembre de 2008, IP Francisco J. Talavera Esteso (Prof. de la Universidad de Málaga), 19.040 euros.

 

Marta González González . Investigadora de los proyectos:

            (ll) Historiografía de la literatura grecolatina en España. La Edad de Plata (1868-1936). Enseñanza, Traducción, Filología y Espacio Literario y Social”. IP: Dr. F. García Jurado, UCM.
Proyecto I+D (HUM2007-60326, 1 enero 2008 a 31 diciembre 2010 16.577 euros).

            (m) La Escuela de París II: Muerte y Matrimonio en la Antigua Grecia. IP: Dra. A. Iriarte, UPV. Proyecto I+D+i (HAR2008-00878, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011, 33.800 euros).

            (n) Historiografía de la literatura grecolatina en España. De la Ilustración al liberalismo (1778-1850). IP: Dr. F. García Jurado, UCM (FF12010-14963, 1 enero 2011 a 31 diciembre 2013,
14.000 euros).

            (ñ) Clases de edad y de género en la Antigua Grecia. IP: Dra. A. Iriarte, UPV. (HAR 2011-27092, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 19.360 euros).

 

Cristóbal Macías Villalobos . Investigador del proyecto:

            (o) Marginalia. En los márgenes de la Tradición Clásica IP de la USAL (FFI2011-27645, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014, 34.000 euros).

 

Juan Francisco Martos Montiel . Investigador del proyecto:

            (p) Edición Crítica y Traducción anotada de los Idilios de Teócrito. IP G. Galán Vioque (UHU). (FFI2008-00940, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011, 9.000 euros).

 

Victoria Eugenia Rodríguez Martín . Investigadora del proyecto:

            (q) Los Hieroglyphica de Pierio Valeriano y sus continuadores. Edición y traducción de los libros 32-58, con los dos libros de Curión y los Collectanea , HUM2005-00816, 1 de enero de
2006 a 31 de diciembre de 2008, IP Francisco J. Talavera Esteso (Prof. de la Universidad de Málaga), 19.040 euros.

 

( 7) Redes y otras cooperaciones internacionales:

 

Red Temática Europea Plutarco , en el ámbito de la International Plutarch Society y coordinada por el profesor Aurelio Pérez, por convenio firmado en mayo de 2011, que integra a investigado-
res de las universidades de Coimbra, Complutense, Florencia, Göttingen, Groningen, Leuven, Málaga, Paris Ouest-Nanterre La Défense (París X) y Salerno. En proyecto, enmarcado en nues-
tro programa en Estudios Avanzados en Humanidades, el convenio de colaboración entre la Escuela de Doctorado de la Universidad Toulouse-Le Mirail y la Escuela de Doctorado de la Univer-
sidad de Málaga.

 

Descripción de las Líneas de Investigación
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Presentamos en los apartados que siguen la descripción extensa de las cuatro líneas del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte,
Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. Hacemos mención asimismo de los expertos internacionales que participan. En un grado significativo, la marcha del programa, el desarrollo sobre todo de
sus actividades y las redes internacionales para la formación de nuestros estudiantes, se basa en la cooperación estable de los miembros del programa con los profesores invitados en redes
y proyectos de investigación, así como en programas de movilidad docente. Encada línea seleccionamos finalmente a tres miembros, cuyos méritos son representativos de las áreas de investi-
gación del programa.

 

Esta información sobre la descripción extensa de las cuatro líneas del programa, que comprende los apartados 12, 13, 14 y 15, se proporciona en archivo adjunto a la memoria de solicitud.

 

12-16. En un único archivo adjunto.

 

16. Seleccionamos en este apartado las 25 contribuciones científicas de los miembros del programa en los últimos seis años, así como las 10 tesis doctorales con sus correspondientes publica-
ciones.

 

Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad por la Universidad de Málaga

Selección de 25 contribuciones científicas

Contribuciones científicas Indicios de calidad

 

Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo    y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual

 

Juan Jesús Bravo Caro, “Las galeras de Cerdeña a mediados del siglo XVII”, en Maria Grazia Mele e Giovanni

Serreli, coords., Sarrabus: Torri, mare e territorio. La difesa costiera dalle incursioni barbaresche (Cagliari:

CNR, 2007, 121-40).

Editorial académica Internacional

Ángel Galán Sánchez, “The Muslim Population of the Christian Kingdom of Granada: Urban oligarchies and

rural communities”, en M. Asenjo González y A. M. Rodrigues, eds., Oligarchy and Patronage in Spanish and

Portuguese Late Medieval Urban Society   (Brussels: Brepols, 2009, 71-90).

Editorial académica Internacional

José Enrique Márquez y Vicente Jiménez, “Structured deposition and ditched enclosures in the Late Prehistory

of Southern Iberia (IV-III millennia B.C.)”, en D. Calado, M. Baldia and M. Boulanger, eds., Session C68 (Part

I): Monumental Questions: Prehistoric Megaliths, Mounds, and Enclosures (BAR International Series 2122,

2010, 145-52).

Editorial académica Internacional

Mª Antonia Martinez Nuñez, “Epigrafía funeraria en al-Andalus (siglos IX-XII)”, Mélanges de la Casa de Ve-

lazquez, Nouvelle Série, 41:1 (2011), 181-209.

Índice de Impacto (y posición) : ERIH: NAT, RESH: 16 CNEAI, 19 ANECA, IMPACTO 0,297, CARHUS:

A, CIRC: A, DICE: Val. DI, 17,25; %IC 57,58; Ap. AU SI; Eval. Ext. SI; Crit. Latindex 32; ANEP A  Bases :

A&HCI ; IMB ; PIO ; SCOPUS ; ISOC.

Bartolomé Mora Serrano, “The Circulation of Bronze Currency in Málaga during the Sixth Century AD: new

findings”, Numismatic Chronicle, 169 (2009), 424-30.

Índice de Impacto (y posición) : ERIH:   INT1

Manuel Morales Muñoz, "Un espacio propio. Sociabilidad e identidad obrera en Andalucía", Historia social, 56

(2006), 53-70.

Índice de Impacto (y posición) : ERIH:   INT2, RESH: 16 CNEAI, 20 ANECA, IMPACTO 0,526, CARHUS:

C,  CIRC: B, DICE: Val. DI, 35,25; %IC 18,6; Ap. AU SI; Eval. Ext. SI; Crit. Latindex 34; ANEP A  Bases :

HA; HLAS; REGESTA IMPERII; ISOC

 

Línea 2 Historia del Arte

 

Eugenio Carmona, Picasso, Miró, Dalí. Angry Young Men: The Birth of Modernity . Florencia: Skira y Palazzo

Strozzi, 2011.

Editorial académica internacional

Carmen González Román, “La teoría arquitectónica de Leon Battista Alberti sobre el teatro en el contexto

teórico español”, Albertiana , vol. XI-XII , S.I.L.B.A. (Societè Internationale Leon Battista Alberti), París

(2008-2009), 59-81.

Índice de impacto (y posición): ICDS: 4.146 (MIAR)     Bases: Ulrich’s, Modern Language Association Data-

base (MLA), reconocida por el Centre National de la Recherche Scientifique

María Teresa Méndez Baiges, “Camouflage in the Art of Three Spanish Artists”, en W. Kalaga et alii, Camou-

flage. Discourses of Deception, Transparency and Exposure. Chestojova: Wyzsza Szkola Lingwistyczna, 2010.

Editorial académica internacional

Juan Mª Montijano García, “Las restauraciones y la evolución del Tempietto di San Pietro in Montorio (siglo

XVI)”, en R. Strollo, ed., Disegno e restauro. Conoscenza, analisi, intervento per il patrimonio architettonico e

artistio , Roma: Aracne editrice, 2010, 23-42.

Editorial académica internacional

José Miguel Morales Folguera, “El arte la servicio del poder y de la propaganda imperial. La boda del príncipe

Felipe con María Tudor en la catedral de Winchester y la solemne entrada en Londres”, Imago (2011), 191-200.

 

Nuria Rodríguez Ortega y Murtha Baca, “Ut Pictura Poesis: Pietro Mellini’s Relatione delle Pitture Migliori di

Casa Melini (1681)”, Getty Research Journal , 1 (2009). 161-75

Índice de impacto (y posición): Todavía no cumple los cinco años de vida.

 

Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía

 

Alfredo Burrieza, Inmaculada P. de Guzmán y Emilio Muñoz-Velasco, “Analyzing completeness of axiomatic

functional systems for temporal x modal logics”, Mathematical Logic Quaterly, 56:1 (2010), 89-102.

Índice de impacto (y posición): impacto 0.52 (posición 79 de 2811).  Bases: ISI WEB OF SCIENCE, JOUR-

NAL CITATION REPORTS/Science Edition, SCIENCE CITATION INDEX EXPANDED, Academic Search,

CompuMath Citation Index, CompuScience Database, Current Index to Statistics, INSPEC, Mathematical Re-

views/MathSciNet/Current Mathematical Publications, SCOPUS, Zentralblatt MATH/Mathematics Abstracts.

Pedro J. Chamizo-Domínguez, Semantics and Pragmatics of False Friends (Londres-Nueva York: Routledge,

2008; 2ª ed., 2010, xvi+186 págs.).

Editorial académica internacional, reseñas, referencias en publicaciones, segunda edición en dos años

Antonio Diéguez-Lucena, “Why Does Laudan’s Confutation of Convergent Realism Fail?”, Journal for Gene-

ral Philosophy of Science, 37:2 (2006), 393-403.

Índice de impacto (y posición): 8.281 (Gen. Cat) H 5.  Bases: SCOPUS, The Philosopher's Index, EBSCO,

Academic OneFile, Academic Search, Arts & Humanities Citation Index, Bibliography of Linguistic Literatu-

re, Current Abstracts, Current Index to Statistics, Dietrich's Index Philosophicus, ERIH, Expanded Academic,

FRANCIS, IBR, IBZ, ISIS Current Bibliography of the History of Science, JSTOR, Mathematical Reviews,

OCLC, RBPH, SCImago, Summon by Serial Solutions.
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Kari Palonen, Tuija Pulkkinen y José María Rosales, eds., Ashgate Research Companion to the Politics of De-

mocratization in Europe: Concepts and Histories (Farnham: Ashgate, 2008, xiv+421 págs.)

Editorial académica internacional, reseñas, referencias en publicaciones

José Rubio Carracedo, ed., Political Philosophy: New Proposals for New Questions (Stuttgart: Franz Steiner

Verlag, 2007, 239 págs.)

Editorial académica internacional

Luis E. de Santiago, “Nietzsche’s Self-Interpretation Within His Own Work: A Philosophical Experiment”,

New Nietzsche Studies, 8:3-4 (2011), 1-18.

Índice de impacto (y posición): Publicada por la Nietzsche Society, por las Universidades Fordham y George-

town     Bases: International Philosophical Bibliography , Philosopher’s Index, Philosophy Research Index

Manuel Toscano, “ Human Dignity as High Moral Status ”, Les ateliers de l’éthique / The Ethics Forum , 6:2

(2011), 4-25.

Índice de impacto (y posición): Clasificada ‘A’ por la Australasian Association of Philosophy .  Bases:
Philosopher’s Index, Google Scholar, Directory of Open Access Journals, Portail BiblioSHS de l’INIST, Papy-

rus

 

Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad

 

Jorge Bergua, “El traductor Francisco de Enzinas y la historia comparada de los textos”, en M. J. Hernán-

dez Guerrero y S. Peña Martín, eds., La traducción, factor de cambio (Frankfurt am Main: Peter Lang, 2008,

165-80).

Editorial académica internacional

Marta González González, “Un eco de Semónides Fr. 7 en CEG II 530”, Zeitschrift für Papyrologie und Epi-

graphik, 178 (2011), 26-8.

Índice de impacto (y posición): ERIH: INT1, CIRC: A

Jorge Martínez-Pinna Nieto, “Una propuesta sobre la tierra de los Tarquinios”, Athenaeum, 96:2 (2008),

795-803.

Índice de impacto (y posición): ERIH: INT1, CIRC: A

Juan Francisco Martos Montiel, “Superstición y ateísmo en la crítica antiepicúrea de Plutarco”, en Françoise

Frazier & Delfim F. Leão, eds., Tychè et Pronoia. La marche du monde selon Plutarque (Coimbra: Centro de

Estudos Clássicos e Humanísticos, 2010, 57-66).

Editorial académica. Reseñas en Anabases y en la Bryn Mawr Classical Review

Aurelio Pérez Jiménez, “Astrometeorología y creencias sobre los astros en Plutarco”, en Geert Roskam y Luc

Van der Stockt, eds., Virtues for the People: Aspects of Plutarchan Ethics (Leuven: Leuven University Press,

2011, 259-71).

Editorial académica internacional. Reseña en la Bryn Mawr Classical Review

Fernando Wulff Alonso, Nativism versus Imperialism? Debates and Interpretations in the Ancient History of

India (New Castle upon Tyne: Cambridge Scholars Publishing, 2011).

Editorial académica internacional

 

 

 

Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad por la Universidad de Málaga

Selección de 10 tesis doctorales defendidas entre 2006 y 2011

Datos de las tesis Indicios de calidad (selección de una publicación)

 

Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo    y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual

 

Ágatha Ortega Cera, La fiscalidad regia en el Obispado de Granada tras la conquista castellana (1485-1502)

(Dir. Ángel Galán Sánchez, Universidad de Málaga, 7 de julio de 2009, mención de Doctor Europeo y Premio

Extraordinario de Doctorado).

Ágatha Ortega Cera, “Arrendar el dinero del rey. Fraude y estrategias financiares en el Estrado de las Rentas en

la Castilla del siglo XV”, Anuario de Estudios Medievales, 40 (2010), 223-49 [ERIH: INT2; RESH: 16 CNEAI,

19 ANECA, IMPACTO 0,279; CARHUS: A; CIRC: A;  DICE: Val. DI, 35,25%, IC 18,6 Ap. AU SI; Eval. Ext.

SI; Crit. Latindex 34; ANEP A; Revista indexada en: A&HCI ; FRANCIS ; IMB ; INDEX ISLAMICUS ; PIO ;

REGESTA IMPERII ; SCOPUS ; SSCI ; ISOC]     Ágatha Ortega Cera, “Granada frente a la crisis financiera

castellana (1504-1508)”, Histoire Urbaine, 33 (2012),   41-62. [Editada por la Societé Française d’Histoire Ur-

baine (Revista indexada en el Scimago JR, 0,033)]

Mª Dolores Rosado Llamas, El califato en el siglo XI y la dinastía hammudí (Dir. Manuel Acién Almansa, 22 de

mayo de 2006, sobresaliente cum laude por unanimidad).

Mª Dolores Rosado Llamas, “Las acuñaciones de "Ali B. Hammüd", Mainake, 31 (2009), 395-410 [RESH: 14

CNEAI, 17 ANECA, IMPACTO 0,267; CARHUS B, CIRC: B DICE: Val. DI, 3, %IC 5,48, AP. AU SI; Eval.

Ext. SI; Crit. Latindex 32; ANEP C; Revista indexada en: REGESTA IMPERII ; ISOC]     Mª Dolores Rosado

Llamas y Manuel Gabriel López Payer, La batalla de las Navas de Tolosa, Madrid, Almena, 2002 [Editorial

comercial]

 

Línea 2 Historia del Arte

 

Belén Atencia Conde-Pumpido, El cubismo durante la Primera Guerra Mundial en la galería “L’Effort Moder-

ne” (Dir. Eugenio Carmona, Universidad de  Málaga, 2010, Sobresaliente cum laude por unanimidad , Mención

doctorado europeo).

Belén Atencia Conde-Pumpido, “Los compradores del cubismo esencial: Picasso, Braque, Gris y Léger”, Bole-

tín de Arte, 29 (2008), 563-58.

Javier Cuevas del Barrio, Entre el silencio y el rechazo: Sigmund Freud ante el arte de las vanguardias (Dir. Mª

Teresa Méndez Baiges, 2012, Sobresaliente cum laude por unanimidad, Mención doctorado europeo)

Javier Cuevas del Barrio, “Una interpretación de la pintura moderna de Greenberg a través de los textos de la

vanguardia”, Espacio, tiempo y forma, 22-23 (2010), 335-64.

Sergio Ramírez González, Málaga Seráfica. Arquitectura, Patrimonio y Discurso Simbólico de los Conventos

Franciscanos (1485-1835) (Dir. Juan A.  Sánchez López, Universidad de Málaga, 2006, Sobresaliente cum lau-

de por unanimidad, Mención de doctorado europeo).

Sergio Ramírez González, Los conventos franciscanos de la provincia de Málaga. Presencia y memoria históri-

ca. Málaga: CEDMA, 2009.

 

Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía

 

Marta Postigo Asenjo, Género e igualdad de oportunidades: La teoría feminista y sus implicaciones ético-po-

líticas (Dir. José María Rosales, Universidad de Málaga, 17 de marzo de 2006, mención de Doctor Europeo y

premio extraordinario de doctorado).

Marta Postigo Asenjo, “Igualdad de oportunidades: un reto de la doctrina liberal”, Contrastes: Revista Inter-

disciplinar de Filosofía, VIII (2003), 177-85 [Latindex 32, ANEP/FECYT B, CARHUS B, ERIH NAT, Difu-

sión internacional 15, Internacionalidad 37.25, Philosopher’s Index, FRANCIS, RBPH, ISOC]     Marta Posti-

go, “Las mujeres, las guerras y el derecho internacional humanitario”, Cuestiones de Género: De la Igualdad y

la Diferencia, 6 (2011), 117-35 [Latindex 32, ANEP/FECYT B, Difusión internacional 1.5, Internacionalidad

33.96, ISOC]

Cristina Lasa Ochoteco, Diderot como lugar de encuentro: estética, ética y retórica en ‘El sobrino de Rameau’

(Dir. José María Rosales, Universidad del País Vasco, 25 de junio de 2010, mención de Doctor Europeo).

Cristina Lasa Ochoteco, “Humor y comicidad: la aportación freudiana”, en María José García Soler, ed., El hu-

mor (y los humores) en el Mundo Antiguo (Amsterdam: Adolph M. Hakkert, Classical and Byzantine Mono-

graphs, 2009, 187-203) [colección internacional especializada]     Cristina Lasa, “Paradoxesz of Emancipation”,
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Res Publica: Revista de Filosofía Política, 27 (2012), 51-61 [Latindex 31, ANEP/FECYT C, Difusión interna-

cional 7.5, CARHUS C, ERIH NAT, Philosopher’s Index, ISOC]

 

Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad

 

Hilario Jesús Bautista Ruiz, Los tesoros de Antínoco de Atenas (Dir. Raúl Caballero, Universidad de Málaga, 28

de marzo de 2006, sobresaliente cum laude).

Raúl Caballero e Hilario Bautista, “ Una paráfrasis inédita de los tesoros de Antíoco de Atenas: el epítome IIa.

Edición crítica, traducción y notas”, MHNE, 6 (2006), 177-242  CIRC: B

María del Carmen Ordóñez de Santiago, Comentario astrológico y edición paleográfica del libro VI del Libro

Conplido de los iudizios de las estrellas de Aben Rage (Dir. Aurelio Pérez Jiménez, Universidad Complutense

de Madrid, 6 de junio de 2006, sobresaliente cum laude).

Carmen Ordóñez, “Calendario Estelar Plinio I”, MHNH , 9 (2009), 205-31     Carmen Ordóñez, “Calendario

Estelar Plinio I”, MHNH, 10 (2010), 177-99  CIRC: B

Fabio Tanga, Edizione critica, traduzione e commento al Mulierum Virtutes di Plutarco / Edición crítica, tra-

ducción y comentario al Mulierum Virtutes de Plutarco (Dirs. Paola Volpe Cacciatore y Aurelio Pérez Jiménez,

Università di Salerno, 17 de abril de 2010, cum laude).

Fabio Tanga, “Una citazione euripidea nel Mulierum Virtutes”, en A. Pérez Jiménez-P. Volpe Cacciatore, eds.,

Musa Graeca Tradita, Musa Graeca Recepta. Traducciones de Poetas Griegos (Siglos XV-XVII). Zaragoza:

Pórtico 2011, 167-80.  Editorial comercial

 

 

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

 

1. El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2012, modificado por acuerdo del
mismo órgano en su sesión de 4 de julio de 2012, establece claramente en su cláusula 3.1.9 el reconocimiento por realización de labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales en la Univer-
sidad de Málaga (http://www.uma.es/ordenac/docs/Norm/ProgramacionDocente2012.pdf):

 

“El profesorado que hubiera realizado labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales defendidas y aprobadas entre el día 1 de enero y 31 de diciembre del año 2011 podrá tener un recono-
cimiento de 25 horas por Tesis. Cuando una misma tesis sea dirigida por varios profesores, estos podrán optar por el reparto de estas 25 horas entre ellos. Como máximo, en el mismo curso
académico, se podrá obtener derecho a una reducción de 50 horas por dirección de Tesis Doctoral.”

 

2. Además, y como se ha comentado antes, en el nuevo Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga se contemplan ayudas económicas por la dirección y
defensa de tesis, dirigidas a sufragar los gastos asociados a las mismas e incentivar de esa forma su dirección. Dichas ayudas además tratan de fomentar la calidad de las
tesis. Así, en concreto, las cantidades son mayores para las tesis con menciones cum laude, Doctor Internacional, o que vengan avaladas por publicaciones de alto impac-
to.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

7. Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos

 

7.1. Recursos materiales disponibles

 

1. Como señalamos en el apartado primero de la memoria, el Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades integra a miembros de los Departamentos de Arqueología e His-
toria Medieval; Ciencias y Técnicas Historiográficas, Historia Antigua y Prehistoria; Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General y Documentación; Filología Latina; Filosofía; Historia
del Arte; Historia Moderna y Contemporánea, así como en la Facultad de Bellas Artes. Participan asimismo en calidad de expertos internacionales profesores de más de veinte universidades y
centros de investigación.

 

2. Contamos para el desarollo de nuestro programa de trabajo con la sede física de la Facultad de Filosofía y Letras (http://www.filosofia-uma.es): sus veinticuatro aulas, cinco seminarios co-
munes, siete seminarios de los departamentos del programa, dos aulas de nuevas tecnologías en la docencia (NTD), dos laboratorios de idiomas, un aula multimedia (http://www.evlt.uma.es/
index.php?option=com_content&view=article&id=82:facultad-de-filosofy-letras&catid=69:rea-nntt-para-la-docencia-aulas-informca&Itemid=273), la biblioteca y la hemeroteca. Asimismo, los es-
pacios se amplían con los aularios anexos (Gerald Brenan, López de Peñalver, Severo Ochoa y Juan Antonio Ramírez) y con las aulas tanto de los Servicios Centrales de Apoyo a la Investiga-
ción (http://scai.uma.es), como del Servicio Central de Informática (http://sci.uma.es).

 

3. Los propios espacios físicos de trabajo están conectados por la red de comunicación del Servicio Central de Informática. Eso permite ampliar el acceso de dos formas: la primera a través del
espacio que crea el Campus Virtual, y la segunda mediante el sistema interactivo que permite el Servicio de Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos. Se trata de recursos de aprendiza-
je, de investigación, diferentes, si bien ambos están integrados en el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado (http://www.infouma.uma.es/vicerrectorados/ordenacion.htm).

 

4. Para el programa de doctorado el Campus Virtual de la Universidad de Málaga (http://campusvirtual.cv.uma.es/index.php?option=com_content&task=view&id=44&Itemid=80) constitu-
ye un eficaz recurso complementario de las actividades presenciales (talleres y seminarios) y asimismo de la supervisión de los trabajos de nuestros estudiantes. Nos las sustituyen pe-
ro sí facilitan la distribución de información relevante, al tiempo que permiten una comunicación continua de los estudiantes con el profesorado del programa, que incluye por supuesto
a los investigadores de universiades extranjeras. Para estudiantes y profesores, el Campus Virtual cuenta tanto con un servicio de atención técnica (http://www.evlt.uma.es/index.php?
option=com_content&view=article&id=23&Itemid=57), como con un servicio de formación y asesoramiento en el uso docente de las tecnologías de la información y la comunicación (http://
www.evlt.uma.es/index.php?option=com_content&view=article&id=39&Itemid=75). En concreto, dirigido a la preparación de materiales para la plataforma virtual, y al uso de las distintas aplica-
ciones informáticas de apoyo a la docencia: desde las tutorías virtuales a los foros, wikis (aprendizaje cooperativo), seminarios y videoconferencias (éstas últimas, en el marco del campus vir-
tual, distintas a las que permite el servicio referido en el apartado siguiente).

 

5. Junto a ello, el Servicio de Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos (http://www.evlt.uma.es/) es el que convierte los espacios físicos de la facultad en espacios de aprendizaje interac-
tivo. No sólo en la nueva utilidad del Aula de Docencia Avanzada (http://www.evlt.uma.es/index.php?option=com_content&view=article&id=256&Itemid=377), sino en las Aulas de Informática,
que son en realidad aulas multimedia (http://www.evlt.uma.es/index.php?option=com_content&view=article&id=138&Itemid=268) o en el Aula de Portátiles (http://www.evlt.uma.es/index.php?
option=com_content&view=article&id=24&Itemid=62).
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6. De manera integrada con los recursos citados se encuentran los servicios de información y documentación de la Biblioteca de la Universidad de Málaga (http://www.uma.es/ficha.php?
id=62379). Para un programa de humanidades, se trata de un recurso central de investigación, que las nuevas tecnologías han transformado de manera radical. En realidad, al democratizar
el acceso pero, incluso más importante, al permitir, por las compras del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía (http://www.cbua.es) la consulta de colecciones de libros electró-
nicos y revistas académicas, ampliada por el préstamo interbibliotecario, que de otra manera resultarían inaccesibles. Así, en efecto, el acceso a colecciones especializadas de revistas nos
permite trabajar en condiciones que nunca antes habían sido posibles. Por otro lado, el fondo antiguo y las colecciones especiales, distribuidos entre las Bibliotecas de Humanidades (http://
www.uma.es/ficha.php?id=62391&bbl=14) y la General (http://www.uma.es/ficha.php?id=62391&bbl=3), se ven de esta forma ampliados con la inclusión de nuevos recursos electrónicos.

 

7. A las colecciones electrónicas, una parte de las cuales se mantienen también en ediciones impresas en libre acceso en la hemeroteca de la facultad, se unen, en primer lugar, varias series
de colecciones propias (la Colección Mediterránea, los Anejos de Analecta Malacitana o los Suplementos de Contrastes). Y en segundo lugar, las más de setecientas revistas que proceden de
los intercambios que mantienen tanto MHNH: Revista Internacional de Investigación sobre Magia y Astrología Antiguas(http://webdeptos.uma.es/dep_griego/MHNH/index.htm, más de cien),
Analecta Malacitana (http://webdeptos.uma.es/filolatina, en torno a doscientas), Bætica: Estudios de Arte, Geografía e Historia (http://www.uma.es/revistas/baetica/home.htm, más de trescien-
tas) Boletín de Arte (http://www.historiadelartemalaga.es/departamento/difundir/boletin-de-arte, más de cincuenta) y Contrastes: Revista Internacional de Filosofía (http://www.uma.es/contras-
tes, más de cien). Constituyen un recurso de trabajo cuya continuidad se basa en la puesta en marcha y el mantenimiento de cinco proyectos editoriales que han logrado el reconocimiento de
su calidad científica.

 

7.2. Apoyo disponible para los doctorandos (prácticas y movilidad)

 

1. En continuidad con el apartado anterior, destacamos en primer lugar dos tipos de recursos que conjugan elementos institucionales, materiales y formativos. Se trata, por una parte,
de la colaboración consolidada que mantiene el Departamento de Historia del Arte con los museos de la ciudad de Málaga. En concreto, con el Museo del Patrimonio Municipal (http://
museodelpatrimoniomunicipal.malaga.eu/), la Fundación Picasso (http://fundacionpicasso.malaga.eu), el Museo Picasso (http://www2.museopicassomalaga.org) y el Museo Carmen Thyssen
(http://www.carmenthyssenmalaga.org/es). Por otra parte, de la serie de excavaciones que desarrollan los proyectos de investigación de profesores del Departamento de Arqueología e Historia
Medieval. En la actualidad, en curso los proyectos Arqueología y Patrimonio en los recintos de Fosos de la Península Ibérica. Perdigões como caso de estudio (HAR2010-21610-C02-01, IP Jo-
sé Enrique Márquez) y Salsamenta malacitana: origen y desarrollo de salazones y salsas en Málaga (HAR2009-12547, IP Pilar Corrales). Si bien es cierto que la participación en los proyectos
exige un compromiso previo, así como cumplir determinadas condiciones, las excavaciones tienen un régimen de funcionamiento más flexible y pueden funcionar de hecho en colaboración con
otras institutuciones que, para los efectos de nuestro programa, permiten la participación de estudiantes de doctorado.

 

2. Justo este punto nos lleva a recordar que los proyectos de I+D+i y los proyectos de excelencia del programa cuentan con recursos de movilidad para sus becarios de formación de personal
investigador (FPI) y de formación de profesorado universitario (FPU), así como para el resto de los miembros, en particular para el personal técnico y para el personal investigador en formación
(PIF) contratado. A ellos se añaden los contratos y convenios de investigación, que incluyen partidas de movilidad (http://www.uma.es/ficha.php?id=96452). Abre todo esto una perspectiva in-
teresante, la perspectiva real, competitiva pero viable, de formación investigadora en humanidades que pensamos es fundamental tanto para los doctorandos actuales como para nuestros futu-
ros estudiantes de doctorado.

 

3. A ello se suman los recursos de movilidad del Plan Propio de la Universidad de Málaga (http://www.uma.es/ficha.php?id=96460), complementados por el Plan Andaluz de Investigación
(http://www.uma.es/ficha.php?id=96467), que contemplan bolsas de viaje para la presentación de trabajos en reuniones científicas y ayudas para estancias de investigación, tanto breves (de
una a tres semanas) como largas (de tres a seis meses). Las ayudas de movilidad del Plan Propio tienen un complemento en los programas de posgrado, en las convocatorias anuales de la
Universidad de Málaga para el impulso de las actividades de formación especializada y práctica en estudios de posgrado oficial (la última resolución data del 22 de noviembre de 2011).

 

4. En cuarto lugar, destacamos el Programa de Becas de Movilidad entre universidades andaluzas y universidades latinoamericanas (la información de la convocatoria más reciente, para el
curso 2012/2013, se encuentra en http://www.auip.org), como aliciente para la matrícula de estudiantes latinoamericanos, así como el programa nacional de préstamos universitarios para reali-
zar estudios de posgrado de máster y de doctorado, cuya convocatoria más reciente ha sido el pasado 1 de diciembre de 2011 (BOE de 3 de diciembre de 2011).

 

5. Como complemento, resulta de claro interés la convocatoria anual para la realización de estancias predoctorales de tres meses no vinculada a los programas de becas FPI y FPU. Se trata
de las “subvenciones para la movilidad [de profesores visitantes y] de estudiantes en el marco de la implantación de estrategias de formación doctoral e impulso de la excelencia e internaciona-
lización de los programas de doctorado de las universidasdes” (última convocatoria, BOE del 12 de octubre de 2011). Son ayudas, por tanto, destinadas a cubrir en todos los estudiantes el re-
quisito básico de una estancia mínima de tres meses en centro de investigación extranjero para optar a la mención de doctor internacional.

 

6. Atención especial merecen, y necesitan, los nuevos doctores. Podemos considerar en este caso incluso a los nuevos doctores con alguna vinculación contractual con la universidad, circuns-
tancia que contempla el Programa Nacional de Movilidad de Recursos Humanos del Plan Nacional de I+D+i, cuya convocatoria más reciente ha sido en junio de 2012 (BOE del 2 de julio de
2012). Pero sin duda son los programas de becas posdoctorales el primer recurso para quienes no cuentan con un contrato laboral: los programas de entidades privadas en fase de reducción
drástica por la crisis, pero el nacional todavía mantiene la financiación. Y puede que el aspecto más relevante sea que mantienen también los programas de reincorporación de becarios pos-
doctorales desde el extranjero.

 

7. La crisis económica de estos años ha reducido en efecto los recursos destinados a la formación investigadora. Frente a eso puede que la respuesta más sensata haya sido intentar mejorar
la productividad científica, que supone, por tanto, mejorar la formación de nuestros doctorandos. Como aval de nuestro compromiso formativo, el Programa de Doctorado en Estudios Avanza-
dos en Humanidades incluye, activos y con investigadores principales de la Universidad de Málaga, 2 proyectos de excelencia del Plan Andaluz de Investigación, un contrato de investigación
(sobre 13 anteriores con diferentes instituciones y administraciones) y 16 proyectos del Plan Nacional de I+D+i. Nuestra previsión es que todos los estudiantes consigan durante los años de su
formación doctoral al menos una de las diferentes ayudas de movilidad detalladas en los puntos 2 a 6. Como parece razonable, para garantizar recursos suficientes, tendrán que optar a más de
una de las convocatorias competitivas que existen: tanto del Plan Propio de Investigación de la Universidad de Málaga como del Plan Andaluz de Investigación y del Ministerio de Educación y
Plan Nacional de I+D+i.

 

7.3. Financiación de actividades formativas

 

1. En el apartado cuarto de la memoria detallamos tanto las actividades comunes del programa, como las actividades epecíficas de cada uno de las cuatro líneas de investigación. Los recursos
financieros que consideramos para su realización son de varios tipos: los procedentes de proyectos de investigación, los de convenios de movilidad, los fondos de investigación para departa-
mentos, los fondos del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado y recursos privados. Su combinación nos permite de manera suficiente garantizar tanto el programa común,
como el programa de actividades formativas de las líneas y sus equipos, que se desarrollan en cuatro idiomas para hacer posible e incentivar la movilidad internacional.

 

2. Para la participación de investigadores extranjeros en los talleres y seminarios contamos con los proyectos de investigación de los que son miembros, los convenios de colaboración que sus-
tentan la movilidad del profesorado y las subvenciones para la movilidad de profesores visitantes (última convocatoria, BOE del 12 de octubre de 2011). Asimismo, hemos calculado que cuando
sea necesario cada departamento reservará al menos una de las conferencias cubiertas por el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, que dedica por departamento al año 2200 euros
en concepto de conferencias invitadas (http://www.uma.es/ficha.php?id=96462). Esto nos permite asegurar, por ejemplo, la actividad común que llamamos Advanced Studies in the Humanities
Lecture Series. Pero también el resto de actividades comunes y específicas, que en el caso de talleres podrán contar también con financiación privada.

 

7.4. Previsión del porcentaje de doctorandos sobre le total que conseguirán las ayudas de movilidad
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1. Nuestra previsión es que todos nuestros estudiantes de doctorado conseguirán alguna ayuda de movilidad. Las condiciones materiales lo permiten, pues el Plan Propio de la Universidad de
Málaga contempla también para los doctorandos las bolsas de viaje para la presentación de trabajos en reuniones científicas. Y hace posible, por tanto, cumplir uno de los requisitos formativos
del programa.

 

2. Así, en efecto, señalamos en el apartado cuarto de la memoria que la primera actividad común del programa para todos nuestros doctorandos es la realización de estancias de investigación.
Lo entendemos de manera flexible, en función de los perfiles a tiempo completo y a tiempo parcial de los estudiantes, pero como algo irrenunciable en su formación. Por ello consideramos tan-
to la opción de visitas de investigación (menos de cuatro semanas) como la de estancias (a partir de cuatro semanas). Recomendamos que todos los doctorandos realicen al menos una estan-
cia de investigación en centros de otros países.

 

7.5. Porcentaje de doctorandos que han conseguido durante los últimos cinco años ayudas o contratos posdoctorales

 

Al ser un programa de doctorado de nueva creación, no disponemos de dicho dato. En los programas anteriores, una parte de nuestros becarios FPI y FPU han conseguido becas postdoctora-
les en el extranjero: Alemania, Finlandia, Francia e Italia.

 

 

7.6. Información (o dirección web) sobre convenios que regulen la participación de otras entidades en el desarrollo de las actividades investigadoras

 

1. En el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades participan en calidad de expertos internacionales profesores de más de veinte universidades y centros de investigación.
En América Latina, profesores de las Universidades de Los Andes (Bogotá), San Martín (Buenos Aires), la Universidad Autónoma de Nuevo León (Monterrey, México) o la Universidad Nacional
Autónoma de México (UNAM), junto a investigadores de la Biblioteca Nacional de México y del Centro de Documentación de Arquitectura Latinoamericana (Buenos Aires). En Europa, de las
Universidades de Clermont Ferrand y Clermont Ferrand II, Coimbra, Groningen (Holanda), Jyväskylä (Finlandia), Leuven (Bélgica), Lumière-Lyon 2, Università Centrale di Napoli y Nápoles II,
Palermo, Piemonte Orientale (Alessandria y Vercelli), Roma La Spienza, Roma Tor Vergata, Roma Tre, Salerno, Toulouse-Le Mirail o Tromsø (Noruega), así como del Laboratoire TRACES del
Centre National de la Recherche Scientifique en Toulouse.

 

2. En los casos de su pertenencia a proyectos de investigación, como se detalla en los apartados primero, quinto y sexto del programa, es cada proyecto el que regula y facilita su movilidad. A
esto hay que añadir la Red Temática Europea Plutarco, en el ámbito de la International Plutarch Society y coordinada por el profesor Aurelio Pérez, por convenio firmado en mayo de 2011, que
integra a investigadores de las universidades de Coimbra, Complutense, Florencia, Göttingen, Groningen, Leuven, Málaga, Paris Ouest-Nanterre La Défense (París X) y Salerno. La mayoría
de los investigadores que participan como expertos internacionales, incluso si son miembros de proyectos, pertenencen a universidades con las que mantenemos convenios académicos, cuya
información puede consultarse en http://www.uma.es/relacionesinternacionales.

 

3. Sobre la información aportada anteriormente, deseamos destacar el caso de la Red Arca Comunis, cuya sede y representación legal la ostenta la Universidad de Málaga y cuyo coordinador
es el profesor Ángel Galán. Actualmente la Red coordina actividades de investigadores procedentes de 17 Organismos Públicos de Investigación españoles y extranjeros. Consta en la actua-
lidad de 18 proyectos, 10 integrantes y 8 asociados, estando en fase de asociación nuevos proyectos y grupos de investigación. Los proyectos integrantes son Proyectos de I+D+i con finan-
ciación propia dedicados a la Historia de la fiscalidad que suscriben en su integridad el organigrama y los propósitos científicos de la Red. En cuanto a los Proyectos asociados, se componen
de dos tipos: A) Proyectos nacionales. Proyectos o Instituciones de I+D+i que, mediante Convenio de Asociación, se asocian a las tareas de la Red con el propósito de aumentar la interdisci-
plinariedad y los horizontes científicos de la red. B) Instituciones extranjeras dedicadas íntegramente a la Historia de la fiscalidad o, al igual que en el caso A, aquéllas que pueden aumentar
la interdisciplinariedad y los horizontes científicos de la red. Entre estas instituciones extranjeras, se encuentran la Université Lumière-Lyon 2 y la Université d’Auvergne, con las que se han
firmado convenios específicos para la colaboración en la investigación y la docencia, a través del CIHAM (Histoire et Archéologie des Mondes Chrétiens et Musulmans Médiévaux) Unité Mix-
te de Recherche 5648, y del Centre d’Études Romanistiques d’Auvergne (CERA) del Centre Michel de L’Hospital (E.A. 4232), respectivamente. Además, la Red Arca Comunis tiene un Con-
venio estable de colaboración para la investigación, la docencia y la difusión de resultados con el Instituto de Estudios Fiscales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (http://
www.arcacomunis.uma.es).

 

7.7. Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos para su
actualización

 

1. La Universidad de Málaga dispone de un servicio centralizado de mantenimiento cuyo objetivo es mantener en perfecto estado las instalaciones y servicios existentes en cada uno de los
Centros. Este servicio se presta en tres vías fundamentales: Mantenimiento Preventivo, Mantenimiento Correctivo y Mantenimiento Técnico-Legal.

 

2. Para garantizar la adecuada atención en cada uno de los centros se ha creado una estructura por Campus, que permite una respuesta más rápida y personalizada. El equipo lo forman se-
senta personas, pertenecientes a la plantilla de la Universidad, distribuidos entre los dos Campus actuales: Campus de Teatinos y de El Ejido, junto con los edificios existentes en El Palo, Mar-
tiricos, Convento de la Aurora, Rectorado, Parque Tecnológico y el Centro Experimental Grice-Hutchinson. En cada Campus existe un Jefe de Mantenimiento con una serie de oficiales y técni-
cos de distintos gremios. Esta estructura se engloba bajo el nombre de la Unidad de Mantenimiento, que cuenta además con el apoyo de un Arquitecto y está dirigida por un Ingeniero.

 

3. Dada la gran cantidad de instalaciones existentes, el personal propio de la Universidad está distribuido en horarios de mañana y tarde. Además, se cuenta con otras empresas especializadas
en el mantenimiento de distintos tipos de instalaciones con el fin de prestar una atención más especializada, cumpliendo de esa forma la exigencia legal correspondiente.

 

4. Por otro lado, la Universidad de Málaga tiene establecidos diversos órganos responsables de la revisión, mantenimiento de instalaciones y servicios y adquisición de materiales. El principal
responsable es el Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad, que está integrado por dos secretariados relacionados con la gestión de los recursos materiales: el Secretariado de obra y pla-
neamiento (Servicio de conservación y contratación) y el Secretariado de mantenimiento y sostenibilidad (Servicio de mantenimiento). Las competencias atribuidas a estos órganos de dirección
son: Planear y supervisar la ejecución de nuevas infraestructuras o de mejora de las existentes; dirigir la gestión de las infraestructuras comunes; adecuar las infraestructuras a las necesidades
de la comunidad universitaria; dirigir la gestión del mantenimiento de las infraestructuras; y desarrollar los procesos de contratación administrativa de obras.

 

5. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad tiene establecido un procedimiento denominado gestor de peticiones para tramitar a través de Internet todo tipo de solicitudes de equipamiento
y/o mantenimiento. El centro responsable del programa forma parte de la relación de edificios de la Universidad y, por tanto, cuenta con todo el soporte aquí descrito. Sus instalaciones están
incluidas dentro de las unidades mantenidas por la Universidad de Málaga.

 

7.8. Criterios de accesibilidad
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1. La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad se basa y pone de relieve los conceptos de
no discriminación, acción positiva y accesibilidad universal. La ley prevé, además, la regulación a dichos efectos de la lengua de signos, el reforzamiento del diálogo social con las asociaciones
representativas de las personas con discapacidad, mediante su inclusión en el Real Patronato y la creación del Consejo Nacional de la Discapacidad, y el establecimiento de un calendario de
accesibilidad por ley para todos los entornos, productos y servicios nuevos o ya existentes. Establece asimismo la obligación gradual y progresiva de que todos los entornos, productos y servi-
cios deben ser abiertos, accesibles y practicables para todas las personas y dispone plazos y calendarios para realización de las adaptaciones necesarias.

 

2. Respecto a los productos y servicios de la Sociedad de la Información, la ley establece en su Disposición final séptima las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el
acceso y utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social. Y favoreciendo la formación en diseño para to-
dos, la disposición final décima se refiere al currículo formativo sobre accesibilidad universal y formación de profesionales que el Gobierno debe desarrollar en “diseño para todos”, en todos los
programas educativos, incluidos los universitarios, para la formación de profesionales en los campos del diseño y la construcción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras
públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y los servicios de la sociedad de la información.

 

3. En este sentido, la Universidad de Málaga ha sido siempre sensible a los aspectos relacionados con la igualdad de oportunidades, tomando como objetivo prioritario convertir los edificios
universitarios y su entorno de ingreso en accesibles mediante la eliminación de barreras arquitectónicas.

 

4. Por lo tanto, cabe resaltar que las infraestructuras universitarias presentes y futuras tienen entre sus normas de diseño las consideraciones que prescribe la mencionada Ley 5/2003. Junto
con el cumplimiento de la reseñada Ley, se tiene en cuenta el resto de la normativa estatal vigente en materia de accesibilidad. En particular:

 

El Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula un procedimiento de voto accesible que facilita a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio.

La Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad
auditiva y sordociegas.

El Real Decreto 366/2007 por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración General del
Estado.

La Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

El I Plan Nacional de Accesibilidad, 2004-2012.

El Plan de Acción para las Mujeres con Discapacidad 2007.

El II Plan de Acción para las personas con discapacidad 2003-2007.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

El Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los enclaves laborales como medida de fomento del empleo de las personas con discapacidad.

La Ley 1/1998 de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.

La Ley 15/1995 de 30 de mayo sobre límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a la persona con discapacidad.

La Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y promoción de la accesibilidad.

La Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

El Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

El Real Decreto 248/1981, de 5 de febrero, sobre medidas de distribución de la reserva de viviendas destinadas a minusválidos, establecidas en el real decreto 355/1980, de 25 de enero.

El Real Decreto 355/1980, de 25 de enero. Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Viviendas de protección oficial reserva y situación de las destinadas a minusválidos

Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos, aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de protección oficial destinadas a Minusválidos.

El Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (BOE de 15 y 16 de septiembre de 1978), por el que se aprueba el reglamento de planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley sobre régi-
men del suelo y ordenación urbana.

 

5. Por otro lado, para aquellos alumnos con necesidades educativas especiales derivadas de la discapacidad, la Universidad de Málaga cuenta con una oficina especializa-
da para ellos: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad (SAAD) (http://www.uma.es/ficha.php?id=49996) . Considerando a la discapacidad una diferencia que
aporta distinción y enriquecimiento en la Universidad, la atención a las necesidades educativas de los estudiantes con discapacidad, es un reconocimiento de los valores de
la persona y de su derecho a la educación y formación superiores. Dicha oficina es la encargada de prestar los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evalua-
rán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doctorandos. En el apartado tercero de la memoria del programa amplia-
mos la información sobre la atención a estudiantes con necesidades educativas específicas.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

 

8.1. Sistema de garantía de calidad y estimación de valores cuantitativos

 

1. Con el fin de favorecer la mejora continua de los Programas de Doctorado que imparte y garantizar su verificación y acreditación, la Universidad de Málaga ha establecido un Sistema de Ga-
rantía de la Calidad, descrito en el correspondiente documento, que está disponible en http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf
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2. De acuerdo con el sistema de calidad adoptado, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, adscrito al Vicerrectorado de Coordinación Universitaria y depen-
diente de la Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Programa, es el órgano encargado de la coordinación de los Sistemas de Garantía de la Calidad de los títulos oficiales de la Uni-
versidad de Málaga, asesorando a los responsables de los títulos en el diseño y seguimiento de sus Sistemas.

 

3. El órgano responsable de la organización, gestión, coordinación y realización del seguimiento del Programa de Doctorado es la Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de
Doctorado, pudiendo asumir sus funciones la Comisión Académica de dicho Programa. La Comisión tiene como misión implantar un Sistema de Garantía de la Calidad que facilite la recogida
continua de información sobre la docencia, la investigación y la gestión relacionadas con el Programa de Doctorado, disponiendo para ello de un conjunto de procedimientos y herramientas que
permiten la mejora continua del Plan de Estudios.

 

4. Composición: La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades estará integrada por los siguientes miembros:

            Coordinador/a del Programa de Doctorado, que actuará como Presidente.

            Un mínimo de dos profesores/investigadores del Programa de Doctorado.

            Un doctorando.

            Un representante del Personal de Administración y Servicios, vinculado con la gestión administrativa del Programa.

 

5. Constitución: La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades se constituirá en su primera reunión, con la firma de un acta de
constitución. En esta primera reunión se designará al Coordinador/a de Calidad del Programa de Doctorado y al Secretario/a de la Comisión, siendo ambos miembros de la Comisión. El Coordi-
nador de Calidad actuará como punto de enlace entre la Comisión y el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social de la Universidad de Málaga.

 

6. Reglamento: Una vez constituida la Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades, ésta elaborará su Reglamento de funcionamien-
to teniendo en cuenta el modelo que propone el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social. El modelo se describe en http://www.uma.es/secretariageneral/normati-
va/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf

 

7. Procedimientos: El Sistema de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades se compone de los siguientes procedimientos:

 

            Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los colectivos implicados en el Programa de Doctorado.

            Procedimiento para valorar el progreso y análisis de los resultados del aprendizaje.

            Procedimiento para la gestión de las sugerencias y reclamaciones.

            Procedimiento para el análisis de los programas de movilidad.

            Procedimiento para la difusión de la información.

            Procedimiento para medir y analizar la inserción laboral.

 

Todos los procedimientos se describen de manera detallada en el Sistema de Garantía de la Calidad de los Programas Oficiales de Doctorado de la Universidad de Málaga. El sistema ha si-
do aprobado por el Consejo de Gobierno de la universidad en su reunión de 9 de octubre de 2012 y está publicado en: http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octu-
bre_2012/anexo09.pdf
7. El desarrollo de los programas de movilidad sigue un procedimiento que contempla:

En primer lugar, el proceso de selección, puesta en marcha y seguimiento de los convenios de movilidad. Se articula de hecho sobre todos los convenios interuniversitarios de movilidad. A ellos
el programa de doctorado añade las redes de investigación y las redes de investigación/cooperación de los grupos y proyectos de investigación.

            a) Los convenios facilitan la movilidad internacional del profesorado para la participación en las actividades formativas, desde talleres y seminarios a cursos de doctorado, según los paí-
ses, y de modo particular en las actividades de seguimiento de los los procesos de cotutela. Facilitan también la movilidad de los estudiantes del programa de doctorado, que podrán optar a be-
cas de movilidad al poder contar con esta base institucional.

            b) Las redes de investigación internacional, en un sentido similar, hacen posible la movilidad internacional de doctorandos e investigadores. A ellas se suman las redes de investiga-
ción/cooperación que establecen los grupos y proyectos de investigación del programa, en una parte de los casos internacionales.

En segundo lugar, el seguimiento de los convenios de movilidad está entre las funciones de la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades.

            a) Anualmente examinará el estado de los mismos, las nuevas propuestas en curso, así como los resultados de la movilidad en los casos tanto de doctorandos como de investigadores.
Elaborará en su informe anual las recomendaciones que estime pertinentes. Cada año, a su vez, las recomendaciones tenidas en cuenta en el proceso de evaluación interna del programa.

            b) Para la elaboración de dicho informe tendrá en cuenta los datos facilitados por cada una de las cuatro líneas de investigación del programa.

En tercer lugar, será la Comisión Académica del Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades la encargada se seguir y evaluar los resultados de los programas de movili-
dad, en concreto con respecto a la movilidad de los doctorandos.

            a) Se tendrá en cuenta, por tanto, la concurrencia competitiva de los doctorandos a las distintas fuentes de financiación para actividades de movilidad, preferentemente internacional, en
los casos de: visitas de investigación, estancias de investigación, presentación de trabajos en reuniones científicas (talleres, seminarios, congresos), participación en cursos de espacialización
de posgrado.

            b) Conviene destacar a este respecto la novedad que supone el Plan de Ayudas para los Estudiantes de Doctorado de la Universidad de Málaga, aprobado por el Consejo de Gobierno el
18 de abril de 2013, en vigor desde el 27 de abril y cuyo texto se encuentra en la dirección del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado:

http://www.uma.es/centro-internacional-de-posgrado-y-escuela-de-doctorado/navegador_de_ficheros/Doctorado/descargar/AyudasDoctoradoUMA.pdf. De modo especial, el Plan de Ayudas dis-
tingue entre ayudas generales y las ayudas dirigidas tanto a los procesos de cotutela internacional como a la mención de doctor internacional.
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           c) De acuerdo con el plan formativo de cada estudiante, oídos los directores y/o tutores de las tesis doctorales, así como los propios doctorandos, la Comisión Académica del Programa
incluirá en su informe annual las apreciaciones necesarias que permitan estimar el grado de realización de los planes de formación con respecto a la movilidad, proponiendo a tal efecto las re-
comendaciones que estime conveniente. Éstas, a su vez, serán tenidas en cuenta en el seguimiento posterior del plan formativo de los doctorandos.

Por parte de la ED-UMA se han desarrollado versiones extendidas tanto de la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga (Capítulos XII “Movilidad
y Estancias Doctorales” y XIII “Tesis en Cotutela”) como del Sistema de Gestión de la Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Málaga (“Procedimiento para el análisis de
los programas de movilidad”) para contemplar la descripción de los procedimientos para el desarrollo de los programas de movilidad, las ayudas para su financiación, así como los procesos y
mecanismos para el seguimiento, evaluación y mejora de los mismos.

Dichos documentos actualizados serán elevados para su aprobación por parte del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga tan pronto sea posible, sustituyendo a los actualmente en
vigor.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

70 30

TASA DE EFICIENCIA %

70

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

 

Como detallamos en el apartado 8.3, es un programa de nueva creación. Pero nuestras expectativas se basan en cálculos razonables. En el aparta-
do 3.3, sobre los estudiantes, presentamos nuestra justtificación:

 

1. El Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad es una
propuesta de nueva creación. Cuenta con una amplia serie de antecedentes en los programas de doctorado que se detallan en el apartado 1.2. El
único activo, el Doctorado en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, ha dejado de ofertarse con la creación del nuevo doctorado.

 

2. Como señalamos en el Apartado 2 a propósito de la pertinencia académica y profesional del programa y su previsión de demanda, de acuerdo con
las tasas de matriculación en los actuales títulos de grado desde el curso 2009/2010 en algunos casos y 2010/2011 en otros (Secretaría General de
la Universidad de Málaga), con más de doscientos alumnos de nuevo ingreso en el Grado en Historia (desde el curso 2012/2013 tres grupos en dos
turnos), más de cien en el Grado en Historia del Arte (dos grupos en dos turnos), más de setenta en el Grado en Filosofía y más de treinta en el Gra-
do en Filología Clásica, nuestras estimaciones sobre la demanda potencial del programa de doctorado son prudentes, pero realistas y esperanzadas.
Las hemos distribuido entre la estimación para el primer año y las de los años siguientes.

 

3. Así, para la preparación de la propuesta hemos considerado que el primer año de implantación, esperamos que el curso 2013/2014, se matricula-
rán  en torno a 40  estudiantes. Estudios Avanzados en Humanidades tiene un nicho claro en el mercado, que se refuerza al destacar las cuatro es-
pecializades doctorales que integra. Para los primeros años, además, hay que contemplar que varias promociones de licenciados en todas las titula-
ciones, salvo Historia del Arte y la especialidad de Arqueología, no han encontrado la opción de estudios de doctorado en su especialidad en la Uni-
versidad de Málaga. Luego contamos con esta expectativa racional.

 

4. Asimismo, desde este primer año contamos con una previsión de estudiantes de otros países. En concreto, basados en los convenios Erasmus en
Europa y otros tipos de convenios interinstitucionales con universidades de otras partes del mundo, junto a la cooperación en proyectos y redes de
investigación, la participación de profesores extranjeros y el desarrollo de las opciones de cotutela, nuestra estimación es que el primer año el núme-
ro de estudiantes procedentes de otros países suponga un 5% del total, que esperamos subir y mantener al menos al 15% en los años siguientes.

 

5. Para el segundo año nuestra estimación es que el número de estudiantes de nuevo ingreso se sitúe en una horquilla de entre  25 y 40. Es posible
que el número de estudiantes españoles baje, pero es muy posible también que el número de estudiantes extranjeros suba. A partir del tercer año,
desde el curso 2014/2015, tenemos que tener en cuenta un factor crucial: la serie segura de egresados desde los cuatro títulos de grado. Puede que
haya un primer años de tránsito tras su paso por los títulos de máster, pero la oferta de complementos formativos, detallada en el apartado 3.4, se
convierte en una auténtica oportunidad de acceso tanto para nuestros nuevos egresados si no pudieran contar con títulos de máster que cubran el
periodo de formación, como para egresados de otras universidades, españolas y extranjeras, que opten al doctorado. Eso garantiza una estabilidad,
anticipable razonablemente, en la tasa de matriculación y, por ello mismo, la continuidad del programa de doctorado en Estudios Avanzados en Hu-
manidades.

 

6. Los puntos 1 a 5 se refieren a datos de otros apartados, que en realidad complementan a los datos que aquí se refieren. En concreto, incluimos
los siguientes indicadores adicionales para el seguimiento y la evaluación de la calidad del programa, distribuidos como sigue:

 

            a) Tasa de nueva matriculación, con especial referencia al balance entre alumnos españoles y de otros países.

            b) Tasa de continuidad, es decir, de estudiantes matriculados en los años siguientes del programa. Este indicador está directamente relacio-
nado, a su vez, con la tasa de éxito, es decir, de estudiantes que defienden su tesis doctoral en el tiempo previsto.
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            c) Ampliación y renovación por méritos del profesorado del programa.

            d) Ampliación y renovación de los expertos internacionales.

            e) Desarrollo y ampliación de las actividades formativas en los cuatro idiomas de trabajo del programa.

            f) Mantenimiento y ampliación de los convenios y proyectos de investigación que facilitan la participación de los expertos internacionales y
aseguran, asimismo, una parte de los programas de movilidad internacional.

            g) Tasa de producción de tesis doctorales y de menciones Cum Laude y de Doctor Internacional, relacionada con la citada en b), la tasa de
éxito, es decir, de estudiantes que defienden su tesis doctoral en el tiempo previsto.

            h) La calidad del programa está en no menor medida vinculada al grado de empleabilidad que hace posible, como se indica
en el apartado 8.2.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 

1. El Procedimiento para el seguimiento de los doctores egresados de cualquiera de los programas de doctorado de la Universidad de Málaga viene
definido en el reglamento http://www.uma.es/secretariageneral/normativa/propia/consejo/octubre_2012/anexo09.pdf (páginas 17-19). Su objetivo es
establecer un sistema de criterios para la medición y análisis de los resultados sobre la inserción laboral.

 

2. Recogida de información: El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo de la Universidad de Málaga (http://
www.uma.es/ficha.php?id=1282) realizará, con la información recabada del Observatorio ARGOS del Servicio Andaluz de Empleo (http://
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/argos/web/es/ARGOS/index.html), un estudio de inserción laboral de los Programas de Doc-
torado de Universidad de Málaga, al año de finalización de dichos estudios.

 

3. A tal fin, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social (http://www.uma.es/ficha.php?id=1000) será el encargado de
solicitar estos informes al Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo, para su remisión a cada una de las Comisiones de Garantía
de la Calidad de los Programas de Doctorado.

 

4. Adicionalmente, el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social, con el apoyo de la Escuela de Doctorado y las Comi-
siones de Garantía de la Calidad de los Programas de Doctorado, realizará un cuestionario anual para personas que han realizado los estudios de
doctorado (egresados) con el objetivo de conocer la satisfacción de los doctores respecto a sus estudios y a su situación laboral.

 

5. Para su elaboración se contemplan los siguientes criterios:

 

            Valoración del ajuste entre la oferta y la demanda de doctores.

            Valoración de las competencias transversales interpersonales y de las propias competencias transversales de investigación.

            Valoración de los datos referidos a los ámbitos de contratación (universidad, centros de investigación o empresas), a los factores de contrata-
ción, a las condiciones laborales iniciales y a los déficit competenciales.

            Valoración de los indicadores para la mejora del proceso formativo.

 

6. Asimismo, la información que se recoge de cada doctorando está distribuida en tres grandes grupos: el referido a la tesis doctoral, la situación la-
boral y la satisfacción con la formación doctoral.

 

Características de la tesis y otros aspectos académicos:

 

            Curso de la finalización de la tesis.

            Duración de los estudios de doctorado.

            Fuente de ingresos durante los estudios de doctorado.

            Forma de trabajo durante la tesis: individual o en un grupo de investigación, presentación de la investigación en seminarios internos al progra-
ma o externos, tesis empírica.

            Monografía vs. colección de artículos.

            Movilidad predoctoral y postdoctoral.
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            Idioma de la tesis.

            Cualificación de la defensa: Cum Laude, Doctor Internacional, Premio extraordinario de doctorado.

 

Situación laboral:

 

            Contratador: Universidad (pública o privada y figura contractual), centro o instituto de de investigación o empresa (ámbito público o privado).

            Adecuación: Porcentaje de egresados que desarrollan funciones propias de un doctor.

            Funciones que llevan a cabo.

            Ubicación del lugar de trabajo.

            Estabilidad laboral.

            Ganancias anuales en bruto.

            Factores de la contratación.

            Satisfacción con el trabajo actual.

 

Satisfacción con la formación:

 

            Valoración de las competencias.

            Impacto de los estudios en el trabajo actual.

            Recomendarías el programa de doctorado.

 

7. Análisis de la información y mejora del Sistema: La Comisión de Garantía de la Calidad del Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Hu-
manidades deberá analizar el informe de inserción laboral que realiza el Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de Empleo, los resultados
del Cuestionario de Egresados realizado por el Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y Responsabilidad Social y el resultado de los siguien-
tes indicadores:

 

            Empleabilidad del programa: Porcentaje de alumnos que empiezan a trabajar o que obtienen una beca posdoctoral antes de dos años des-
pués de terminar el programa.

            Tiempo medio de empleabilidad del programa: Tiempo medio que tardan los egresados del programa en empezar a trabajar o en obtener be-
cas posdoctorales.

           

Al ser un programa de nueva creación, pensamos que el porcentaje estimativo de la empleabilidad de los doctorandos será superior al 50%, teniendo
en cuenta que esperamos mejorar el porcentaje calculado para el primer año en los siguientes.

            Junto a éstas, hay otras dimensiones que merecen consideración para medir y analizar el grado de inserción laboral. En concreto, en primer
lugar, el carácter polivalente del programa, que se encuentra en relación directa con su grado de empleabilidad. Una novedad del programa es su
claro carácter interdisciplinar, que constituye una ventaja añadida a la especialización profesional de los nuevos doctores.    
En segundo lugar, su infraestructura de movilidad internacional, que juega un papel determinante en las opciones reales de formación postdoctoral.

   

Dichos resultados se tendrán en cuenta para la elaboración del Informe Anual sobre los resultados del Programa de Doctorado. En caso de surgir
mejoras, éstas se incorporarán al Plan de Mejora.

            Son especialmente relevantes los resultados que confirman la continuidad profesional de los nuevos doctores. En una medida significativa
pasan por la concurrencia competitiva con éxito en convocatorias de becas y contratos posdoctorales, dentro y fuera de España, en una primera fa-
se, y también por la concurrencia competitiva con éxito en convocatorias de becas y contratos posdoctorales, dentro y fuera de España, en una pri-
mera fase.

            Como resulta manifiesto, este apartado es fundamental, se encuentra directamente relacionado con las acciones de movilidad postdoctoral y
constituye uno de los aspectos más destacados de la empleabilidad del programa. No es el único, pues los perfiles de nuestros estudiantes permiten
pensar en otro tipo de aprovechamiento profesional de la formación doctoral.

            En este sentido, todos los resultados nos permitirán revisar y mejorar el programa. En concreto, nos permitirán ajustar gra-
dualmente tanto las directrices de los programas formativos, como las exigencias de la movilidad, como la búsqueda de recursos pa-
ra la fase postdoctoral

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA
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TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

30 50

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

 

Dado que el Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades es un programa de nueva creación, nuestro compromiso, tal como deta-
llamos en los apartados anteriores, es realizar dicha medición de acuerdo con el protocolo de funcionamiento del Servicio de Cooperación Empresa-
rial y Promoción de Empleo. Y, asimismo, de acuerdo con las indicaciones del Centro Internacional de Posgrado y Escuela de Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga.

 A l ser un programa de nueva creación, presentamos para los cinco años posteriores a su puesta en marcha la siguiente estimación sobre los indi-
cadores que a continuación se detallan:

 a) Tasa de éxito a los tres años: 30%. Aunque es un criterio estimativo, hemos basado el cálculo en la experiencia acumulada en programas pre-
vios. Esta tasa se aplica por tanto a un porcentaje selectivo de los estudiantes de doctorado. b) Tasa de éxito a los cuatro años: 50%. Es una previ-
sión razonable que permitirá demostrar la viabilidad del programa formatico.
c) Tasa de éxito a más de cuatro años: 20%. Pensamos también que es una previsión realista, dadas las múltiples contigencias que ocurren en el
desarrollo de los años formativos, pero que confirma la apuesta del programa por hacer viable los proyectos de formación investigadora de nuestros
doctorandos.
d) Tesis producidas. Al integrar profesorado de siete departamentos, distribuidos en cuatro líneas y doce equipos de investigación, y contar de en-
trada, como se refleja en el apartado 3.2 sobre los perfiles de acceso, con el potencial de estudiantes de cinco licenciaturas y cinco títulos de grado,
pensamos que podemos superar y mantener holgadamente el número mínimo de diez tesis doctorales por curso académico.
e) Tesis Cum Laude y con mención de Doctor Internacional. En virtud del compromiso que asumimos al programar el doctorado, al menos el 70% de
las tesis producidas cada curso académico optarán a la máxima calificación de Cum Laude y al menos el 50% del total a la mención de Doctor Inter-
nacional.
f) Contribuciones científicas relevantes. De acuerdo con el plan formativo de los doctorandos relacionado en los apartados 1.4 sobre actividades for-
mativas y 7 sobre recursos humanos y materiales, cada tesis doctoral podrá producir antes de su defensa pública al menos dos publicaciones de im-
pacto o calidad, y al menos dos publicaciones de impacto o calidad, directamente vinculadas con la investigación doctoral, en los dos años siguientes
a la defensa de la tesis.”

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01363591J Adelaida de la Calle Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Cervantes, 2.
Edificio Rectorado

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@uma.es 952134345 952132680 Rectora de la Universidad de
Málaga

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25047092T Antonio Vallecillo Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela de Doctorado. Pabellón
de Gobierno. Universidad de
Málaga. Plaza del Ejido s/n

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cipd@uma.es 671534416 952132694 Director del Centro
Internacional de Posgrado y
Escuela de Doctorado de la
Universidad de Málaga

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25302435C Sebastián Fernández López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Decanato de la Facultad de
Filosofía y Letras. Universidad
de Málaga. Campus de Teatinos

29071 Málaga Málaga

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@fil.uma.es 952131680 952131823 Decano de la Facultad de
Filosofía y Letras
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : Apartados1.4+4NuevoRojo.pdf

HASH SHA1 : 6w280MpII3x0ECTw98zKy7c6Mt0=

Código CSV : 102966514435173273353796

Apartados1.4+4NuevoRojo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre :  LíneasEAHCompletoFinalNuevoRojo.pdf

HASH SHA1 : eJD0HP3r0QUmrD7evzNPtMO/iWA=

Código CSV : 102966521657992459377500

LíneasEAHCompletoFinalNuevoRojo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : Resolucion_1_2012_competenciasvicerrectoradosUMA.pdf

HASH SHA1 : vdeACB+U+Rpt9oan/Fu1WDD2VWI=

Código CSV : 90548693568623655965853

Resolucion_1_2012_competenciasvicerrectoradosUMA.pdf
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Se incluyen en este archivo en pdf, dado que ha resultado imposible adjuntarlo de otra 
manera en la convocatoria: 
 
1. En primer lugar, la relación de las colaboraciones con convenio. 
 
2. En segundo lugar, la descripción detallada de las Actividades Formativas, como se 
indica en el apartado correspondiente de la memoria en la aplicación informática. 
 
 
1.4. Colaboraciones 
 
- Colaboraciones con convenio 
 
Como detallamos en la ampliación del apartado 6, sobre la descripción extensa de las 
cuatro líneas de investigación del programa, la participación de expertos internacionales 
se basa sobre una colaboración institucional estable. Ésta se desarrolla bien en el marco 
de proyectos de investigación, bien en el marco de convenios interuniversitarios o de 
convenios de redes de investigación. Enumeramos a continuación la serie de 
colaboraciones con convenio por líneas de investigación: 
 
Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto 
Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual 
 
1. Université Blaise Pascal, Clermont Ferrand: Convenio con la Red Arca Comunis en 
trámite 
2. Université d’Auvergne, Clermont Ferrand, Centre d’Etudes Romanistiques 
d’Auvergne (CERA) del Centre Michel de L’Hospital E.A. 4232: Asociado a la Red 
Arca Comunis mediante convenio 
3. Université Lumière-Lyon 2: Convenio Erasmus 
4. Università degli Studi di Roma Tre: Convenio con la Red Arca Comunis en trámite 
 
Línea 2 Historia del Arte 
 
5. Seconda Università di Napoli: Convenio Erasmus en trámite 
6. Università Centrale di Napoli: Convenio Erasmus 
7. Universidad Nacional Autónoma de México: Convenio en trámite 
8. Università degli Studi di Roma Tre: Convenio Erasmus 
9. Università degli Studi di Roma La Sapienza: Convenio Erasmus 
10. Universidad de los Andes, Bogotá: Convenio en trámite 
 
Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía 
 
11. Univertità del Piemonte Orientale: Convenio Erasmus 
12. Universidad Autónoma de Nuevo León, México: Convenio interuniversitario 
13. Universidad de Jyväskylä: Convenio Erasmus 
14. Universidad de Tromsø: Convenio Erasmus 
 
Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad 
 
15. Universidade de Coimbra: Convenio Red Temática Plutarco 
16. Université Toulouse Le Mirail: Convenio Erasmus 
17. Universidad de Gröningen: Convenio Red Temática Plutarco 
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18. Universität Leuven: Convenio Red Temática Plutarco 
19. Università di Salerno: Convenio Red Temática Plutarco 
 
 
 
4. Actividades formativas 
 
4.1. Actividades formativas 
 
1. Configurado como un entorno abierto de intercambio científico, el programa de 
doctorado articula sus actividades formativas en torno al Seminario de Investigación en 
Humanidades. Se trata de un espacio compartido de comunicación, tanto interna como 
externa, que combina diferentes formatos de debate: desde seminarios doctorales en 
cada línea y equipos de investigación y seminarios comunes hasta ciclos de 
conferencias, workshops y seminarios especializados en cooperación con otras 
instituciones. 
 
2. La página de internet del programa juega a este efecto un doble papel. Por una parte, 
se configura como el foro de comunicación entre los miembros del programa: no sólo 
anuncios de actividades, sino también enlaces a las webs de los proyectos de 
investigación y de los miembros del programa. Por otra parte, permite la difusión 
pública de las actividades formativas y de los resultados de investigación. 
 
3. Junto a esto, el Seminario de Investigación en Humanidades, coordinado por la 
Comisión Académica del programa, hace visible al resto de la comunidad universitaria 
la serie de acciones formativas y proyectos de investigación doctoral que, de otra 
manera, quedarían aislados del resto de la vida académica y del espacio público de la 
sociedad. Pero de esa forma, además, abre una primera vía de exploración a los 
estudiantes de grado y máster. 
 
4. Al mismo tiempo el Seminario de Investigación en Humanidades, por su apertura a 
debates públicos, contribuye a que los estudiantes del programa se integren en la 
dinámica de la vida universitaria, pues la localización académica del programa en la 
Facultad de Filosofía y Letras permite, por el tipo de actividades colaborativas, la 
participación de investigadores de otras facultades, de modo especial en el caso del 
equipo Historia del Arte, de investigadores de la Facultad de Bellas Artes. La formación 
doctoral en humanidades se configura claramente como un aprendizaje interdisciplinar. 
 
5. Las actividades formativas del programa son básicamente de dos tipos: comunes y 
específicas de cada línea de investigación. En ambos casos su oferta variará de año en 
año. Y en función de la experiencia se organizarán con diferentes formatos. Si bien las 
actividades comunes se planifican de manera concertada, el resto de las actividades 
depende de la iniciativa de cada línea y, más en concreto, de cada equipo de 
investigación. Aunque una de las actividades comunes es la celebración de ciclos de 
conferencias con ponentes invitados, es sobre todo en este segundo tipo de actividades 
donde los profesores visitantes participan. Es lo que hemos llamado la Advanced 
Studies in the Humanities Lecture Series, que traerá cada curso académico un ciclo de 
conferencias invitadas por las diferentes líneas y permitirá crear un repositorio de 
conferencias disponible en la página web del programa. 
 
6. Para el aprendizaje de los estudiantes del programa el entorno es especialmente 
propicio: abierto, interdisciplinar y competitivo. La serie combinada de actividades se 
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adapta así en la práctica a las condiciones de los estudiantes a tiempo parcial y hace 
posible de una manera razonable que los estudiantes a tiempo completo y tiempo parcial 
compartan los recursos formativos del programa. 
 
7. En el proyecto de proveer una educación lo más esmerada posible, conviene 
reconocer que la internacionalización no se puede improvisar. Se construye a lo largo de 
años de investigación en equipos y redes cooperativas. Para los estudiantes de 
doctorado, tanto los de nuevo ingreso como los de años superiores, puede que no haya 
una manera más eficaz de introducción a la investigación, pues en la serie de 
actividades formativas es donde los proyectos y equipos ponen en marcha sus redes de 
cooperación internacional. Sobre estos antecedentes proponemos que los estudiantes 
consideren las opciones de movilidad internacional durante su periodo formativo. 
 
I. Actividades comunes del programa 
 
Proponemos, en primer lugar, una serie de actividades comunes entre las cuatro líneas 
de investigación del programa, Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. 
Destacan de una manera relevante el valor de la movilidad internacional en la formación 
de los doctorandos. La Comisión Académica del programa, a propuesta de los tutores o 
directores de tesis, podrá valorar para su convalidación otras actividades que 
contribuyan a cubrir las competencias señaladas en el Plan de Investigación de los 
doctorandos. Nos referimos a actividades, presenciales o virtuales, ofertadas por la 
Escuela de Doctorado de la Universidad de Málaga. Por ejemplo, relacionadas con el 
perfeccionamiento de idiomas o de técnicas documentales, o con otras cuestiones de 
metodología de la investigación. 
 
Actividad común del programa 1: Estancia de investigación 
Duración: Menos de cuatro semanas (visitas de investigación) y a partir de cuatro 
semanas (estancias de investigación) 
Descripción: Se trata de un componente esencial en la formación de los doctorandos. 
Recomendamos que todos los doctorandos realicen al menos una estancia de 
investigación en centros de otros países. Cumplen varias funciones: la consulta 
documental en bibliotecas y archivos, la recogida de información especializada, el 
establecimiento de contactos, que son la base de las relaciones de cooperación 
internacional, el conocimiento de otras instituciones de investigación (organización 
académica, equipamiento, métodos de trabajo). 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de la estancia en el 
centro de investigación y la memoria de la estancia, la Comisión Académica del 
programa confirmará su reconocimiento en el Plan de Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Para su financiación los doctorandos recurrirán a las 
convocatorias competitivas del Plan Nacional de I+D+i (estancias asociadas a becas 
FPU y FPI), Plan Andaluz de Investigación y Plan Propio de Investigación de la 
Universidad de Málaga. 
 
Actividad común del programa 2: Presentación de trabajo en seminario doctoral 
Número de horas: 30 
Descripción: En el curso de su proyecto de investigación los doctorandos deben hacer 
presentaciones públicas de los resultados de su trabajo. Es decir, no sólo una. El 
programa de doctorado facilitará la celebración periódica de seminarios doctorales por 
especialidades donde se debatan dichos resultados. Son reuniones científicas 
específicamente dirigidas a investigadores doctorales. Por eso mismo también 
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recomendamos que se presenten trabajos en seminarios similares celebrados en otras 
instituciones. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de presentación del 
trabajo, la Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan 
de Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Cuando sea para un seminario fuera de la Universidad de 
Málaga, para solicitar una bolsa de viaje se aplicarán las mismas condiciones de 
financiación que en las estancias. 
 
Program’s shared activity 3: Paper presentation at scientific meeting (conference, 
workshop or seminar) 
Number of hours: 40 
Description: Presenting research outcomes at scientific meetings is a necessary 
component of doctoral training. We encourage our students to submit their paper 
proposals to international conferences, workshops and seminars. They provide a wider 
experience of the learning process and a more specialized research view. 
Adaptation procedure: Upon receiving copy of the participation certificate, the 
Academic Commission will acknowledge the activity in the doctoral students’ Research 
Plans. 
Mobility actions: If the meeting takes place elsewhere, to apply for trip and lodgment 
grants doctoral students will stick to the same conditions for research stays funding. 
 
Program’s shared activity 4: Advanced Studies in the Humanities Lecture Series 
Number of hours: 10 
Description: Every year each research team will secure a guest lecture. The university 
departments get annual allowances to fund guest lectures. It will be perfectly possible to 
reserve one invited speaker in each case for the doctoral program’s joint Advanced 
Studies in the Humanities Lecture Series. They will be delivered in some of the 
program’s languages other than Spanish to an interdisciplinary audience. For both 
researchers and doctoral students this will be a valuable chance to meet scholars from 
other institutions. Eventually, fulfilling the legal requirements, we aim to compile a 
repository of guest lectures to be posted on the program’s web page. 
Adaptation procedure: Attendance to at least three of every four-lecture series is 
needed to have the activity acknowledged by the Academic Commission in the 
students’ Research Plans. 
Mobility actions: There are no mobility actions involved in this activity. 
 
II. Actividades específicas de las líneas de investigación 
 
En segundo lugar, detallamos las actividades que organizarán las líneas, a razón de al 
menos una actividad específica por equipo de investigación del programa. Las 
propuestas se actualizarán cada curso académico. 
 
Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto 
Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual 
 
Actividad 1 – Equipo de investigación 1 
 
Actividad 1 de la línea Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su 
Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual: Taller Debates sobre la 
Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo 
Número de horas: 10 
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Descripción: Este taller incidirá, sobre todo, en la estrecha relación entre formas 
estatales y su evolución y los cambios en la estructura económica, con especial atención 
a períodos significativos para la comprensión del estudiante, i. e. la reorganización del 
mundo romano entre los siglos III y V; el paso de reinos de origen “étnico-territorial” a 
principados (siglos IX-XII); la reorganización fiscal y política de Europa tras la gran 
crisis bajomedieval (siglos XIV-XV); el nuevo mapa europeo tras el fin de las Guerras 
de Religión y la consolidación de la expansion colonial (siglos XVII-XVIII), y el 
llamado “siglo corto” en expression de Eric Hobsbawm. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluyen, de 
entrada, a los profesores Anne Dubet, Florent Garnier y Denis Menjot. 
 
Actividad 2 – Equipo de investigación 2 
 
Actividad 2 de la línea Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su 
Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual: Taller Debates sobre Las 
Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Individuales y Colectivas 
Número de horas: 10 
Descripción: Este taller incidirá, sobre todo, en las multiples identidades que pueden 
coexistir en un mismo espacio político y económico y en el carácter profundamente 
cambiante de las mismas, i. e. las identidades de los pueblos protohistóricos o 
medievales como procesos de construcción o los cambios que se producen en la 
identidad político-territorial entre la Baja Edad Media y la época de las revoluciones 
burguesas. Igualmente, por su especial permanencia como factor identitario a lo largo 
del período conocido, la religiosidad ocupará una línea de interpretación entre la propia 
historia y el mundo actual, teniendo en cuenta las implicaciones culturales y 
antropológicas que cualquier desarrollo religioso ha presentado en el Mundo 
Mediterráneo. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluyen, de 
entrada, al profesor Florent Garnier. 
 
Actividad 3 – Equipo de investigación 3 
 
Actividad 3 de la línea Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su 
Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual: Taller Debates del 
Mediterráneo a Asia: La Expansión de la Ecúmene 
Número de horas: 10 
Descripción: Este taller analizará las implicaciones que las sucesivas ampliaciones del 
espacio original han tenido para el mundo mediterráneo, tanto desde la percepción del 
mundo cuanto desde los efectos económicos y politicos. En concreto, la ampliación del 
espacio cristiano por la Europa central y septentrional; el “descubrimiento” de China en 
el siglo XIII; la ampliación del Islam desde la frontera mediterránea hacia el sur y las 
modificaciones de sus relaciones con Europa y, sobre todo, incidirá de manera especial, 
en el estudio del descubrimiento y colonización de América y sus consecuencias para 
nuestra historia. 
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Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluyen, de 
entrada, a los profesores Anne Dubet y Denis Menjot. 
 
Línea 2 Historia del Arte 
 
Actividad 1 – Equipo de investigación 1 
 
Actividad 1 de la línea Historia del Arte: Taller Imagen y Cambio Cultural 
Número de horas: 10 
Descripción: Cada curso académico los profesores de este equipo de investigación 
organizarán un taller de actualización científica. Este taller, dirigido a estudiantes de 
doctorado de todos los cursos, planteará una presentación panorámica de los principales 
debates sobre las variaciones de significados y contenidos de determinados iconos, 
estilos y reinterpretación de los órdenes, línea de trabajos que se estructuraran 
monográficamente por años. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluyen, de 
entrada, a la profesora Rosanna Cioffi, pero que pueden ampliarse y contar con más 
profesores del grupo de expertos internacionales. 
 
Actividad 2 – Equipo de investigación 2 
 
Actividad 2 de la línea Historia del Arte: Taller Marco Teórico sobre Conceptos 
Epistemológicos e Historiográficos 
Número de horas: 10 
Descripción: Cada curso académico los profesores de este equipo de investigación 
organizarán un taller de actualización científica. Este taller, dirigido a estudiantes de 
doctorado de todos los cursos, planteará monográficamente cada año un aspecto de 
revisión y actualización sobre conceptos epistemológicos e historiográficos en donde 
tendrán cabida los estudios de Género y otros de la Historia del Arte que representaen 
aportaciones novedosas a su estudio y enriquecimiento. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluyen, de 
entrada, a los profesores Stefano Borsi, Mario Buono, José Emilio Burucúa, Anna 
Giannetti, Rosa Maria Giusto, Concetta Lenza, Diego Maestri, Sara Mamone, Marco 
Nobile y Rodolfo Strollo. 
 
Actividad 3 – Equipo de investigación 3 
 
Activity 3 from the line Historia del Arte: Workshop Art History, Artistic Practices 
and Digital Culture 
Number of hours: 10 
Description: Each academic year, the scholars belonging to this research team will 
organize a scientific update workshop. The workshop, aimed at PhD students from all 
courses, will critically analyze, and provide a state-of-the-art account of, the 
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convergences and interactions experienced among art-historical studies; the practices of 
artistic creation and reception; and the issues concerning digital culture (software 
technology, digital media, communication 2.0, new paradigm shift, etc.) The seminar 
will focus on the conceptual, methodological, social and interpretive transformations 
implied by this kind of convergences, or fusions, from the viewpoints of epistemology, 
sociology and cultural critique. 
Adaptation procedure: Upon receiving copy of the participation certificate, the 
Academic Commission will acknowledge the activity in the doctoral students’ Research 
Plans. 
Mobility actions: Mobility actions involve professors José Emilio Burucúa, Carla 
Subrizi and eventually other scholars from the international experts pool. 
 
Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía 
 
Actividad 1 – Equipo de investigación 1 
 
Actividad 1 de la línea Filosofía, Ciencia y Ciudadanía: Taller Debates Actuales en 
Filosofía 
Número de horas: 10 
Descripción: Cada curso académico los profesores de este equipo de investigación 
organizarán un taller de actualización científica. Este taller, dirigido a estudiantes de 
doctorado de todos los cursos, planteará una presentación panorámica de los principales 
debates filosóficos actuales. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluyen, de 
entrada, a los profesores Kia Lindroos, Petter Nafstad y Miguel de la Torre. 
 
Actividad 2 – Equipo de investigación 2 
 
Actividad 2 de la línea Filosofía, Ciencia y Ciudadanía: Taller Debates Actuales en 
Lógica y Filosofía de la Ciencia 
Número de horas: 10 
Descripción: Cada curso académico los profesores de este equipo de investigación 
organizarán un taller de actualización científica. Este taller, dirigido a estudiantes de 
doctorado de todos los cursos, planteará una presentación panorámica de los principales 
debates actuales en lógica y filosofía de la ciencia. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: Se contemplan acciones de movilidad que incluye, de 
entrada, al profesor Jan Harald Alnes. 
 
Actividad 3 – Equipo de investigación 3 
 
Activity 3 from the line Filosofía, Ciencia y Ciudadanía: Workshop Current Debates 
in Moral and Political Philosophy 
Number of hours: 10 
Description: Each year at any of the academic terms researchers associated to this 
research team will organize a scientific update training workshop, in cooperation with 
the Seminar in Ethics and Political Philosophy, so as to add the seminar’s resources, 
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namely guest lecturers and well-balanced debating forum. Aimed at doctoral students 
from all levels, the workshop will provide an overview of the main current debates in 
moral and political philosophy. 
Adaptation procedure: Upon receiving copy of the participation certificate, the 
Academic Commission will acknowledge the activity in the doctoral students’ Research 
Plans. 
Mobility actions: Mobility actions involve professors Sergio Cremaschi, Kia Lindroos, 
Petter Nafstad, Kari Palonen, Ana María Salmerón, Gabriella Silvestrini, Miguel de la 
Torre and eventually other scholars from the international experts pool. 
 
Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad 
 
Actividad 1 – Equipo de investigación 1 
 
Actividad 1 de la línea Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad: Taller 
Debates sobre Tradición Clásica e Historiografía sobre la Antigüedad 
Número de horas: 10 
Descripción: Cada curso académico los profesores de este equipo de investigación 
organizarán un taller de actualización científica. Este taller, dirigido a estudiantes de 
doctorado de todos los cursos, planteará una presentación panorámica de los principales 
debates en relación con los estudios de Tradición Clásica. Cada año se podrá 
profundizar en alguno de los muchos ámbitos de este campo de investigación: fuentes 
(nuevos descubrimientos papirológicos); influencia (literatura y arte contemporáneos); 
estudios de traducción; Antigüead e histogriografía moderna. 
Procedimiento de adaptación: Tras recibir copia del certificado de participación, la 
Comisión Académica del programa confirmará su reconocimiento en el Plan de 
Investigación de los doctorandos. 
Actuaciones de movilidad: No se contemplan en este caso acciones de movilidad salvo 
cuando se cuente con la participación de los profesores invitados. 
 
Actividad 2 – Equipo de investigación 2 
 
Activité 2 de la ligne Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad: Atelier 
Débats sur les Sciences de l’Antiquité: Origines et Identités 
Nombre d’heures: 10 
Description: Chaque année les enseignants de cet équipe de recherche organiseront un 
atelier de mise à niveau scientifique. Cet atelier, destiné aux étudiants de doctorat de 
tous les cours, donnera lieu à une présentation générale des principaux débats actuels 
dans les Sciences de l’Antiquité sur les thèmes suivants: étude des identités culturelles; 
identités anciennes et origines des peuples; sociétés divergentes et périphériques; 
religions antiques; adaptabilité des structures politiques et économiques; historiographie 
de l’Antiquité. 
Procédure de certification: Après réception du certificat de participation, la 
Commission Académique du programme confirmera la reconnaissance de cet atelier 
dans le Plan de Recherche des doctorants. 
Procédures de mobilité: Cet atelier prévoit des plans de mobilité pour la participation 
des professeurs invités Maria do Céu Fialho, Delfim Leão, Pierre Moret, Geert Roskam, 
Luc Van der Stockt et Paola Volpe. 
 
Actividad 3 – Equipo de investigación 3 
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Attività 3 della línea Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad: Workshop 
Dibattiti su Studi Plutarchei 
Numero di ore: 10 
Descrizione: Ogni anno scolastico gli insegnanti di questo gruppo di ricerca faranno un 
workshop scientifico di aggiornamento. Questo seminario, rivolto agli studenti di 
dottorato provenienti da tutti i corsi, presenterà una panoramica delle principali dibattiti 
nel campo dei studi plutarchei, con particolare attenzione alla tradizione e alla critica 
testuale. 
Procedura per l’adattamento: Dopo aver ricevuto copia del certificato di 
partecipazione, il Comitato Accademico del programa conferma il suo riconoscimento 
nel Piano di Ricerca dei dottorandi. 
Azioni di mobilità: Sono contemplati azioni di mobilità nel caso della partecipazione 
dei professori invitati Maria do Céu Fialho, Delfim Leão, Lautaro Roig Lanzillotta, 
Geert Roskam, Luc Van der Stockt e Paola Volpe. 
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Líneas 1-4 Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades 1 


Descripción de las Líneas de Investigación 
 
Presentamos en los apartados que siguen la descripción extensa de las cuatro líneas del 
Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: 
Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad. Hacemos mención asimismo de 
los expertos internacionales que participan. En un grado significativo, la marcha del 
programa, el desarrollo sobre todo de sus actividades y las redes internacionales para la 
formación de nuestros estudiantes, se basa en la cooperación estable de los miembros 
del programa con los profesores invitados en redes y proyectos de investigación, así 
como en programas de movilidad docente. En cada línea seleccionamos finalmente a 
tres miembros, cuyos méritos son representativos de los perfiles formativos 
investigadores del programa. 
 
Esta información sobre la descripción extensa de las cuatro líneas del programa, que 
comprende los apartados 12, 13, 14, 15 y 16, se proporciona en archivo adjunto a la 
memoria de solicitud. 
 
12. Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo y su Contexto 
Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual 
 
(1) Ampliación de datos básicos de la línea. Síntesis curricular de sus miembros: 
 
Manuel Acién Almansa 
 
Profesor Titular de Historia Medieval. Cuatro sexenios (2001-2006). Sus líneas de 
trabajo se han orientado hacia las estructuras de poblamiento desde la conquista 
musulmana hasta el fin de la época Omeya, en relación con las multiples identidades 
étnico-culturales del al-Andalus clásico. Cerámicas y producción artesanal en al-
Andalus hasta el final de la época taifa. 
 
Correo electrónico: macien@uma.es 
Web: http://www.arqmed.uma.es/medieval.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Manuel Acién Almansa, La Málaga musulmana (VIII-XIII). Málaga: ed. Prensa 
Malagueña, 2007. 
Manuel Acién Almansa, “El origen de la ciudad en al-Andalus”, en Al-Andalus, país de 
ciudades. Actas del Congreso celebrado en Oropesa (Toledo), del 12 al 14 de marzo 
2005. Madrid: Diputación Provincial de Toledo, 2008, 15-22. 
Manuel Acién Almansa, “Un posible origen de la torre residencial en al-Andalus”, en R. 
Martí Castelló, ed., Primeres Jornades Cientifiques Ocorde. Fars de l’Islam antigues 
alimares d’al-Andalus, Barcelona, 2008, 57-88. 
Manuel Acién Almansa, “Poblamiento y sociedad en al-Andalus: un mundo de ciudades, 
alquerías y husun”, en J. I. de la Iglesia Duarte (coord.), Cristiandad e Islam en la Edad 
Media hispana. XVIII Semana de Estudios Medievales, Nájera, Logroño, 2008, 141-67. 
Manuel Acién Almansa, “Las torres/buruy en el poblamiento andalusí”, en Al-Ândalus. 
Espaço de mudança. Balanço de 25 anos de história e arqueologia medievais. 
Seminário Internacional, Mértola 16,17 e 18 de Maio de 2005. Homenagem a Juan 
Zozaya Stabel-Hansen, Mértola, 2006, 21-8. 
 
Proyectos de Investigación 
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Investigador del proyecto Proyecto de I+D+i Materiales de Madinat al-Zahra: 
Producción y Circulación de Bienes en al-Andalus (HAR2009-10011, 1 enero 2010 a 
31 diciembre 2012, prórroga 2013) 
 
Tesis doctorales dirigidas 
 
Mª Dolores Rosado Llamas, El califato en el siglo XI y la dinatís hammudí 
(Universidad de Málaga, 22 de mayo de 2006, Sobresaliente Cum Laude por 
unanimidad) 
 
Fernando Arcas Cubero 
 
Profesor Titular de Historia Contemporánea. Dos sexenios (1996-2001). Sus líneas de 
investigación han girado alrededor del republicanismo y la Andalucía de época 
contemporánea. 
 
Correo electrónico: farcas@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones en los últimos seis años 
 
Fernando Arcas Cubero, dir., Yo estaba allí. Una historia oral de la guerra civil y el 
franquismo en Málaga. Málaga: Sarria, 2011. 
Fernando Arcas Cubero y J. García Velasco, eds., Pedagogía o política: las dos vías de 
los hermanos Giner de los Ríos, Junta de Andalucía. Consejería de cultura, 2011. 
Fernando Arcas Cubero, “Intelectuales, compromiso y transición en Andalucía”, en R. 
Quirosa Cheyrouze, coord., Historia de la transición en España. Madrid: Biblioteca 
Nueva, 2007, 409-20. 
Fernando Arcas Cubero, “El republicanismo en Andalucía hasta la segunda república 
(1868-1931)”, en F. Martínez López, ed., Nicolás Salmerón y el republicanismo 
parlamentario. Biblioteca Nueva, Madrid, 2007, 223-39. 
 
Pedro J. Arroyal Espigares 
 
Catedrático de Ciencias y Tecnicas Historiográficas. Dos Sexenios (2005-2010). Líneas 
de investigación: Archivística, Notarios y documentación notarial en la Edad Moderna, 
Edición de Fuentes del Reino de Granada, Historia de la Cultura Escrita. 
 
Correo electrónico: pjarroyal@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Pedro J. Arroyal Espigares, J. E. López de Coca, Virgilio Martínez Enamorado, El 
Repartimiento de Torrox. Editorial Universidad de Granada, 2006. 
P. Arroyal Espigares, Mª Teresa Martín Palma, Esther Cruces, El Notariado en Málaga 
durante la Edad Moderna. Estructura organizativa. Servicio de Publicaciones de la 
Universidad de Málaga, 2007. 
Pedro J. Arroyal Espigares, M. Teresa Martín Palma, Cedulario del Reino de Granada. 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Málaga, 2008. 
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Pedro J. Arroyal Espigares y Mª Teresa Martin Palma, Los Repartimientos de Vélez 
Málaga. La Reformación. Editorial Universidad de Granada, 2009. 
Pedro J. Arroyal Espigares, Diplomatario del Reino de Granada. Editorial Universidad 
de Granada, 2010. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador en el proyecto de excelencia Notariado y documentación notarial en 
Andalucía (PAI, PO7-HUM-02554, 2007-2012) 
 
Luis Baena del Alcázar 
 
Catedrático de Arqueología. Cuatro sexenios (2001-2006). Ha realizado numerosos 
trabajos de investigación sobre el tema de su especialización en escultura romana, así 
como otros sobre arquitectura y urbanismo. 
 
Correo electrónico: lbaena@uma.es 
Web: http://www.arqueologiamalaga.org/personal/dr-luis-baena-del-alcazar/ 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Luis Baena del Alcázar, “A. Balil, veinte años después”, Baetica, 31 (2009), 145-66. 
Luis Baena del Alcázar, “Esculturas de togados y femeninas vestidas”, en P. León, 
coord., Arte romano de la Bética. La Escultura. Sevilla: Fundación Focus-Abengoa, 
2009, 236-75. 
Luis Baena del Alcázar, “Noticia sobre un retrato femenino flavio de Aurgi (Jaén)”, 
Romula, 8 (2007), 115-24. 
Luis Baena del Alcázar, “Hipótesis reconstructivas de esculturas romanas ideales de la 
Bética”, Anales de Arqueología Cordobesa, 18 (2007), 237-62. 
Luis Baena del Alcázar, “Trabajos preparatorios para la elaboración del CSIR del sur de 
España”, en J.M. Noguera y E. Conde, eds., Escultura romana en Hispania 5, Murcia: 
Tabularium, 2008, 545-63. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador del proyecto de excelencia Las villas romanas de la Bética. Renovación 
metodológica, análisis arqueológico y reestabilización patrimonial (Plan Nacional de 
I+D+i, HAR2011-2550, 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2014, 42.955 euros). 
 
Encarnación Barranquero Texeira 
 
Profesora Titular de Historia Contemporánea. Un sexenio (2002-2007). Ha trabajado 
sobre la Guerra Civil Española y el papel de las mujeres en la contienda y la posguerra. 
 
Correo electrónico: ebarranquero@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Lucía Prieto Borrego y Encarnación Barranquero Texeira, Población y Guerra Civil en 
Málaga: Caída, éxodo y refugio. Málaga: CEDMA, 2007. 
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Encarnación Barranquero Texeira, ed., Mujeres en la Guerra Civil y el Franquismo: 
violencia, silencio y memoria de los tiempos difíciles. Málaga: CEDMA, 2010.  
Encarnación Barranquero Texeira, “El trabajo de la mujer en la nueva sociedad 
franquista en Andalucía: entre la represión y la supervivencia”, en S. Cruz Artacho, ed., 
La mujer trabajadora en la Andalucía Contemporánea (1931-2007). Sevilla: UGT, 
2009, 91-111. 
Encarnación Barranquero Texeira, “Control laboral de los Gobernadores Civiles a 
través de los patronos. El caso de la Málaga ocupada”, en Nicolás Marin, E. y González, 
C., eds., Ayeres en discusión. Temas clave de Historia Contemporánea hoy. 
Universidad de Murcia, 2008. 
Lucía Prieto Borrego y Encarnación Barranquero Texeira, “Depuración de funcionarios 
en los años de posguerra: el caso de la provincia de Málaga” en J. Cuesta, dir., La 
depuración de funcionarios bajo la dictadura franquista (1936-1975). Madrid, 2009, 
280-97. 
 
Juan Jesús Bravo Caro 
Profesor Titular de Historia Moderna. Dos sexenios (1998-2003). Ha trabajado sobre las 
relaciones económicas y sociales a ambos lados del Estrecho durante la Edad Moderna. 
 
Correo electrónico: jjbravo@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Juan Jesús Bravo Caro, “Las galeras de Cerdeña a mediados del siglo XVII”, en 
Sarrabus. Torri, mare e territorio. La difesa costiera dalle incursioni barbaresche, CNR, 
Cagliari (Italia) 2007. 
Juan Jesús Bravo Caro, “Exclusión laboral y rentabilidad económica. Esclavas moriscas 
en la cúspide de la organización gremial”, en Homenaje a Don Antonio Domínguez 
Ortiz, I, Universidad de Granada-Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la 
Junta de Andalucía, Granada, 2008, 161-78. 
Juan Jesús Bravo Caro, “De inmigrantes a ocupantes. Franceses en la España moderna” 
en Andalucía en Guerra, 1808-1814, Universidad de Jaén, 2010, 47-57. 
Juan Jesús Bravo Caro, “El reflejo de la esclavitud del Mediterráneo en los registros 
parroquiales oraneses”, en Orán. Historia de la Corte chica, Ediciones Polifemo, 
Madrid, 2011, 143-71. 
Juan Jesús Bravo Caro Inquisición y religiosidad. Las cofradías de San Pedro Mártir, 
CNR, Cagliari (Italia) 2011. 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Ana María Díaz Olaya, Cafés cantantes y otras manifestaciones sociales y culturales en 
la ciudad de Linares durante su apogeo minero e industrial en la encrucijada de los 
siglos XIX y XX. Codirigida con Rafael Bravo Berrocal. Universidad de Málaga, inscrita 
en 2006. 
Catalina Urbaneja Ortiz, Marbella y su Tierra en el tránsito de la época musulmana a 
la cristiana. Universidad de Málaga, inscrita en 2007. 
Bartolomé Gacía Guillén, Coín y el corregimiento de las Cuatro Villas de la Hoya de 
Málaga. Siglo XVII. Codirigida con María Isabel Pérez de Colosía. Universidad de 
Málaga, inscrita en 2009. 
 
Esther Cruces Blanco 
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Profesora Asociada de Ciencias y Técnicas Historiográficas. Líneas de investigación: 
Archivística, documentación notarial en la Edad Moderna, edición de fuentes del Reino 
de Granada, historia de la cultura escrita. 
 
Correo electrónico: mariae.cruces@juntadeandalucia.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Cruces Blanco, E. y Aquesolo Vegas, J., No perdamos los papeles. Archivística para no 
archiveros. Cádiz, 2010. 
Asensio, M.; Cruces, E; Pérez, R. y Pol. E., Los tutoriales digitales del Archivo 
Histórico Provincial de Málaga. Universitat Operta de Barcelona, 2011. 
Cruces Blanco, E., “La pervivencia y el valor de lo escrito: documentos árabes de la 
Provincia de Málaga (S. XII I-S. XVI)”, en Actas del Encuentro Documents et 
manuscrits arabes de l’Occident musulman medieval. Madrid, 2010, 249-314. 
Cruces Blanco, E., “Conocer un archivo, enseñar con los archivos”, en Los Archivos y 
el patrimonio documental en la provincia de Málaga. Málaga, 2009, 177-95. 
Cruces Blanco, E. et alii, Inventario de la documentación notarial conservada en el 
Archivo Histórico Provincial de Málaga (1497-1905). Cádiz. 2008. 
 
Mercedes Fernández Paradas 
 
Profesora Titular de Historia Contemporánea. Un sexenio (2001-2006). Sus trabajos se 
han ocupado en analizar el papel del desarrollo industrial en época contemporánea. 
 
Correo electrónico: paradas@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Mercedes Fernández Paradas “L’implantation de l’éclairage électrique public dans 
l’Andalousie du premier tiers du XXème siècle”, Annales Historiques de l’ eléctricité, 4 
(2006), 83-100. 
Mercedes Fernández Paradas, “La industria eléctrica y el negocio del alumbrado en 
España (1901-1935)”, Ayer, 71 (2008), 245-65. 
Mercedes Fernández Paradas, “Empresas y servicio de alumbrado público por gas en 
España (1842-1935)”, TST. Transportes, Servicios y Telecomunicaciones. Revista de 
Historia, 16 (2009), 108-31. 
Mercedes Fernández Paradas, La industria del gas en Córdoba (1870-2007). Madrid: 
Lid, 2009. 
 
Juan Fernández Ruiz 
 
Profesor Titular de Prehistoria. Dos sexenios (1996-2001). Línea de Investigación: 
Poblamiento en el territorio del Río Grande (Málaga). 
 
Correo electrónico: fernandez@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
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Márquez, J.E. y Fernández J., “Making Of: la Guía oficial del conjunto arqueológico de 
los dólmenes de Antequera”, en Memorial Luis Siret. I Congreso de Prehistoria de 
Andalucía. La tutela del patrimonio histórico. 
Márquez Romero y Fernández Ruiz, Dólmenes de Antequera, 2009. 
Márquez Romero, Fernández Ruiz y Mata Vivar, El sepulcro megalítico del Tesorillo 
de la Llaná (Alozaina, Málaga). Una estructura funeraria singular en la cuenca media 
de río Grande. Málaga: Universidad. 
Fernández Ruiz, J y González Martín, J., “El ‘Sendajo del Quemao’, una cueva artificial 
en la cuenca de río Grande (Málaga)”, Baetica, 28-II (2007). 
 
Tesis defendidas 
 
Codirección, con J. E. Márquez, de la tesis doctoral de Víctor Jiménez Jáimez, Recintos 
de fosos: genealogía y significado de una tradición en la Prehistoria del suroeste de la 
Península Ibérica, defendida el 6 de marzo de 2009, con calificación Sobresaliente cum 
laude. 
 
José Enrique Ferrer Palma 
 
Profesor Titular de Prehistoria. Un sexenio (1992-1997). Principales líneas de 
investigación: Poblamiento durante el Pleistoceno Superior y la Prehistoria reciente en 
la Bahía de Málaga, Estudio de las poblaciones del Cobre y del Bronce en la provincia 
de Málaga con especial atención al megalitismo en la provincia de Málaga, 
Recuperación del registro arqueológico de la Prehistoria en Málaga, Ampliación del 
conocimiento sobre el Megalitismo del Sur Peninsular, Poblamiento en la vía del 
Guadalmedina. 
 
Correo electrónico: jeferrer@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Durán, J. J.; Carrasco, F.; Andreo, B.; Baldomero, A.; Ferrer, J. E.; Marqués, I. y Cortés, 
M., “Los travertinos de Torremolinos”, en M. Cortés Sánchez, ed., Cueva Bajondillo 
(Torremolinos). Secuencia cronocultural y paleoambiental del Cuaternario Reciente en 
la bahía de Málaga. Málaga, 2007, 37-45. 
Baldomero, A.; Cortés, M.; Ferrer, J. E.; Marqués, I. y Simón, Mª. D., “Descubrimiento, 
intervenciones de campo y avances publicados”, en M. Cortés Sánchez, ed., Cueva 
Bajondillo (Torremolinos). Secuencia cronocultural y paleoambiental del Cuaternario 
Reciente en la bahía de Málaga. Málaga, 2007, 59-82. 
Cortés, M.; Baldomero, A.; Ferrer, J. E.; Marqués, I.; Simón, Mª. D.; Millán, A. y 
Benéitez, P., “Cronologías numéricas”, en M. Cortés Sánchez, ed., Cueva Bajondillo 
(Torremolinos). Secuencia cronocultural y paleoambiental del Cuaternario Reciente en 
la bahía de Málaga. Málaga, 2007, 159-67. 
Cortés, M.; Baldomero, A.; Ferrer, J. E.; Marqués, I. y Simón, Mª. D., “Cueva 
Bajondillo en el contexto de los estudios sobre el Cuaternario Reciente en el sur de la 
Península Ibérica”, en M. Cortés Sánchez, ed., Cueva Bajondillo (Torremolinos). 
Secuencia cronocultural y paleoambiental del Cuaternario Reciente en la bahía de 
Málaga. Málaga, 2007, 503-22. 
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Cortés, M.; Ferrer, J. E.; Marqués, I.; Baldomero, A. y Simón, Mª. D., “Apuntes 
cronológicos, paleoambientales y culturales al tránsito Paleolítico Medio-Superior en 
Cueva Bajondillo (Torremolinos, Málaga)”, Mainake, XXXIX (2), 2007, 493-512. 
 
María Isabel López García 
 
Profesora Contratada Doctora de Arqueología. Sus líneas de investigación se han 
dirigido hacia la escultura ibérica y romana en la Bética y el patrimonio arqueológico. 
 
Correo electrónico: milopez@uma.es 
Web: http://www.arqueologiamalaga.org/personal/dra-isabel-lopez-garcia/ 
 
Cinco publicaciones seleccionadas entre 2006 y 2011 
 
María Isabel López García, “Apuntes sobre una nueva interpretacion del conjunto de 
‘cabezas con coronas radiadas’ de Vrso (Osuna, Sevilla)”, Caesaraugusta, 2007, 487-94. 
María Isabel López García, “Aproximación a un catálogo de escultura funeraria ibérica 
e iberromana de la provincia de Málaga”, Monografía, Acta del I Congreso 
Internacional sobre Arqueología Ibérica Bastetana, Serie Varia, Madrid, 2008, 311-45. 
María Isabel López García, “Esculturas de Vrso (Osuna, Sevilla) conocidas por 
referencias literarias y otras interpretaciones, escultura Romana de Hispania V”, 
Tabvlarium, 2008, 643-52. 
María Isabel López García, “Minerva incerta. Una cabeza femenina en los fondos del 
Museo Histórico Municipal de Écija procedente de Osuna, Escultura Romana en 
Hispania VI”, Tabvlarium, 2010, 249-56. 
María Isabel López García, “Miscelánea de piezas inéditas del Taller de Vrso, Roma y 
las Provincias: Modelo y Difusión”, Roma 2011, 627-33. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora del proyecto Marmora de la Hispania meridional. Análisis de su 
explotación, comercio y uso en épocas romanas (Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-
11498, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 78.650 euros). 
 
José Enrique López de Coca Castañer 
 
Catedrático de Historia Medieval. Seis sexenios (2001-2006). Sus líneas de 
investigación se han dedicado a la Historia del Reino de Granada, al comercio exterior 
en el Sureste peninsular durante la Baja Edad Media, y a las relaciones fronterizas con 
Portugal y los Estados norteafricanos. 
 
Correo electrónico: jelopezd@uma.es 
Web: http://www.arqmed.uma.es/medieval/lopezdecoca.html 
 
Cinco publicaciones seleccionadas entre 2006 y 2011 
 
José Enrique López de Coca Castañer, “Mudéjares granadinos y fiscalidad: los servicios 
extraordinarios de 1495-1499”, En la España Medieval, 30 (2007), 317-34. 
José Enrique López de Coca Castañer, “Génova y el reino de Granada (siglos XIII-
XV)”, en Relationi Economiche tra Europa e mondo islamico secc. XIII-XVIII. Atti 
della “Trentottesima Settimana di Studi”, 1-5 maggio 2006, a cura di Simonetta 
Cavaciocchi, Florencia, 2007, I, 267-94. 
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José Enrique López de Coca Castañer, “El reverso de la conquista del reino de Granada: 
la visión de los vencidos”, en L. Ribot y J. Valdeón, coords., Isabel la Católica y su 
época. Actas del Congreso Internacional, II (Valladolid, 2007), 955-83. 
José Enrique López de Coca Castañer, “Cristianos en al Andalus (siglos VIII-XII)”, en 
Cristiandad e Islam en la Edad Media Hispana. XVIII Semana de Estudios Medievales, 
Logroño: I.E.R., 2008, 271-97. 
José Enrique López de Coca Castañer, “Comerciando con los infieles: la frontera de 
Granada”, en XI Congreso de Estudios Medievales. León: Fundación Sánchez Albornoz, 
2009, 369-92. 
 
Alicia Marchant Rivera 
 
Profesora Titular de Ciencias y Técnicas Historiográficas. Dos Sexenios (2004-2009). 
Líneas de investigación: Archivística, Notarios y documentación notarial en la Edad 
Moderna, Edición de Fuentes del Reino de Granada, Historia de la Cultura Escrita. 
 
Correo electrónico: amr@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Alicia Marchant Rivera, Entrada biográfica del dramaturgo José Martín Recuerda, 
Diccionario Biográfico Español de la Real Academia de la Historia, 2011. 
Alicia Marchant Rivera, “Universidad y feminismo: la integración transversal de los 
estudios de género en las prácticas docentes en Humanidades”, Actas del Primer 
congreso Internacional de Educación para la Igualdad: Género y sexualidades. 
Granada: Natívola, 2011, 310-8.  
Alicia Marchant River, Uso del anillo astronómico compuesto por Gemma Frisio. Un 
manuscrito escolar del siglo XVI, Colección de facsímiles Manuel Burgos Madroñero. 
Asociación Cultural Isla de Arriarán, Editorial Encasa, 2008. 
Alicia Marchant Rivera, “Oralidad, escritura y espacio público en la ciudad del siglo de 
Oro: el periplo urbano del Guzmán de Alfarache”, en Opinión pública y espacio urbano 
en la Edad Moderna, Gijón: Trea, 2010, 501-15. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora en los proyectos Historia de la cultura escrita en Canarias entre los 
siglos XVI al XIX (Programa de I+D de la Agencia Canaria de Investigación, 
Innovación y Sociedad de Información, ProID20100215, 24 diciembre de 2010 a 23 de 
diciembre de 2012) y La política de lo simbólico en la Historia y la Historia del Arte. 
Creadores de lenguaje histórico en los períodos de transición (Plan Nacional de I+D+i, 
HAR2011-28773-C02-02, 24 julio 2011 a 24 julio 2013). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Silvia Morón Gil, El universo de la escritura y su relación con las prácticas mágicas 
durante el Siglo de Oro, inscrita en la Universidad de Málaga con fecha 30 de 
noviembre de 2006. 
 
José Enrique Márquez Romero 
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Profesor Titular de Prehistoria. Dos sexenios (2006-2011). Líneas de investigación: Los 
Recintos de Fosos del Suroeste de la Península Ibérica, Poblamiento en el territorio del 
Río Grande (Málaga), Estudio de las poblaciones del Cobre y del Bronce en la 
provincia de Málaga con especial atención al megalitismo en la provincia de Málaga. 
 
Correo electrónico: jemarquez@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Márquez, J.E.; Suárez, J.; Mata, E.; Jiménez, V. y Caro, J.L., “Actividades 
arqueológicas de la Universidad de Málaga en el Complexo Arqueológico dos 
Perdigões (Reguengos de Monsaraz, Portugal). Trienio 2008-2010”, Apontamentos de 
Arqueologia e Património, 2001, 33-40. 
Márquez, J.E. y Jiménez, V., “Ten keys to think southern Iberian ditched enclosur”, 
2010 Proceeding of the XV World Congress of the International Union for Prehistoric 
and Protohistoric Sciences. BAR International Series 2124, 143-49. 
Jiménez, V. y Márquez, J.E., “Structured deposition and ditched enclosures in the Late 
Prehistory of Southern Iberia (IV-III millennia B.C.)”, en D. Calado, M. Baldia and M. 
Boulanger, eds., Session C68 (Part I): Monumental Questions: Prehistoric Megaliths, 
Mounds, and Enclosures BAR International Series 2122, 2010, pp. 145-52. 
Márquez Romero, J.E., “Neolithic and Cooper Age ditched enclosures and social 
inequality in the south of the Iberian Peninsula (IV-III millennia cal BC”, en Díaz-del-
Río P. y García Sanjuán L., eds., Social Inequality in Iberian Late Prehistory. BAR 
Internacional Series 1525, 2006, 217-34. 
Márquez Romero, J.E. y Fernández Ruiz, J., Dólmenes de Antequera. Junta de 
Andalucía, 2009. (Existe traducción al inglés). 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es investigador principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i Arqueología y 
Patrimonio en los Recintos de Fosos de la Península Ibérica. Perdigões como caso de 
estudio (HAR2010-21610-C02-01, 2011-20139). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Codirección, con J. Fernández, de la tesis doctoral de Víctor Jiménez Jáimez, Recintos 
de fosos: genealogía y significado de una tradición en la Prehistoria del suroeste de la 
Península Ibérica, defendida el 6 de marzo de 2009, con calificación Sobresaliente cum 
laude. 
 
María Antonia Martínez Núñez 
 
Profesora Titular de Estudios Árabes e Islámicos. Cinco sexenios (2005-2010). Sus 
líneas de investigación se han dirigido al estudio de los textos coránicos, Historia del 
Islam y la epigrafía árabe medieval. 
 
Correo electrónico: mamartinez@uma.es 
http://webdeptos.uma.es/dep_griego/ 
 
Cinco publicaciones relevantes entre 2006 y 2011 
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María Antonia Martínez Núñez, “El Corán en los textos epigráficos andalusíes”, en M. 
Hernando de Larramendi y Salvador Peña Martín, coords., El Corán ayer y hoy. 
Perspectivas actuales sobre el islam. Estudios en honor al profesor Julio Cortés, 
Córdoba: Berenice, 2008, 125-44. 
María Antonia Martínez Núñez, “El papel del Islam en Marruecos: legitimación del 
poder y activismo político-religioso”, en C. Pérez Beltrán, ed., Sociedad civil, derechos 
humanos y democracia en Marruecos. Granada: Universidad de Granada, 2006, 149-79. 
María Antonia Martínez Núñez, “Epigrafía funeraria en al-Andalus (siglos IX-XII)”, 
Mélanges de la Casa de Velazquez, Nouvelle Série, 41:1 (2011), 181-209. 
María Antonia Martínez Núñez, “¿Por qué los árabes invadieron la Península Ibérica? 
Las causas de la conquista musulmana del 711”, Awraq. Revista de análisis y 
pensamiento sobre el mundo árabe e islámico contemporáneo, 3 (2011), 21-36. 
Mª A. Martínez Núñez, M. Almagro Gorbea, “Los grafitos árabes del aljibe S4 situado 
en el subsuelo de la Mezquita Aljama de Toledo”, Miscelánea de Estudios Árabes y 
Hebraicos, 60 (2011), 199-215. 
 
Proyectos de investigación 
 
Investigadora del proyecto Materiales de Madinat al-Zahra: producción y circulación 
de bienes en al-Ándalus (Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-10011, 1 enero 2010 a 31 
diciembre 2012, 85.000 euros) 
 
Bartolomé Mora Serrano 
 
Profesor Titular de Arqueología. Tres sexenios (2001-2006). Sus líneas de trabajo se 
han centrado en la Numismática y Arqueología clásicas de la Península Ibérica y Norte 
de Áfica –región del Estrecho–, incluyendo también la Historiografía sobre ambas 
disciplinas. 
 
Correo electrónico: barmora@uma.es 
Páginas web: http://webpersonal.uma.es/~BARMORA/Bienvenida.html, y 
http://www.bartolomemora.es/index.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Bartolomé Mora Serrano, “The Circulation of Bronze Currency in Málaga during the 
Sixth Century AD: new findings”, Numismatic Chronicle 2009, 424-30. 
Bartolomé Mora Serrano, Diccionario histórico de la Arqueología de España, M. Díaz 
Andreu, G. Mora Rodríguez y J. Cortadella Morral, coords., Madrid, 2009, s.v. “Jacobo 
del Barco y Gasca” [117-8]; “Álvaro Campaner y Fuertes” [167]; “Francisco Codera y 
Zaidín” [204-5]; “Francisco Collantes de Terán y Caamaño” [207-8]; “Antonio Delgado 
y Hernández” [232-4]; “Pascual Gayangos y Arce” [297-9]; “Jorge Enrique Loring 
Oyarzábal” [397-8]; “Francisco Mateos-Gago y Fernández” [427-8]; “Memorial 
Numismático Español (MNE)” [433-4]; J”osé Oliver y Hurtado” [495]; “Manuel Oliver 
y Hurtado” [495-6]; “Alexandre Xavier Panel” [507]; “Facundo Riaño y Montero” 
[559-60]; “Manuel Rodríguez de Berlanga” [566-8]; “Antonio Vives y Escudero” [700-
1]; “Jacobo Zobel de Zangróniz” [712-3]. 
Bartolomé Mora Serrano, “Apuntes sobre la iconografía de las monedas de *Beuipo-
Salacia (Alcácer do Sal, Setúbal)”, en J. L. Cardoso y M. Almagro Gorbea, eds., Lucius 
Cornelius Bocchus. Escritor lusitano da Idade de Prata da Literatura Latina, Lisboa-
Madrid, 73-102. 
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Bartolomé Mora Serrano, “The Imaginary Far West and South Iberian and North 
African Punic Coins”, en A. Dowler & E.R. Galvin, eds., Money, Trade and Trade 
Routes in Pre-Islamic North Africa. Londres: The Trustees of the British Museum, 2011, 
21-32. 
Bartolomé Mora Serrano, “Contesti archeologici e moneta nella antica malaca (Málaga, 
Spagna): Dalla zecca neopunica alla tarda antichità”, en G. Pardini et al. eds., I 
Workshop Internazionale di Numismatica “Numismatica e archeologia. Monete, 
stratigrafie e contesti. Dati a confronto”, Roma, 2011, 79-82. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Miembro de los proyectos y acciones: Catalogazione ed esame del materiale 
archeologico conservato nel Museo Nazionale d’Argeli, per lo studio delle monete di 
Iol-Caesarea (Cherchel, Algeria) nel constesto punico dell’Algeria antica. Istituto di 
studi sulle civiltà italiche e del Mediterraneo antico y la Dirección del Patrimonio 
Cultural del Ministerio de la Cultura de Argelia; Relaciones hispano-italianas en el 
campo de la Arqueología Clásica durante el siglo XIX. Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. Acción integrada hispano-italiana. HI2002-0172. Y asimismo: El 
patrimonio fenicio en el litoral oriental andaluz. Investigación, puesta en valor y 
difusión (proyecto de excelencia, PAI, P06-HUM-01575); Repensando Tartesos desde 
el prisma de la identidad: el componente fenicio (HUM2007-63419); La construcción y 
evolución de las entidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (siglos VII a.c.- II 
d.C) (proyecto de excelencia, PAI, P08-HUM-3482). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Relaciones interior-costa en la Bética oriental a través de las vías de comunicación, 
realizada por Doña Leticia Madrigal Campanario (matriculada en 2006). 
Poblamiento y economía en el ámbito rural de la Bética romana, realizada por Doña 
Desirée Piñero Moreno y codirigida por Bartolomé Mora Serrano y Pilar Corrales 
Aguilar (fecha de matriculación 2011). 
Identidades etno-culturales en la Andalucía antigua, realizada por Doña Lourdes 
Sánchez Voigt y codirigida por Gonzalo Cruz Andreotti y Bartolomé Mora Serrano 
(fecha de matriculación 2010). 
 
Trabajos de doctorado y de fin de máster 
 
Dirección de dos trabajos de Doctorado: La tradición clásica en el campo de la 
religiosidad y el mito. Universidad de Málaga. Inés de Torres Lozano, 2006, Leticia 
Madrigal Campanario, 2006. 
Dirección de cinco Trabajos Fin de Máster Interuniversitario: Arqueología y Patrimonio. 
Ciencia y Profesión (Universidad de Málaga, 2010. Desirée Piñero Moreno, 2011. 
Marta Bejarano Fernández, Marisa Cisneros García), (Universidad de Córdoba. 2012. 
Xiomara Gómez Iglesias), (Universidad Pablo de Olavide, 2012. Ricardo Leal 
Rodríguez). 
 
Manuel Morales Muñoz 
 
Catedrático de Historia Contemporánea. Cuatro sexenios (2001-2006). Sus estudios se 
han dirigido a los movimientos sociales e intelectuales de los siglos XIX y XX. 
 
Correo electrónico: mmoralesm@uma.es 
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Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Manuel Morales Muñoz, “Un espacio propio. Sociabilidad e identidad obrera en 
Andalucía”, Historia social, 56 (2006), 53-70. 
Manuel Morales Muñoz, ed., Los nacionalismos en la España Contemporánea. 
Ideologías, movimientos y símbolos, Málaga: CEDMA, 2006. 
Manuel Morales Muñoz, “La oposición al franquismo en el campo andaluz”, en 
Recherches en littérature et civilisation européenes et hispano-américaines, Presses 
Universitaires du Franche-Comté, 2009, 147-56. 
Manuel Morales Muñoz, “Los ‘otros’ discursos republicanos”, en El republicanismo 
ante la crisis de la democracia. Una perspectiva comparada (1909-1939), Diputación 
de Córdoba, 2010, 57-106. 
Manuel Morales Muñoz, ed., La Málaga de preguerra. Un estudio socioprofesional, 
Málaga: CEDMA, 2011. 
 
Ágatha Ortega Cera 
 
Profesora Ayudante Doctora de Historia Medieval. Imparte las asignaturas de Historia 
de la Europa Medieval II e Historia de la España Medieval. Sus líneas de investigación 
se han centrado en la historiografía y propaganda en la Guerra de Granada, en la 
Hacienda y Fiscalidad en el Reino de Granada y la Corona de Castilla y en el negocio 
fiscal y financiero durante la Baja Edad Media. 
 
Correo electrónico: aortega@uma.es 
Web: http://www.arqmed.uma.es/medieval/agatha.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Ágatha Ortega Cera, “Arrendar el dinero del rey. Fraude y estrategias financieras en el 
Estrado de las Rentas en la Castilla del siglo XV”, Anuario de Estudios Medievales, 40 
(2010), 223-49. 
Ágatha Ortega Cera, “De la Escribanía Mayor de Rentas a la Nobleza. Hernando de 
Zafra y el Reino de Granada”, en J.P Díaz López, F. Andújar Castillo, y A. Galán 
Sánchez, eds., Casas, familias y rentas. La nobleza del Reino de Granada entre los 
siglos XV-XVIII. Granada: Universidad de Granada, 2010, 215-37. 
Ágatha Ortega Cera, “La recaudación de las albaquías: un entramado financiero en el 
reinado de Juana I de Castilla”, en A. Collantes de Terán Sánchez, ed., Las fuentes para 
el estudio del Negocio Fiscal y Financiero en los Reinos Hispánicos (Siglos XIV-XVI), 
Madrid: Instituto de Estudios Fiscales, 2010, 205-27. 
Ágatha Ortega Cera, “Granada frente a la crisis financiera castellana (1504-1508)”, 
Histoire Urbaine, 33 (2012), 41-62.  
Ágatha Ortega Cera, “Estrategias, dinero y poder. Compañías financieras castellanas a 
finales de la Edad Media: una primera propuesta metodológica”, en J.A. Bonachía 
Hernando, ed., Los negocios del hombre. Comercio y rentas en Castilla (siglos XV y 
XVI). Valladolid: Castilla Ediciones, 2012, 257-82. 
 
Proyectos y Redes de Investigación 
 
Viene desarrollando esta labor en el marco de varios proyectos de investigación 
competitivos. En la actualidad pertenece a los siguientes proyectos de I+D+i: Fiscalidad 
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y sociedad en la Corona de Castilla al sur del Tajo (HAR2011-26218); Financieros al 
servicio del poder en la Corona de Aragón (S. XIV-XV): métodos, agentes y redes 
(HAR2011-24839); Granada y la Corona de Castilla: Hacienda y Fiscalidad (1485-
1570) (P07-HUM-02542, Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía); y al grupo 
de investigación Diplomatario del Reino de Granada (Hum-243, Grupo PAIDI de la 
Junta de Andalucía). Es miembro de la Red de investigación sobre Fiscalidad y 
Hacienda (S. XIII y XVIII) Arca Comunis (regulada por un convenio interuniversitario), 
así como del glosario on-line Les mots de l’impòt dans l’Occident Méditerranéen. 
Glossaire Critique de Fiscalité Médiévale, dirigido por los doctores Manuel Sánchez 
Martínez y Pere Verdés Pijuán (CSIC) y Denis Menjot (Université de Lyon II), en el 
que participan más de cincuenta entidades (Universidades, Centros del Consejo, Unité 
Mixte de Recherche…) francesas, españolas, italianas y portuguesas, perteneciendo 
además a su Comité de Redacción. 
 
María del Pilar Pezzi Cristóbal 
 
Profesora Contratada Doctora de Historia Moderna. Imparte las asignaturas de Historia 
Universal de la Edad Moderna, Historia del Estado y de las Instituciones en la Edad 
Moderna e Historia de España en la Edad Moderna. Sus líneas de investigación se han 
centrado en las oligarquías municipales andaluzas y las fiestas populares y religiosas. 
 
Correo electrónico: ppezzi@uma.es 
 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Pilar Pezzi Cristobal, “Desenterrando los huesos de cada uno en un susurro. Una 
averiguación nobiliar para la oligarquía veleña del Setecientos”, en Estudios de Historia 
Moderna. Homenaje a la Dra. Mª Isabel Pérez de Colosía Rodríguez, Málaga: 
Universidad, 2006, 425-54. 
Pilar Pezzi Cristobal, “Los fundamentos de la nobleza en Vélez-Málaga. Los 
paradigmas de un modelo nobiliario sin nobleza”, Baetica, 28: II (2006), 457-76. 
Pilar Pezzi Cristobal, F.J. Campese, M. Gamero Rojas, A. González Polvillo y R.M. 
Pérez García, “ Servir al Rey ante la adversidad: los informes de corregidores andaluces 
en torno al terremoto de 1755”, en J.J. Bravo Caro, ed., Tradición versus Innovación en 
la España Moderna. IX Reunión Científica de la Fundación de Historia Moderna. Vol. I, 
Málaga, 2009, 363-77. 
Pilar Pezzi Cristobal, “El resguardo del contrabando en las costas malagueñas” Baetica, 
32 (2010), 395-418. 
Pilar Pezzi Cristobal, “Contrabando y delincuencia en la costa del Reino de Granada”, 
en J.L. Castellano y M.L. López Guadalete-Muñoz, eds., Actas de la XI Reunión 
Científica de la Fundación de Historia Moderna, Granada, 2010, 215-26. 
 
Lucía Prieto Borrego 
 
Profesora Titular de Historia Contemporánea. Un sexenio (1999-2004). Sus líneas de 
investigación se centran en el estudio de la Segunda República Española, la Guerra 
Civil y el franquismo. Asimismo, en la historia de las mujeres y las relaciones de género. 
 
Correo electrónico: lubo@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
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Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Lucía Prieto Borrego y Encarnación Barranquero Texeira, Población y Guerra Civil en 
Málaga: Caída, éxodo y refugio. Málaga: Cedma, 2007. 
Lucía Prieto Borrego, “De jueces a reos: La represión de los jueces populares de 
Málaga”, en E. Nicolás y C. González, eds., Ayeres en discusión. Temas clave de 
historia contemporánea hoy. Murcia: Universidad de Murcia, CD-Rom, 2008. 
Lucía Prieto Borrego y Encarnación Barranquero Texeira, “Depuración de funcionarios 
en los años de posguerra: el caso de la provincia de Málaga”, en J. Cuesta, dir., La 
depuración de funcionarios bajo la dictadura franquista (1936-1975). Madrid: 
Fundación Largo Caballero-Ministerio de la Presidencia, 2009, 280-97. 
Lucía Prieto Borrego, “Procesos y procesadas. Mujer y justicia militar en la provincia 
de Málaga”, en E. Barranquero, ed., Mujeres en la Guerra Civil y el Franquismo: 
Violencia, silencio y memoria de los tiempos difíciles. Málaga: Cedma, 2010, 47-90. 
Lucía Prieto Borrego, Encuadramiento femenino, socialización y cultura en el 
Franquismo. Málaga: Cedma, 2010. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster y otros títulos de posgrado 
 
Experto/a universitario/a en Género e Igualdad de Oportunidades. Universidad de 
Málaga, cursos 2000/2001 a 2005/2006. 
Máster universitario en Igualdad de Género. Universidad de Málaga, cursos 2010/2011 
y 2011/2012. 
Máster universitario Claves del Mundo Contemporáneo. Universidad de Granada, curso 
2011/2012. 
 
Directora de ocho trabajos de investigación para la obtención del Diploma de Estudios 
Avanzados entre los cursos 2000/2001 y 2009/2010. 
Directora del Trabajo Fin de Máster de Micaela Castillo Romero, Mujer en el primer 
franquismo: represión y resistencia. Universidad de Málaga, curso 2011/2012. 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Grupos Sociales y Mentalidades Colectivas en la Historia 
Moderna y Contemporánea, Universidad de Málaga, en los cursos 1997/1998 a 
2007/2008. 
Programa Interuniversitario Andaluz de Doctorado Estudios de las Mujeres y de Género, 
en los cursos 1997/1998 a 2007/2008. 
 
María Dolores Ramos Palomo 
 
Catedrática de Historia Contemporánea. Cuatro sexenios (2000-2005). Sus líneas de 
investigación se han centrado en los estudios de género en la España contemporánea. 
 
Correo electrónico: mramos@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
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María Dolores Ramos Palomo, República y republicanas. Madrid: Marcial Pons, 2006. 
María Dolores Ramos Palomo “Trabajo, pan y rosas. Mujer, movimiento obrero y 
acción colectiva en España. 1900-1930”, en Barrachina, Marie-Aline; Bussy-Genevois,  
Danièle ; Yusta, Mercedes, coords., Femmes et Démocratie: les espagnols dans 
l’espace publique (1868-1978). Nantes: Le Temps, 2007, 61-82. 
María Dolores Ramos Palomo y Mónica Moreno Seco, eds., “Mujeres y culturas 
políticas”, Pasado y Memoria. Revista de Historia Contemporánea, 7 (2008), 13-185. 
María Dolores Ramos Palomo, “Las primeras modernas. Secularización, activismo 
político y feminismo en la prensa republicana: Los Gladiadores”, Historia Social, 2010, 
93-112. 
María Dolores Ramos Palomo, “Magda Donato (1898-1966). Un modelo de periodismo 
informativo, crítico y feminista”, en Angulo, María; León Gros, Teodoro, dirs., Artículo 
femenino singular. Diez mujeres esenciales en la historia del articulismo español. 
Madrid-Málaga-Cádiz: Asociación de la Prensa de Madrid, Fundación Manuel 
Alcántara, Asociación de la Prensa de Cádiz, 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Viene desarrollando esta labor en el marco de varios proyectos de investigación 
competitivos. En la actualidad pertenece al proyecto Mujer, liberalismo y espacio 
público en perspectiva comparada (Plan Nacional I+D+i, HAR2011-26344, 1 enero 
2012 a 31 diciembre 2014, 27.558 euros) 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Gloria Estela Bonilla Vélez, Las mujeres en la prensa de Cartagena de Indias, 
codirigida con Cinta Canterla, profesora de la Universidad Pablo Olavide de Sevilla. 
Inscrita en 2009. 
Giacomo Pierini, Ciudadanía y ordenamiento jurídico de las mujeres en Italia (1861-
1975, Universidad de Málaga. Inscrita en 2009. 
Carmen Romo Parra, Desarrollismo, vida cotidiana y construcción de identidades de 
género durante el franquismo, Universidad de Málaga. Inscrita en 2009. 
José Bernal Gutiérrez, Un caso de colonialismo minero británico en el panorama 
liberal del Sexenio Democrático. Constitución y fase inicial de The Marbella Iron Ore 
Company & Limited. Universidad de Málaga. Inscrita en 2010. 
 
Marion Reder Gadow 
 
Catedrática de Historia Moderna. Cuatro sexenios (2005-2010). Ha trabajado sobre 
testamentos y relaciones sociales en el siglo XVIII. 
 
Correo electrónico: mreder@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Marion Reder Gadow “Antonio Cánovas del Castillo. Un hombre para nuestro tiempo”, 
IUSTEL, Revista electrónica e-LHR, 5 enero 2008. 
Marion Reder Gadow, “Mujeres marginadas en Málaga. Las bravas o el Colegio de San 
Carlos en los tiempos modernos”, en Mujeres, familia y sexualidad en la Málaga 
Moderna, 2009. 
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Marion Reder Gadow, “Espionaje y represión en la Serranía de Ronda. María García, la 
Tinajera. Un ejemplo de coraje ante los franceses”, en Heroínas y patriotas, Cátedra, 
Madrid, 2009. 
Marion Reder Gadow y Pedro L. Pérez Frías, “La Guerra de la Independencia en Vélez-
Málaga y la la Axarquía: guerrillas y contraguerrillas”, Baetica, 31 (2009), 411-37. 
Marion Reder Gadow “200 VOCES”, Diccionario de la Guerra de la Independencia, 
2012. 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Rosa María García Baena, Espiritualismo y mujer: educación y masonería. Codirigida 
con Guadalupe Fernández Ariza. Universidad de Málaga, inscrita en 2007. 
Josefa Martínez Jiménez, El epistolario como fuente auxiliar para el conocimiento del 
cabildo catedralicio de Málaga en el reinado de Fernando VI (1746 – 1759) 
Universidad de Málaga, inscrita en 2007. 
Javier Ramírez González, Contribución al estudio de los hábitos sociales y vida 
cotidiana de los andaluces en el periodo comprendido entre la última década del siglo 
XIX y primera mitad del XX (Evolución de la ciudad de Málaga a través de los fondos 
fotográficos Roisin y Thomas, 1908-1958), Universidad de Málaga, inscrita en 2008. 
Andrés Camino Romero, La Casa de Dios en Málaga: la Hermandad de la Santa 
Caridad de Nuestro Señor Jesucristo y la iglesia hospital de San Julián, Universidad de 
Málaga, inscrita en 2009 
María Encarnación Cabello Díaz, Cuatro siglos de historia cofrade en Málaga. 
Hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón y María Santísima de la 
Paloma, Universidad de Málaga, inscrita en 2010. 
 
(2) Expertos internacionales que participan. Se trata del listado inicial que avala la 
propuesta del programa de doctorado. Confiamos en ampliar la nómina de profesores 
invitados una vez esté en marcha. 
 
Anne Dubet (TU, Historia Moderna, Centre d’Histoire “Espaces et Cultures” (EA 
1001) de l’Université Blaise Pascal, Clermont Ferrand) [Convenio con la Red Arca 
Comunis en trámite] 
(http://chec.uni-bpclermont.fr/article75.html) 
Florent Garnier (CU, Historia del Derecho, Université d’Auvergne, Clermont Ferrand). 
Responsable del Centre d’Etudes Romanistiques d’Auvergne (CERA) del Centre 
Michel de L’Hospital E.A. 4232) [Asociado a la Red Arca Comunis mediante convenio] 
(http://droit.u-clermont1.fr/florent-garnier.html) 
Denis Menjot (TU, Historia Medieval, Université Lumière-Lyon 2) [Convenio 
Erasmus] 
(http://ciham.ish-lyon.cnrs.fr/Personnel/Menjot.html) 
Gaetano Sabatini (CU, Historia Económica, Università degli Studi di Roma Tre) 
[Convenio con la Red Arca Comunis en trámite] 
(http://host.uniroma3.it/dipartimenti/stusto/personale/sabatini/index.htm) 
 
(3) Propuesta de tres miembros cuyos méritos son representativos de las líneas de 
investigación del programa. La línea Identidades, poder y sociedad en el Mundo 
Mediterráneo y su contexto histórico: desde los orígenes al mundo actual coordina tres 
equipos de investigación: 


 
 1 Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo 


cs
v:


 1
02


96
65


21
65


79
92


45
93


77
50


0







Líneas 1-4 Programa de Doctorado Estudios Avanzados en Humanidades 17 


 2 Las Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Individuales y 
  Colectivas 
 3 Del Mediterráneo a Asia: la Expansión de la Ecúmene 
 
Ángel Galán Sánchez 
Estructura Económica y Poder Político en el Mundo Mediterráneo 
 
Catedrático de Historia Medieval. Cuatro sexenios (2001-2006). Docencia en Historia 
del Mundo Mediterráneo Altomedieval; Tendencias Historiográficas Actuales e Historia 
Medieval. Sus líneas de trabajo se han centrado en el estudio de la población 
musulmana en el antiguo Reino de Granada en los siglos XV y XVI, así como en el de 
la Hacienda regia en el reino de Granada y la Corona de Castilla durante la Baja Edad 
Media. Coordinador de la Red Arca Comunis. 
 
Correo electrónico: agalan@uma.es 
Web: http://www.arqmed.uma.es/medieval/galan.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Galán Sánchez, Ángel y Peinado Santaella, R. G., La repoblación de la costa de 
Málaga. Los repartimientos de Marbella y Estepona. Málaga: CEDMA, 2007. 
Galán Sánchez, Ángel, “The Muslim Population of the Christian Kingdom of Granada: 
Urban oligarchies and rural communities”, en M. Asenjo González y A. M. Rodrigues, 
eds., Oligarchy and Patronage in Spanish and Portuguese Late Medieval Urban Society, 
Brepols, 2009. 
Galán Sánchez, Ángel, “Fuqaha y musulmanes vencidos en el Reino de Granada (1485-
1520)”, en A. Echevarría Arsuaga, ed., Biografías mudéjares o la experiencia de ser 
minoría: Biografías islámicas en la España cristiana. Madrid: CSIC, 2009, 329-83. 
Galán Sánchez, Ángel, Una sociedad en transición. Los granadinos de mudéjares a 
moriscos. Granada: Universidad de Granada, 2010. 
Galán Sánchez, Ángel, “El dinero del rey y la «ley de la comunidad». Pacto político y 
contrato fiscal en el Reino de Granada tras la conquista”, en F. Foronda, dir., Avant le 
contrat social. Le contrat politique dans l’Occident médiéval (XIIIe-XVe siècle). Paris: 
Publications de la Sorbonne, 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es investigador principal de los siguientes proyectos de investigación: Fiscalidad y 
sociedad en la Corona de Castilla al sur del Tajo (Plan Nacional de I+D+I, HAR2011-
26218); Granada y la Corona de Castilla: Hacienda y Fiscalidad (1485-1570) 
(Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía, P07-HUM-02542); Diplomatario del 
Reino de Granada (HUM-243) (Grupo PAIDI de la Junta de Andalucía). IP de la 
Acción Complementaria del MICINN Poder, fisco y sociedad. Red Arca Comunis 
(siglos XIII-XVIII) (HAR2009-06749-E). Asimismo, desde el año 2008, dirige Arca 
Comunis, Red de investigación sobre fiscalidad y Hacienda entre los siglos XIII y 
XVIII, regulada por un convenio interuniversitario. 
 
Tesis defendidas 
 
Ágatha Ortega Cera, La fiscalidad regia en el Obispado de Granada tras la conquista 
castellana (1485-1502) (Universidad de Málaga, 7 de julio de 2009, Sobresaliente Cum 
Laude y Mención de Doctorado Europeo). 
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Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Francisco López Serrano, Modesto Lafuente y la Historiografía española del siglo XIX, 
inscrita en el año 1998. 
Sebastián Souviron Bono, Estado y Fiscalidad desde el Bajo Imperio Romano hasta el 
fin del Reino visigodo, codirigida con el profesor Josep María Salrach Marés, 
catedrático de la Universitat Pompeu Fabra, inscrita en la Universidad de Málaga con 
fecha 18 de julio de 2001. 
 
Actividades de evaluación 
 
Evaluador de la ANEP en diversos programas desde el 2000. Evaluador de la Agencia 
de Castilla y León desde 2008. Evaluador de la UPV/EHU desde 2012. Miembro del 
Panel de Expertos de la ANECA para acreditación de titulares y catedráticos desde 2008. 
Miembro del Consejo Asesor del Anuario de Estudios Medievales, del Comité de 
Redacción de Chronica Nova, Miembro del Comité Editorial de Les mots de l’impôt, 
Glosario de Historia fiscal de la Edad Media europea. 
 
Pedro Rodríguez Oliva 
Las Múltiples Identidades del Mundo Mediterráneo: Conciencias Individuales y 
Colectivas 
 
Catedrático de Arqueología. Seis sexenios (2005-2010). Sus líneas de investigación se 
han orientado hacia la escultura y mosaicos romanos de la Península Ibérica. 
 
Correo electrónico: roliva@uma.es 
Web: http://arqueologiamalaga.org/personal/dr-perdo-rodriguez-oliva 
 
Cinco publicaciones relevantes entre 2006 y 2011 
 
P. Rodríguez Oliva, colaboración en B. Domingo, D. Gorostidi, R. Ribaldi, eds., Per 
somma et ineffabil cortesía. Textos en recuerdo de Xavier Dupré. Roma: CSIC, Escuela 
Española de Historia y Arqueología, 2007, 60. 
P. Rodríguez Oliva, “Consideraciones sobre el programa escultórico de la villa romana 
de Churriana (Málaga)”, en E. La Rocca, P. León, C. Parisi, eds., Le due patrie 
acquisite. Studi di archeologia dedicati a Walter Trillmich. Bullettino della 
Commissione Archeologica Comunale di Roma. Supplementi, 18. Roma 2008, 379-92. 
J.M. Noguera Celdrán, P. Rodríguez Oliva, “Scultura ispànica di età repubblicana: note 
su generi, iconografía, usi e cronologia”, en J. Uroz, J.M. Noguera, F. Coarelli, 
eds., Iberia e Italia: modelos romanos de integración territorial (Actas del IV Congreso 
Histórico-arqueológico hispano-italiano, Murcia, 26-29 de abril de 2006), Murcia 2008, 
379-454. 
P. Rodríguez Oliva, “Stone Materials in Roman Malaca (Spain)”, en IX ASMOSIA 
International Conference Interdisciplinary Studies on Ancient Stone. Tarragona, 8-13 
junio 2009. 
P. Rodríguez Oliva, “La escultura ideal”, en P. León, dir., Arte romano de la Bética. II. 
Escultura, Madrid-Sevilla: El Viso, 2009, 42-151. 
 
Proyectos y redes de investigación 
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Investigador del proyecto Marmora de la Hispania meridional. Análisis de su 
explotación, comercio y uso en épocas romanas (Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-
11498, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012, 78.650 euros). 
 
Juan Sanz Sampelayo 
Del Mediterráneo a Asia: la Expansión de la Ecúmene 
 
Catedrático de Historia Moderna. Cinco sexenios (2002-2007). Sus líneas de 
investigación se han centrado en Estructuras económicas y poder político en el Mundo 
Mediterráneo, las múltiples identidades del Mundo Mediterráneo: conciencias 
individuales y colectivas; y Del Mediterráneo a Asia: la expansión de la ecúmene. 
 
Correo electrónico: sampelayo@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/hmc/index1.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Juan Sanz Sampelayo, Ordenación del territorio andaluz. Fisonomía de la división 
administrativa a fines del Antiguo Régimen. Granada: Editorial Universidad de Granada 
y Servicio de Publicaciones de la Universidad de Málaga, 2006. 
Juan Sanz Sampelayo, “El estudio del medio ambiente en el pasado. Una muestra, las 
pérdidas habidas en las masas forestales en torno a Málaga y en las propiedades de su 
Concejo en los siglos XVI-XVII”, en Estudios de Historia Moderna en Homenaje al 
profesor Antonio García-Baquero, Sevilla: Universidad de Sevilla, 2009. 
Juan Sanz Sampelayo, “Identidad de la población andaluza en el Siglo del Barroco. Las 
características de un modelo demográfico vacilante” en Actas del Congreso 
Internacional Andalucía Barroca. Vol. II: Historia demográfica, económica y social. 
Sevilla: Consejería de Cultura, Junta de Andalucía, 2009. 
Juan Sanz Sampelayo, “ La degradación del entorno rural en la jurisdicción Concejil de 
Málaga. Su singladura en el último tercio del siglo XVII”, en Estudios en Homenaje al 
profesor José M. Pérez García. Vol. II: Historia y Modernidad, Vigo: Universidad de 
Vigo, 2009. 
Juan Sanz Sampelayo, “La etapa previa a la puesta en marcha del Registro Civil. 
Explotación de las series parroquiales de la ciudad de Granada (1801-1857)”, en 
Historia, política y sociedad. Estudios en homenaje a la profesora Cristina Viñes Millet. 
Granada: Universidad de Granada, 2011. 
 
13. Línea 2 Historia del Arte 
 
(1) Ampliación de datos básicos de la línea. Síntesis curricular de sus miembros: 
 
Natalia Bravo Ruiz 
 
Profesora Titular de Historia del Arte. Dos sexenios (2006-2011). Ha comisariado una 
treintena de exposiciones de artistas españoles contemporáneos en la Sala Moreno Villa 
del Ayuntamiento de Málaga, de la que ha sido directora entre los años 1997 y 2002. Da 
clases de historia y estética de la fotografía y de historia del arte contemporáneo. Sus 
líneas de especialización son la teoría fotográfica y la historia de los usos artísticos de la 
fotografía en el siglo XX. 
 
Correo electrónico: nbravo@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
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Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Natalia Bravo y Joaquín Ivars, “Japón In-móvil. Una aproximación al arte 
contemporáneo hecho en Japón”, Boletín de Arte, 26-27 (2006), 497-549. 
Natalia Bravo, “Teatralidad e impureza en los espacios expositivos de vanguardia”, en 
Las ciudades históricas del Mediterráneo. El sector turístico, la dinamización cultural y 
las nuevas tecnologías aplicadas al Patrimonio Cultural, ed. E. Asenjo Rubio y R. 
Camacho Martínez. Málaga: Universidad de Málaga, Junta de Andalucía y Programa 
“Euromed Heritage II, Málaga, 2006, 271-95. 
Natalia Bravo, “Las posibilidades abstractas de la ‘fotografía directa’ norteamericana 
(Paul Strand, 1916), Revista de arte Versiones. Teorías y cultura visual contemporáneas, 
1 (2007), 113-36. 
Natalia Bravo, “Sobre el ‘fotomontaje dadá’, Norba Arte. Revista del Departamento de 
Historia del Arte de la Universidad de Extremadura, 30 (2010), 153-72. 
Natalia Bravo, “Pensar el cine, más allá del “cine” (interacciones artísticas)”, en Cine 
español. Arte, industria y patrimonio cultural, ed. Teresa Sauret Guerrero et al., 
Málaga: Universidad de Málaga y Ministerio de Cultura-Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales, 2011, 81-98. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora del proyecto Cubismo y cubismos. Desarrollos epistemológicos e 
interpretaciones historiográficas (Plan Nacional de I+D+i, HUM05-06773, 2005-2008). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster oficial en Arte contemporáneo, Universidad Europea de Madrid, curso 
2007/2008 a 2010/2011. 
Máster Photo España en fotografía: Teorías y proyectos artísticos, Universidad 
Europea de Madrid, curso 2008/2009 a 2011/2012. 
Máster del Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Málaga Desarrollos 
sociales de la cultura artística, cursos 2008-2009 hasta el actual. 
 
Reyes Escalera Pérez 
 
Profesora Titular de Historia del Arte. Dos sexenios (2006-2011). Da clases de 
Iconografía, Iconología y Emblemática, así como de Arte de Culturas no Occidentales.  
 
Correo electrónico: drescalera@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Rosario Camacho Martínez y Reyes Escalera Pérez, coords., Fiesta y simulacro. 
Catálogo de la exposición celebrada en el Palacio Episcopal de Málaga del 19 de 
septiembre al 30 de diciembre de 2007. Madrid: Consejería de Cultura, Sevilla: Junta de 
Andalucía, 2007. 
Reyes Escalera Pérez, “Emblemática popular: Jeroglíficos y enigmas de Andrés de 
Rodas en el Corpus de Estepa (1612-1620)”, en R. García Mahíques y V.F. Zuriaga 
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Zenent, eds., Imagen y Cultura. La interpretación de las imágenes como Historia 
cultural. Valencia: Biblioteca Valenciana, 2008, vol 1, 581-98.  
Reyes Escalera Pérez, “Medio sierpe, medio dama. La Tarasca y su conversión de 
monstruo a modelo. El caso de Granada”, en T. Sauret Guerrero, ed., Usos, costumbres 
y esencias territoriales. Málaga: Ministerio de Ciencia e Innovación y Universidad de 
Málaga, 2010, 305-16. 
Reyes Escalera Pérez, “La fiesta barroca como portavoz de la emblemática: el caso de 
Sevilla”, en R. Zafra y J. Azanza, coords., Emblemática trascendente. Hermenéutica de la 
imagen, iconología del texto. Pamplona: Universidad de Navarra, 2011, 273-85. 
Reyes Escalera Pérez, El arte de lo efímero I. La fiesta en las ciudades. “Historia de 
Málaga”, vol. 8. Málaga, Prensa Malagueña S.A, 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora de los proyectos APES. Base de datos iconográfica (Plan Nacional de 
I+D+i, HUM2004-04347,13 diciembre 2004 a 13 diciembre 2007); Tradiciones y 
costumbres andaluzas en la literatura y artes plásticas del siglo XIX (Plan Nacional de 
I+D+i, HUM 2004-02017, 31 diciembre 2005 a 31 diciembre 2008); Los tipos 
iconográficos: descripción diacrónica (Plan Nacional de I+D+i, HAR2008-04437), 1 
enero 2009 a 31 diciembre 2011) 
 
Proyecto de Innovación Educativa Diseño y aplicación de materiales didácticos de 
carácter digital y cibernético para la licenciatura de Historia del Arte. Hacia una 
mejora del proceso de aprendizaje en el marco de la EEES (Universidad de Málaga, 10 
de enero de 2005 a 20 de enero de 2006)  
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster del Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Málaga Desarrollos 
sociales de la cultura artística, cursos 2008-2009 hasta el actual. 
 
Doctorado 
 
Docencia en los Programas de Doctorado de Historia del Arte de la Universidad de 
Málaga Concepto y Teoría del Arte y del Patrimonio Cultural en los cursos 1999-2000 
a 2004-2005; Correspondencia e integración de las artes, en los cursos 2005-2066 a 
2007-2008. 
Profesora invitada desde el 7 de enero al 7 de febrero de 1996, de Maîtrise d’Études 
Hispaniques (4º año de Estudios Superiores) y de DEA “Études Ibériques” (Cursos de 
Doctorado), Universidad Toulousse II-Le Mirail. 
 
Francisco Javier Garcerá Ruiz 
 
Profesor Titular de Pintura en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Málaga. 
Dos sexenios (2006-2011). Ha sido previamente Profesor Contratado Doctor de la 
Universidad de Zaragoza y Profesor Titular de la Universidad Europea de Madrid. Sus 
líneas de trabajo son: “Sujeto, poética y proceso: transculturalidad oriente/occidente”. 
Ha disfrutado de varias becas de investigación (entre ellas, Instituto Juan Gil-Albert, 
Casa de Velázquez, Academia Española de Roma, Colegio de España en París, Yaddo 
Corporation) que le han permitido desarrollar a nivel internacional tanto una actividad 
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artística como una reflexión teórica en torno a los temas que se suscitan desde dicha 
práctica. Su última estancia de investigación ha sido posible gracias a una beca del 
Consejo Internacional de Estudios Canadienses. Ha recibido premios y distinciones que 
avalan su investigación plástica, como por ejemplo el Premio del Senado de Pintura o la 
Primera Medalla de la Exposición Internacional. 
 
Correo electrónico: garcera@uma.es, info@javiergarcera.com 
Web: http://www.javiergarcera.com 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Francisco Javier Garcerá Ruiz, “Sobre Luxor o cualquier otro lugar”, en Lourdes Diego, 
ed., Cuaderno de viaje a Egipto. Madrid: Universidad Europea de Madrid, 2008, 58-67. 
Francisco Javier Garcerá Ruiz, Take off your shoes. Madrid: Galería Álvaro Alcázar, 
octubre 2009. 
Francisco Javier Garcerá Ruiz, “Take off your shoes”, Pliegues, 2 (2010), 192-6. 
Francisco Javier Garcerá Ruiz, “Donde el arte está en manos de los artistas”, Art.es. 
International-contemporary-art, 38 (2010), 97-101. 
Francisco Javier Garcerá Ruiz, Si el ojo nunca duerme. Lisboa: Galería Jorge Shirley, 
octubre 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Miembro del grupo de investigación interdisciplinar e interuniversitario TRAMA. 
Investigador de los Proyectos Transculturalidad, mestizaje y globalización en el arte de 
la Época Contemporánea (Plan Nacional de I+D+i, HAR2008-04207, 1 enero 2009 a 
31 diciembre 2011) y Transculturalidad, mestizaje y mundialización: aproximaciones 
interdisciplinares teórico-practicas al arte contemporáneo. Oriente-Occidente (Plan 
Nacional de I+D+i, HAR2012-33462, 1 enero 2013 a 31 diciembre 2015). 
 
 
Francisco Juan García Gómez 
Profesor Titular de Historia del Arte, imparte clases de lenguaje e historia del cine. Un 
sexenio (2001-2006). 
 
Correo electrónico: fjgarcia@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
  
Francisco Juan García Gómez, El miedo sugerente. Val Lewton y el cine fantástico y de 
terror de la RKO. Málaga: Semana Internacional de Cine Fantástico, Universidad-
Diputación Provincial, 2007. 
Francisco Juan García Gómez, Van Gogh según Hollywood. El loco del pelo rojo, 
Semana de Cine Experimental de Madrid-Instituto Buñuel-Sociedad General de Autores 
y Editores, Madrid, 2007. 
Francisco Juan García Gómez, “El hijo marchoso del cine: Relaciones e 
interdependencias entre el cine y el videoclip”, en J.A. Sánchez López y J.A. García 
Gómez, coords., Historia, estética e iconografía del videoclip musical. Málaga: 
Universidad, 2009, 43-141. 
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Francisco Juan García Gómez, “Los dos ingleses y el Sur. Te querré siempre, 
Rossellini”, en A. Gómez Gómez, ed., Cine, arte y rupturas. Málaga: Fundación 
Picasso, 2009, 31-79. 
Francisco Juan García Gómez, “Alicia en el país de Tim Burton”, Anaconda. Cultura y 
arte, Quito, 26 (2010), 68-74. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador del proyecto Arquitectura, ciudad y territorio en Málaga (1900-2008) 
(Proyecto de Excelencia, PAI, P07-HUM02648, 1 febrero 2008 a 31 enero 2012) 
 
Tesis defendidas 
 
Tatiana Aragón Paniagua, Cine, arte, política y sociedad: La Semana Internacional de 
Cine de Autor de Benalmádena (Universidad de Málaga 2009, Sobresaliente cum laude 
por unanimidad). 
José Valentín Serrano García, La tecnología desde la mirada crítica del cine. Propuesta 
mediológica de ensayo humanístico, tecnológico y estético (Universidad de Málaga, 
2010. Sobresaliente cum laude por unanimidad).  
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Rocío Alés Fernández, El cine de terror rural americano. Universidad de Málaga, 
inscrita el 11 de febrero de 2009. 
Patricia Trujillo Fernández, La problemática adolescente en el cine. Universidad de 
Málaga, inscrita el 23 de julio de 2010. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Desarrollos Sociales de la Cultura Artística (Departamento de Historia del Arte, 
UMA), cursos 2008/2009 a 2012/2013. 
Máster en Cinematografía (Universidad de Córdoba), cursos 2010/2011 a 2012/2013. 
 
Carmen González Román 
 
Profesora Contratada Doctora, acreditada para Titular por la ANECA (15 de febrero de 
2012), da clases de Teoría del Arte, Estética, y Artes Escénicas y Cultura Visual. 
Investigadora del grupo del Plan Andaluz de Investigación (HUM130). Desde 2009 es 
también miembro del Grupo de Investigación Consolidado Teatre Comparat Itàlia-
Europa (Universidad Autónoma de Barcelona). 
 
Correo electrónico: romancg@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Carmen González Román, “Arquitecturas literarias, metáforas edificadas. Gaspar de 
Tovar y la imagen poética de la catedral de Málaga”, en C. González Román y J.A. 
Sánchez López, eds., Pintura y breve recopilación de la insigne obra de la Santa 
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Iglesia de Málaga. Málaga: Fundación Málaga y Real Academia de BBAA de San 
Telmo, 2007, 13-108. 
Carmen González Román, “Lorenzo B.Tiepolo y Carlo Goldoni, una misma 
sensibilidad artística originada en la Venecia del siglo XVIII”, Quaderni Veneti, vol. 46. 
Angelo Longo Editore, Ravenna (2008), 37-50. 
Carmen González Román, “La teoría arquitectónica de Leon Battista Alberti sobre el 
teatro en el contexto teórico español”, Albertiana, vol. XI-XII, S.I.L.B.A. (Societè 
Internationale Leon Battista Alberti), París (2008-2009), 59-81. 
Carmen González Román, “Escenografías a la italiana en la corte de Felipe II”, GOYA. 
Revista de Arte, 331 (Abril-Junio 2010), 99-109. 
Carmen González Román, “La teoría artística italiana en los tratados de perspectiva 
españoles” en Creación artística y mecenazgo en el desarrollo cultural del mediterráneo 
en la Edad Moderna. Málaga: Ministerio de Ciencia e Innovación, Departamento de 
Historia del Arte UMA, 2011, 569-95. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora Principal de los proyectos La teoría sobre la perspectiva en España (siglos 
XVI-XVII): origen y fuentes conceptuales-terminológicas (Plan Nacional de I+D+i, 
HAR2008-01636, 1 enero 2009 a 31 marzo 2012); El patrimonio histórico-artístico 
andaluz en el contexto de la reconquista y repoblación cristiana: la orden trinitaria y la 
fundación de sus conventos en Andalucía (Junta de Andalucía. Consejería de Educación, 
1 septiembre 2007 a 31 agosto 2008). Investigadora de los proyectos Artes plásticas en 
la Catedral de Jaén (Universidad de Jaén, UJA/2009/12/34, 1 enero 2010 a 31 
diciembre 2012); Teatro comparado Italia-Spagna en los siglos XVI-XVII (Plan 
Nacional de I+D+i, HUM 2004-117, 1 enero 2004 a 31 diciembre 2007); Fondos 
documentales de San Carlino alle Quattro Fontane de Roma. Inventario y 
digitalización (Plan Nacional de I+D+i, HUM2005-00094, 1 enero 2006 a 31 diciembre 
2008). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Isabel Alba Nieva, Cuerpo y figurinismo en la escena de la vanguardia española. 
Universidad de Málaga, inscrita el 25 de mayo de 2011. 
Rosa Mª Palomo Tobío, Ángeles Rubio Argüelles: perfil intelectual y artístico. 
Universidad de Málaga, incrita el 30 de mayo de 2011. 
Jesús Nieto Sánchez, Tórtola Valencia en los orígenes de la danza moderna española 
(1900-1936). Universidad de Málaga, inscrita el 27 de febrero de 2012. 
Jesús del Río Martín, Estética y representación del teatro del absurdo en la España de 
los años 50, inscrita el 30 de mayo de 2012. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Universitario en Desarrollos sociales de la cultura artística (Departamento de 
Historia del Arte, UMA) cursos 2008-2009 a la actualidad. Ha dirigido hasta el 
momento 9 Trabajos Fin de Máster. 
 
Doctorado 
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Programa de Doctorado Correspondencia e integración de las artes (Departamento de 
Historia del Arte, UMA), cursos 2006-2007 y 2007-2008. 
 
María Teresa Méndez Baiges 
 
Profesora Titular de Historia del Arte, da clases de Arte y Arquitectura contemporáneas 
y de Teorías de la Modernidad. Dos sexenios (2006-2011). Ha sido Visiting Scholar en 
el Department of the History of Art de la University of Michigan y en el Dipartimento 
di Storia dell’Arte e dello Spettacolo de la Università degli Studi di Roma La Sapienza, 
y profesora de Estética en la Universidad Autónoma de Madrid. Es directora de la 
revista del Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Málaga, Boletín de 
Arte. 
 
Correo electrónico: mendez@uma.es 
Webs: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento y 
http://uma.academia.edu/MaiteMendez 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
María Teresa Méndez Baiges, “La estética accidental del camuflaje”, Revista de 
Occidente, 330 (noviembre 2008), 53-70. 
María Teresa Méndez Baiges, “Camouflage in the Art of Three Spanish Artists”, en W. 
Kalaga et alii, Camouflage. Discourses of Deception, Transparency and Exposure.  
Chestojova: Wyzsza Szkola Lingwistyczna, 2010, 103-15. 
María Teresa Méndez Baiges, “Camouflage nell’arte odierna: appropriazioni e 
détournement”, en C. Casarin y D. Fornari, eds., Estetiche del camouflage. Milán: et al. 
edizioni, 2010, 67-76. 
María Teresa Méndez Baiges, “El relax expandido”, en VV.AA., La economía turística 
de la Costa del Sol. Málaga: OMAU, 2010, 59-197. 
María Teresa Méndez Baiges, “Mitteleuropa, África, París: Kupka o la vía ornamental 
de lo moderno”, Proyecto, progreso, arquitectura, 3 (2010), 34-47. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora principal de los proyectos Lecturas de la historia de arte contemporáneo 
desde la perspectiva de género (Plan Nacional de I+D+I, HAR2011-22541, 1 enero 
2012 a 31 diciembre 2014); El camuflaje en la cultura visual contemporánea: arte, 
arquitectura, diseño y tribus urbanas (Plan Nacional de I+D+i, HUM2007-61182, 10 
octubre 2007 a 10 octubre 2011); Arquitectura, ciudad y territorio en Málaga, 1900-
2008 (Proyecto de Excelencia, PAI, P07-HUM02648, 1 febrero 2008 a 31 enero 2012). 
 
Tesis defendidas 
 
Mª Jesús Martínez Silvente, Picasso y el cubismo en la literatura artística futurista 
(1909-1930) (Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 2002. 
Sobresaliente cum Laude por unanimidad). 
Noelia García Bandera, Belleza y sujeto femenino. La imagen de la mujer en la 
publicidad de perfumes (Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 11 
octubre 2007. Sobresaliente cum Laude por unanimidad. Codirección con Isabel 
Garnelo. 
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Antonio Olveira Nieto, Las fauces de vanguardia. Un estudio iconológico del vampiro 
desde sus orígenes hasta las vanguardias históricas (Departamento de Historia del Arte, 
Universidad de Málaga, 22 de junio de 2010). 
Javier Cuevas del Barrio, Entre el silencio y el rechazo: Sigmund Freud ante las 
vanguardias (Departamento de Historia del Arte, Universidad de Málaga, 11 de enero 
de 2012). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Desarrollos Sociales de la Cultura Artística (Departamento de Historia del Arte, 
UMA) desde el curso 2008-2009. Ha dirigido hasta el momento 11 Trabajos Fin de 
Máster. 
Ha colaborado en el Máster en Estudis Avançats en Història de l’Art de la Universitat 
de Barcelona, impartiendo seminarios en la asignatura Estudis de Gènere, a cargo de 
Erika Bornay, cursos 2008/2009 y 2009/2010. 
Máster oficial en Traducción, Mediación Cultural e Interpretación, Universidad de 
Málaga, con mención de calidad de la ANECA, cursos 2007/2008 a 2011/2012. 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Concepto y Teoría del Arte y del Patrimonio (Departamento de 
Historia del Arte, Universidad de Málaga), en la línea de investigación de Arte 
Contemporáneo, desde 1999 hasta 2008, habiendo dirigido un total de 14 trabajos para 
la obtención de Diploma de Estudios Avanzados. 
 
Juan María Montijano García 
 
Profesor Titular de Historia del Arte. Un sexenio (2001-2006). Da clases de Teoría del 
Arte, Literatura Artística, Historia del Urbanismo, Arquitectura del Renacimiento y 
Barroco, Estudios avanzados sobre la historia de la arquitectura en Roma. Máster en 
Patrimonio por la Universidad de Servilla. Profesor visitante con estancia de 4 meses en 
2010 y con estancia de 5 meses en la Seconda Università di Napoli, y profesor visitante 
con estancia de 4 meses en la Università de Roma Tor Vergata y Università degli Studi 
di Roma Trè. Responsable de la catalogación y sistematización de la Biblioteca 
Borrominiana en Roma. Cavaliere dell’Ordine della Stella Italiana, nombramiento por 
parte del Presidente de la República Italiana, en su calidad de “Presidente dell’Ordine 
della Stella della Solidarietà Italiana” del título de “Cavaliere” de dicha orden, 
concedido el 1 de junio de 2006. 
 
Correo electrónico: jmmontijano@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Juan Mª Montijano García, “Las restauraciones y la evolución del Tempietto di San 
Pietro in Montorio (siglo XVI)”, en R. Strollo, ed., Disegno e restauro. Conoscenza, 
analisi, intervento per il patrimonio architettonico e artistio, Roma: Aracne editrice, 
2010, 23-42. 
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Juan Mª Montijano García, “San Pietro in Montorio nell’Immaginario Romano”, 
Annuario della Unone Internazionale degli Istituti di Archeologia, Storia e Storia 
dell’Arte in Roma, Roma, vol. 52 (2010), 193-202. 
Juan Mª Montijano García, “El disegno en los siglos XVI y XVIII”, I + Diseño. Revista 
Internacional de investigación, innovación y desarrollo en Diseño, vol. 2 (2010), 39-46. 
Juan Mª Montijano García, “Cartografía del patronazgo español en Roma. Francesco 
Borromini”, en J. Sureda, ed., Cartografías visuales y arquitectónicas de la modernidad. 
Siglos XVII y XVIII. Barcelona: ACAF art llibres, 2011, 95-111. 
Juan Mª Montijano García, “Los primeros patronos de Francesco Borromini”, en R. 
Camacho y otros, eds., Creación artística y mecenazgo en el desarrollo cultural del 
Mediterráneo en la Edad Moderna. Málaga: Ministerio de Ciencia e Innovación, 2011, 
555-68. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador Principal de los proyectos Fondos documentales de San Carlino alle 
Quattro Fontane di Roma. Inventario y digitalización (Plan Nacional de I+D+i, 
HUM2005-00094/ARTE, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2008); Francesco Borromini 
San Carlo alle Quattro Fontane y España a través de sus fuentes originales (Plan 
Nacional de I+D+i, HAR2009-10123, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012). Investigador 
principal de los siguientes proyectos/contratos: Memoria histórica de los planes 
generales de ordenación urbanística de los municipios de la provincia de Málaga 
(Diputación Provincial de Málaga, 2004-2007); Fondos documentales y literarios del 
pueblo de Yunquera (Ayuntamiento de Yunquera, 2006-2008); Análisis históricos, 
artísticos y arquitectónicos previos a la rehabilitación del antiguo edificio del pósito de 
Vélez-Málaga (Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Consejería de Obras 
Públicas y Transportes. Junta de Andalucía. 2008-2009); Evaluación del patrimonio 
histórico y etnográfico en el área del Parque Nacional de Cabañeros (Ministerio de 
Medio Ambiente. Organismo Autónomo de Parques Nacionales. Parque Nacional de 
Cabañeros, 2007); Castillos islámicos de la Axarquía (diputación de Málaga, 2008-
2009). Director de las estancias de investigación y formación en la Real Academia de 
España en Roma específicas para alumnos de Historia del Arte, Humanidades y Bellas 
Artes. Director de las estancias de investigación y formación para alumnos de Historia 
del Arte en la biblioteca y archivo borrominianos de San Carlo alle quattro fontane 
(Universidad de Málaga, Real Academia de España en Roma, Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Colegio Trinitario de Roma, 2012-2014). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Desarrollos Sociales de la Cultura Artística (Departamento de Historia del Arte, 
Universidad de Málaga), desde el curso 2008-2009. 
 
Doctorado 
 
Ha participado como profesor visitante en 2010 y ha impartido clases de doctorado en la 
universidad en Santa Maria in Capua Vetere y en Aversa, y en la Università Centrale di 
Napoli. 
 
Nuria Rodríguez Ortega 
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Profesora Titular de Historia del Arte. Dos sexenios (2006-2011). Da clases de estética, 
textología, terminología y literatura artística, y de patrimonio y cultura digital. Es 
investigadora asociada del Getty Research Institute, de Los Ángeles, donde coordina 
junto con la Dra. Murtha Baca el proyecto Digital Mellini: new tools and methods for 
art-historical research and publications. Asimismo, es miembro en representación de 
España del comité ejecutivo del proyecto perteneciente al programa marco europeo 
COSCH - Colour and Space in Cultural Heritage. European Cooperation in the field of 
Scientific and Technical Research – [Acción COST]. 
 
Correo electrónico: nro@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Nuria Rodríguez Ortega, “La terminología artística italiana como factor configurador 
del vocabulario teórico-crítico español. Algunos ejemplos de transferencia y 
manifestación textual”, en M.M. Lozano Bartolozzi y otros, coords., Libros con arte. 
Arte con libros. Cáceres: Junta de Extremadura-Universidad de Extremadura, 2007. 
Nuria Rodríguez Ortega, Literatura y teoría artística en la sociedad digital: 
construcción y aplicabilidad de colecciones textuales informatizadas. Gijón: Trea, 2009. 
Nuria Rodríguez Ortega, “Resarching Art-History using the TTC-ATENEA system: an 
interactivity based-approach”, Kunstgeschichte. Open Peer-Reviewes Journal, 2011. 
Nuria Rodríguez Ortega y Murtha Baca, “Ut Pictura Poesis: Pietro Mellini’s Relatione 
delle Pitture Migliori di Casa Melini (1681)”, Getty Research Journal, 1 (2009), 161-75. 
Nuria Rodríguez Ortega y Sebastián García Garrido, “Research Journals of Design: 
I+Diseño and the definition of a Latin Model”, Strategic Design Research Journal. 
Universidade do Vale do Rio dos Sinos (Brasil), 3:1 (2010). 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigadora Principal de los proyectos Desarrollo de un tesauro terminológico-
conceptual (TTC) de los discursos teórico-artísticos españoles de la Edad Moderna 
complementado con un corpus textual informatizado (ATENEA) (Plan Nacional de 
I+D+i, HUM2005-00539, 1 enero 2006 a 30 junio 2009); Desarrollo de un tesauro 
terminológico-conceptual (TTC) de los discursos teórico-artísticos españoles de la 
Edad Moderna y del corpus textual informatizado ATENEA (2º fase) (Plan Nacional de 
I+D+i, HAR2009-07068, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012). Investigadora Principal 
junto a Murtha Baca del proyecto Digital Mellini: Exploring New Tools & Methods for 
Art-historical Research & Publication (Getty Research Institute y Universidad de 
Málaga, 01/10/2009 a 30/06/2013). Investigadora en los proyectos COSCH - Colour 
and Space in Cultural Heritage (European Cooperation in the field of Scientific and 
Technical Research – COST, 4 años. La resolución de concesión ha sido notificada en 
mayo de 2012); Portal del patrimonio artístico andaluz (Proyecto de Excelencia, PAI, 
P09-HUM4523, 1/01/2010 a 31/12/2012); Pablo Picasso y el diseño de la cerámica en 
la producción artística del Mediterráneo (Acciones integradas hispano-italianas. 
Ministerio de Educación y Ciencia, Plan Nacional de internacionalización de la I+D-
Subprograma de Acciones integradas. HI2007-0023, 2008-2009); Técnicas eficientes de 
análisis de vídeo en arquitecturas avanzadas (Proyecto de excelencia, PAI, TIC 2800, 
1/02/2008-31/01/2012). 
 
Participación en programas de posgrado 
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Coordinación del Programa de Doctorado Bellas Artes, Diseño y Nuevas Tecnologías, 
Bienio 2007-2009, Universidad de Málaga. En coordinación con Sebastián García 
Garrido. 
Coordinación del Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística, Máster oficial 
de la Universidad de Málaga verificado por la ANECA. Desde el curso 2010-2011 hasta 
la actualidad. 
Coordinación del Programa de Doctorado Desarrollos Sociales de la Cultura Artística. 
Programa de doctorado oficial de la Universidad de Málaga verificado por ANECA. 
Desde el curso 2010-2011 hasta la actualidad. 
 
Máster 
 
Máster en Gestión del Patrimonio Cultural. Título de posgrado de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, Curso 2009-2010 y 2010-2011.  
Máster en Humanidades Digitales. Título Propio de la Universidad de Castilla La 
Mancha, cursos 2006-2007 a 2010-2011. 
Máster Interuniversitario en Representación y Diseño en Arquitectura e Ingeniería. 
Máster oficial de las Universidad de Málaga, Córdoba y Almería, curso 2010-2011 
hasta la actualidad. 
Máster en Desarrollos Sociales de la Cultura Artística. Máster oficial de la Universidad 
de Málaga, curso 2008-2009 hasta la actualidad. 
Experto universitario en Siglo XXI: una historia social y cultural del mundo actual. 
Universidad Internacional de Andalucía, abril de 2003. 
Máster Universitario en Diseño y Creación Multimedia. Titulación propia de la 
Universidad de Málaga, noviembre-diciembre de 2003.  
Máster universitario en Diseño y artes gráficas. Titulación propia de la Universidad de 
Málaga, noviembre-diciembre de 2002. 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Doctorado Internacional en Design e Innovazione. 
Dipartimento di industrial design, ambiente e storia. Seconda Università degli Studi di 
Napoli (Italia), curso 2009-2010. 
Programa de Doctorado Correspondencia e integración de las artes, bienio 2005-2007, 
2006-2008. Universidad de Málaga.  
Programa de Doctorado Técnicas de representación gráfica y diseño, bienios 2005-
2007, 2006-2008, 2007-2009, 2009-2011. Universidad de Málaga.  
Programa de Doctorado Bellas Artes, Diseño y Nuevas Tecnologías, Bienios 2005-
2007; 2007-2009. Universidad de Málaga. 
Coordinación y docencia del Programa de Doctorado Desarrollos Sociales de la 
Cultura Artística. Programa oficial de la Universidad de Málaga, verificado por la 
ANECA, desde el curso 2010/2011 hasta la actualidad. 
 
Rafael Sánchez-Lafuente Gémar 
 
Profesor Titular de Historia del Arte. Un sexenio (1997-2002). En la actualidad es 
profesor de las asignaturas Introducción a la Historia del Arte: terminología y conceptos 
fundamentales; Arte Medieval Cristiano; Arte islámico, andalusí y mudéjar y Artes 
Decorativas en España en la Edad Moderna.  
 
Correo electrónico: rsanchez@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
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Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Rafael Sánchez-Lafuente Gémar, coord., El Fulgor de la Plata. Andalucía Barroca. 
Catálogo de la exposición, Bilbao, 2008. 
Rafael Sánchez-Lafuente Gémar, “«De inmensa argentería que dilata». La platería y los 
exvotos en la decoración interior de la iglesia de la Victoria”, en Especvlum sine Macvla. 
Santa María de la Victoria, Espejo Histórico de la Ciudad de Málaga, Málaga, 2008, 
443-54. 
Rafael Sánchez-Lafuente Gémar, “El platero Pedro Sánchez de Luque y los jarros de 
pico cordobeses”, en Estudios de Platería. San Eloy 2008. Murcia, 2008, 617-32. 
Rafael Sánchez-Lafuente Gémar, Las Artes Decorativas en Málaga durante la Edad 
Moderna. Málaga. “Historia de Málaga”, vol. 13. Málaga: Prensa Malagueña S.A, 2011. 
Rafael Sánchez-Lafuente Gémar,“«Trabajado en Madrid por el célebre Martínez». 
Notas sobre los discípulos, las influencias y la plata de la Real Fábrica de Martínez en 
Andalucía”, en F.A. Martín, coord., El aragonés Antonio Martínez y su Fábrica de 
Platería en Madrid. Cátálogo de la exposición. Ayuntamiento de Madrid, Madrid, 2011, 
233-55. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Organización y comisariado de la exposición “El Fulgor de la Plata” (Proyecto 
Andalucía Barroca, 2007, Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. 8.06/5.28.2769). 
Investigador del proyecto Patrimonio mueble Urbano de Andalucía (Plan Nacional de 
I+D+i, 2008-2011); y del contrato de investigación Inventario Bienes Muebles Diócesis 
de Málaga (Junta de Andalucía, 2007-2008. Inventario Bienes Muebles Diócesis de 
Málaga, 807/28.2363, Junta de Andalucía, 2010). 
 
Tesis defendidas 
 
Lidia Rico Cano, La difusión del patrimonio en los materiales curriculares. El caso de 
los Gabinetes Pedagógicos de Bellas Artes. (Universidad de Málaga, Departamento de 
Historia del Arte, junio de 2009. Sobresaliente cum laude por unanimidad). Codirigida 
con la profesora Rosa María Ávila Ruiz, de la Universidad de Sevilla. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado 
 
Doctorado del Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Málaga 
Correspondencia e integración de las artes, cursos 2005-2006, 2006-2007 y 2007-2008. 
 
Juan Antonio Sánchez López 
 
Profesor Titular de Historia del Arte. Tres sexenios (2005-2010). Da clases de 
Arquitectura de la Edad Moderna, Artes Plásticas de la Edad Moderna, Estudios 
iconográficos y cultura visual. Ha sido Secretario de la revista Boletín de Arte (1996-
2012). Ha sido asesor científico del Museo Catedralicio de Málaga (1997) y de la 
National Gallery de Londres (2010). Ha sido coordinador del Tercer Ciclo-Doctorado 
del Departamento de Historia del Arte de la UMA (2004-2008). Es Director Científico 
del Museo de Arte Sacro de la Abadía cisterciense de Santa Ana (desde 1997 a la 
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actualidad) y colaborador de la Asociación Hispánica de Estudios Franciscanos (desde 
1995 hasta la actualidad). 
 
Correo electrónico: jasanchez@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
  
Juan Antonio Sánchez López y Carmen González Román, Arquitecturas literarias, 
metáforas edificadas. Gaspar de Tovar y la imagen poética de la Catedral de Málaga, 
Málaga, Fundación Málaga-Real Academia de Bellas Artes de San Telmo, 2007. 
Juan Antonio Sánchez López, “El Nazareno en la escultura barroca andaluza. 
Perspectivas de investigación desde la Iconografía, la Antropología y el Arte”, en P.M. 
Ibáñez y C.J. Martínez, coords., La imagen barroca, Cuenca: Universidad de Castilla-
La Mancha, 2010. 
Juan Antonio Sánchez López, “Juventud invicta, infancia triunfante. Hagiografía, mito, 
presencia y culto en las Catedrales españolas del Barroco”, en G. Ramallo, coord., La 
Catedral, guía mental y espiritual de la Europa Barroca Católica, Murcia: Universidad, 
2010, 102-208. 
Juan Antonio Sánchez López, “Pablo de Rojas y la escultura del siglo XVI en Málaga. 
La difusión de una maniera”, en L. Gila y J.J. López-Guadalupe, coords., La escultura 
del primer Naturalismo en Andalucía e Hispanoamérica (1580-1625), Madrid: Arco-
Libros, 2010, 411-54.  
Juan Antonio Sánchez López, Modus Orandi. Estudios sobre iconografía procesional y 
escultura del Barroco en Málaga, Málaga: Asociación Cultural Cáliz de Paz-GSP 
Impresores, 2010. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador de los proyectos Fondos documentales de San Carlino alle Quattro 
Fontane de Roma. Inventario y digitalización (Plan Nacional de I+D+i, HUM2005-
00094, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2008); Sistema de Información Aumentada de 
Monumentos Andaluces (SIAMA9) (Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, TIC249, 1 enero 2006 a 31 diciembre 2010); Nuevos cultos y nuevas 
devociones en las Catedrales españolas del Barroco. Arquitectura, Arte y Devoción 
(Plan Nacional de I+D+i 2006-12319, 2006-2009); La teoría de la perspectiva en 
España (siglos XVI-XVII) (Plan Nacional de I+D+i, HAR2008-01636/ARTE, 1 enero 
2008 a 31 marzo 2012). 
 
Tesis defendidas 
 
Sergio Ramírez González, Málaga Seráfica. Arquitectura, Patrimonio y Discurso 
Simbólico de los Conventos Franciscanos (1485-1835) (Diciembre de 2006, Facultad 
de Filosofía y Letras, UMA, Sobresaliente cum laude por unanimidad con Mención de 
Doctorado Europeo). 
Pablo Alonso Herráiz, Manuel Garvayo: mirada trágica y expresividad pictórica 
(Mayo de 2009. Facultad de Filosofía y Letras, UMA, Sobresaliente cum laude por 
unanimidad). 
Alejandro Luque Lacaze, La belleza física de la dama. Traslación de la Literatura a la 
Pintura (siglos XII al XV) (Octubre de 2009. Facultad de Filosofía y Letras, UMA, 
Sobresaliente cum laude por unanimidad). 
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Antonio Rafael Fernández Paradas, Historiografía y metodologías de la Historia del 
Mueble en España 1872-2011. Un estado de la cuestión (Julio de 2012. Facultad de 
Filosofía y Letras, UMA, Sobresaliente cum laude por unanimidad). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster oficial Desarrollos sociales de la cultura artística, cursos 2008-2013. 
Máster en Igualdad y Género, cursos 2010-2012. 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Concepto y Teoría del Arte, cursos 1994/1995 a 1998/1999. 
Programa de Doctorado Concepto y Teoría del Arte y del Patrimonio Cultural, cursos 
1999/2000 a 2003/2004. 
Programa de Doctorado Correspondencia e Integración de las Artes, cursos 2005/2006 
a 2007/2008. 
 
(2) Expertos internacionales que participan. Se trata del listado inicial que avala la 
propuesta del programa de doctorado. Confiamos en ampliar la nómina de profesores 
invitados una vez esté en marcha. 
 
Mario Buono (TU, Diseño industrial, Seconda Università di Napoli, Departamento 
IDEAS, Seconda Università di Napoli) [Convenio Erasmus en trámite] 
José Emilio Burucúa (TU, Arte Moderno y Contemporáneo, Director de la Maestría en 
Historia del Arte, Instituto de Altos Estudios Sociales, Universidad Nacional de General 
San Martín, Buenos Aires) 
(http://www.fundacionkonex.com.ar/b1100-jos-emilio-buruca-h) [Proyecto La teoría 
sobre la perspectiva en España (siglos XVI-XVII) (HAR2008-01636)] 
Assunta Capece (Dra. Arquitecta, Profesora de Historia de la Arquitectura, 
Departamento IDEAS, Seconda Università di Napoli) [Convenio Erasmus en trámite] 
Anna Giannetti (CU, Historia de la Arquitectura, Departamento IDEAS, Seconda 
Università di Napoli) [Convenio Erasmus en trámite] 
Rosa Maria Giusto (Dra. Arquitecta, Profesora de Historia de la Arquitectura, 
Università Centrale di Napoli) [Convenio Erasmus] 
Sara Mamone (CU, Università degli Studi di Firenze, Directora de la Escuela de 
Doctorado de Historia del Espectáculo y Coordinadora del Doctorado en Historia del 
Arte y del Espectáculo) 
(http://fenzi.dssg.unifi.it/dip/detpersonale.php?iddip=0&idper=531) 
Ramona Pérez Bertruy (CU, Historia del Arte, Universidad Nacional Autónoma de 
México) [Convenio en trámite] 
Antonio Pugliano (TU, Restauración arquitectónica, Facoltà di Archittetura 
dell’Università “Roma Tre”) [Convenio Erasmus] 
Carla Subrizi (TU, Arte Contemporáneo, Dipartimento di Storia dell’Arte e dello 
Spettacolo de la Università degli Studi di Roma La Sapienza) [Convenio Erasmus y 
Proyecto Lecturas de la historia del arte contemporáneo desde la perspectiva de género, 
HAR2011-22541]. 
(http://w3.uniroma1.it/dsa/main/index.php/profilo-docenti-su/209-carla-subrizi) 
Hermes Tovar Pinzón (CU, Historia del Arte, Universidad de los Andes, Bogotá) 
[Convenio en trámite] 
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Diana B. Weschler (CU, Arte contemporáneo, Unversidad Nacional Tres de Febrero, 
Buenos Aires, Investigadora del CONICET, Directora de la Maestría en Curaduría en 
Artes Visuales) [Proyecto Narraciones de los moderno [HAR2009-13658)] 
(http://www.fundacionkonex.org/b4418-diana-b-wechsler) 
 
(3) Propuesta de tres miembros cuyos méritos son representativos de las líneas de 
investigación del programa. Como hemos señalado, la línea Historia del Arte coordina 
los siguientes equipos de investigación: 
 
 4 Estudios del Patrimonio y Museología 
 5 Arte del Renacimiento y del Barroco 
 6 Arte Moderno y Contemporáneo 
 
Teresa Sauret Guerrero 
Estudios del Patrimonio y Museología 
 
Catedrática de Historia del Arte. Cuatro sexenios (2002-2007), imparte clases de Arte 
Europeo y Español de los siglos XVIII y XIX, Estudios de Género y Prácticas 
curatoriales y exposiciones temporales. Sus líneas de investigación se centran en el arte 
del siglo XIX, Iconografia, Museología, Patrimonio y Estudios de Género. Desde 1991 
ha sido investigadora princiapal de 6 proyectos del Plan Nacional de investigación, el 
último, activo, se centra en el estudio del mobiliario y el diseño de interiores desde sus 
perspectivas históricas. Ha iniciado en la UMA los estudios de Género e Historia del 
Arte como miembro del SEIM. Es directora del proyecto y puesta en marcha del Museo 
del Patrimonio Municipal, directora de la Revista Museo y Territorio (Junta de 
Andalucía), evaluadora de las Agencias Nacionales (Aneca, Anep, AGAUR) y 
Académica de Número de la de Bellas Artes de San Telmo de Málaga y 
Correspondiente de la de Bellas Artes de San Carlos de Valencia, San Jordi de 
Barcelona y Nuestra Señora de las Angustias de Granada. 
 
Correo electrónico: tsauret@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Teresa Sauret Guerrero, La catedral de Málaga, Málaga, CEDMA, 2003, pp. 1-283. 
 
Teresa Sauret Guerrero, Política Cultural y Coleccionismo Municipal. Málaga, 
Ayuntamiento, 2007, pp. 1-133.  
 
Teresa Sauret Guerrero, José Moreno Carbonero (1858-1942). Homenaje en el 150 
aniversario de su nacimiento. Málaga: Real Academia de San Telmo, 2008. 
Teresa Sauret Guerrero, Enrique Simonet y Lombardo, 1866-1927. Formación y 
Madurez, Málaga: Ayuntamiento-Área de Cultura, 2010. 
Teresa Sauret Guerrero, “Musealizar o museificar. Málaga ciudad-museo”, en T. Sauret 
Guerrero, ed., Patrimonio y Ciudad. Hacia una red territorial de museos locales. 
Málaga: Área de Cultura-Ayuntamiento de Málaga-Museo del Patrimonio Municipal, 
2008, 17-40. 
 
Proyectos y redes de investigación 
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Investigadora Principal de los proyectos Diagnosis y tratamiento de los materiales 
constructivos: La Alcazaba de Málaga. Análisis histórico y patológico del monumento. 1ª 
Fase (Plan Nacional de I+D+i, PAT91-0469, 1 enero 1991 a 31 diciembre 1993); 
Diagnosis y tratamiento de los materiales constructivos: La Alcazaba de Málaga. Análisis 
histórico y patológico del monumento. 2ª Fase (Plan Nacional de I+D+i, SEC94-677, 1 
enero 1995 a 31 diciembre 1997). Imagen y percepción de la mujer en la Historia (Plan 
Nacional de I+D+i, PB97-1110, 1 enero 1997 a 31 diciembre 1999); Arte Tradiciones y 
Costumbres de la cultura mediterránea española en la literatura y la pintura del siglo XIX 
(Plan Nacional de I+D+i, HUM 2004-02017, 1 enero 2003 a 31 diciembre 2005); 
Tradiciones y Costumbres andaluzas en la literatura y las Artes plásticas del siglo XIX 
(Plan Nacional de I+D+i, HUM 2005-01196, 1 enero 2005 a 31 diciembre 2008); El 
mercado de muebles y objetos decorativos en España: de las desamortizaciones a la 
transición democrática (Plan Nacional de I+D+i, HAR2010-20397-C02-02, 1 enero 
2012 a 31 diciembre 2014). 
 
Directora de los siguientes contratos/convenios Bases Historiográficas y Documentales en 
la recuperación del patrimonio arquitectónico monumental andaluz. La Alcazaba de 
Málaga como propuesta metodológica (Universidad de Málaga y Consejería de Cultura y 
Medio Ambiente -Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico-, 807/1.01.393, 1991-1993); 
Fuentes Bibliográficas del Patrimonio Artístico Andaluz (Junta de Andalucía, 
8.07/101.393, 1994-1998); Patrimonio Cultural de Málaga y su provincia (Catalogación e 
Inventario) (Universidad de Málaga-Diputación de Málaga, 8.07/28.1062, 1996-2000); 
Puesta en valor de la colección de obra plástica del ayuntamiento de Málaga: Museo del 
Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de Málaga, 8.07/5.28.2650, 
julio 2006 a diciembre 2007); Puesta en valor de la colección de obra plástica del 
Ayuntamiento de Málaga: Museo del Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga- 
Ayuntamiento de Málaga, 8.07/5.28.2650-1, enero 2008 a agosto 2009); Puesta en valor 
de la colección de obra plástica del ayuntamiento de Málaga: Museo del Patrimonio 
Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de Málaga, 8.06/5.28.3339, septiembre 
2009 a junio 2011); Puesta en valor de la colección de obra plástica del ayuntamiento de 
Málaga: Museo del Patrimonio Municipal (Universidad de Málaga-Ayuntamiento de 
Málaga, 8.06/5.28.3339, septiembre 2011 a febrero 2013). 
 
Miembro de la Red Patrimonio Velázquez, red de trabajo financiada por el Ministerio de 
Economía y Competitividad (HAR2010-10276). 
 
Tesis defendidas 
 
Javier Ordóñez Vergara, Problemática, histórica, documental y técnica en el tratamiento 
del Patrimonio: La Alcazaba de Málaga como propuesta metodológica (Universidad de 
Málaga, 22 de octubre de 1993, Apto cum laude). 
Tomás Galicia Gandulla, Pedro Sáenz. La visión de la mujer Fin de siglo a través de su 
pintura (Universidad de Málaga, 17 de enero de 2002, Apto cum laude). 
Eva Ramos Frendo, El coleccionismo en Málaga en el siglo XIX (Universidad de Málaga, 
6 de junio de 2002, Apto). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Marina Castilla Ortega. La construcción lingüística del Escorial. Estudio de la influencia 
del factor lingüístico-expresivo en las valoraciones historiográficas de los hechos artísticos 
a través del análisis de las descripciones del Escorial. Proyecto de tesis financiado con una 
beca FPU del Plan Nacional. Codirigida con Nuria Rodríguez Ortega. 
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Elisa Almarza Burbano, Horacio Lengo 
Elisa Isabel Chaves Guerrero: Símbolo, representación y tradición iconográfica de las 
Damas Blancas en el imaginario colectivo occidental. 
Celia Jimenez Quintana: Miguel Berrocal. 
Antonio Parra: Diseño arte o industria. 
 
Actividades de evaluación 
 
Miembro de la Comisión de Acreditación de Titulares de Universidad (ANECA), 
Miembro de la Comisión de Evaluación de proyectos I+D (MINECO), Miembro de la 
Comisión de Evaluación de Becas Caja Madrid (ANECA), Miembro de la Comisión de 
Evaluación de becas postgrado (ANECA), Evaluadora becas FPI (ANECA), Evaluadora 
Proyectos y Acciones Complementaria Agencia Evaluación catalana (AGAUR), 
Evaluadora becas FPI Pais Vasco (Anep), Evaluadora Proyectos I+D (ANEP). Miembro 
del Consejo de Redacción de la Revista Atrium, Boletín de Arte. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Relaciones de Género, sociedad y cultura en el ámbito 
Mediterráneo. Universidad de Málaga. Doctorado de Calidad, cursos 1996-2002. 
Programa de Doctorado Concepto y Teoría del Arte y del Patrimonio Cultural, 
Departamento de Historia del Arte de la UMA, cursos 1999-2000 a 2004-2005. 
Programa de Doctorado Lírica, narrativa y teatro: teoría, historia y metodología (siglos 
XVI-XX). Departamento de Literatura II. Universidad de Málaga, cursos 2002-2005. 
Programa de Doctorado Lecturas, imágenes y escrituras en el siglo XIX. Universidad de 
Málaga Departamento de Filología y Literatura II, cursos 2003-2005. 
Programa de Doctorado En los márgenes del sistema: sociedad y etnia. Instituto de 
Estudios de la Mujer. Universidad de Granada, febrero-mayo, 2004. 
Programa de Doctorado Correspondencia e integración de las artes, Departamento de 
Historia del Arte de la UMA, cursos 2005-2008. 
Programa de doctorado Diseño e Innovación (XXV ciclo del Dottorato Internazionale di 
ricerca Design e Innovazione). Universidad de Roma, 2009. 
 
Máster 
 
Título de Experto/a en igualdad de oportunidades. Titulación Propia de la UMA-Instituto 
Andaluz de la Mujer, 2001. 
Máster en Desarrollos sociales de la cultura artística, Departamento de Historia del 
Arte de la UMA, cursos 2008-2009 hasta la actualidad. 
Maestría en Gestión, Apreciación y Recuperación del Patrimonio Artístico y 
Arquitectónico. Universdad de Las Palmas de Gran Canarias.  
Docencia en Master en Igualdad y Género. Universidad de Málaga, curso 2011-2012. 
 
Publicaciones previas (selección de revistas) 
 
Ha publicado en revistas como Boletín de Arte, Cuadernos de Historia del Arte, 
Cuadernos de Arte e Iconografía, Revista Ínsula, Revista Museo y Territorio, Revista 
del IAPH, Bª de la Real Academia de San Carlos de Valencia, Baetica, Péndulo, 
Anuario de la Real Academia de Bellas Artes de San Telmo. 
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Actividades y publicaciones en curso 
 
Directora de la Revista Museo y Territorio, Junta de Andalucía. Organización como 
presidenta del Congreso Diseño de interiorEs: Objeto, Idea, Poética, 24-26 octubre 
2012. Universidad de Málaga, CEHA, Museo del Patrimonio Municipal de Málaga. 
Libros: Violencia de Género y Arte; Diseño de interiores. Mobiliario y estética; El siglo 
XIX a reflexión y debate. Capítulos de libro: “Violencia de Genero y arte. Lectura 
iconográfica de ‘el acoso’”. 
 
José Miguel Morales Folguera 
Arte del Renacimiento y del Barroco 
 
Catedrático de Historia del Arte. Cinco sexenios (2006-2011), da clases de Arte Español 
del Renacimiento y el Barroco, Historia del Jardín. Director del Departamento de 
Historia del Arte de la Universidad de Málaga desde 1985 a 1991. Académico 
correspondiente de la Academia de Santa Isabel de Hungría de Sevilla. Director del 
Grupo de Investigación TIEDPAAN del Departamento de Historia del Arte de la 
Universidad de Málaga, reconocido por el Plan Andaluz de Investigación de la 
Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía con el nº HUM-0283. Ciudadano 
Honorario de la Ciudad de Mobile, Alabama, USA, 1984. Ciudadano Internacional de la 
Ciudad de Nueva Orleans, Louisiana, USA, 1991. Secretario del XV CEHA organizado 
por el Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Málaga del 15 al 19 de 
septiembre de 2002. Miembro del Consejo de la Sociedad Española de Emblemática. 
 
Correo electrónico: jmmorales@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
José Miguel Morales Folguera, Las sibilas en el arte de la Edad Moderna. Europa 
Mediterránea y Nueva España. Málaga: Universidad de Málaga y Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 2007. 
José Miguel Morales Folguera, “La puesta en valor de los bienes de la Iglesia Católica. 
El modelo de los inventarios”, en Patrimonio y ciudad. Hacia una red territorial de 
museos locales, Ayuntamiento de Málaga, 2008, 87-114. 
José Miguel Morales Folguera, “El museo “en contexto”: el patrimonio histórico-
artístico urbano. Propuestas de itinerarios desde el Museo del Patrimonio Municipal de 
Málaga”, en Acceso, comprensión y apreciación del patrimonio histórico-artístico. 
Reflexiones y estrategias. El contexto museístico. Málaga: Ayuntamiento de Málaga, 
2008, 165-84. 
José Miguel Morales Folguera, “El arte la servicio del poder y de la propaganda 
imperial. La boda del príncipe Felipe con María Tudor en la catedral de Winchester y la 
solemne entrada en Londres”, Potestas, 2 (2009), 165-89. 
José Miguel Morales Folguera, “La alameda de Querétaro. Preclaro ejemplo de la 
Ilustración Americana”, en Jardines históricos brasileños y mexicanos, Anna Rita 
Carneiro y Ramona Pérez Bertruy, org., Recife y México: Editora Universitaria UFPE, 
2009, 89-108. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador en los proyectos Catálogo de obra pública de Barcelona (Plan Nacional de 
I+D+i, BHA-2002-00520, 2002-2003); Andalucía en América: Arte, cultura y 
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sincretismo estético (Proyecto de excelencia, PAI, P07-HUM-03052, 2010); Patrimonio 
mueble Urbano de Andalucía (Plan Nacional de I+D+i, 2011-2014). Director de los 
contratos/convenios Inventario Bienes Muebles Diócesis de Málaga (Junta de andalucía, 
807/28.2363, 2007-2008); Inventario Bienes Muebles Diócesis de Málaga (Junta de 
Andalucía, 807/28.2363, 2010). 
 
Tesis defendidas 
 
Reyes Escalera Pérez, La fiesta barroca en la Alta Andalucía. Estudio simbólico de las 
decoraciones efímeras a través de las Relaciones impresas (Universidad de Málaga, 17 
de septiembre de 1993, Apto cum laude por unanimidad). 
 
Actividades de evaluación 
 
Evaluador de la Agéncia de Gestió d’Ajuts Universitaris i de recerca, 2012. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Desarrollos sociales de la cultura artística, Departamento de Historia del Arte 
de la UMA, desde el curso 2008-2009 hasta el actual. 
 
Doctorado 
 
Profesor invitado desde el 7 de enero al 7 de febrero de 1996, de Maîtrise d’Études 
Hispaniques (4º año de Estudios Superiores) y de DEA “Études Ibériques” (Cursos de 
Doctorado), Universidad Toulousse II-Le Mirail. 
Programa de Doctorado Concepto y Teoría del Arte y del Patrimonio Cultural, 
Departamento de Historia del Arte, UMA, desde el curso 1999-2000 a 2004-2005. 
Programa de Doctorado Correspondencia e integración de las artes, Departamento de 
Historia del Arte, UMA, desde el curso 2005-2066 a 2007-2008. 
Programa de Doctorado sobre el Urbanismo en Hispanoamérica, Universidad Pablo 
Olavide, Sevilla, Febrero 2002. 
Programa de Doctorado Sincretismo y humanismo en el Arte Hispanoamericano, 
Universidad Pablo Olavide de Sevilla, febrero de 2007. 
 
Eugenio Carmona Mato 
Arte Moderno y Contemporáneo 
 
Catedrático de Historia del Arte. Cinco sexenios (2005-2010), da clases de Picasso y el 
arte español del siglo XX; Identidades de lo Moderno y Arte, crítica y pensamiento 
contemporáneo. En los últimos seis años ha sido fundador, patrono y miembro del 
comité ejecutivo del Museo Picasso Málaga, Vocal de la Comisión Andaluza de Artes 
Plásticas, Asesor de Arte de la Fundación Telefónica y Asesor de la dirección del 
Museo Patio Herreriano de Valladolid. En la actualidad es Consejero del Instituto de 
Cultura de la Fundación MAPFRE, Asesor de la Colección Arte Contemporáneo, 
Miembro de la Comisión Técnica del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo y vocal 
del Real Patronato y del a Comisión Permanente del Museo Nacional Centro de Arte 
Reina Sofía. Desde su línea de trabajo e investigación ha sido comisario de 
exposiciones y asesor científico en la Shrin Kunsthalle de Fráncfort, en el Palazzo 
Strozzi de Florencia, en el Musée d’Ixelles en Bruselas, en el Museo Nacional de Bellas 
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Artes en Buenos Aires, en la Fundación Telefónica de Chile, en el Museo de Bilbao, en 
la Fundación MAPFRE y en el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía. Así mismo, 
ha impartido seminarios y conferencias en instituciones españolas, latinoamericanas y 
norteamericanas. 
 
Correo electrónico: ecarmona@uma.es 
Web: http://www.historiadelartemalaga.es/departamento 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Eugenio Carmona, La diferencia española (edición paralela en lengua rumana). 
Barcelona: Fundación La Caixa, 2007. 
Eugenio Carmona, Identidad como modernidad. Nuevo encuentro con el grupo El Paso. 
El Paso, arte y compromiso.Granada: Caja Granada, 2007. 
Eugenio Carmona, “Vernáculo & Moderno. Novecentismo y vanguardia en la colección 
del Museo de Bellas Artes de Bilbao”, en Novecentismo y vanguardia (1910-1936) en 
la colección del Museo de Bilbao, Edición a cargo de Miriam Alzuri y Eugenio 
Carmona, Bilbao: Museo de Bilbao, 2009, 33-86. 
Eugenio Carmona: “Cahiers de dessins appartenat à Monsieur Picasso”, en Picasso y la 
escultura africana. Los orígenes de Las Señoritas de Avignon, Edición a cargo de Javier 
González de Durana y Lourdes Moreno Molina, Tenerife: Espacio de las Artes y 
Málaga: Fundación Picasso (Casa Natal) de Málaga, 2010, 21-90. 
Eugenio Carmona, Picasso, Miró, Dalí, Giovanni e arrabbiati: la nascita della 
modernità, Florencia: Skira y Palazzo Strozzi, 2011. [Edición en lengua inglesa, 
Picasso, Miró, Dalí. Angry Young Men: The Birth of Modernity]. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador principal de los proyectos Sistema terminológico y conceptual en la 
recepción crítica del cubismo (Plan Nacional de I+D+i, BHA2000-1234, 2000-2003); 
Cubismo y cubismos. Desarrollos epistemológicos e interpretaciones historiográficas 
(Plan Nacional de I+D+i, HUM05-06773, 2005-2008); Narraciones de lo moderno 
(Plan Nacional de I+D+i, HAR2009-13658, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012). 
 
Tesis defendidas 
 
Belén Ruiz Garrido, José María Fernández y el espíritu de Fin de Siglo (Universidad de 
Málaga, 1996-1997). 
Pedro Casero Vidal, Arte contemporáneo en Andalucía 1957-1980 (Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad de Sevilla, 1997). 
Natalia Bravo Ruiz, La recepción crítica de Picasso en España (1900-1936) 
(Universidad de Málaga, 1999). 
Rafael Valentín López Flores, Joaquín Peinado y la herencia del cubismo en la 
renovación plástica española (Universidad de Málaga, 2008). 
Juan Francisco Rueda Garrote, Georges Bataille, el arte como transgresión 
(Universidad de Málaga, 2008). 
Belén Atencia Conde-Pumpido, El cubismo durante la Primera Guerra Mundial en la 
galería “L’Effort Moderne” (Universidad de Málaga, 2010, Doctorado europeo). 
Dolores Vargas Jiménez, Picasso: Iconografías del baile (Universidad de Málaga, 
2011). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
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Fernando de la Rosa, Poéticas cromáticas en la experiencia cubista, registrada el 23 de 
noviembre de 2007. 
Inés Ruiz Artola, Formisci y la síntesis de las vanguardias en Polonia. Doctorado 
europeo, registrada el 26 de noviembre de 2007. 
José Ignacio Díaz Pardo, Espacio y mímesis. Picasso y la “construzione legitima”, 
registrada el 7 de junio de 2006. 
 
Actividades de evaluación 
 
Miembro del comité creador de la Colección Cubista de la Fundación Telefónica. 
Miembro del comité creador de la Colección “Maestros del Siglo XX” de la Fundación 
MAPFRE. Director editorial de la colección “Maestros Españoles del Siglo XX” del 
Instituto de Cultura de la Fundación MAPFRE. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Autor del proyecto y profesor del Máster Desarrollos Sociales de la Cultura Artística 
de la Universidad de Málaga. 
Participación en el Máster de Estudios Curatoriales de la Universidad Tres de Febrero, 
Buenos Aires, bajo la dirección de la profesora doctora doña Diana Wechsler. 
Participación en el Máster Universitario en Historia del Arte Contemporáneo y Cultura 
Visual, organizado por la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad 
Complutense de Madrid y el Museo Reina Sofía. 
 
Doctorado 
 
Docencia en el Programa de Doctorado del Institute of Fine Arts de la Universidad de 
Nueva York, bajo la dirección del profesor doctor don Robert Lubar. 
Docencia en el Programa de Doctorado Concepto y Teoría del Arte de la Universidad de 
Málaga. 
Docencia en el Programa de Doctorado Correspondencia e Integración de las Artes de 
la Universidad de Málaga. 
 
Publicaciones previas (selección de revistas) 
 
Ha publicado en numerosas editoriales, entre otras, Skira, Taschen, Fundación Cultural 
Mapfre Vida, Manchester University Press, Fundación Telefónica. 
 
Actividades y publicaciones en curso 
 
Estudios de narratología aplicada a la comprensión epistemológica de la literatura 
artística sobre el arte moderno, con especial incidencia en el estudio del cubismo, el 
espíritu dadaísta, el desarrollo del informalismo en españa y el nacimiento del “arte 
nuevo” en América Latina. Estudios no analógicos sobre el sistema iconográfico en la 
obra de Picasso. Estudio y presentación de la primera fase de la “Colección Arte 
Contemporáneo” con el título “Experiencias de la Modernidad. Arte Español. 1916-
1936”. 
 
14. Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía 
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(1) Ampliación de datos básicos de la línea. Síntesis curricular de sus miembros: 
 
Pedro J. Chamizo Domínguez 
 
Profesor Titular de Lógica y Filosofía de la Ciencia, acreditado como Catedrático de 
Universidad (2012), da clases de filosofía del lengiaje e historia de la ciencia. Cuatro 
sexenios (2006-2011). Sus líneas de trabajo versan sobre significados no literales, teoría 
de la traducción con especial referencia a textos filosóficos y sobre lenguaje 
políticamente correcto. Investigador del grupo de investigación Ciencias Cognitivas del 
Plan Andaluz de Investigación (HUM 264). 
 
Correo electrónico: pjchd@uma.es 
Web: http://www.ensayistas.org/consejo/chamizo/ 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Pedro José Chamizo Domínguez, “Constants and variables”, en Keith Brown, ed., 
Encyclopedia of Language and Linguistics, Vol. III. Oxford: Elsevier, 2006, 57-8. 
Pedro José Chamizo Domínguez, Semantics and Pragmatics of False Friends. Londres-
Nueva York: Routledge, 2008; 2ª ed., 2010, xvi+186 págs. 
Pedro José Chamizo Domínguez, “Linguistic Interdiction: Its status quaestionis and 
possible future research lines”, Language Sciences, 31 (2009), 428-46. 
Pedro José Chamizo Domínguez, “Genus dicendi y verdad: A propósito de Ortega”, 
Revista de Filosofía, 34:1 (2009), 2-25. 
Pedro José Chamizo Domínguez y Brigitte Nerlich, “Metaphor and Truth in 
Rationalism and Romanticism”, en Armin Burkhardt y Brigitte Nerlich, eds., Tropical 
Truth(s): The Epistemology of Metaphor and other Tropes. Berlín: De Gruyter, 2010, 
51-72. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador de los proyectos Metaphor in ‘bad language’: a study of imagery and 
figurative language used in jargons, slang, swearing, and insult in several languages 
(Australian Research Council, DP0663486, 2006 y 2007) y Ensayo, memoria cultural y 
traducción en ‘Sur’ (1931-1970) (Plan Nacional de I+D+i, FFI2009-07661, 1 enero 
2010 a 31 diciembre 2012). Es miembro del The Metaphor and Metonymy Group 
(Universidades de Nottingham y Leeds) y colaborador de la versión española del 
Proyecto Metalogos. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster en Biotecnología y sociedad. Universidad de Málaga-Universidad Internacional 
de Andalucía desde el curso 2008/2009. 
 
Director de la memoria de licenciatura de Tanja Melanie Eisenmann, Italienische 
Schimpfwörter der Geschlechtsorgane unter Gender-Aspekten, co-dirigida con el Prof. 
Dr. Rolf Keiluweit en la Albert-Ludwigs-Universität Freiburg. Septiembre de 2009, 
calificación 1.3 (sobresaliente). 
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Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
 
Antonio J. Diéguez Lucena 
 
Catedrático de Lógica y Filosofía de la Ciencia, da clases de filosofía de la ciencia, 
filosofía de la biología, así como de ciencia, tecnología y sociedad. Tres sexenios 
(2006-2011). Investigador del grupo de investigación Ciencias Cognitivas del Plan 
Andaluz de Investigación (HUM 264). Secretario de redacción de Contrastes. Revista 
Internacional de Filosofía. Trabaja en la actualidad sobre filosofía de la biología, 
epistemología evolucionista y realismo científico. 
 
Correo electrónico: dieguez@uma.es 
Web: http://webpersonal.uma.es/~DIEGUEZ/inicio.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Antonio Diéguez, “Why Does Laudan’s Confutation of Convergent Realism Fail?”, 
Journal for General Philosophy of Science, 37:2 (2006), 393-403. 
Antonio Diéguez, “¿Usó Nietzsche el peor argumento del mundo? Una indagación 
sobre las bases evolucionistas del antirrealismo nietzscheano”, Estudios Nietzsche, 8 
(2008), 65-90. 
Antonio Diéguez, “Thinking about Technology, but… in Ortega’s or in Heidegger’s 
Style?”, Argumentos de Razón Técnica, 12 (2009), 99-123. 
Antonio Diéguez, La evolución del conocimiento. De la mente animal a la mente 
humana. Madrid: Biblioteca Nueva, 2011, 240 págs. 
Antonio Diéguez, “Kitcher’s Modest Realism: The Reconceptualization of Scientific 
Objectivity”, en W. J. González, ed., Scientific Realism and Democratic Society: The 
Philosophy of Philip Kitcher, (Poznan Studies in the Philosophy of the Sciences and the 
Humanities, vol 101) Amsterdam-Nueva York: Rodopi, 2011, 141-69. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador de los proyectos Representación y explicación en la ciencia: análisis 
inherentistas y funcionales (Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-01580 , 1 enero 2009 a 
31 diciembre 2011), Naturalismo y Pragmatismo Contemporáneo (PAI excelencia, 
HUM-4099 , 1 enero 2009 a 31 diciembre 2012), Diseño y evaluación de un modelo 
para el fomento de la competencia científica en la educación obligatoria (10-16 años) 
(Plan Nacional de I+D+i, EDU2009-07173, 1 enero 2010 a 31 diciembre 2012),  
Análisis sistemático, taxonómico y paleoecológico de los grandes mamíferos 
cuaternarios de Orce: Una propuesta de estudio del patrimonio natural e histórico 
andaluz (PAI excelencia, HUM-7248 , 1 enero 2012 a 31 diciembre 2016). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
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Juan A. García González 
 
Catedrático de Filosofía, da clases de metafísica, historia de la filosofía medieval y 
teoría del conocimiento. Tres sexenios (2005-2010). Trabaja en la actualidad sobre la 
filosofía de Leonardo Polo, el idealismo alemán y el pensamiento de Emmanuel 
Levinas. Responsable del grupo de investigación El Idealismo Alemán y sus 
Consecuencias Actuales del Plan Andaluz de Investigación (HUM 172). Editor de la 
revista Miscelánea Poliana y vicedirector de Contrastes. Revista Internacional de 
Filosofía.  
 
Correo electrónico: jagarciago@uma.es 
Web: http://juan.leonardopolo.net/index.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Juan A. García González, Después de Husserl. Estudios sobre la filosofía del siglo XX. 
Buenos Aires: Libros en Red, 2006. 
Juan A. García González, Y además. Escritos sobre la antropología trascendental de 
Leonardo Polo. San Sebastián: Delta, 2008. 
Juan A. García González, “La ciencia como salvaguarda de la libertad”, en Ildefonso 
Murillo, ed., Ciencia y hombre. Madrid: Diálogo Filosófico, 2008, 51-7. 
Juan A. García González, “Existencia personal y libertad”, Anuario Filosófico, 42:2 
(2009), 327-56. 
Juan A. García González, “Conocimiento y libertad en el plano operativo y en el plano 
existencial”, Themata, 41 (2009), 467-73. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador del proyecto La metafísica modal de Leibniz: posibilidad, contingencia, 
necesidad (Plan Nacional de I+D+i, FFI2008-02801, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011). 
 
Ha dirigido los proyectos de formación de Personal Docente e Investigador de la Junta 
de Andalucía de Antonio Gallardo Cervantes (2002-2006) y Alejandro Rojas Jiménez 
(2004-2008). 
 
Tesis defendidas 
 
Antonio Gallardo Cervantes, Elementos judaicos en la filosofía de Levinas (Universidad 
de Málaga, mayo de 2008, sobresaliente cum laude). 
Alejandro Rojas Jiménez, La cuadratura. La última palabra en el pensamiento 
ontológico de Heidegger (Universidad de Málaga, octubre de 2008, sobresaliente cum 
laude por unanimidad). 
Carlos Roldán López, El Superhombre de Nietzsche: La obra de arte del cultivo de sí. 
Co-dirección con el Prof. Dr. Marco Parmeggiani Rueda (Universidad de Málaga, julio 
de 2009, sobresaliente cum laude). 
Nubia Leonor Posada González, Carlos Cardona, estado del arte. Co-dirección con el 
Prof. Dr. Ignacio Guiu (Universidad de Málaga, julio de 2009, sobresaliente). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
María Cristina Rodríguez Blanco, Ser y nada en la filosofía de Polo. Proyecto aprobado 
en octubre de 2011, Universidad de Málaga. 
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Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
 
Marco Parmeggiani Rueda 
 
Profesor Titular de Filosofía (2012). Sus líneas de trabajo versan sobre la filosofía 
alemana contemporánea (Schopenhauer, Nietzsche, Heidegger) y el post-
estructuralismo. Miembro del grupo de investigación Historia de la Filosofía en 
Andalucía del Plan Andaluz de Investigación (HUM 048). Secretario de redacción de la 
revista Estudios Nietzsche. 
 
Correo electrónico: mparmeggiani@uma.es 
Web: http://www.uma.academia.edu/MarcoParmeggianiRueda 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Marco Parmeggiani Rueda, “Nietzsche: La tragedia y la decadencia”, en J. Esteban 
Ortega, ed., Cultura contemporánea y pensamiento trágico. Valladolid: Universidad 
Europea Miguel de Cervantes, 2009, 91-108. 
Marco Parmeggiani Rueda, “Introducción”, en F. Nietzsche, Correspondencia, vol. IV: 
1880-1884. Madrid: Trotta, 2010, 11-46. 
Marco Parmeggiani Rueda, ed., F. Nietzsche, Correspondencia, vol. IV: 1880-1884. 
Madrid: Trotta, 2010. 
Marco Parmeggiani Rueda, “F. Nietzsche: La formación de la saga del rey ostrogodo 
Hermanarico hasta el siglo XII”, en F. Nietzsche, Obras completas, vol. I: Escritos de 
Juventud. Madrid: Tecnos, 2011. 
Marco Parmeggiani y Fernando Fava, “Nietzsche na Espanha”, Cadernos Nietzsche, 28 
(2011), 73-131. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador de los proyectos del Plan Nacional de I+D+i Obras completas de 
Nietzsche: Edición crítica en castellano de los escritos filosóficos y filológicos 
(FFI2008-03686, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011), Obras completas de Nietzsche: 
Edición crítica en castellano de los escritos filosóficos y filológicos (FFI2008-03686, 1 
enero 2009 a 31 diciembre 2011), Obras completas de Nietzsche en castellano: cursos 
universitarios y obras de madurez (FFI2011-22879, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014). 
 
Tesis defendidas 
 
Carlos Roldán López, El superhombre de Nietzsche: La obra de arte del cultivo de sí 
(Universidad de Málaga, octubre de 2009, sobresaliente cum laude). 
Adele Ricciotti, Etica della ragione poetica: Rinascita dell’uomo e rinnovamento 
filosofico in María Zambrano (Universitè degli Studi de Bologna, mayo de 2010, 
sobresaliente cum laude, mención de Doctorado Europeo). 
 
Luis Puelles Romero 
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Profesor Titular de Estética y Teoría de las Artes. Dos sexenios (2006-2011). Sus líneas 
de trabajo versan sobre las categorías estéticas en la época contemporánea, el régimen 
de las artes en el estado de hiperrealidad, así como sobre la teoría estética y el sujeto 
espectador. Miembro del grupo de investigación El Problema de la Alteridad en el 
Mundo Actual (HUM 652). 
 
Correo electrónico: lpr@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/filosofia/2/lpr.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Luis Puelles Romero, Lo posible. Fotografías de Paul Nogué. Murcia: Cendeac, 2007. 
Luis Puelles Romero Y Rosa Fernández, eds., Estetización y nuevas artes. Suplemento 
13 de Contrastes: Universidad de Málaga, 2008. 
Luis Puelles Romero, Introducción, traducción y notas de Émile Zola, Escritos sobre 
Manet. Madrid: Abada, 2010. 
Luis Puelles Romero, Mirar al que mira. Teoría estética y sujeto espectador. Madrid: 
Abada, 2011. 
Luis Puelles Romero, “Donner à imaginer: le suggestif comme catégorie esthétique”, 
Cahiers Internationaux de Symbolisme, 125-127 (2011). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster en Producción Artística. Universidad de Granada, curso 2011/2012. 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, desde el curso 
2004/2005 al curso 2008/2009. 
 
José Rubio Carracedo 
 
Catedrático de Filosofía Moral y Política, da clases de filosofía política y ética aplicada. 
Seis sexenios (2002-2007). Ha sido el primer presidente de la Asociación Española de 
Ética y Filosofía Política y el primer director de Contrastes. Revista Internacional de 
Filosofía. Sus líneas recientes de trabajo son la ciudadanía compleja y la universalidad 
diferenciada de los derechos humanos, así como la educación para la democracia. Ha 
sido hasta 2010 responsable del grupo de investigación Filosofía Moral y Política del 
Plan Andaluz de Investigación (HUM 350). 
 
Correo electrónico: jrcarracedo@uma.es 
Web: http://webpersonal.uma.es/~jrcarracedo/inicio.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
José Rubio Carracedo, ed., Political Philosophy: New Proposals for New Questions. 
Stuttgart: Franz Steiner Verlag, 2007, 239 págs. 
José Rubio Carracedo, Teoría crítica de la ciudadanía democrática. Madrid: Trotta, 
2007, 187 págs. 
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José Rubio Carracedo, “La fuente de la corrupción política. La teoría de Rousseau sobre 
las tres voluntades del ciudadano”, Revista de Estudios Políticos, 141 (2008), 105-32. 
José Rubio Carracedo, Ética del siglo XXI. Barcelona: Proteus, 2009, 180 págs. 
José Rubio Carracedo, Ciudadanía y democracia. El pensamiento vivo de Rousseau. 
Madrid: Biblioteca Nueva, 2010, 219 págs. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador principal del proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación 
Ética, ciudadanía y democracia (P06-HUM-01691, 11 abril 2007 a 10 abril 2010) 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
 
Manuel Toscano Méndez 
 
Profesor Titular de Filosofía Moral y Política, da clases de filosofía social, filosofía de 
la acción y derechos humanos. Un sexenio (1997-2002), trabaja en la actualidad sobre 
dignidad y derechos humanos; liberalismo, pluralismo y diversidad de lenguas; y sobre 
cuestiones de ética y filosofía social. Investigador del grupo de investigación Filosofía 
Moral y Política del Plan Andaluz de Investigación (HUM 350). 
 
Correo electrónico: mtoscano@uma.es 
Web: http://webpersonal.uma.es/~MTOSCANO/index.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Manuel Toscano, “La muerte de las lenguas. Una reflexión crítica sobre el 
‘conservacionismo’ lingüístico”, Claves de Razón Práctica, 160 (marzo 2006), 32-9. 
José Rubio, José María Rosales y Manuel Toscano, eds., Democracia, ciudadanía y 
educación (Madrid: Akal, 2009, 392 págs.). 
Manuel Toscano, “La laicidad abierta. El Rapport Bouchard-Taylor y el régimen de 
laicidad de Québec”, Laguna. Revista de Filosofía, 26 (2010), 95-108. 
Manuel Toscano, “What Kind of Values Do languages Have? Means of Communication 
and Cultural Heritage”, Redescriptions. Yearbook of Political Thought, Conceptual 
History and Feminist Theory, vol. 15 (2011), 171-84. 
Manuel Toscano, “Human Dignity as High Moral Status”, Les ateliers de l’éthique / 
The Ethics Forum, 6:2 (2011), 4-25. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador del proyecto de excelencia del Plan Andaluz de Investigación Ética, 
ciudadanía y democracia (P06-HUM-01691, 11 abril 2007 a 10 abril 2010) y de los 
proyectos del Plan Nacional de I+D+i Las retóricas de la democracia: los usos de la 
experiencia democrática en la argumentación moral y política (FFI2008-00039, 1 
enero 2009 a 31 diciembre 2011) y The civic constellation: A conceptual and 
argumentative study of the democratic experience (FFI2011-23388, 1 enero 2012 a 31 
diciembre 2014). 
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Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos, Universidad de Málaga, desde su primera edición en el curso 2009/2010. 
 
Dirección del trabajo fin de máster de Isabel María Vargas González, El velo islámico: 
¿un refugio protector o una cárcel de seda (calificación: sobresaliente, 21 de diciembre 
de 2010). 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
 
(2) Expertos internacionales que participan. Se trata del listado inicial que avala la 
propuesta del programa de doctorado. Confiamos en ampliar la nómina de profesores 
invitados una vez esté en marcha. 
 
Jan Harald Alnes (TU, Filosofía; Director del Instituto de Filosofía, Tromsø) 
[Convenio Erasmus + Proyecto The civic constellation (FFI2011-23388)] 
(http://en.uit.no/ansatte/organisasjon/ansatte/person?p_document_id=42390&p_dimensi
on_id=88151) 
Sergio Cremaschi (CU, Filosofía Moral, Piemonte Orientale) [Convenio Erasmus] 
(http://www.lett.unipmn.it/docenti/cremaschi/default_en.htm) 
Miguel de la Torre Gamboa (TU, Filosofía; Director del Programa de Posgrado en 
Filosofía, Universidad Autónoma de Nuevo León) [Convenio interuniversitario] 
(http://www.uanl.mx/universidad/persona/investigador/miguel-de-la-torre-
gamboa.html) 
Kia Lindroos (TU, Ciencia Política y Estética, Jyväskylä) [Convenio Erasmus] 
(http://www.coepolcon.fi/researchers/68/kia-lindroos) 
Petter Nafstad (CU, Filosofía; Decano, Facultad de Humanidades, Ciencias Sociales y 
Educación, Tromsø) [Convenio Erasmus] 
(http://en.uit.no/ansatte/organisasjon/ansatte/person?p_document_id=42410&p_dimensi
on_id=88151) 
Kari Palonen (CU, Ciencia Política, Academia de Finlandia y Jyväskylä) [convenio 
Erasmus + Proyecto The civic constellation (FFI2011-23388)] 
(https://www.jyu.fi/ytk/laitokset/yfi/copy2_of_en/research/projects/dissensus/team/kp) 
Ana María Salmerón Castro (TU, Pedagogía; Directora del Colegio de Pedagogía, 
Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM) [Proyecto The civic constellation 
(FFI2011-23388)] (http://www.filos.unam.mx/node/?q=node/280) 
Gabriella Silvestrini (Investigadora, Historia del Pensamiento Político, Piemonte 
Orientale) [Convenio Erasmus] 
(http://www.sp.unipmn.it/php/showHomePage.php?who=silvestrini&cosa=&idAbstr=0
&L=IT) 
 
(3) Propuesta de tres miembros cuyos méritos son representativos de las líneas de 
investigación del programa. Como hemos señalado, la línea Filosofía, Ciencia y 
Ciudadanía coordina los siguientes equipos de investigación: 
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 7 Debates Actuales en Filosofía 
 8 Debates Actuales en Lógica y Filosofía de la Ciencia 
 9 Debates Actuales en Filosofía Moral y Política 
 
Luis E. de Santiago Guervós 
Debates Actuales en Filosofía 
 
Catedrático de Filosofía, da clases de historia de la filosofía contemporánea, corrientes 
actuales de la filosofía y hermenéutica filosófica. Tres sexenios (2002-2007), dirige el 
grupo de investigación del Plan Andaluz de Investigación Historia de la Filosofía en 
Andalucía: Teorías de la Interpretación (HUM 448). Junto a su trabajo desde los años 
80 sobre hermenéutica filosófica (http://www.uma.gadamer), la línea de investigación 
sobre la obra de F. Nietzsche se puede sintetizar en los siguientes aspectos. Director y 
fundador de la revista Estudios Nietzsche. Con 12 números publicados desde 2001, en 
ella escriben los mejores especialistas en el pensamiento de Nietzsche. Fundador en el 
año 2000 de la Sociedad Española de Estudios sobre F. Nietzsche, que tiene su razón 
social en Málaga. Las actividades de la sociedad se realizan en cooperación con los 
proyectos de investigación citados más abajo, así como en el marco del Grupo 
Internacional de Investigaciones sobre Nietzsche de la Plateforme Recherche – 
Europhilosophie (http://www.europhilosophie.eu/recherche/spip.php?article347). 
 
Correo electrónico: lesantiago@uma.es 
Web: http://webpersonal.uma.es/~lesantiago/ 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Luis E. de Santiago, Friedrich Nietzsche: Fragmentos Póstumos, vol. I., Introducción, 
traducción y notas. Madrid: Tecnos, 2007, 590 págs. 
Luis E. de Santiago, “Los fantasmas del relativismo en la hermenéutica de H.-G. 
Gadamer”, en Mariflor Aguilar y M. Antonia González, coods., Gadamer y las 
humanidades I. México D.F.: UNAM, 2007, 69-80. 
Luis E. de Santiago, “A dimensão estética do jogo na filosofia de F. Nietzsche”, 
Cadernos Nietzsche (Sao Paulo), 28 (2011), 49-72. 
Diego S. Meca, Luis Enrique de Santiago Guervós, J. B. Llinares, Obras Completas de 
Friedrich Nietzsche, vol. I: Escritos de Juventud. Madrid: Tecnos, 2011, 970 págs. 
Luis E. de Santiago, “Nietzsche’s Self-Interpretation Within His Own Work: A 
Philosophical Experiment”, New Nietzsche Studies, 8:3-4 (2011), 1-18. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador, entre otros, de los proyectos del Plan Nacional de I+D+i Obras completas 
de Nietzsche: Edición crítica en castellano de los escritos filosóficos y filológicos 
(FFI2008-03686, 1 enero 2009 a 31 diciembre 2011), Obras completas de Nietzsche: 
Edición crítica en castellano de los escritos filosóficos y filológicos (FFI2008-03686, 1 
enero 2009 a 31 diciembre 2011), Obras completas de Nietzsche en castellano: cursos 
universitarios y obras de madurez (FFI2011-22879, 1 enero 2012 a 31 diciembre 2014), 
Il lascito di Schopenhauer e di Nietzsche: testi d’archivio, edizioni a stampa e digitali, 
la biblioteca (MIUR, Progetto di Rilevante Interesse Nazionale (PRIN), 1 enero 2005 a 
31 diciembre 2006, Università di Pisa), Testo, extratesto, interpretazione. Prosecuzione 
dell’edizione critica delle opere edite e inedite di Schopenhauer e Nietzsche (lasciti, 
opere, carteggi) (MIUR, Progetto di Rilevante Interesse Nazionale (PRIN), 1 enero 
2007 a 31 diciembre 2008, Università di Pisa). Desde 2003 miembro de proyectos de 
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investigación en Italia relacionados con la edición crítica de los escritos de Nietzsche y 
Schopenhauer. 
 
Director del proyecto editorial Traducción Crítica de la Correspondencia de Friedrich 
Nietzsche. Iniciado en 2004, el proyecto cuenta con la ayuda financiera de la Fundación 
Goethe y del Ministerio de Cultura. De los seis volúmenes proyectados, se han 
publicado ya cinco por la Editorial Trotta de Madrid entre 2005 y 2011: 
http://www.trotta.es/pagina.php?cs_id_pagina=13&cs_id_contenido=29564 
 
Ha dirigido el proyecto de formación de profesorado universitario, beca FPU, de Marco 
Parmeggiani Rueda (AP91-74825865, 1992-1995) y dirige en la actualidad el de Gloria 
Luque Moya, cuya beca está adscrita a la Universidad de Málaga (AP2010-5964, 2011-
2015). 
 
Tesis defendidas 
 
Marco Parmeggiani Rueda, Nietzsche y la crítica del sujeto del conocimiento 
(Universidad de Málaga, 18 de abril de 1996, sobresaliente cum laude, premio 
extraordinario de doctorado). 
Arturo Ruiz Salvatierra, La arquitectura después de Nietzsche: La nueva espacialidad 
en las formas arquitectónicas (Universidad de Málaga, 2 de julio de 2012, sobresaliente 
por unanimidad). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Gloria Luque Moya, El pensamiento de John Dewey: Aportaciones epistemológicas 
para una estética transcultural. Proyecto aprobado el 20 de enero de 2011, Universidad 
de Granada. 
 
Actividades de evaluación 
 
Informante para publicación de libros en el Servicio de Publicaciones de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Evaluador de trabajos en revistas como Contrastes, Otros Logos, 
Revista Nómadas, Endoxa, Estudios Nietzsche. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
 
Publicaciones previas (selección de revistas) 
 
Ha publicado en revistas como Estudios Filosóficos, Contrastes, Estudios Nietzsche, 
Cadernos Nietzsche, New Nietzsche Studies, Analele Universitatii Bucaresti, Endoxa, 
Themata, Universitas Philosophica 
 
Actividades y publicaciones en curso 
 
Autor de “Physiology and Language in Friedrich Nietzsche: ‘The Guiding Thread of the 
Body’”, en João Constancia y Meyer Branco, eds., As the Spider Spins: Essays on 
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Nietzsche’s Critique and Use of Language. Berlín-Nueva York: Walter de Gruyter, 
2012, 63-85. Con Diego S. Meca y J. B. Llinares, responsable de la edición de Obras 
Completas de Friedrich Nietzsche, vol. II. Madrid: Tecnos, en prensa 2013. Editor de 
Cosima Wagner-Friedrich Nietzsche. El enigma de Ariadna. Correspondencia y 
Diarios. Madrid: Trotta, en prensa 2013. 
 
Alfredo Burrieza Muñiz 
Debates Actuales en Lógica y Filosofía de la Ciencia 
 
Catedrático de Lógica y Filosofía de la Ciencia, da clases de lógica formal y de lógicas 
no clásicas. Director del Departamento de Filosofía. Tres sexenios (2005-2010). 
Miembro del grupo de investigación Ciencias Cognitivas del Plan Andaluz de 
Investigación (HUM-264). Sus líneas de investigación son: (i) lógica modal, (ii) lógica 
temporal, (iii) lógica multimodal para razonamiento cualitativo. Las principales 
aportaciones en estos campos han sido las siguientes: (i) desarrollo de lógicas 
temporales aptas para computación con capacidad totalmente expresiva sobre tiempo 
discreto así como demostradores automáticos para dichas lógicas; (ii) desarrollo de  
lógicas mixtas modales y temporales para la representación lógica de la teoría 
matemática de funciones, con pruebas de definibilidad y completitud de sistemas 
funcionales, con vistas a aplicaciones computacionales; (iii) desarrollo de nuevas 
lógicas multimodales para tratar el razonamiento cualitativo basado sobre órdenes de 
magnitud orientado a la Inteligencia Artificial. 
 
Correo electrónico: burrieza@uma.es 
Web: http://logicae.usal.es/drupal/?q=profesor/alfredo-burrieza-muñiz 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Alfredo Burrieza, Manuel Ojeda-Aciego, Ewa Orlowska, “Relational approach to order-
of-magnitude reasoning”, Lecture Notes in Artificial Intelligence, 4342 (2006), 105-24. 
Alfredo Burrieza, Emilio Muñoz-Velasco, Inmaculada P. De Guzmán, “Generalization 
of some properties of relations in the context of  functional temporal x modal logic”, 
International Journal of Computer Mathematics, 85:3-4 (2008), 371-83. 
Alfredo Burrieza, Inmaculada P. de Guzmán, Emilio Muñoz Velasco, “Functional 
systems in the context of temporal x modal logics with indexed flows”, International 
Journal of Computer Mathematics, 86 (2009), 1696-1706. 
Alfredo Burrieza, Inmaculada P. de Guzmán, Emilio Muñoz-Velasco, “Analyzing 
completeness of axiomatic functional systems for temporal x modal logics”, 
Mathematical Logic Quaterly, 56:1 (2010), 89-102. 
Alfredo Burrieza, Emilio Muñoz-Velasco, Manuel Ojeda-Aciego, “A PDL Approach 
for Qualitative Velocity”, International Journal of Uncertainty, Fuzziness and 
Knowledge-Based Systems, 19 (2011), 11-26. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador de los proyectos: Arquitectura Web basada en agentes para la 
construcción de sistemas tutores inteligentes distribuidos (Plan Nacional de I+D+i, 
TIC2003-04480, 1 enero 2004 a 31 diciembre 2006), Deducción automática no 
canónica (Plan Nacional de I+D+i, TIC2003-09001-C02-01, 1 enero 2004 a 31 
diciembre 2006), Lógicas, Deducción y Programación para Sistemas Inteligentes (Plan 
Nacional de I+D+i, TIN 2006-15455-C03-01, 1 enero 2007 a 31 diciembre 2009),  
Fundamentos Matemáticos de las Lógicas para Sistemas Inteligentes (PAI excelencia, 
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P06-FQM-02049, 2007-2009), SITIN: Sistemas de teledetección Inteligentes (PAI 
excelencia, P06-TIC-01615, 2007-2009), Fundamentos y extensiones de la tecnología 
“answer set” programming (Plan Nacional de I+D+i, TIN2009-14562-C05-01, 1 enero 
2010 a 31 diciembre 2012), Fundamentos Matemáticos para el Razonamiento No 
Canónico (PAI excelencia, P09-FQM-05233, 2010-2012). 
 
Hay un componente aplicado de sus líneas de trabajo que tiene su reflejo en una serie de 
proyectos de innovación educativa que ha dirigido desde el curso 2004/2005: junto a un 
proyecto aprobado por la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas, los 
proyectos PIE024/028, PIE06-024, PIE07-056, PIE08-022 o PIE10-094. 
 
Actividades de evaluación 
 
Ha sido revisor científico de la Zentralblatt (Editorial Springer), evaluador de revistas 
como la Revista Iberoamericana de Inteligencia Artificial, Fuzzy Sets and Systems, 
evaluador en congresos internacionales como The European Conferences on Logics in 
Artificial Intelligence, JELIA 2002, The European Conferences on Logics in AI, JELIA 
2004 o CAEPIA-TTIA-2003. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Interuniversitario de Lógica y Filosofía de la Ciencia 
(http://logicae.usal.es/drupal/) desde el curso 2008/2009 (con mención de calidad de la 
ANECA, B.O.E. no. 273 de 12/11/2008, revalidada hasta la actualidad). 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
 
Publicaciones previas (selección de revistas) 
 
Ha publicado trabajos en revistas como Anales de Filosofía, Themata, Notre dame 
Journal of Formal Logic, Philosophica Malacitana, Analogía filosófica, Journal of 
Applied Non-Classical Logic (Hemes), Contrastes, Lecture Notes in Artificial 
Intelligence (Springer), Acta Informatica (Springer), Fundamenta Informaticae (IOS 
Press), International Journal of Computer Mathematics (Taylor and Francis), 
Mathematical Logic Quaterly (WILEY-VCH Verlag GMBH and Co), International 
Journal of Uncertainty, Fuzziness and Knowledge- Based Systems (World Scientific 
Publishing Co). 
 
Actividades y publicaciones en curso 
 
Autor, en colaboración, de “A logic with imprecise probabilities and an application to 
automated reasoning using rewriting techniques”, Fuzzy Sets and Systems), en prensa 
2012. Artículos, en colaboración, sometidos a revisión: “Bisimulation-tableaux for S4”, 
“Completeness of a functional system for surjective functions”, “PDL for Qualitative 
Reasoning about moving objects”. 
 
José María Rosales Jaime 
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Debates Actuales en Filosofía Moral y Política 
 
Profesor Titular de Filosofía Moral y Política, da clases de teoría democrática, ética y 
derechos humanos, director del Departamento de Filosofía entre 2004 y 2008. Dos 
sexenios (1998-2003). Investigador asociado del Finnish Centre of Political Thought 
and Conceptual Change (Jyväskylä, Finlandia) y del Programa de Doctorado en 
Filosofía de la Universidad Autónoma de Nuevo León (Monterrey, México), miembro 
del consejo académico de Concepta, International Research School in Conceptual 
History and Political Thought (Helsinki). 
 
Correo electrónico: jmrosales@uma.es 
Web: http://www.concepta-net.org/jose_maria_rosales 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
José María Rosales, ed., Dossier “Identidad y Migración”, Revista Intercontinental de 
Psicología y Educación, 9:1 (2007), 5-156. 
Kari Palonen Tuija Pulkkinen y José María Rosales, eds., Ashgate Research Companion 
to the Politics of Democratization in Europe: Concepts and Histories (Farnham: 
Ashgate, 2008, xiv+421 págs.). 
José Rubio, José María Rosales y Manuel Toscano, eds., Democracia, ciudadanía y 
educación (Madrid: Akal, 2009, 392 págs.). 
José María Rosales, “Winning debates and losing votes: the parliamentary uses of self-
determination”, Redescriptions: Yearbook of Political Thought, Conceptual History and 
Feminist Theory, Vol. 13 (2009), 35-60. 
José María Rosales, “Politics, Time and Judgment”, History of European Ideas, 36 
(2010), 355-9. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Director del proyecto La construcción de la esfera pública europea (proyectos de 
investigación competitivos de la Universidad de Málaga, 1995-1998) y desde 2010 del 
grupo de investigación Filosofía Moral y Política (HUM 350) del Plan Andaluz de 
Investigación. Miembro del proyecto Instituto de Asuntos Públicos, Política y Gobierno, 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (A2/036410/11, 
2012-2015). Investigador principal en los proyectos del Plan Nacional de I+D+i: 
Democracia, nacionalismo y sociedad civil (BFF2002-01194, 2003-2005), Las 
retóricas de la democracia (FFI2008-00039, 2009-2011) y The civic constellation 
(FFI2011-23388, 2012-2014). 
 
Miembro fundador (Londres, 1998) de la red internacional History of Political and 
Social Concepts Group (HPSCG). Entre 1997 y 2003, vice-chair del Research 
Committee Political Philosophy, International Political Science Association. 
Miembro del comité coordinador de la red científica de la European Science Foundation 
The Politics and History of European Democratisation (PHED, 2002-2005). 
 
Ha dirigido el proyecto de formación de profesorado universitario, beca FPU, de Marta 
Postigo Asenjo (AP2001-1425, 2002-2006) y dirige en la actualidad el de Rosario 
López Sánchez (AP2008-00810, 2009-2013). 
 
Tesis defendidas 
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Marta Postigo Asenjo, Género e igualdad de oportunidades: La teoría feminista y sus 
implicaciones ético-políticas (Universidad de Málaga, 17 de marzo de 2006, mención 
de Doctor Europeo y premio extraordinario de doctorado). 
Cristina Lasa Ochoteco, Diderot como lugar de encuentro: estética, ética y retórica en 
‘El sobrino de Rameau’ (Universidad del País Vasco, 25 de junio de 2010, mención de 
Doctor Europeo). 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
 
Rosario López Sánchez, Concepts and Historical Contexts in Liberalism’s Intellectual 
Debates: A Study of John Stuart Mill’s Moral and Political Thought. Proyecto aprobado 
el 16 de marzo de 2011, Universidad de Málaga. 
José Luis Cisneros Arellano, Metodología de investigación aplicada al acontecimiento 
histórico-social como elucidación: Democracia mexicana. Proyecto aprobado el 16 de 
agosto de 2011. Co-director con la Prof. Dra. María Luisa Martínez Sánchez, 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey, México. 
Francisco Javier Miranda Vallejo, La integración de los inmigrantes: un reto para la 
ética civil. Proyecto aprobado el 20 de octubre de 2005, Universidad de Málaga. 
Maribel Yerena Castillo, de la Universidad Central de Venezuela, Deontologismo y 
consecuencialismo en bioética. Proyecto aprobado el 12 de noviembre de 2009, 
Universidad de Málaga. 
 
Actividades de evaluación 
 
Informante para publicación de libros en el Centro de Investigaciones Sociológicas, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y Routledge. Evaluador en las revistas 
Contrastes, Isegoría. Revista de Filosofía Moral y Política, Citizenship Studies, Revista 
Española de Investigaciones Sociológicas, Revista de Estudios Políticos, 
Redescriptions: Yearbook of Political Thought, Conceptual History and Feminist 
Theory, Daimon, Revista Intercontinental de Psicología y Educación, International 
Social Sciences Journal, Res Publica, Anales del Seminario de Historia de la Filosofía, 
Contributions to the History of Concepts, Journal of Political Ideologies. 
 
Evaluador de proyectos y becas del Plan Nacional de I+D+i, FPU, Marie Curie, 
Fulbright o del Fonds National de la Recherche Scientifique de Bélgica. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster 
 
Máster Interuniversitario en Cultura de Paz, Conflictos, Educación y Derechos 
Humanos, Universidad de Málaga, desde su primera edición en el curso 2009/2010. 
Programa de Posgrado de la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México D.F., curso 2008/2009. 
 
Doctorado 
 
Programa de Doctorado Filosofía del Siglo XX, Universidad de Málaga, en los cursos 
2005/2006 a 2008/2009. 
Universidad del País Vasco, Programa de Doctorado Problemas Actuales en Filosofía, 
cursos 2005/2006 y 2008/2009. 
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Finnish Doctoral School in Political Science and International Relations, VAKAVA, 
curso 2006/2007. 
International Doctoral Course Parliamentary and Constitutional Rhetoric, Universidad 
de Helsinki y Academia de Finlandia, curso 2007/2008. 
Universidad Autónoma de Nuevo León, Monterrey, México, Programa de Doctorado en 
Filosofía, curso 2009/2010. 
Programa de Doctorado de la Finnish National Graduate School of Political Studies 
(POLITU), curso 2009/2010. 
Faculty of Humanities, Social Sciences and Education, Universidad de Tromsø, 
Noruega, Programa de Doctorado en Filosofía, curso 2011/2012. 
Doctorado en Política y Gobierno, Universidad Católica de Córdoba en cooperación con 
el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset, Córdoba, Argentina, curso 
2011/2012. 
Doctorado en Asuntos Públicos, Políticas y Gobierno, Instituto Universitario de 
Investigación Ortega y Gasset, Buenos Aires, curso 2011/2012. 
 
Publicaciones previas (selección de revistas) 
 
Ha publicado en revistas como Ágora, Anuario de Filosofía del Derecho, Archiv für 
Rechts- und Sozialphilosophie, Citizenship Studies, Diálogo Filosófico, History of 
European Ideas, Isegoría, Pensamiento, Polis, Rechtstheorie, Redescriptions, Res 
Publica, Revista de Estudios Políticos, Revista de Occidente o Sistema. 
 
Actividades y publicaciones en curso 
 
Editor con Manuel Toscano de Rhetoric, Ethics and Democracy, número monográfico 
de Res Publica: Revista de Filosofía Política, 27 (2012), ISSN: 1576-4184; autor de La 
integración cívica de los inmigrantes: un ensayo sobre inmigración, ciudadanía y 
derechos (Barcelona: Horsori, en prensa 2012); editor, con Kari Palonen y Tapani 
Turkka, de The Politics of Dissensus: Parliament in Debate (Santander: Cantabria 
University Press & McGraw Hill, Humanities and Social Science Series, en preparación 
2013); guest editor, panel sobre Liberalism’s Historical Diversity para Contributions to 
the History of Concepts, 8:2 (2013, en preparación), ISSN: 1807-9326; editor, con Kari 
Palonen, de Parliamentarism and Democratic Theory (Londres: Budrich, en 
preparación 2014). 
 
15. Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad 
 
(1) Ampliación de datos básicos de la línea. Síntesis curricular de sus miembros: 
 
Carlos Alcalde Martín 
 
Profesor Titular de Filología Griega. Da clases de traducción de textos griegos. Dos 
sexenios (2006-2011). Sus líneas de trabajo se centran en la mitología griega, la 
iconografía y la tradición clásica. 
 
Correo electrónico: cama@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/dep_griego/menu.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
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Carlos Alcalde Martín, “Elogio de la madrastra, erotismo y tragedia”, en G. Fernández 
Ariza, coord., Homo ludens. Homenaje a Vargas Llosa. Málaga: Ayuntamiento de 
Málaga, 2007, 85-102. 
Carlos Alcalde Martín, “Personajes secundarios en Vida de Foción y Catón”, en José 
Ribeiro Ferreira, Luc van der Stockt, Maria do Céu Fialho, eds., Philosophy in Society 
Virtues and Values in Plutarch. Coimbra-Leuven: Universidad, 2008, 19-38. 
Carlos Alcalde Martín & Marta González González, Plutarco, Vidas paralelas, vol. VII, 
Madrid: Gredos, 2009. 
Carlos Alcalde Martín, “El minotauro y Picasso”, Minerva, 21 (2008), 195-209. 
Carlos Alcalde Martín, “Quevedo, traductor de las Sentencias de Pseudo-Focílides”, en 
A. Pérez Jiménez & P. Volpe, Musa Graeca tradita / Musa Graeca recepta, Zaragoza: 
Pórtico, 2011, 85-102. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas”, Universidad de 
Granada. 
 
Virginia Alfaro Bech 
 
Profesora Titular de Filología Latina. Un sexenio (1997-2002). Es especialista en 
literatura Cristiana Antigua en cuyo campo ha realizado la traducción De cultu 
feminarum de Tertuliano. Trabaja en la aportación de la ideología cristiana al Imperio 
Romano y su repercusión en el mundo pagano. 
 
Correo electrónico: valfaro@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/filolatina 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Virginia Alfaro Bech, “La imagen simbólica de la columba en los Hieroglyphica de 
Piero Valeriano”, en M.A. Durán & M. Viedma, eds., Mujeres, simbolismo y vida. 
Málaga: Universidad, 2007, 97-100. 
Virginia Alfaro Bech, “El Derecho penal romano como argumento contra el paganismo. 
Pius Iuppiter en ‘ad nationes’ II, 13, 16 de Tertuliano”, Revista de Estudios histórico-
jurídicos 29 (2007), 37-49. 
Virginia Alfaro Bech, “Misera Iuno en la obra de Tertuliano”, Estudios eclesiásticos, 83 
(2008), 3-21. 
Virginia Alfaro Bech, “Los adornos de la puella como medio de comunicación en 
Tibulo y Propercio”, Cuadernos de Filología Clásica. ELat., 29:2 (2009), 53-63. 
Virginia Alfaro Bech, “La conversión de Propercio”, Analecta Malacitana, 26 (2009), 
41-57. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas”, Universidad de 
Granada. 
 
Manuel Álvarez Martí-Aguilar 
 
Profesor Titular de Historia Antigua. Imparte las asignaturas de “Reinos Helenísticos y 
Roma” e “Historiografía Moderna”. Líneas de investigación: Identidades antiguas; 
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Fenicios y púnicos en la Península Ibérica; Tartesos; Fenicios y púnicos en la tradición 
greco-latina; Historiografía moderna sobre la Antigüedad. Dos sexenios (2006-2011). 
 
Correo electrónico: m_alvarez@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Manuel Álvarez Martí-Aguilar, “Identidad y etnia en Tartesos”, Arqueología Espacial, 
27 (2009), 79-112. 
Manuel Álvarez Martí-Aguilar & Fernando Wulff Alonso, Identidades, culturas y 
territorios en la Andalucía prerromana. Málaga: Universidad de Málaga, 2009. 
Manuel Álvarez Martí-Aguilar, “Tartesios: un etnónimo de la Iberia púnica”, Mainake, 
32:1 (2010), 395-406. 
Manuel Álvarez Martí-Aguilar, “Turdetania fenicia: pasado y prestigio en el Occidente 
romano”, Mainake, 33 (2011), 689-704. 
Manuel Álvarez Martí-Aguilar, Fenicios en Tartesos: nuevas perspectivas. Oxford: 
Archaeopress, 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es Investigador Principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i La construcción de 
la identidad fenicia en el Imperio Romano, HAR 2010-14893. Colabora en el Proyecto 
de excelencia La construcción y evolución de las entidades étnicas en Andalucía en la 
Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) HUM-3482, dirigido por G. Cruz Andreotti. 
 
Tesis en curso 
 
Codirige la tesis de Francisco Machuca Prieto, titulada “La integración de las 
comunidades fenicias de la Península Ibérica en el Imperio romano: un análisis 
postcolonial”, Universidad de Málaga. 
 
Jorge Bergua Cavero 
 
Profesor Titular de Filología Griega. Da clases de lingüística indoeuropea y literatura 
griega. Sus líneas de investigación se centran en la tradición clásica y los estudios de 
traducción. Dos sexenios (2003-2008). 
 
Correo electrónico: bergua@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/dep_griego/Bergua.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Jorge Bergua Cavero, “El traductor Francisco de Enzinas y la historia comparada de los 
textos”, en M.J. Hernández Guerrero y S. Peña Martín, eds., La traducción, factor de 
cambio, Berna, Frankfurt am Main: Peter Lang, 2008, 165-80. 
Jorge Bergua Cavero, “¿Cuánto griego hablamos? Helenismos en español”, en F. García 
Romero & B. Hernández García, eds., De Homero a Virgilio. El asombroso mundo del 
griego y el latín, Madrid: Sociedad Española de Estudios Clásicos, 2009, 131-42. 
Jorge Bergua Cavero, “Las traducciones de Plutarco en el Renacimiento europeo: un 
acercamiento ‘mediológico’”, en A. Pérez Jiménez, ed., Plutarco Renovado. 
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Importancia de las traducciones modernas de Vidas y Moralia, Málaga: Sociedad 
Española de Plutarquistas, 2010, 11-22. 
Jorge Bergua Cavero, “La traducción musical de los clásicos en el Renacimiento: 
antecedentes, presupuestos y logros de una práctica secular”, en A. Pérez Jiménez & P. 
Volpe, eds., Musa Graeca tradita, Musa Graeca recepta. Traducciones de poetas 
griegos (siglos XV-XVII), Zaragoza: Pórtico, 2011, 13-24. 
Jorge Bergua Cavero, La música de los clásicos. Versiones de la poesía antigua, de la 
Edad Media al Renacimiento tardío. Valencia: Pre-Textos, 2012. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas” (UGR) 
 
Raúl Caballero Sánchez 
 
Profesor Titular de Filología Griega. Da clases de crítica textual y sus líneas de 
investigación se centran en la edición de textos y la filosofía griega. Dos sexenios 
(2001-2006). 
 
Correo electrónico: rcaballero@uma.es 
Web: http://rcaballero.acutema.org/webpersonal/index.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Raúl Caballero Sánchez, “Las Musas jonias aprenden a escribir: ley escrita y tratado en 
prosa en los milesios y Heráclito”, Emerita, 76:1 (2008), 1-33. 
Raúl Caballero Sánchez, “Entre el espejo y el enigma: imagen, signo y símbolo en la 
iconología de Juan Damasceno”, Vetera Christianorum, 45:2 (2008), 237-62. 
Raúl Caballero Sánchez, Plutarco, Consejos políticos. Sobre el exilio, introducciones, 
traducción y notas. Madrid: Alianza Editorial, 2009. 
Raúl Caballero Sánchez, “La estructura tripartita del alma de los dioses en la tradición 
platónica: los testimonios de Alcínoo, Plutarco y Plotino”, en AA.VV., eds., Gods, 
Daimones, Rituals, Myths and History of Religions in Plutarch’s Works, Málaga-Utah: 
Sociedad Española de Plutarquistas, 2010, 85-110. 
Raúl Caballero Sánchez, “Entre la necesidad del destino y la libertad del átomo”, en A. 
Pérez Jiménez, ed., Doron Mnemosynes, Zaragoza: Pórtico, 2011, 69-82. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es Investigador Principal del Proyecto de I+D+i Comentario Griego Anónimo al 
Tetrabiblos de Tolomeo (FFI2009-12353). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas”, Universidad de 
Granada. 
 
Inés Calero Secall 
 
Catedrática de Filología Griega. Da clases de Lingüística griega y su investigación se 
centra en el campo del derecho. Cuatro sexenios (2006-2011). 
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Correo electrónico: ines@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/dep_griego/menu.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Inés Calero Secall, “Los oradores áticos y algunos términos jurídicos”, Emerita, 75:1 
(2007), 113-36.  
Inés Calero Secall, “Eurípides ante la represión social y legal de las transgresiones 
sexuales femeninas” en J.V. Bañuls, F. De Martino y C. Morenilla, eds., Teatro y 
sociedad en la Antigüedad clásica. Las relaciones de poder en época de crisis. Bari: 
Levante Editori, 2008. 
Inés Calero Secall, “Del mito a la historia: Penélope, Artemisa y las transgresiones del 
modelo femenino en la literatura griega antigua”, en C. Soares, I. Calero, M. Fialho, 
coords., Norma & Transgressão. Coimbra: Universidad, 2008. 
Inés Calero Secall, “El uso del preverbio apó para precisar el vocabulario jurídico en las 
Leyes de Gortina”, Myrtia, 25 (2010), 9-23. 
Inés Calero Secall, “Contribución al estudio de dos términos cretenses de sentido 
dudoso que aparecen en las leyes arcaicas de Gortina”, Cuadernos de Filología 
Clásica.EGI, 20 (2010), 45-54. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es Investigadora Principal del Proyecto de Excelencia de la Junta de Andalucía (PO8-
SEJ-03923) Acción urbanizadora y derecho urbanístico romano:ordenación del 
territorio, urbanismo, vivienda y medio ambiente y del Proyecto del Plan Nacional de 
I+D+i (FFI2008-00326) Familia y propiedad en el derecho griego antiguo. 
 
Pilar Corrales Aguilar 
 
Profesora Titular de Arqueología. Especializada en arqueología griega y romana, sus 
líneas de investigación están centradas en el análisis del poblamiento romano 
especialmente en la provincia de Málaga, así como en diversos aspectos económicos del 
sur peninsular en época romana. Un sexenio (2007-2012). 
 
Correo electrónico: mpcorrales@uma.es 
Web: http://arqmed.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
M. Pilar Corrales Aguilar, “La organización del campo malacitano durante la época 
romana”, Mainake, 29 (2007), 249-71. 
M. Pilar Corrales Aguilar, “Las casas romanas malacitanas: simbolismo arquitectónico 
y decorativo”, Anales de Arqueología Cordobesa, 18 (2007), 201-18. 
M. Pilar Corrales Aguilar, “Una nueva interpreatación de los restos de Alameda 
(Málaga)”, Caesaraugusta, 78 (2007), 601-8. 
M. Pilar Corrales Aguilar, “El litoral malacitano y el mar de Alborán, una intensa 
relación económica en época romana”, Mainake, 30 (2009), 157-80. 
M. Pilar Corrales Aguilar, “Roma en Málaga: génesis y desarrollo del modelo territorial 
romano”, en El efebo de Antequera, Antequera, 2011, 31-52. 
 
Proyectos y redes de investigación 
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Es Investigadora Principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i Salsamenta 
malacitana: origen y desarrollo de salazones y salsas en Málaga (HAR 2009-12547). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Programa Interuniversitario de Doctorado La tradición clásica en el campo de la 
religiosidad y del mito (bienios 2001-2003; 2002-2004; 2003-2005; 2004-2006). 
Profesora invitada en el Programa de Doctorado Arqueología y territorio (bienio 
2001/03) del Dpto. de Prehistoria y Arqueología de la Universidad de Granada. 
Programa Interuniversitario de Doctorado Arqueología y Patrimonio (bienio 2006/08), 
continuándose en en el Master en Arqueología y Patrimonio, Ciencia y Profesión 
(master interuniversitario con mención de calidad con la UCO, UHU, UMA, UPO) 
desde el bienio 2007/09 hasta el 2011/2012. 
 
Gonzalo Cruz Andreotti 
 
Profesor Titular de Historia Antigua. Imparte las asignaturas de Historia de la Península 
Ibérica en la Antigüedad; Historiografía Greco-romana; Geografía Antigua. Sus líneas 
de Investigación son: Identidades antiguas; Pensamiento geográfico de la Antigüedad; 
Geografía griega; Geografía antigua sobre la Península Ibérica; Historiografía moderna 
sobre la Antigüedad. Cuatro sexenios (2006-2011). 
 
Correo electrónico: g_andreotti@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Gonzalo Cruz Andreotti, “La naturaleza histórica de la Geografía de Estrabón”, 
Evphrosyne, 37 (2009), 131-44.  
Gonzalo Cruz Andreotti, “Algunos apuntes sobre la naturaleza de la geografía griega”, 
en F. Marco Simón, F. Pina Polo y J. Remesal Rodríguez, eds., Viajeros, peregrinos y 
aventureros en el mundo antiguo. Barcelona: Universitat de Barcelona, 2010, 13-24. 
Gonzalo Cruz Andreotti, “Tarteso-Turdetania o la deconstrucción de un mito 
identitario”, en M.L. de la Bandera Romero, E. Ferrer Albelda, eds., El Carambolo. 50 
años de un tesoro. Sevilla, 2010, 17-53. 
Gonzalo Cruz Andreotti, “Identidad e identidades en el sur de la península ibérica en 
época romana: Un problema histórico y geográfico”, en A. Valvo e A. Sartori, eds.), 
Identità e autonomíe nel mondo romano occídentale. Attí de'III Convegno 
Internazionale dí Epígrafía e Storia Antica (Gargnano, 12-15 maggio 2010), Faenza, 
2011, 209-25. 
Gonzalo Cruz Andreotti & P. Ciprés Torres, “Más allá de la cartografía está la historia 
(a propósito de Estrabón e Iberia)”, en J. Santos, E. Torregaray, eds., Los Griegos y el 
Mar. Revisiones de Historia Antigua VI, Vitoria-Gasteiz: Universidad del País Vasco, 
2012, 199-213. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es Investigador Principal del Proyecto de excelencia La construcción y evolución de las 
entidades étnicas en Andalucía en la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) (HUM-3482) y del 
Proyecto de I+D+i Identidades étnicas e identidades cívico-políticas en la Hispania 
romana: el caso de la Turdetania-Bética (HAR2012-32588), e investigador del 
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Proyecto I+D+i Salsamenta malacitana: origen y desarrollo de salazones y salsas en 
Málaga (HAR 2009-12547). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Doctorado de Calidad en Humanidades sobre “Viajeros y viajes” de la Universidad 
Carlos III. 
Programa Interuniversitario de Doctorado Arqueología y Patrimonio (bienio 2006/08), 
continuándose en en el Master en Arqueología y Patrimonio, Ciencia y Profesión 
(master interuniversitario con mención de calidad con la UCO, UHU, UMA, UPO) 
desde el bienio 2007/09 hasta el 2011/2012. 
 
Rafael Chenoll Alfaro 
 
Profesor Titular de Historia Antigua. Imparte las asignaturas de Reinos Helenísticos y 
Roma e Historia de las religiones y su líneas de Investigación son Israel antiguo y 
Religiones judaicas y cristiana. Un sexenio (2003-2008). 
 
correo electrónico: chenoll@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Rafael Chenoll Alfaro, “La monarquía unida de Israel: La brumosa andadura entre las 
historias deuteronomistas y la Historia”, Transoxiana. Revista Libre de Estudios 
Orientales (on line, Buenos Aires), 13 (2008). 
Rafael Chenoll Alfaro, “Palestina versus Israel”, Baetica, 32 (2010), 147-55.  
Rafael Chenoll Alfaro; “Política y escatología (Jerusalem y los judíos, ayer y hoy)”, en 
A. Pérez Jiménez, ed., Doron Mnemosynes, Zaragoza: Pórtico, 2011, 525-40. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es investigador en los proyectos La construcción y evolución de las entidades étnicas 
en Andalucía en la Antigüedad (VII a. C.-II d. C.) HUM-3482 y Los orígenes de la 
historiografía sobre paganismo tardoantiguo (ss. XVI.-XVII), HAR2011-28461. 
 
Marta González González 
 
Profesora Titular de Filología Griega. Imparte las asignaturas de Literatura Griega y 
Sintaxis Griega. Sus líneas de investigación se centran en la literatura y la religión 
griegas. Un sexenio (2002-2007). 
 
Correo electrónico: martagzlez@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/dep_griego/menu.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Ana Iriarte & Marta González, Entre Ares y Afrodita. Violencia del erotismo y erótica 
de la violencia en la Grecia Antigua. Madrid: Abada, 2008, reimpr. 2010. 
Marta González González, “La muerte de las doncellas en Posidipo P. Mil. Vogl. VIII 
309 (A.B. 49-55)”, Prometheus, 36:3 (2010), 223-38. 
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Marta González González, “Los dioses abandonan la ciudad. Astianacte, última víctima 
de la impiedad aquea en Troyanas”, Les Études Classiques, 78:2-3 (2010), 157-68. 
Marta González González, “ Un eco de Semónides Fr. 7 en CEG II 530”, Zeitschrift für 
Papyrologie und Epigraphik 178 (2011), 26-8. 
Marta González González, “La Tumba de Antígona de María Zambrano. A propósito de 
la figura de Ana”, Nova Tellus, 29:2 (2011), 257-68. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es investigadora de los Proyectos I+D+i “Historiografía de la literatura grecolatina en 
España. De la Ilustración al liberalismo” (FF12010-14963) y “Clases de edad y de 
género en la Antigua Grecia” (HAR2011-27092). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas”, Universidad de 
Granada. 
 
Cristóbal Macías Villalobos 
 
Profesor Titular de Filología Latina. Su investigación se centra en la filología clásica y 
las nuevas tecnologías y en la astrología en la antigüedad. Dos sexenios (2002-2007). 
 
Correo electrónico: cmacias@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/filolatina 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Cristóbal Macías Villalobos, “Aproximación al simbolismo animal en Picasso y sus 
posibles referentes clásicos”, Evphrosyne, 38 (2010), 447-60. 
Cristóbal Macías Villalobos, “Terremotos y astrología en el Mundo Antiguo”, MHNH 
Revista Internacional de Investigación sobre Magia y Astrología Antiguas, 10 (2010), 
247-66. 
Cristóbal Macías Villalobos, “Los terremotos a la luz de la ciencia antigua”, CFCelat, 
31:1 (2011), 37-67. 
Cristóbal Macías Villalobos, Apuleyo. Obra filosófica. Madrid: Gredos, 2011. 
Cristóbal Macías Villalobos, “Lucha política y conflicto de género: Antígona en el 
espejo del teatro cubano contemporáneo”, en G. Fernández Ariza, ed., Erotismo y poder 
en la literatura hispanoamericana del s. XX, Málaga: Universidad, 2012, 191-231. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es investigador del Proyecto I+D+i Marginalia. En los márgenes de la Tradición 
Clásica (FFI2011-27645). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas” (UGR). 
 
Tesis defendidas 
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Ha dirigido la tesis de Magdalena Pérez Asensio, “El mito en el teatro cubano 
contemporáneo”, Universidad de Málaga 2009. 
 
Clelia Martínez Maza 
 
Profesora Titular de Historia Antigua. Imparte las asignaturas de Próximo Oriente y 
Grecia; Historia Antigua Universal (Arte). Sus líneas de Investigación se centran en la 
Tardo-antigüedad; Cultos mistéricos; Religión pagana versus religión cristiana; 
Historiografía moderna sobre la religión antigua. Dos sexenios (2004-2009). 
 
correo electrónico: martinezm@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Clelia Martínez Maza, “La defensa católica y el uso de la astrología grecorromana como 
pauta de corrupción religiosa”, MHNH Revista Internacional de Investigación sobre 
Magia y Astrología Antiguas, 7 (2007), 183-98. 
Clelia Martínez Maza, “De la Théologie à l’anthropologie: utilisation du paganisme 
gréco-romain dans l’Europe du XVIIIe siècle. Historiographie de l’antiquité et 
transferts culturels. Les histoires anciennes de l’Europe des XVIIIe et XIXe siècles”, 
Título de la colección: Internationale Forschungen zur Allgemeinen und 
Vergleichenden Literaturwissenschaft, nº 45, 2010, 90 -97.  
Clelia Martínez Maza, “Democracia ateniense vs. revolución americana: el rechazo al 
paradigma clásico”, Potestas, 3 (2010), 215-26. 
Clelia Martínez Maza, “Los orígenes de la historiografía sobre paganismo tardoantiguo”, 
Mainake, XXXI (2010), 197-207. 
Clelia Martínez Maza, Los Misterios. Huelva: Universidad de Huelva, 2010. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es Investigadora Principal del proyecto del Plan Nacional de I+D+i Los orígenes de la 
historiografía sobre paganismo tardoantiguo (ss. XVI.-XVII), HAR2011-28461. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Máster Religiones y Sociedades Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
 
Juan Francisco Martos Montiel 
 
Profesor Titular de Filología Griega. Su investigación se centra en la historia del 
erotismo en la Grecia antigua. Dos sexenios (2003-2008). 
 
Correo electrónico: jfmartos@uma.es 
Web: http://webpersonal.uma.es/~jfmartos/INDEX.html 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Juan Francisco Martos Montiel, “Bibliotheca erotica graeca et latina. Erotismo y 
sexualidad en la Antigüedad clásica: ensayo de un repertorio bibliográfico”, AnMal, 26 
(2009), 215-57. 
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Juan Francisco Martos Montiel, “Modelo biográfico y metáfora teatral”, en José Ribeiro 
Ferreira, Luc van der Stockt, Maria do Céu Fialho, eds., Philosophy in Society: Virtues 
and Values in Plutarch. Coimbra-Leuven: Universidad, 2008. 
Juan Francisco Martos Montiel, “Superstición y ateísmo en Plutarco”, en F. Frazier & D. 
Leao, eds., Tyche et Pronoia. La marche du monde selon Plutarque, Coimbra: 
Universidad, 2010. 
Juan Francisco Martos Montiel, “Sexo y signos zodiacales”, MHNH 
Revista Internacional de Investigación sobre Magia y Astrología Antiguas, 11 (2011). 
Juan Francisco Martos Montiel, “cunnilingus, lesbian, sexo oral”, en Diccionario 
erótico de la literatura latina. Huelva, 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es Investigador Principal del Proyecto de I+D+i Sexualidad y erotismo en los textos 
astrológicos grecorromanos (FFI2012-33273), e investigador del Proyecto I+D+i 
Edición Crítica y Traducción anotada de los Idilios de Teócrito (FFI2008-00940). 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas” (UGR) 
 
 
Victoria Eugenia Rodríguez Martín 
 
Profesora Titular de Filología Latina. Un sexenio (2001-2006). Comenzó su andadura 
investigadora en el campo del latín bíblico para luego profundizar en la literatura latina 
cristiana, con especial atención a la obra de Tertuliano. Simultanea estos estudios con su 
interés por el humanismo, en concreto por los escritos de Pierio Valeriano y su magna 
obra enciclopédica Hyeroglyhica. 
 
Correo electrónico: verm@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/filolatina 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Victoria Eugenia Rodríguez Martín y Gema Senés Rodríguez, “La imagen simbólica del 
basiliscus según los Hieroglyphica de Pierio Valeriano” en C. Chaparro, J.J. García, J. 
Roso, J. Ureña, eds., Paisajes emblemáticos: la construcción de la imagen simbólica en 
Europa y América. Mérida: Sociedad Española de Emblemática, 2008, vol. II, 943-54. 
Victoria Eugenia Rodríguez Martín, “El gato y la luna: una fecunda relación simbólica”, 
en C. Macías Villalobos y V.E. Rodríguez Martín, eds., Por la senda de los clásicos. 
Studia selecta in honorem María Dolores Verdejo oblata. Málaga: Universidad, 2010, 
373-85. 
Victoria Eugenia Rodríguez Martín y Gema Senés Rodríguez, “Lecturas de poetas 
latinos en los Hieroglyphica de Pierio Valeriano (libros XIII-XVIII” en J. Luque, M.D. 
Rincón e I. Velázquez, eds., Dulces Camenae. Poética y Poesía Latinas. Granada: 
Universidad, 2010, 841-54. 
Victoria Eugenia Rodríguez Martín, “Mujer contra marido: la imagen de la víbora en  
Pierio Valeriano”, en V. Alfaro Bech, V.E. Rodríguez Martín y G. Senés Rodríguez, 
eds., Conocimiento y existencia. La condición femenina. Málaga: Universidad, 2011, 75-
89. 
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Victoria Eugenia Rodríguez Martín, “La ecclesia domestica y la educatio según 
Tertuliano” en A. Pérez Jiménez e I. Calero Secall, eds., Doron Mnemosynes. 
Miscelánea de Estudios Ofrecidos a Mª Ángeles Durán López. Zaragoza: Pórtico, 2011, 
337-46. 
 
Participación en programas de posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas”, Universidad de 
Granada, curso 2010/2011. 
 
 
Francisco Sánchez Jiménez. Profesor Titular de Historia Antigua. Imparte las 
asignaturas de Próximo Oriente y Grecia e Hª Mundo Clásico. Su investigación se 
centra en la Historiografía Griega. Un sexenio (1997-2002). 
 
Correo electrónico: f_sanchez@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Francisco Sánchez Jiménez, “Helánico en su Historia Ática (FGrHist 323a T 8): 
aspectos de la ‘Pentecontecia’ de Helánico e influencia sobre el relato de Tucídides”, 
Hormos, 9 (2007), 443-55.  
Francisco Sánchez Jiménez, “Segalá y Estalella: cien años de la Ilíada castellana”, 
Baetica, 30 (2008), 189-202. 
Francisco Sánchez Jiménez, “Timeo y la Península Ibérica”, en Sicilia e Iberia. Málaga-
Palermo, 2008, 155-70. 
Francisco Sánchez Jiménez, “Aspectos de la visión herodotea de Egipto: Heracles Y 
Busiris (Hdt.2.45)”, Quaderni di storia, 69 (2009), 131-54. 
Francisco Sánchez Jiménez, “Heracles en Heródoto: una aproximación al tratamiento de 
la figura del héroe en el historiador de Halicarnaso”, Baetica, 33 (2011), 193-202. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Es investigador del Proyecto I+D+i Roma y los latinos, HAR2011-24913. 
 
(2) Expertos internacionales que participan. Se trata del listado inicial que avala la 
propuesta del programa de doctorado. Confiamos en ampliar la nómina de profesores 
invitados una vez esté en marcha. 
 
Maria do Céu Fialho (CU Estudios Clásicos. Universidade de Coimbra) 
[Convenio Red Temática Plutarco] 
(http://www.uc.pt/fluc/eclassicos/cech/mcgzfialho) 
 
Delfim Leão (CU Estudios Clásicos. Universidade de Coimbra) 
[Convenio Red Temática Plutarco] 
(http://www.uc.pt/fluc/eclassicos/iec/dfleao) 
Pierre Moret (Directeur de Recherche en el CNRS, Directeur du Laboratoire TRACES 
- UMR 5608 (CNRS, UTM, Ministère de la Culture, INRAP, EHESS). 
[Convenio Erasmus] 
(http://traces.univ-tlse2.fr/accueil-traces/equipes-de-recherche/equipe-4-protohistoire-
mondes-anciens-cultures-et-societes/moret-pierre-51143.kjsp) 
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Lautaro Roig Lanzillotta (TU Universidad de Gröningen) 
[Convenio Red Temática Plutarco] 
(http://www.rug.nl/staff/f.l.roig.lanzillotta/index) 
Geert Roskam (TU Estudios griegos. Universität Leuven) 
[Convenio Red Temática Plutarco] 
(http://www.kuleuven.be/wieiswie/nl/person/u0007199) 
Luc Van der Stockt (CU Textos e Interpretación. Universität Leuven) 
[Convenio Red Temática Plutarco] 
(http://www.kuleuven.be/wieiswie/en/person/00008600) 
Paola Volpe (CU Literatura Griega. Università di Salerno) 
[Convenio Red Temática Plutarco] 
(http://www.unisa.it/docenti/volpe/curriculum) 
 
(3) Propuesta de tres miembros cuyos méritos son representativos de las líneas de 
investigación del programa. Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad se 
articula en torno a tres líneas de investigación: 
 
 10 Tradición Clásica e Historiografía sobre la Antigüedad 
 11 Ciencias de la Antigüedad 
 12 Estudios Plutarqueos 
 
Jorge Martínez-Pinna Nieto 
 
Catedrático de Historia Antigua. Cinco sexenios (2003-2008). 
 
Correo electrónico: jmn@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Jorge Martínez-Pinna Nieto, “Una propuesta sobre la tierra de los Tarquinios”, 
Athenaeum, 96:2 (2008), 795-803. 
Jorge Martínez-Pinna Nieto, “Algunas observaciones sobre la monarquía romana 
arcaica”, Potestas 1 (2008), 193-211. 
Jorge Martínez-Pinna Nieto, “Tanaquil, hipóstasis de Fortuna?”, en Doctrina a magistro 
tradita: Estudios en Homenaje al profesor doctor don Luis García Iglesias, Madrid, 
2010, 105-20. 
Jorge Martínez-Pinna Nieto, “Mythe et révolution: la fabrication d’un récit, la naissance 
de la république à Rome”, Emerita: Revista de lingüística y filología clásica, 78:1 
(2010), 189-91. 
Jorge Martínez-Pinna Nieto, Las leyendas de fundación de Roma. De Eneas a Rómulo. 
Barcelona: Universidad Barcelona, 2011. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Investigador Principal del Proyecto de I+D+i Roma y los latinos (HAR2011-24913). 
 
Actividades de evaluación 
 
Evaluador de la ANEP 
 
Posgrado 
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Máster / Doctorado: Máster Interuniversitario en Historia de las Religiones, 
Universidad Complutense. 
 
Fernando Wulff Alonso 
 
Catedrático de Historia Antigua. Cuatro sexenios (2001-2006). 
 
Correo electrónico: wulff@uma.es 
Web: http://www.cytap.uma.es 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Fernando Wulff Alonso, Grecia en la India. El repertorio griego del Mahabharata. 
Madrid: Akal, 2008. 
Fernando Wulff Alonso, “Heracles in the Mahabharata”, Rivista degli Studi Orientali, 
71 (2008), 73-101. 
Fernando Wulff Alonso, “Unidad de Italia, unidad de la Galia, unidad de Hispania. 
Notas historiográficas”, Athenaeum, 98 (2010), 121-34. 
Fernando Wulff Alonso, “Une question historiographique ou seulement espagnole? 
Positions antiromains et identités culturelles”, en C. Avlami, J. Alvar, M. Romero, eds., 
Transferts culturelles et historiographie de l’Antiquitè, Amsterdam-New York: Rodopi, 
2010, 169-88. 
Fernando Wulff Alonso, Nativism versus Imperialism? Debates and Interpretations in 
the Ancient History of India. New Castle upon Tyne: Cambridge Scholars Publishing 
2011. 
 
Tesis defendidas 
 
María Isabel Pérez López, Historia Antigua y Ciencias afines en las publicaciones 
periódicas y tesis doctorales del último tercio del s. XIX español (1868-1900). 
Universidad de Málaga, 13 de abril de 2007. 
Antonio Doménech del Río, Religión, mitos y ritos en el mundo de las mujeres 
coreanas. Historia, historiografía y prácticas cotidianas. Universidad de Málaga, mayo 
de 2008. 
Javier Medianero Soto, Turismo y Patrimonio Arqueológico: la comarca del 
Guadalteba. Universidad de Málaga, 1 de mayo de 2009. 
Carlos Cañete Jiménez, El origen africano de los Íberos: una perspectiva 
historiográfica. Universidad de Málaga, 28 de octubre de 2009 
 
Actividades de evaluación 
 
Evaluador de la ANEP 
 
Posgrado 
 
Doctorado de Calidad en Humanidades sobre “Viajeros y viajes” de la Universidad 
Carlos III. 
 
Aurelio Pérez Jiménez 
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Catedrático de Filología Griega. Cinco sexenios (2001-2006). Chapter Representative 
de la International Plutarch Society: Desde 1987. Presidente (y fundador) de la 
Sociedad Española de Plutarquistas: Desde 1987. Miembro del Comité Científico de la 
revista TEMPUS desde su fundación.  Coeditor de la Serie Monográfica 
MEDITERRANEA y Codirector de los Supplementa Mediterranea. Cofundador de la 
revista MHNH: Revista Internacional de Investigación sobre Magia y Astrología 
Antiguas. 
 
Correo electrónico: aurelioperez@uma.es 
Web: http://webdeptos.uma.es/dep_griego/menu.htm 
 
Selección de cinco publicaciones entre 2006 y 2011 
 
Aurelio Pérez Jiménez & J. Capriglione, Plutarco, Sull’utilità dei nemici; introduzione, 
testo critico, traduzione e commento, Nápoles: D’Auria, 2008. 
Aurelio Pérez Jiménez, “Influencia del mito hesiódico de la sucesión”, en U. Dill, Ch. 
Walde, F. Graf, eds., Antike Mythen. Berlín: De Gruyter, 2009. 
Aurelio Pérez Jiménez, “Plutarco y los ‘Emblemata Amorum’ de Vaenius”, Humanitas, 
63 (2011), 185-99. 
Aurelio Pérez Jiménez, “Comentario astrológico del horóscopo de Demóstenes (Fírmico 
Materno, Math. 6.30,22)” MHNH Revista Internacional de Investigación sobre Magia y 
Astrología Antiguas, 11 (2011), 181-202. 
Aurelio Pérez Jiménez, “Astrometeorología y creencias sobre los astros en Plutarco”, en 
G. Roskam & Van der Stockt, eds., Virtues for the People: Aspects of Plutarchan Ethics. 
Leuven: Leuven University Press, 2011, 259-71. 
 
Proyectos y redes de investigación 
 
Dirige el Grupo Grupo de Investigación HUM 312 (HERMES) de la Junta de Andalucía. 
Investigador responsable por España, Universidad de Málaga, de la Accion Integrada 
Hispano-Italiana con la Universidad de Salerno, Textos Filosóficos e Histórico-
Literarios Griegos en las Traducciones y en la Iconografía del Humanismo (HI 2007-
0025), 2008-2010. 
Desde 2009, Coordinador responsable de la Red Europea de Plutarco, entre las 
Universidades de Málaga, Complutense, Sorbonne de París, París Ouest-Nanterre La 
Défense (Paris X), Katholieke Universiteit Leuven, Coimbra, Salerno, Florencia, 
Georg-August-Universität Göttingen y Rijksuniversiteit Gröningen. 
 
Tesis defendidas 
 
Carmen Ordóñez, Comentario astrológico y edición paleográfica del libro VI del Libro 
Conplido de los iudizios de las estrellas de Aben Ragel, Univ. Complutense de Madrid, 
2006. 
Fabio Tanga, Edizione critica, traduzione e commento del Mulierum Virtutes di 
Plutarco, Tesis Doctoral en cotutela entre la Universidad de Salerno (dir. Prof. Paola 
Volpe Cacciatore) y la Universidad de Málaga (dir. Prof. Aurelio Pérez Jiménez), 
defendida en la Universidad de Salerno el 15 de abril de 2011. 
 
Tesis dirigidas (inscritas y en curso) 
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Marcello Tozza, Divinidad y naturaleza en el mundo prehelénico: el rol simbólico del 
elemento animal, dirigida en cotutela por los profesores Aurelio Pérez Jiménez y Paola 
Volpe (Università degli Studi di Salerno), fecha prevista de defensa: noviembre de 2012. 
 
Actividades de evaluación 
 
Evaluador de distintos Proyectos sobre Filología Griega de la DGCYT del Ministerio de  
Educación y Ciencia de España. 
Colaborador para Filología Clásica de la ANEP (marzo de 2005-30 de noviembre 2008). 
Evaluador de Proyectos de Filología Clásica de la AGAUR (Agencia Catalana de 
Evaluación) 
Presidente del Comité de Autoevaluación de la Titulación de Filología Clásica de la 
Universidad de Málaga (2002-2003). 
Presidente del Comité de Evaluación Externa de la Titulación de Filología Clásica de la 
Universidad Autónoma de Barcelona (2004). 
Presidente del Comité de Evaluación Externa de la Titulación de Filología Clásica de la 
Universidad de Barcelona (2004). 
 
Posgrado 
 
Master “Estudios Superiores de Filología y Tradición Clásicas”, Universidad de 
Granada. 
 
16. Seleccionamos en este apartado las 25 contribuciones científicas de los miembros 
del programa en los últimos seis años, así como las 10 tesis doctorales con sus 
correspondientes publicaciones. 
 
Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: 
Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad por la Universidad de Málaga 
Selección de 25 contribuciones científicas 
Contribuciones científicas Indicios de calidad 
 
Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo  
y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual 
 
Juan Jesús Bravo Caro, “Las galeras de Cerdeña a 
mediados del siglo XVII”, en Maria Grazia Mele e 
Giovanni Serreli, coords., Sarrabus: Torri, mare e 
territorio. La difesa costiera dalle incursioni 
barbaresche (Cagliari: CNR, 2007, 121-40). 


Editorial académica Internacional 


Ángel Galán Sánchez, “The Muslim Population of the 
Christian Kingdom of Granada: Urban oligarchies and 
rural communities”, en M. Asenjo González y A. M. 
Rodrigues, eds., Oligarchy and Patronage in Spanish 
and Portuguese Late Medieval Urban Society  (Brussels: 
Brepols, 2009, 71-90). 


Editorial académica Internacional 


José Enrique Márquez y Vicente Jiménez, “Structured 
deposition and ditched enclosures in the Late Prehistory 
of Southern Iberia (IV-III millennia B.C.)”, en D. 
Calado, M. Baldia and M. Boulanger, eds., Session C68 
(Part I): Monumental Questions: Prehistoric Megaliths, 
Mounds, and Enclosures (BAR International Series 
2122, 2010, 145-52). 


Editorial académica Internacional 


Mª Antonia Martinez Nuñez, “Epigrafía funeraria en al-
Andalus (siglos IX-XII)”, Mélanges de la Casa de 


Índice de Impacto (y posición): ERIH: NAT, RESH: 16 
CNEAI, 19 ANECA, IMPACTO 0,297, CARHUS: A, 
CIRC: A, DICE: Val. DI, 17,25; %IC 57,58; Ap. AU SI; 
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Velazquez, Nouvelle Série, 41:1 (2011), 181-209. Eval. Ext. SI; Crit. Latindex 32; ANEP A 
Bases: A&HCI ; IMB ; PIO ; SCOPUS ; ISOC. 


Bartolomé Mora Serrano, “The Circulation of Bronze 
Currency in Málaga during the Sixth Century AD: new 
findings”, Numismatic Chronicle, 169 (2009), 424-30. 


Índice de Impacto (y posición): ERIH:  INT1 


Manuel Morales Muñoz, "Un espacio propio. 
Sociabilidad e identidad obrera en Andalucía", Historia 
social, 56 (2006), 53-70. 


Índice de Impacto (y posición): ERIH:  INT2, RESH: 
16 CNEAI, 20 ANECA, IMPACTO 0,526, CARHUS: C,  
CIRC: B, DICE: Val. DI, 35,25; %IC 18,6; Ap. AU SI; 
Eval. Ext. SI; Crit. Latindex 34; ANEP A 
Bases: HA; HLAS; REGESTA IMPERII; ISOC 


 
Línea 2 Historia del Arte 
 
Eugenio Carmona, Picasso, Miró, Dalí. Angry Young 
Men: The Birth of Modernity. Florencia: Skira y Palazzo 
Strozzi, 2011. 


Editorial académica internacional 


Carmen González Román, “La teoría arquitectónica de 
Leon Battista Alberti sobre el teatro en el contexto 
teórico español”, Albertiana, vol. XI-XII, S.I.L.B.A. 
(Societè Internationale Leon Battista Alberti), París 
(2008-2009), 59-81. 


Índice de impacto (y posición): ICDS: 4.146 (MIAR) 
 
Bases: Ulrich’s, Modern Language Association Database 
(MLA), reconocida por el Centre National de la 
Recherche Scientifique 


María Teresa Méndez Baiges, “Camouflage in the Art of 
Three Spanish Artists”, en W. Kalaga et alii, 
Camouflage. Discourses of Deception, Transparency 
and Exposure. Chestojova: Wyzsza Szkola 
Lingwistyczna, 2010. 


Editorial académica internacional 


Juan Mª Montijano García, “Las restauraciones y la 
evolución del Tempietto di San Pietro in Montorio (siglo 
XVI)”, en R. Strollo, ed., Disegno e restauro. 
Conoscenza, analisi, intervento per il patrimonio 
architettonico e artistio, Roma: Aracne editrice, 2010, 
23-42. 


Editorial académica internacional 


José Miguel Morales Folguera, “El arte la servicio del 
poder y de la propaganda imperial. La boda del príncipe 
Felipe con María Tudor en la catedral de Winchester y la 
solemne entrada en Londres”, Imago (2011), 191-200. 


Índice de impacto (y posición): 
 
Bases: 


Nuria Rodríguez Ortega y Murtha Baca, “Ut Pictura 
Poesis: Pietro Mellini’s Relatione delle Pitture Migliori 
di Casa Melini (1681)”, Getty Research Journal, 1 
(2009). 


Índice de impacto (y posición): Todavía no cumple los 
cinco años de vida 
 
Bases: 


 
Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía 
 
Alfredo Burrieza, Inmaculada P. de Guzmán y Emilio 
Muñoz-Velasco, “Analyzing completeness of axiomatic 
functional systems for temporal x modal logics”, 
Mathematical Logic Quaterly, 56:1 (2010), 89-102. 


Índice de impacto (y posición): impacto 0.52 (posición 
79 de 2811). 
Bases: ISI WEB OF SCIENCE, JOURNAL CITATION 
REPORTS/Science Edition, SCIENCE CITATION 
INDEX EXPANDED, Academic Search, CompuMath 
Citation Index, CompuScience Database, Current Index 
to Statistics, INSPEC, Mathematical 
Reviews/MathSciNet/Current Mathematical Publications, 
SCOPUS, Zentralblatt MATH/Mathematics Abstracts. 


Pedro J. Chamizo-Domínguez, Semantics and 
Pragmatics of False Friends (Londres-Nueva York: 
Routledge, 2008; 2ª ed., 2010, xvi+186 págs.). 


Editorial académica internacional, reseñas, referencias en 
publicaciones, segunda edición en dos años 


Antonio Diéguez-Lucena, “Why Does Laudan’s 
Confutation of Convergent Realism Fail?”, Journal for 
General Philosophy of Science, 37:2 (2006), 393-403. 


Índice de impacto (y posición): 8.281 (Gen. Cat) H 5. 
Bases: SCOPUS, The Philosopher's Index, EBSCO, 
Academic OneFile, Academic Search, Arts & Humanities 
Citation Index, Bibliography of Linguistic Literature, 
Current Abstracts, Current Index to Statistics, Dietrich's 
Index Philosophicus, ERIH, Expanded Academic, 
FRANCIS, IBR, IBZ, ISIS Current Bibliography of the 
History of Science, JSTOR, Mathematical Reviews, 
OCLC, RBPH, SCImago, Summon by Serial Solutions. 


Kari Palonen, Tuija Pulkkinen y José María Rosales, 
eds., Ashgate Research Companion to the Politics of 


Editorial académica internacional, reseñas, referencias en 
publicaciones 
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Democratization in Europe: Concepts and Histories 
(Farnham: Ashgate, 2008, xiv+421 págs.) 
José Rubio Carracedo, ed., Political Philosophy: New 
Proposals for New Questions (Stuttgart: Franz Steiner 
Verlag, 2007, 239 págs.) 


Editorial académica internacional 


Luis E. de Santiago, “Nietzsche’s Self-Interpretation 
Within His Own Work: A Philosophical Experiment”, 
New Nietzsche Studies, 8:3-4 (2011), 1-18. 


Índice de impacto (y posición): Publicada por la 
Nietzsche Society, por las Universidades Fordham y 
Georgetown 
 
Bases: International Philosophical Bibliography, 
Philosopher’s Index, Philosophy Research Index 


Manuel Toscano, “Human Dignity as High Moral 
Status”, Les ateliers de l’éthique / The Ethics Forum, 6:2 
(2011), 4-25. 


Índice de impacto (y posición): Clasificada ‘A’ por la 
Australasian Association of Philosophy. 
Bases: Philosopher’s Index, Google Scholar, Directory 
of Open Access Journals, Portail BiblioSHS de l’INIST, 
Papyrus 


 
Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad 
 
Jorge Bergua, “El traductor Francisco de Enzinas y la 
historia comparada de los textos”, en M. J. Hernández 
Guerrero y S. Peña Martín, eds., La traducción, factor 
de cambio (Frankfurt am Main: Peter Lang, 2008, 165-
80). 


Editorial académica internacional 


Marta González González, “Un eco de Semónides Fr. 7 
en CEG II 530”, Zeitschrift für Papyrologie und 
Epigraphik, 178 (2011), 26-8. 


Índice de impacto (y posición): ERIH: INT1, CIRC: A 


Jorge Martínez-Pinna Nieto, “Una propuesta sobre la 
tierra de los Tarquinios”, Athenaeum, 96:2 (2008), 795-
803. 


Índice de impacto (y posición): ERIH: INT1, CIRC: A 


Juan Francisco Martos Montiel, “Superstición y ateísmo 
en la crítica antiepicúrea de Plutarco”, en Françoise 
Frazier & Delfim F. Leão, eds., Tychè et Pronoia. La 
marche du monde selon Plutarque (Coimbra: Centro de 
Estudos Clássicos e Humanísticos, 2010, 57-66). 


Editorial académica. Reseñas en Anabases y en la Bryn 
Mawr Classical Review 


Aurelio Pérez Jiménez, “Astrometeorología y creencias 
sobre los astros en Plutarco”, en Geert Roskam y Luc 
Van der Stockt, eds., Virtues for the People: Aspects of 
Plutarchan Ethics (Leuven: Leuven University Press, 
2011, 259-71). 


Editorial académica internacional. Reseña en la Bryn 
Mawr Classical Review 


Fernando Wulff Alonso, Nativism versus Imperialism? 
Debates and Interpretations in the Ancient History of 
India (New Castle upon Tyne: Cambridge Scholars 
Publishing, 2011). 


Editorial académica internacional 


 


 
 
Programa de Doctorado en Estudios Avanzados en Humanidades. Especialidades en: 
Historia, Arte, Filosofía y Ciencias de la Antigüedad por la Universidad de Málaga 
Selección de 10 tesis doctorales defendidas entre 2006 y 2011 
Datos de las tesis Indicios de calidad (selección de una publicación) 


 
Línea 1 Identidades, Poder y Sociedad en el Mundo Mediterráneo  
y su Contexto Histórico: Desde los Orígenes al Mundo Actual 
 
Ágatha Ortega Cera, La fiscalidad regia en el Obispado 
de Granada tras la conquista castellana (1485-1502) 
(Dir. Ángel Galán Sánchez, Universidad de Málaga, 7 
de julio de 2009, mención de Doctor Europeo y Premio 
Extraordinario de Doctorado). 


Ágatha Ortega Cera, “Arrendar el dinero del rey. Fraude 
y estrategias financiares en el Estrado de las Rentas en la 
Castilla del siglo XV”, Anuario de Estudios Medievales, 
40 (2010), 223-49 [ERIH: INT2; RESH: 16 CNEAI, 19 
ANECA, IMPACTO 0,279; CARHUS: A; CIRC: A; 
DICE: Val. DI, 35,25%, IC 18,6 Ap. AU SI; Eval. Ext. 
SI; Crit. Latindex 34; ANEP A; Revista indexada en: 
A&HCI ; FRANCIS ; IMB ; INDEX ISLAMICUS ; 
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PIO ; REGESTA IMPERII ; SCOPUS ; SSCI ; ISOC] 
 
Ágatha Ortega Cera, “Granada frente a la crisis financiera 
castellana (1504-1508)”, Histoire Urbaine, 33 (2012),  
41-62. [Editada por la Societé Française d’Histoire 
Urbaine (Revista indexada en el Scimago JR, 0,033)] 


Mª Dolores Rosado Llamas, El califato en el siglo XI y 
la dinastía hammudí (Dir. Manuel Acién Almansa, 22 de 
mayo de 2006, sobresaliente cum laude por 
unanimidad). 


Mª Dolores Rosado Llamas, “Las acuñaciones de "Ali B. 
Hammüd", Mainake, 31 (2009), 395-410 [RESH: 14 
CNEAI, 17 ANECA, IMPACTO 0,267; CARHUS B, 
CIRC: B DICE: Val. DI, 3, %IC 5,48, AP. AU SI; Eval. 
Ext. SI; Crit. Latindex 32; ANEP C; Revista indexada en: 
REGESTA IMPERII ; ISOC] 
 
Mª Dolores Rosado Llamas y Manuel Gabriel López 
Payer, La batalla de las Navas de Tolosa, Madrid, 
Almena, 2002 [Editorial comercial] 


 
Línea 2 Historia del Arte 
 
Belén Atencia Conde-Pumpido, El cubismo durante la 
Primera Guerra Mundial en la galería “L’Effort 
Moderne” (Dir. Eugenio Carmona, Universidad de  
Málaga, 2010, Sobresaliente cum laude por unanimidad, 
Mención doctorado europeo). 


Belén Atencia Conde-Pumpido, “Los compradores del 
cubismo esencial: Picasso, Braque, Gris y Léger”, Boletín 
de Arte, 29 (2008), 563-58. 


Javier Cuevas del Barrio, Entre el silencio y el rechazo: 
Sigmund Freud ante el arte de las vanguardias (Dir. Mª 
Teresa Méndez Baiges, 2012, Sobresaliente cum laude 
por unanimidad, Mención doctorado europeo) 


Javier Cuevas del Barrio, “Una interpretación de la 
pintura moderna de Greenberg a través de los textos de la 
vanguardia”, Espacio, tiempo y forma, 22-23 (2010), 
335-64. 


Sergio Ramírez González, Málaga Seráfica. 
Arquitectura, Patrimonio y Discurso Simbólico de los 
Conventos Franciscanos (1485-1835) (Dir. Juan A.  
Sánchez López, Universidad de Málaga, 2006, 
Sobresaliente cum laude por unanimidad, Mención de 
doctorado europeo). 


Sergio Ramírez González, Los conventos franciscanos de 
la provincia de Málaga. Presencia y memoria histórica. 
Málaga: CEDMA, 2009. 


 
Línea 3 Filosofía, Ciencia y Ciudadanía 
 
Marta Postigo Asenjo, Género e igualdad de 
oportunidades: La teoría feminista y sus implicaciones 
ético-políticas (Dir. José María Rosales, Universidad de 
Málaga, 17 de marzo de 2006, mención de Doctor 
Europeo y premio extraordinario de doctorado). 


Marta Postigo Asenjo, “Igualdad de oportunidades: un 
reto de la doctrina liberal”, Contrastes: Revista 
Interdisciplinar de Filosofía, VIII (2003), 177-85 
[Latindex 32, ANEP/FECYT B, CARHUS B, ERIH 
NAT, Difusión internacional 15, Internacionalidad 37.25, 
Philosopher’s Index, FRANCIS, RBPH, ISOC] 
 
Marta Postigo, “Las mujeres, las guerras y el derecho 
internacional humanitario”, Cuestiones de Género: De la 
Igualdad y la Diferencia, 6 (2011), 117-35 [Latindex 32, 
ANEP/FECYT B, Difusión internacional 1.5, 
Internacionalidad 33.96, ISOC] 


Cristina Lasa Ochoteco, Diderot como lugar de 
encuentro: estética, ética y retórica en ‘El sobrino de 
Rameau’ (Dir. José María Rosales, Universidad del País 
Vasco, 25 de junio de 2010, mención de Doctor 
Europeo). 


Cristina Lasa Ochoteco, “Humor y comicidad: la 
aportación freudiana”, en María José García Soler, ed., El 
humor (y los humores) en el Mundo Antiguo 
(Amsterdam: Adolph M. Hakkert, Classical and 
Byzantine Monographs, 2009, 187-203) [colección 
internacional especializada] 
 
Cristina Lasa, “Paradoxesz of Emancipation”, Res 
Publica: Revista de Filosofía Política, 27 (2012), 51-61 
[Latindex 31, ANEP/FECYT C, Difusión internacional 
7.5, CARHUS C, ERIH NAT, Philosopher’s Index, 
ISOC] 


 
Línea 4 Patrimonio Histórico y Literario de la Antigüedad 
 
Hilario Jesús Bautista Ruiz, Los tesoros de Antínoco de 
Atenas (Dir. Raúl Caballero, Universidad de Málaga, 28 
de marzo de 2006, sobresaliente cum laude). 


Raúl Caballero e Hilario Bautista, “Una paráfrasis inédita 
de los tesoros de Antíoco de Atenas: el epítome IIa. 
Edición crítica, traducción y notas”, MHNE, 6 (2006), 
177-242 
CIRC: B 
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María del Carmen Ordóñez de Santiago, Comentario 
astrológico y edición paleográfica del libro VI del Libro 
Conplido de los iudizios de las estrellas de Aben Rage 
(Dir. Aurelio Pérez Jiménez, Universidad Complutense 
de Madrid, 6 de junio de 2006, sobresaliente cum laude). 


Carmen Ordóñez, “Calendario Estelar Plinio I”, MHNH, 
9 (2009), 205-31 
 
Carmen Ordóñez, “Calendario Estelar Plinio I”, MHNH, 
10 (2010), 177-99 
CIRC: B 


Fabio Tanga, Edizione critica, traduzione e commento al 
Mulierum Virtutes di Plutarco / Edición crítica, 
traducción y comentario al Mulierum Virtutes de 
Plutarco (Dirs. Paola Volpe Cacciatore y Aurelio Pérez 
Jiménez, Università di Salerno, 17 de abril de 2010, cum 
laude). 


Fabio Tanga, “Una citazione euripidea nel Mulierum 
Virtutes”, en A. Pérez Jiménez-P. Volpe Cacciatore, eds., 
Musa Graeca Tradita, Musa Graeca Recepta. 
Traducciones de Poetas Griegos (Siglos XV-XVII). 
Zaragoza: Pórtico 2011, 167-80. 
Editorial comercial 


 


 
 
6.2 Mecanismos de Cómputo de la Labor de Tutela y Dirección de Tesis Doctorales 
 
1. El Plan de Ordenación Docente de la Universidad de Málaga, aprobado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2012, establece 
claramente en su cláusula 3.1.9 el reconocimiento por realización de labores de 
dirección y tutela de Tesis Doctorales en la Universidad de Málaga 
(http://www.uma.es/spdi/wwwuma/POD_2012-13.pdf): 
 
“El profesorado que hubiera realizado labores de dirección y tutela de Tesis Doctorales 
defendidas y aprobadas entre el día 1 de enero y 31 de diciembre del año anterior al de 
inicio del curso académico en que se solicite la reducción, podrá ver reducidas sus 
obligaciones docentes, en cuanto a actividad docente presencial se refiere, en quince 
horas por Tesis. Cuando una misma tesis sea dirigida por varios profesores, estos 
podrán optar por el reparto de estas quince horas de reducción entre ellos. Como 
máximo, en el mismo curso académico, se podrá obtener derecho a una reducción de 
treinta horas por dirección de Tesis Doctoral.” 
 
2. Además, y como se ha comentado antes, en el nuevo Plan Propio de Investigación de 
la Universidad de Málaga se contemplan ayudas económicas por la dirección y defensa 
de tesis, dirigidas a sufragar los gastos asociados a las mismas e incentivar de esa forma 
su dirección. Dichas ayudas además tratan de fomentar la calidad de las tesis. Así, en 
concreto, las cantidades son mayores para las tesis con menciones cum laude, Doctor 
Internacional, o que vengan avaladas por publicaciones de alto impacto. 
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dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 


Sevilla, 5 de marzo de 2012


FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 


 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL


RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone 
la remisión de expediente administrativo y se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 996/2011 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Huelva.


En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Rosario Ponce Martín, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 24 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las solicitudes acumuladas en materia de reclamación 
de cantidades y de revisión de la citada Resolución, y a tenor 
de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


R E S U E L V O


Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.


Segundo. Notificar a los interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 996/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles, 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.


Huelva, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 


 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE


RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla y el 
emplazamiento a cuantos resulten interesados en el ex-
pediente que se cita.


En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, en el proce-
dimiento abreviado núm. 4/2012, seguido a instancia de don 
Luis Amelio Bodrilla Castaño contra la Orden de 14.11.2011, de 
esta Consejería, por la que se revocan parcialmente las bases 
del Concurso de Méritos convocado por Orden de 2.03.2011, 


y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,


SE ACUERDA


1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.


2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.


Sevilla, 27 de marzo de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Macarena Bazán Sánchez. 


 UNIVERSIDADES


RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se reestructuran los 
Vicerrectorados, se regulan su estructura orgánica bá-
sica y sus competencias y la de la Secretaría General y 
Gerencia, se delegan cometencias en estos órganos de 
gobierno de carácter unipersonal y se crean los órga-
nos asesores.


El artículo 32.1 de los Estatutos de la Universidad de Má-
laga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, publi-
cados en el BOJA núm. 108, de 9 de junio, establece como 
competencias del/la Rector/a el nombramiento de los cargos 
académicos y administrativos, la dirección de la acción de go-
bierno de la Universidad y la coordinación de sus actividades 
y funciones.


El artículo 32.3 de los citados Estatutos determina que 
el/la Rector/a, para el desarrollo de las competencias que le 
atribuye el apartado 1 de este artículo, será asistido/a por un 
Consejo de Dirección en el que estarán presentes los Vicerrec-
tores, el Secretario General y el Gerente.


Por otra parte, el artículo 38 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Málaga determina que el/la Rector/a, para el 
mejor desempeño de sus funciones, y bajo su directa respon-
sabilidad, podrá nombrar a personas y comisiones asesoras 
e informativas, sin perjuicio de las funciones y competencias 
propias de los órganos de gobierno definidos en los Estatutos. 
Añadiendo que, cuando tales nombramientos lleven aparejada 
asignación presupuestaria, será preceptiva la autorización del 
Consejo de Gobierno.


Con objeto de impulsar la acción del gobierno de la Uni-
versidad, conseguir una mayor austeridad y eficiencia y garan-
tizar la máxima transparencia, además de mejorar la eficacia 
en el funcionamiento y desarrollo de sus funciones, a través 
de esta resolución administrativa se lleva a cabo la reforma 
de la actual estructura de los Vicerrectorados, se regulan su 
estructura orgánica básica y sus competencias, así como las 
de la Secretaría General y Gerencia, se delegan competencias 
de la Rectora en estos órganos de gobierno de carácter uni-
personal y se crean los órganos asesores. 


En su virtud, una vez informado el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Málaga, y recabada su autorización para 
la creación y dotación de los órganos asesores,


cs
v:


 9
05


48
69


35
68


62
36


55
96


58
53







Página núm. 42 BOJA núm. 72 Sevilla, 13 de abril 2012


D I S P O N G O


Artículo 1. Vicerrectorados.
El Consejo de Dirección de la Universidad de Málaga es-


tará integrado, además de por el Secretario General y el Ge-
rente, por los siguientes Vicerrectorados:


• Vicerrectorado de Coordinación Universitaria. 
• Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad.
• Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Internacional.
• Vicerrectorado de Estudiantes.
• Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
• Vicerrectorado de Investigación y Transferencia.
• Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.
•  Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete 


del Rectorado.


Artículo 2. Órganos Asesores.
Para el mejor desempeño de sus funciones, y bajo su 


directa responsabilidad, la Rectora estará asistida por los si-
guientes órganos asesores:


• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 
Internacional «Andalucía TECH».


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario.


• Dirección del Plan Estratégico y la Responsabilidad Social.
• Dirección del Centro Internacional de Postgrado y Es-


cuela de Doctorado.


Artículo 3. Estructura orgánica básica y competencias de 
los Vicerrectorados, la Secretaría General, la Gerencia y los 
Órganos Asesores.


1. El Vicerrectorado de Coordinación Universitaria estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Calidad y Contratos Pro-
grama, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


• Dirección de Secretariado de Estructuras de Apoyo a la 
Investigación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado y sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio Central de Informática.
• Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción de 


Empleo.
• Servicio de Planificación y Calidad. 
Estructuras de apoyo a la docencia y la investigación ads-


critas al Vicerrectorado:
• Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación.
• Centro de Experimentación Animal.
• Centro de Bioinnovación.
• Centro de Institutos Universitarios.
• Centro de Paisajismo, Urbanismo y Territorio.
• Centro de Investigaciones Médico Sanitarias.
• Jardín Botánico.
• Finca Grace Hutchinson.
• Edificio Institutos Universitarios (Campus de Teatinos).
• Centro de Hortofruticultura Subtropical y Mediterránea.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Coordinación Uni-


versitaria las siguientes funciones:
a) Apoyar a la Rectora en el ejercicio de las funciones 


relativas a la preparación y seguimiento del programa de go-
bierno.


b) Coordinar, por delegación de la Rectora, a todos los 
Vicerrectorados.


c) Coordinar, por delegación de la Rectora, la Comisión 
Asesora de Decanos y Directores de Centro.


d) Coordinar las actuaciones del Consejo de Dirección 
con Centros y Departamentos.


e) Coordinar la política de internacionalización universitaria.
f) Fomentar y coordinar el uso de las TIC en la docencia, 


la investigación y la gestión universitaria.
g) Coordinar y supervisar el Contrato Programa con la 


Junta de Andalucía y los Contratos programa con Centros y 
Departamentos Universitarios.


h) Coordinar el Campus de Excelencia Internacional.
i) Coordinar los sistemas de gestión de la información y 


almacenamiento de datos.
j) Coordinar el procedimiento para la gestión de convenios 


con instituciones públicas y privadas.
k) Coordinar los sistemas de gestión de la calidad implan-


tados en la Universidad de Málaga.
l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia y la 
investigación que estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Coordinación Univer-
sitaria la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


2. El Vicerrectorado de Campus y Sostenibilidad estará 
integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Obras, Conservación y 
Sostenibilidad, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidad administrativa adscrita orgánicamente al Vicerrec-
torado:


• Servicio de Construcciones y Conservación. 
Se encomiendan al Vicerrectorado de Campus y Sosteni-


bilidad las siguientes funciones:
a) Planear y supervisar la ejecución de nuevas 


infraestructuras o la mejora de las existentes.
b) Diseñar la ordenación del campus universitario.
c) Dirigir la gestión de las infraestructuras comunes.
d) Adecuar las infraestructuras a las necesidades de la 


comunidad universitaria.
e) Dirigir la gestión del mantenimiento de las 


infraestructuras.
f) Dirigir la gestión, conservación y desarrollo de zonas 


verdes.
g) Fomentar la utilización del transporte público.
h) Fomentar la utilización de medios de transporte no 


contaminante.
i) Adecuar las actuaciones del espacio universitario a cri-


terios de sostenibilidad medioambiental.
j) Implantar sistemas de cogeneración energética.
k) Elaborar e implantar planes de desarrollo y urbanismo 


sostenibles.
l) Actuar con criterios de sistematización ecológica y de 


ordenación paisajística.
m) Fomentar la conservación de la biodiversidad vegetal.
n) Dirigir la gestión de los servicios de telefonía.
o) Promover e impulsar la construcción de colegios mayo-


res y residencias universitarias e impulsar la construcción de 
viviendas para universitarios.


p) Promover e impulsar la mejora de las condiciones del 
transporte para el acceso a las instalaciones universitarias.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Campus y Sostenibi-
lidad la instrucción y resolución de todos los procedimientos 
que tengan relación con las funciones encomendadas.


3. El Vicerrectorado de Comunicación y Proyección Inter-
nacional estará integrado por los siguientes órganos.


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.
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• Dirección de Secretariado de Comunicación, como ór-
gano de coordinación y ejecución de la política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Proyección Internacional 
y Cooperación, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


Unidades técnicas adscritas orgánicamente al Vicerrecto-
rado, sin relación jerárquica entre ellas,


• Servicio de Comunicación e Información.
• Centro de Tecnología de la Imagen.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Comunicación y 


Proyección Internacional las siguientes funciones:
a) Dirigir la gestión de la comunicación e imagen institu-


cional de la Universidad de Málaga.
b) Asesorar en materia de comunicación e información a 


los órganos de gobierno.
c) Establecer y gestionar procesos de comunicación para 


los sectores de la comunidad universitaria.
d) Coordinar y difundir comunicaciones e informaciones 


generales por las áreas funcionales de la Universidad de Má-
laga e instituciones allegadas.


e) Establecer y dirigir la gestión de la comunicación in-
terna y externa.


f) Dirigir la gestión de la publicidad institucional y las acti-
vidades de promoción de la Universidad de Málaga.


g) Fomentar, promocionar e impulsar la participación de 
los miembros de la comunidad universitaria (PDI y PAS) en 
programas de intercambio y movilidad internacional.


h) Potenciar estrategias que permitan la implantación de 
estudios conducentes a la obtención de diferentes titulaciones 
con universidades extranjeras.


i) Potenciar la captación de recursos externos que facili-
ten la movilidad internacional.


j) Desarrollar actuaciones para la cooperación al desarrollo.
k) Fomentar e impulsar la generación de contenidos au-


diovisuales para la docencia y la investigación a través del 
Centro de Tecnología de la Imagen.


l) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Comunicación y Pro-
yección Internacional la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas y la Presidencia de la Comisión de Relaciones In-
ternacionales.


4. El Vicerrectorado de Extensión Universitaria estará in-
tegrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Igualdad y Asistencia a 
la Comunidad Universitaria, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


• Dirección del Deporte Universitario, como órgano ase-
sor encargado de la ejecución de la política universitaria en 
materia deportiva, con rango de Dirección de Secretariado. 


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Cultura.
• Servicio de Asuntos Sociales y Alumnos.
• Servicio de Deportes.
Estructura adscrita al Vicerrectorado:
• Escuela Infantil.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Extensión Universi-


taria las siguientes funciones:
a) Promover y dirigir el desarrollo de acciones para la difu-


sión de la cultura a través de la extensión universitaria.
b) Impulsar la colaboración con instituciones públicas y 


privadas para la difusión de la cultura en la sociedad.


c) Promover y dirigir el desarrollo de actividades cultura-
les que impliquen la participación de los miembros de la co-
munidad universitaria.


d) Dirigir la gestión de programas culturales.
e) Supervisar la catalogación de bienes culturales.
f) Organizar y coordinar las exposiciones culturales.
g) Planificar con los Centros de la Universidad de Málaga 


las actividades de carácter cultural.
h) Gestionar los espacios destinados a las exposiciones y 


eventos culturales.
i) Elaborar planes y adoptar medidas para garantizar la 


igualdad de género.
j) Plantear actuaciones que faciliten la conciliación de la 


vida familiar y laboral de los miembros de la comunidad uni-
versitaria.


k) Gestionar el Programa «Aulas Universitarias de For-
mación Abierta» para mayores de 55 años en Málaga y su 
provincia.


l) Dirigir la gestión de la Escuela Infantil.
m) Proponer y desarrollar medidas de acción social de la 


Universidad.
n) Realizar el seguimiento y actualización del servicio de 


bares y comedores.
o) Cooperar con otras instituciones en programas especí-


ficos de acción social, tales como: igualdad de género, conci-
liación familiar.


p) Promover, definir, organizar y desarrollar actividades de 
carácter deportivo para la comunidad universitaria.


q) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Extensión Universita-
ria la instrucción y resolución de todos los procedimientos que 
tengan relación con las funciones encomendadas.


5. El Vicerrectorado de Estudiantes estará integrado por 
los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal. 


• Dirección de Secretariado de Movilidad Estudiantil, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria. 


• Dirección de Secretariado de Atención al Estudiante, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Órgano asesor:
• Dirección del Curso de Español para Extranjeros.
Unidades administrativas adscritas orgánicamente al Vi-


cerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Acceso.
• Servicio de Becas.
• Sección de Relaciones Internacionales.
• Secretaría del Curso de Español para Extranjeros.
• Servicio de Atención Psicológica.
Estructuras adscritas al Vicerrectorado:
• Residencia Universitaria. 
• Oficina de Atención al Alumno con discapacidad.
• Oficina de Voluntariado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Estudiantes las si-


guientes funciones:
a) Coordinar las pruebas de acceso a la Universidad.
b) Coordinar los procesos de preinscripción de los estu-


diantes.
c) Llevar a cabo la orientación preuniversitaria y univer-


sitaria.
d) Promocionar la oferta educativa a nivel nacional e in-


ternacional.
e) Dirigir la gestión de los cursos de español para extran-


jeros.
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f) Configurar la oferta de cursos de español para extran-
jeros.


g) Auxiliar en su gestión al Consejo de Estudiantes.
h) Organizar y desarrollar los procesos para la movilidad de 


los estudiantes entre universidades españolas y extranjeras.
i) Establecer, impulsar, dirigir y supervisar la ejecución de 


los procesos para la concesión de becas y ayudas con fondos 
propios.


j) Supervisar la ejecución de los procesos para la conce-
sión de becas y ayudas, convocadas por otras instituciones 
públicas o privadas.


k) Fomentar e impulsar el asociacionismo estudiantil. 
l) Promover, organizar y supervisar la realización de prác-


ticas en empresa. 
m) Orientar sobre el acceso al mercado laboral para el 


ejercicio profesional. 
n) Dirigir y supervisar la gestión de las ofertas y deman-


das de empleo.
o) Promover la cultura emprendedora y fomentar el autoe-


mpleo de los estudiantes.
p) Promover, organizar y supervisar la gestión del alquiler 


de viviendas para alojamiento de universitarios, así como el 
alojamiento con mayores.


q) Promover la plena integración en la comunidad univer-
sitaria de personas con discapacidad.


r) Estimular y dirigir la gestión de las actividades de volun-
tariado en el ámbito universitario.


s) Supervisar la gestión de los expedientes académicos 
de alumnos visitantes procedentes de programas de movilidad 
internacional.


t) 3. Establecer acuerdos con instituciones públicas y pri-
vadas, de carácter nacional e internacional, para la realización 
de prácticas de los estudiantes.


u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Estudiantes la instruc-
ción y resolución de todos los procedimientos que tengan rela-
ción con las funciones encomendadas, así como la presiden-
cia de la Comisión de Becas y Asistencia al Estudiante y de la 
Comisión Coordinadora de Pruebas de Aptitud para el Acceso 
a la Universidad.


6. El Vicerrectorado de Investigación y Transferencia es-
tará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Investigación y Transfe-
rencia, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria. 


Órgano asesor adscrito al Vicerrectorado:
• Dirección de Publicaciones e Intercambio Científico.
Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-


mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:
• Servicio de Investigación.
• Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-


gación.
• Servicio de Documentación y Divulgación Científica.
• Servicio de Publicaciones e Intercambio Científico.
• Bibliotecas Universitarias.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia las siguientes funciones:
a) Programar y fomentar el desarrollo de la actividad in-


vestigadora.
b) Diseñar e implantar planes propios de investigación.
c) Establecer relaciones científicas y programas de coope-


ración con instituciones nacionales y extranjeras en materia 
de investigación.


d) Asesorar y apoyar a los investigadores en la gestión de 
proyectos de investigación regionales, nacionales y europeos.


e) Asesorar a los investigadores en materia de contrata-
ción y propiedad industrial e intelectual.


f) Potenciar la transferencia de resultados de la investiga-
ción al tejido socioeconómico. 


g) Supervisar la gestión de los contratos de investigación.
h) Supervisar la gestión de patentes de la Universidad de 


Málaga.
i) Negociar, redactar y revisar los acuerdos de cotitulari-


dad de patentes y de contratos de licencia de explotación.
j) Fomentar la movilidad de los investigadores.
k) Fomentar la creación de redes científicas nacionales e 


internacionales.
l) Promocionar la cultura científica.
m) Divulgar la actividad investigadora.
n) Coordinar las necesidades de equipamiento e infraes-


tructura científica.
o) Ofrecer a los investigadores un soporte científico téc-


nico centralizado para el desarrollo de la actividad investiga-
dora.


p) Coordinar las actividades de los Gestores de I+D+i.
q) Solicitar y tramitar las peticiones de ayudas a la investi-


gación, en representación de la Universidad de Málaga. 
r) Organizar y dirigir la prestación de los Servicios de Bi-


blioteca Universitaria.
s) Difundir la labor investigadora y docente mediante la 


edición de libros, revistas u otros materiales de interés.
t) Dirigir la gestión y comercialización de los fondos edi-


toriales.
u) Promocionar y mantener el intercambio científico con 


universidades e instituciones nacionales y extranjeras.
v) Asesorar y ayudar en la gestión para la creación de 


empresas.
w) Potenciar la creación de empresas a través del pro-


grama universitario «Spin-off».
x) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo que estén adscri-
tas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Investigación y Trans-
ferencia la instrucción y resolución de todos los procedimien-
tos que tengan relación con las funciones encomendadas, así 
como la presidencia de la Comisión de Investigación.


7. El Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profeso-
rado, estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno de carácter 
unipersonal.


• Dirección de Secretariado de Profesorado y Enseñan-
zas Propias, como órgano de coordinación y ejecución de la 
política universitaria.


• Dirección de Secretariado de Enseñanzas de Grado, 
Formación y Enseñanza Virtual, como órgano de coordinación 
y ejecución de la política universitaria.


Unidades técnicas y administrativas adscritas orgánica-
mente al Vicerrectorado, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal Docente e Investigador.
• Servicio de Ordenación Académica.
• Servicio de Enseñanza Virtual.
• Sección de Titulaciones Propias.
• Unidad de Formación del Personal Docente e Investi-


gador.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Ordenación Acadé-


mica y Profesorado las siguientes funciones:
• En el ámbito de la Ordenación Académica:
a) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 


aprobación y homologación de los planes de estudios corres-
pondientes a los títulos oficiales de Grado.


b) Programar y coordinar la docencia correspondiente 
a las enseñanzas conducentes a las titulaciones oficiales de 
Grado.
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c) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración y 
aprobación de las propuestas de Títulos Propios de la Univer-
sidad de Málaga.


d) Fomentar, impulsar y supervisar la creación e implan-
tación de enseñanzas conducentes a títulos propios de la 
Universidad de Málaga que posibiliten la especialización y la 
formación a lo largo de la vida.


e) Coordinar y supervisar los procesos de gestión relacio-
nados con la planificación y desarrollo de las enseñanzas de 
Grado.


f) Coordinar y supervisar los procesos de gestión, segui-
miento y control relacionados con los Títulos Propios de la Uni-
versidad de Málaga.


g) Coordinar y supervisar los procesos relacionados con 
la renovación de la acreditación de los títulos de Grado.


h) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de titulaciones de Grado.


i) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones de Grado.


j) Coordinar los sistemas de garantía interna de la calidad 
en las titulaciones propias.


k) Coordinar los planes de mejora y realizar su segui-
miento.


l) Configurar la oferta de materias y actividades para la 
libre configuración curricular de los estudiantes.


m) Dirigir y coordinar la enseñanza virtual.
• En el ámbito del Personal Docente e Investigador:
a) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo de personal docente e investigador, que será aprobada 
por el Consejo de Gobierno.


b) Coordinar la ejecución de los procedimientos para la 
selección del personal.


c) Supervisar la ejecución de los procedimientos para la 
contratación del personal seleccionado.


d) Proponer la concesión o denegación de solicitudes de 
permisos y licencias.


e) Supervisar la gestión de procedimientos para la conce-
sión de complementos de productividad.


f) Elaborar los programas de formación e innovación edu-
cativa.


g) Supervisar la gestión de programas de formación e in-
novación educativa.


h) Dirigir y supervisar la realización de las encuestas de 
satisfacción del alumnado con la actividad docente del profe-
sorado.


i) Coordinar las relaciones con los Centros adscritos en 
materia académica.


j) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras de apoyo a la docencia que 
estén adscritas a este órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Ordenación Acadé-
mica y Profesorado la instrucción y resolución de todos los 
procedimientos que tengan relación con las funciones enco-
mendadas, así como la presidencia de la Comisión de Ordena-
ción Académica y Profesorado.


8. El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabi-
nete del Rectorado estará integrado por los siguientes órganos:


• Vicerrector/a, como órgano de gobierno, de carácter 
unipersonal


• Dirección de Secretario de Relaciones Institucionales, 
como órgano de coordinación y ejecución de la política uni-
versitaria.


Unidad técnica y administrativa adscrita al Vicerrecto-
rado:


• Gabinete del Rectorado.
Se encomiendan al Vicerrectorado de Relaciones Institu-


cionales y Gabinete del Rectorado las siguientes funciones:
a) Dirigir y coordinar el Gabinete del Rectorado.


b) Planificar y coordinar las relaciones institucionales de 
la Universidad.


c) Organizar y desarrollar las actividades relacionadas con 
la participación de la Rectora en los órganos, consejos y comi-
siones, de carácter local, regional o nacional de los que forme 
parte la Universidad de Málaga.


d) Dar el apoyo técnico a la participación de la Rectora en 
órganos, instituciones y entidades de carácter privado, en las 
que participe o colabore la Universidad de Málaga.


e) Dar apoyo técnico y colaborar en la organización de 
todo tipo de actos institucionales en los que participen los 
miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad.


f) Gestionar la agenda y actividades del Rectorado.
g) Coordinar los procesos de clasificación, conservación 


y custodia de los convenios suscritos por la Rectora en repre-
sentación de la Universidad de Málaga..


h) Gestionar las actividades protocolarias del Rectorado. 
i) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal de 


Hostelería adscrito funcionalmente al Gabinete del Rectorado.
j) Coordinar y dar instrucciones de servicio al personal 


de Mensajería, adscrito funcionalmente al Gabinete del Rec-
torado.


k) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en el Vicerrectorado de Relaciones Institucio-
nales y Gabinete del Rectorado la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que tengan relación con las funcio-
nes encomendadas.


9. La Gerencia estará integrada por los siguientes órganos:
• Gerente, como órgano de gobierno de carácter unipersonal.
• Vicegerencia de Organización de los Servicios Universi-


tarios, como órgano de coordinación y ejecución de la política 
universitaria.


Unidades administrativas y técnicas adscritas orgánica-
mente a la Gerencia, sin relación jerárquica entre ellas:


• Servicio de Personal de Administración y Servicios.
• Servicio de Formación.
• Servicio de Habilitación y Seguridad Social.
• Servicio de Gestión Económica.
• Servicio de Adquisiciones.
• Servicio de Contabilidad.
• Servicio de Contratación.
• Servicio de Intervención.
• Servicio de Prevención. 
• Sección Coordinación Gerencia.
• Secretarías Departamentos.
• Conserjerías.
• Servicio de Mensajería.
• Servicio Reprografía.
• Servicio Hostelería.
• Servicio de Laboratorios de Departamentos.
Se encomiendan a la Gerencia las siguientes funciones:
a) Elaborar y ejecutar el Presupuesto de la Universidad.
b) Elaborar las normas de ejecución presupuestaria.
c) Dirigir la gestión de los ingresos y gastos presupues-


tarios.
d) Dirigir la gestión centralizada de compras de bienes, 


equipamiento científico y mobiliario.
e) Elaborar la memoria económica de cada ejercicio pre-


supuestario.
f) Realizar el seguimiento de los convenios de carácter 


económico-financiero.
g) Elaborar la planificación económica plurianual.
h) Elaborar la nómina de retribuciones del personal y con-


trolar las altas, bajas e incidencias en materia de seguridad 
social y mutualismo administrativo.


i) Facilitar la realización de auditorías de carácter econó-
mico-financiero.
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j) Definir y desarrollar procesos de evaluación y auditoria 
de carácter interno sobre la prestación de servicios.


k) Dirigir la gestión de los servicios económicos.
l) Dirigir la gestión de los servicios administrativos.
m) Supervisar los procesos de contratación administrativa.
n) Controlar y realizar el seguimiento de los servicios ex-


ternos contratados por la Universidad de Málaga.
o) Elaborar, revisar y modificar la relación de puestos de 


trabajo del Personal de Administración y Servicios, que será 
aprobada por el Consejo de Gobierno.


p) Elaborar, publicar y gestionar los procesos selectivos 
y de promoción profesional del Personal de Administración y 
Servicios.


q) Promover e impulsar actuaciones para la formación y 
el perfeccionamiento profesional del Personal de Administra-
ción y Servicios.


r) Dirigir y custodiar el Registro de Personal de Adminis-
tración y Servicios.


s) Dirigir los procesos para la prevención de riesgos labo-
rales.


t) Gestionar el patrimonio de la Universidad de Málaga.
u) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 


con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Gerencia la instrucción y resolución de 
todos los procedimientos que estén relacionados con las fun-
ciones encomendadas, así como la presidencia de la Comisión 
de Formación de Personal de Administración y Servicios y el 
Comité de Seguridad y Salud de la Universidad de Málaga.


10. La Secretaría General estará integrada por los siguien-
tes órganos:


• Secretario General, como órgano de gobierno de carác-
ter unipersonal.


• Vicesecretario General, como órgano de coordinación y 
ejecución de la política universitaria.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a la 
Secretaría General, sin relación jerárquica entre ellas:


• Oficialía Mayor (Asuntos Generales y Alumnos)
- Sección Registro General
- Sección Alumnos
- Sección Titulaciones
- Secretarías de Centros
• Asesoría Jurídica.
• Archivo Universitario.
Se encomiendan a la Secretaría General las siguientes 


funciones:
a) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de go-


bierno de carácter general.
b) Formar y custodiar los libros de actas de tomas de po-


sesión de funcionarios.
c) Establecer directrices para la recepción y custodia de 


las actas de calificaciones de exámenes.
d) Establecer directrices para la regulación de los proce-


dimientos administrativos relacionados con la tramitación de 
los expedientes académicos de estudiantes de titulaciones 
oficiales.


e) Expedir documentos y certificaciones de actas y acuer-
dos de los órganos de gobierno de carácter general, y de cuantos 
actos o hechos presencie en el ejercicio de sus competencias.


f) Autenticar documentos expedidos por la Universidad de 
Málaga.


g) Reseña y publicidad de los actos de los órganos de 
gobierno.


h) Dirigir el Boletín Informativo de la Universidad de Málaga.
i) Dirigir la Asesoría Jurídica.
j) Organizar y custodiar el Archivo General.
k) Organizar y custodiar el Registro General.
l) Organizar y custodiar el Sello Oficial de la Universidad 


de Málaga.


m) Supervisar los procedimientos administrativos estable-
cidos por la Universidad de Málaga.


n) Normalizar, automatizar y catalogar los procedimientos 
establecidos.


o) Revisar en vía administrativa los actos administrativos 
dictados por órganos de la Universidad de Málaga.


p) Efectuar la supervisión formal de la producción norma-
tiva propia de la Universidad de Málaga.


q) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de carácter informativo.


r) Efectuar la supervisión formal de la tramitación de ex-
pedientes de responsabilidad patrimonial.


s) Organizar y desarrollar los procesos electorales corres-
pondientes a órganos de gobierno de carácter general.


t) Organizar y custodiar el Registro de Títulos Oficiales y 
Propios de la Universidad de Málaga, y su expedición.


u) Ejercer las funciones de secretaría del Equipo de Go-
bierno.


v) Controlar el sistema de protección de datos de la Uni-
versidad de Málaga.


w) Dar constancia de la información oficial a facilitar por 
la Universidad de Málaga.


x) Coordinar la implantación y gestión de los procedimien-
tos administrativos en su versión electrónica.


y) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano de gobierno.


Se delegan en la Secretaría General la instrucción y reso-
lución de todos los procedimientos que estén relacionados con 
las funciones encomendadas.


Órganos asesores:
• Delegado de la Rectora para el Campus de Excelencia 


Internacional «Andalucía TECH», con rango de Vicerrector.
Estructura de apoyo:
• Oficina del Campus Excelencia Internacional.
Se encomiendan a este órgano asesor las siguientes fun-


ciones:
a) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-


nados con las solicitudes de subvenciones destinadas al Cam-
pus de Excelencia Internacional «Andalucía TECH».


b) Actuación por delegación de la Rectora en los foros, 
conferencias y órganos de representación de instituciones pú-
blicas o privadas, en los que se lleven a cabo actividades rela-
cionadas con el Campus de Excelencia Internacional.


c) Actuación por delegación de la Rectora como respon-
sable de las unidades técnicas encargadas de la gestión de 
los proyectos de ejecución del Campus de Excelencia Interna-
cional.


d) Elaboración de memorias, estudios e informes relacio-
nados con la justificación de gastos de ayudas y subvenciones 
obtenidas por el Campus de Excelencia Internacional.


e) Gestión de los programas de ayudas e instrucción de 
los procedimientos relacionados con la puesta en marcha de 
convocatorias destinadas a la contratación de personal, selec-
ción de becarios, concesión de estancias, vinculados al pro-
yecto de Campus de Excelencia Internacional.


f) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Delegado de la Rectora para la Inspección de Servicios 
y el Desarrollo Estatutario, con rango de Vicerrector.


Como unidad administrativa adscrita a este órgano admi-
nistrativo:


• Servicio Evaluación y Auditoría.
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Se encomiendan al Delegado de la Rectora para la Ins-
pección de Servicios y el Desarrollo Estatutario las siguientes 
funciones:


a) Garantizar la calidad de los servicios de la Universidad 
de Málaga.


b) La supervisión de las actividades y funcionamiento de 
cada uno de los centros, departamentos, servicios o unidades 
de la Universidad de Málaga en sus aspectos estructural, fun-
cional y administrativo, al objeto de lograr el cumplimiento de 
las normas vigentes que les sean aplicables.


c) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones del per-
sonal docente y del personal de administración y servicios de 
la Universidad de Málaga.


d) Vigilar la correcta adecuación del servicio inspeccio-
nado a las normas, procedimientos y plazos que lo regulan.


e) Estudiar y valorar el funcionamiento de los centros, 
departamentos, servicios y unidades de la Universidad de Má-
laga y formulación, en su caso, de las oportunas propuestas.


f) Instruir expedientes informativos y disciplinarios en su 
caso.


g) Coordinar las actuaciones y procedimientos para la 
adaptación de los Estatutos de la Universidad de Málaga a las 
previsiones legales, así como impulsar su desarrollo normativo.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Plan Estratégico y la Responsabilidad So-
cial, con rango de Vicerrector.


Estructura de apoyo:
• Oficina del Plan Estratégico.
Se encomiendan al Director del Plan Estratégico y la Res-


ponsabilidad Social las siguientes funciones:
• Elaborar el plan estratégico institucional.
• Apoyar y asesorar a los órganos de gobierno de la Uni-


versidad de Málaga, para el despliegue del plan estratégico 
institucional.


• Efectuar el seguimiento del Plan Estratégico y confec-
cionar su memoria anual.


• Asesorar a los Vicerrectorados sobre la implantación 
del modelo de responsabilidad social desarrollado por la Uni-
versidad de Málaga.


• Elaborar un informe de progreso en materia de cumpli-
miento de los principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas 
y la Memoria de Responsabilidad Social.


• Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


• Director del Centro Internacional de Postgrado y la Es-
cuela de Doctorado, con rango de Vicerrector.


Unidades administrativas adscritas orgánicamente a este 
órgano asesor:


• Servicio de Doctorado.
• Servicio de Postgrado.
Se encomiendan al Director del Centro Internacional de 


Postgrado y Escuela de Doctorado, las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo la realización de estudios, memorias e in-


formes para la puesta en marcha en la Universidad de Málaga 
de enseñanzas de Máster y Doctorado.


b) Coordinar y supervisar los procesos de elaboración, 
aprobación y homologación de planes de estudios correspon-
dientes a títulos de Máster y Doctor.


c) Programar y coordinar la docencia correspondiente a 
las enseñanzas conducentes a títulos de Máster y Doctorado.


d) Efectuar la planificación, apoyo y seguimiento de la 
evaluación de las enseñanzas de Máster y doctorado.


e) Apoyar el diseño, implantación y certificación de sis-
temas de garantía interna de la calidad de las titulaciones y 
enseñanzas correspondientes a los estudios de Máster y doc-
torado.


f) Apoyar la elaboración e implantación de planes de me-
jora y realizar su seguimiento.


g) Evaluar la actividad docente del profesorado de las en-
señanzas de Máster y doctorado.


h) Todas aquellas competencias que estén relacionadas 
con la dirección, organización y gestión de las unidades técni-
cas, administrativas y estructuras que estén adscritas a este 
órgano asesor.


Se delegan en este órgano asesor la instrucción y resolu-
ción de todos los procedimientos que tengan relación con las 
funciones encomendadas.


Artículo 4. Supresión y fusión de Vicerrectorados.
Se suprimen los Vicerrectorados siguientes:
Vicerrectorado de Bienestar Social e Igualdad.
Vicerrectorado de Calidad, Planificación Estratégica y 


Responsabilidad Social.
Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Tecnológico.
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.
Vicerrectorado de Relaciones Universidad-Empresa.
El Vicerrectorado de Ordenación Académica y el Vicerrec-


torado de Profesorado, Formación y Coordinación se fusionan 
en un solo órgano de gobierno denominado Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado.


El Vicerrectorado de Cultura y Relaciones Institucionales 
pasa a denominarse Vicerrectorado de Extensión Universitaria.


Las competencias de estos Vicerrectorados y los órganos 
administrativos, técnicos y estructuras de apoyo adscritas a 
los mismos, se distribuyen entre los Vicerrectorados y órganos 
asesores regulados en los artículos precedentes.


Artículo 5. Competencias trasversales y adscripciones 
funcionales.


1. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Oficialía Mayor, función que 
ejercerá la Vicesecretaría General, la coordinación de las ac-
tividades administrativas realizadas por los servicios con 
competencias en materia de gestión académica: Servicio de 
Acceso, Servicio de Becas, Servicio de Doctorado, Sección de 
Postgrado y Secretarías de todos los Centros Universitarios.


2. Por razones de eficacia y para el mejor desarrollo de 
sus funciones, se atribuye a la Vicegerencia de organización 
de los Servicios Universitarios la coordinación de las activida-
des administrativas realizadas por los servicios con competen-
cias en materia de calidad.


3. El Servicio de Relaciones Internacionales asumirá la 
gestión administrativa y el apoyo técnico relacionado con las 
competencias atribuidas, en materia de relaciones internacio-
nales, al Vicerrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia y al Vicerrectorado de Comunica-
ción y Proyección Internacional, sin perjuicio de su dependen-
cia orgánica del Vicerrectorado de Estudiantes.


4. El Servicio de Cooperación Empresarial y Promoción 
del Empleo asumirá la gestión administrativa y el apoyo téc-
nico relacionado con las competencias atribuidas, en materia 
de cooperación empresarial y promoción de empleo, al Vice-
rrectorado de Estudiantes, al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia y al Vicerrectorado de Coordinación Universita-
ria, sin perjuicio de su dependencia orgánica de este último.


5. El Servicio de Calidad y Planificación asumirá la ges-
tión administrativa y el apoyo técnico, en materia de calidad, 
planificación estratégica y responsabilidad social, al Vicerrec-
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torado de Ordenación Académica, a la Gerencia y al Director 
del Plan Estratégico, sin perjuicio de su dependencia orgánica 
del Vicerrectorado de Coordinación Universitaria.


6. Por razones económicas, técnicas y operativas, la Uni-
dad de Formación e Innovación Educativa, que gestiona com-
petencias relacionadas con la formación del Personal Docente 
e Investigador, y estaba adscrita al Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica y Profesorado, se une al Servicio de Forma-
ción del Personal de Administración y Servicios, integrándose 
en su estructura funcional, sin perjuicio de su dependencia 
orgánica.


Artículo 6. Sustitución de la Rectora.
En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, en cum-


plimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 34 de 
los Estatutos de la Universidad de Málaga, actuará en su sus-
titución la persona titular del Vicerrectorado de Coordinación 
Universitaria.


Artículo 7. Revocación y avocación de competencias.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 13. 6 de la 


Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Rectora podrá revocar las competencias delegadas.


2. Asimismo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
de la citada Ley, según el cual los órganos superiores podrán 
avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya resolución 
corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 
administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole 
técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan con-


veniente, la Rectora podrá avocar para sí el conocimiento de 
los asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 
delegación a sus órganos administrativos dependientes.


3. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de la de-
legación de competencias indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el/la Rector/a de 
la Universidad de Málaga, por lo que agotan la vía administra-
tiva en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 
30/1992.


4. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que 
se posean, a su vez por delegación, contenidas en la presente 
resolución.


Disposición derogatoria. Esta Resolución deroga las reso-
luciones que se hayan dictado con anterioridad, en relación 
con la estructura orgánica del Equipo de Gobierno de la Uni-
versidad de Málaga y el régimen de delegación de competen-
cias que se hubiera realizado en su desarrollo.


Disposición final. Esta resolución surtirá efectos desde el 
día de su publicación en el Boletín Informativo de la Universi-
dad de Málaga, en su versión electrónica.


Llévese a cabo lo acordado y publíquese en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, así como en el Boletín Informa-
tivo de la Universidad de Málaga y en los tablones de anuncios 
del Rectorado.


Málaga, 22 de marzo de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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